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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
CONSEJO GENERAL 

 
ACUERDO N°. IEEM/CG/58/2017 

 
Por el que se aprueban los Materiales Didácticos: “Manual para 
Integrantes de Mesa Directiva de Casilla”, “Manual para Integrantes de 
Mesa Directiva de Casilla Especial”, “Cartilla aspectos importantes a 
cuidar durante la Jornada Electoral”, “Listado de Actividades de los 
Integrantes de Mesa Directiva de Casilla” y “Manual para Integrantes de 
Mesa de Escrutinio y Cómputo. Voto de Mexiquenses que Residen en el 
Extranjero”, para la capacitación electoral en el Proceso Electoral 2016-
2017.  
 
Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado por el Secretario del 
Consejo General, y 
 

R E S U L T A N D O 
 
1. Que el diez de febrero de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial 

de la Federación, el Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia político-electoral, por las 
cuales, entre otros aspectos, se otorgó al Instituto Nacional Electoral la 
atribución de la capacitación electoral en los procesos electorales 
federales y locales. 
 
Al respecto, el artículo Octavo Transitorio del Decreto referido, 
estableció: 
 

“OCTAVO. Una vez integrado el Instituto Nacional Electoral y a partir 
de que entren en vigor las normas previstas en el Transitorio Segundo 
anterior, las funciones correspondientes a la capacitación electoral, así 
como la ubicación de las casillas y la designación de funcionarios de 
la mesa directiva, en los procesos electorales locales, se entenderán 
delegadas a los organismos públicos locales.” 

 
2. Que en sesión extraordinaria del catorce de julio de dos mil catorce, el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo 
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INE/CG100/2014, por el que se reasumen las funciones 
correspondientes a la capacitación electoral, así como la ubicación de 
las casillas y la designación de funcionarios de la mesa directiva en los 
Procesos Electorales Locales, delegada a los Organismos Públicos 
Locales. 
 

3. Que el treinta y uno de mayo de dos mil dieciséis, se publicó en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México 
“Gaceta del Gobierno”, el Decreto número 85, emitido por la H. “LIX” 
Legislatura Local, por el que se reformaron, adicionaron y derogaron 
diversas disposiciones del Código Electoral del Estado de México, 
entre ellas, el artículo 10, párrafo segundo, que prevé la emisión del 
voto de los mexiquenses que radiquen en el extranjero, por lo que el 
Instituto Electoral del Estado de México deberá proveer lo conducente 
en términos de la legislación electoral federal. 
 

4. Que en sesión ordinaria celebrada el doce de agosto de dos mil 
dieciséis, este Órgano Superior de Dirección, mediante Acuerdo 
IEEM/CG/66/2016, aprobó el Programa Anual de Actividades del 
Instituto Electoral del Estado de México, para el año 2017, mismo que 
fue adecuado a través del diverso IEEM/CG/39/2017, del quince de 
febrero de dos mil diecisiete. 
 
Dicho Programa refiere en su Clave 033101, Nivel F3P3C1A1, como 
Actividad de la Dirección de Participación Ciudadana la elaboración de 
los materiales didácticos para la segunda etapa de capacitación 
electoral, de acuerdo a los criterios para la elaboración de materiales 
didácticos y de apoyo de la estrategia de capacitación y asistencia 
electoral 2016-2017. 
 

5. Que el siete de septiembre de dos mil dieciséis, este Órgano Superior 
de Dirección, celebró Sesión Solemne por la que dio inicio al Proceso 
Electoral Ordinario 2016-2017, para elegir al Gobernador 
Constitucional del Estado de México, para el periodo comprendido del 
16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 
 

6. Que en sesión extraordinaria del siete de septiembre de dos mil 
dieciséis, este Órgano Superior de Dirección con motivo del inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2016-2017, determinó mediante Acuerdo 
IEEM/CG/78/2016, la nueva integración de sus Comisiones, entre ellas 
la Comisión Especial de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, 
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la cual quedó conformada de la siguiente manera: Presidente 
Consejero Electoral Mtro. Saúl Mandujano Rubio; integrantes, 
Consejera Electoral Mtra. Palmira Tapia Palacios y Consejera Electoral 
Mtra. Natalia Pérez Hernández; como Secretario Técnico, el Titular de 
la Dirección de Organización y un representante de cada partido 
político acreditado ante el Instituto Electoral del Estado de México. 
 
Dicha Comisión tiene entre sus objetivos, auxiliar a este Consejo 
General en el desempeño de sus atribuciones, promoviendo y 
facilitando la coordinación técnica entre el Instituto Electoral del Estado 
de México y las distintas áreas del Instituto Nacional Electoral, respecto 
de las actividades previstas en la legislación federal o local en la 
materia. 
 

7. Que en sesión extraordinaria del siete de septiembre de dos mil 
dieciséis, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el 
Acuerdo INE/CG661/2016, denominado: “Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral”, mismo que 
fue publicado el trece de septiembre del mismo año, en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
8. Que el doce de septiembre de dos mil dieciséis, se publicó en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México 
“Gaceta del Gobierno”, el Decreto número 124, expedido por la H. “LIX” 
Legislatura Local, por el que convoca a los ciudadanos del Estado de 
México y a los partidos políticos con derecho a participar en la elección 
ordinaria para elegir al Gobernador Constitucional del Estado de 
México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 
15 de septiembre de 2023. 
 

9. Que en sesión ordinaria del veintidós de septiembre de dos mil 
dieciséis, este Órgano Superior de Dirección, determinó mediante 
Acuerdo IEEM/CG/84/2016, la creación de la Comisión Especial para 
el Voto de Mexiquenses que radiquen en el Extranjero, la cual quedó 
integrada de la siguiente manera: Presidente Consejero Electoral Dr. 
Gabriel Corona Armenta; integrantes, Consejera Electoral Dra. María 
Guadalupe González Jordan y Consejero Electoral Mtro. Miguel Ángel 
García Hernández; como Secretaria Técnica, la Titular de la Dirección 
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de Participación Ciudadana y un representante de cada partido político 
acreditado ante el Instituto Electoral del Estado de México. 
 

10. Que en sesión extraordinaria del veintiocho de septiembre de dos mil 
dieciséis, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el 
Acuerdo INE/CG679/2016, mediante el cual aprobó la “Estrategia de 
Capacitación y Asistencia Electoral para las Elecciones Locales de 
2017” y sus respectivos anexos, entre ellos, los Criterios para la 
Elaboración de Materiales Didácticos y de Apoyo. 
 

11. Que en sesión extraordinaria del catorce de octubre de dos mil 
dieciséis, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el 
Acuerdo INE/CG722/2016, denominado Acuerdo del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los 
“Lineamientos del Instituto Nacional Electoral para la organización del 
Voto Postal de las y los ciudadanos mexicanos residentes en el 
extranjero para las entidades federativas con Procesos Electorales 
Locales 2016-2017”. 
 
Del mismo modo, emitió el Acuerdo INE/CG723/2016, por el que se 
aprobaron los “Lineamientos del Instituto Nacional Electoral para la 
conformación de la Lista Nominal de Electores residentes en el 
extranjero para las entidades federativas con Procesos Electorales 
Locales 2016-2017”; el formato de la Solicitud Individual de Inscripción 
a la Lista Nominal de Electores residentes en el extranjero y sus 
instructivos de llenado y envío, así como la estructura de la información 
de la Solicitud Individual para votar desde el extranjero, con motivo de 
la celebración de los Procesos Electorales Locales 2016-2017. 
 

12. Que en sesión extraordinaria celebrada el veinte de octubre de dos mil 
dieciséis, este Órgano Superior de Dirección mediante Acuerdo 
IEEM/CG/88/2016, aprobó el Convenio General de Coordinación y 
Colaboración entre el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral 
del Estado de México, con el fin de establecer las bases de 
coordinación para hacer efectiva la realización del Proceso Electoral 
Local 2016-2017 en el Estado de México. 
 

13. Que la Comisión Especial de Vinculación con el Instituto Nacional 
Electoral, conoció y analizó los materiales didácticos, en las fechas 
siguientes: 
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No. Material Didáctico 

Fecha de Reunión de 
Trabajo de la Comisión 
Especial de Vinculación 
con el Instituto Nacional 

Electoral  
1 Manual para Integrantes de Mesa Directiva de 

Casilla Especial” 8-febrero-2017 

2 Cartilla aspectos importantes a cuidar durante la 
Jornada Electoral 8-febrero-2017 

3 Manual para Integrantes de Mesa Directiva de 
Casilla 14-febrero-2017 

4 Listado de Actividades de los Integrantes de 
Mesa Directiva de Casilla 14-febrero-2017 

 
14. Que la Comisión Especial para el Voto de Mexiquenses que radiquen 

en el Extranjero del Consejo General de este Instituto, conoció y analizó 
el material didáctico, en la fecha siguiente: 
 

No. Material Didáctico 

Fecha de Sesión 
Comisión Especial para 
el Voto de Mexiquenses 

que radiquen en el 
Extranjero  

1 
Manual para Integrantes de Mesa de Escrutinio 
y Cómputo. Voto de Mexiquenses que Residen 

en el Extranjero” 
24-febrero-2017 

 
15. Que en sesión extraordinaria celebrada el veintiocho de febrero de la 

presente anualidad, este Órgano Superior de Dirección, emitió el 
Acuerdo IEEM/CG/47/2017, por el que se aprobó el Anexo Técnico 
número Uno al Convenio General de Coordinación y Colaboración, 
celebrado entre el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral del 
Estado de México, con el fin de precisar las actividades, plazos y 
mecanismos de colaboración pactados en el Convenio General, 
respecto de la organización y desarrollo del Proceso Electoral Local 
Ordinario del Estado de México, con Jornada Electoral el cuatro de 
junio de 2017. 
 

16. Que mediante oficio IEEM/SE/2291/2017, la Secretaría Ejecutiva de 
este Instituto, solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral en el Estado de México, que por su 
conducto se remitiera a la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica del propio Órgano Electoral, el diverso 
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IEEM/DPC/435/2017 y medio óptico, suscrito por la Directora de 
Participación Ciudadana, a través del cual se remiten diversos 
materiales didácticos para su validación final. 
 

17. Que mediante oficio número INE-JLE-MEX/VE/0525/2017, el Vocal 
Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en 
el Estado de México remitió copia del diverso 
INE/DECEyEC/DCE/055/2017 suscrito por el Licenciado Adalberto 
Cortes Magaña, encargado del despacho de la Dirección de 
Capacitación Electoral de dicho Organismo Electoral, a través del cual 
se validaron los materiales didácticos siguientes: Manual para 
Integrantes de Mesa Directiva de Casilla, Manual para Integrantes de 
Mesa Directiva de Casilla Especial, Listado de Actividades de los 
Integrantes de Mesa Directiva de Casilla, Cartilla aspectos importantes 
a cuidar durante la Jornada Electoral y el Manual para Integrantes de 
Mesa de Escrutinio y Cómputo. Voto de Mexiquenses que Residen en 
el Extranjero. 
 

18. Que mediante oficio IEEM/DPC/477/2017, la Dirección de Participación 
Ciudadana de este Instituto, solicitó a la Secretaría Ejecutiva someter 
a consideración de la Junta General las propuestas de los materiales 
didácticos: 
 
I. “Manual para Integrantes de Mesa Directiva de Casilla”. 

 

II. “Manual para Integrantes de Mesa Directiva de Casilla Especial”. 
 

III. “Listado de Actividades de los Integrantes de Mesa Directiva de 
Casilla”. 

 

IV. “Cartilla aspectos importantes a cuidar durante la Jornada 
Electoral”. 

 

V. “Manual para Integrantes de Mesa de Escrutinio y Cómputo. Voto 
de Mexiquenses que Residen en el Extranjero” 

 
19. Que en sesión extraordinaria celebrada el dieciséis de marzo de la 

presente anualidad, la Junta General de este Instituto, emitió el 
Acuerdo IEEM/JG/27/2017, por el que se aprobaron las propuestas de 
los Materiales Didácticos: “Manual para Integrantes de Mesa Directiva 
de Casilla”, “Manual para Integrantes de Mesa Directiva de Casilla 
Especial”, “Cartilla aspectos importantes a cuidar durante la Jornada 
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Electoral”, “Listado de Actividades de los Integrantes de Mesa Directiva 
de Casilla” y “Manual para Integrantes de Mesa de Escrutinio y 
Cómputo. Voto de Mexiquenses que Residen en el Extranjero”, para la 
capacitación electoral en el Proceso Electoral 2016-2017, y su remisión 
al Consejo General; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

I. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base V, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en lo subsecuente Constitución 
Federal, establece que la organización de las elecciones es una función 
estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los 
Organismos Públicos Locales. 
 
Por su parte, el Apartado B, inciso a), numeral 1, de la Base en 
comento, confiere al Instituto Nacional Electoral competencia para 
ejercer en los procesos electorales locales, las actividades relativas a 
la capacitación electoral, entre otras. 
 
Igualmente, el Apartado C, numerales 3, 10 y 11, de la Base en 
referencia, prevé que, en las Entidades Federativas, las elecciones 
locales estarán a cargo de Organismos Públicos Locales en los 
términos que señala la propia Constitución, que ejercerán funciones en 
materia de preparación de la jornada electoral, así como, las no 
reservadas al Instituto Nacional Electoral y las que determine la Ley, 
entre otras. 

 
II. Que atento a lo previsto por el artículo 116, párrafo segundo, fracción 

IV, inciso b), de la Constitución Federal, de conformidad con las bases 
establecidas en la propia Constitución y las leyes generales en la 
materia, las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, 
garantizarán que en el ejercicio de la función electoral a cargo de las 
autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad. 
 

III. Que de conformidad con el artículo 2°, numeral 1, inciso c), de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en lo sucesivo 
Ley General, la misma reglamenta las normas constitucionales 
relativas a las reglas comunes a los procesos electorales federales y 
locales. 
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IV. Que el artículo 4°, numeral 1, de la Ley General, señala que, el Instituto 

Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales, dispondrán lo 
necesario para asegurar el cumplimiento de la propia Ley. 
 

V. Que en términos del artículo 30, numeral 1, inciso e), de la Ley General, 
son fines del Instituto Nacional Electoral, entre otros, ejercer las 
funciones que la Constitución Federal le otorga en los procesos 
electorales locales. 
 

VI. Que conforme al artículo 32, numeral 1, inciso a), fracciones I y IV, de 
la Ley General, el Instituto Nacional Electoral para los procesos 
electorales federales y locales, tiene las atribuciones de: 
 
I. La capacitación electoral. 
IV. Ubicación de casillas y la designación de los funcionarios de sus 

mesas directivas. 
 

VII. Que el artículo 98, numerales 1 y 2, de la Ley General, determina que 
los Organismos Públicos Locales: 
 

- Están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios, y 
gozarán de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Federal, 
la propia Ley, las Constituciones y leyes locales; serán profesionales 
en su desempeño y se regirán por los principios de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad. 
 

- Son autoridad en la materia electoral, en los términos que establece 
la Constitución Federal, la referida Ley y las leyes locales 
correspondientes. 

 

VIII. Que de conformidad con el artículo 104, numeral 1, incisos a) y f), de 
la Ley General, corresponde a los Organismos Públicos Locales: 
 

- Aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y 
formatos que, en ejercicio de las facultades que le confiere la 
Constitución Federal y dicha Ley, establezca el Instituto Nacional 
Electoral. 
 

- Llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la 
jornada electoral. 
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IX. Que el artículo 215, numeral 2, de la Ley General, estipula que el 
Instituto Nacional Electoral y en su auxilio los Organismos Públicos 
Locales, serán los responsables de llevar a cabo la capacitación de los 
funcionarios que integrarán las mesas directivas de casilla, conforme a 
los programas de capacitación aprobados por el Consejo General del 
mencionado Instituto. 
 

X. Que el artículo 258, numerales 1 y 2, de la Ley General, establece que: 
 

- Los Consejos Distritales, a propuesta de las Juntas Distritales 
Ejecutivas, determinarán la instalación de casillas especiales para 
la recepción del voto de los electores que se encuentren 
transitoriamente fuera de la sección correspondiente a su domicilio. 
 

- Para la integración de la mesa directiva y ubicación de las casillas 
especiales, se aplicarán las reglas establecidas en el Libro Quinto, 
Titulo Segundo, Capítulo V, de la propia Ley. 

 

XI. Que de conformidad con el artículo 329, numeral 1, de la Ley General, 
los ciudadanos que residan en el extranjero podrán ejercer su derecho 
al voto para la elección de Gobernadores de las Entidades Federativas, 
siempre que así lo determinen las Constituciones de los Estados. 

 
XII. Que el artículo 1°, del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 

Electoral, en lo sucesivo Reglamento, establece lo siguiente: 
 

- Tiene por objeto regular las disposiciones aplicables en materia de 
instituciones y procedimientos electorales, así como la operación de 
los actos y actividades vinculados al desarrollo de los procesos 
electorales que corresponde realizar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, al Instituto Nacional Electoral y a los 
Organismos Públicos Locales de las Entidades Federativas. 
 

- Su observancia es general y obligatoria para el Instituto Nacional 
Electoral, los Organismos Públicos Locales de las Entidades 
Federativas, en lo que corresponda; los partidos políticos, 
precandidatos, aspirantes a candidatos independientes, candidatos, 
así como para las personas físicas y morales vinculadas a alguna 
etapa o procedimiento regulado por el propio ordenamiento. 
 

- Los consejeros de los Organismos Públicos Locales, dentro del 
ámbito de su competencia, serán responsables de garantizar el 
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cumplimiento a lo dispuesto en el propio Reglamento, en lo que 
resulte aplicable, y de vigilar su observancia por parte del personal 
adscrito a sus órganos. 
 

- Sus disposiciones son aplicables en territorio nacional, incluso, 
respecto de las actividades que se deban llevar a cabo para 
garantizar que la ciudadanía mexicana residente en el extranjero 
ejerza su derecho a votar en las elecciones federales y las locales 
que corresponda. 
 

- Las disposiciones del propio Reglamento se sustentan en la 
Constitución Federal, y son aplicables en armonía con lo previsto en 
la Ley General, la Ley General de Partidos Políticos, la Ley Federal 
de Consulta Popular, la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, las legislaciones locales 
electorales y demás reglamentos y acuerdos que emita el Instituto 
Nacional Electoral. 
 

- Corresponde al Instituto Nacional Electoral y a los Organismos 
Públicos Locales, en el ámbito de sus competencias, la organización 
y desarrollo de los procesos electorales en términos de lo dispuesto 
en el artículo 41 de la Constitución Federal. 
 

- Las disposiciones contenidas en los Anexos del propio Reglamento, 
forman parte integral del mismo y, en su conjunto, son 
complementarias de lo dispuesto en la Ley General y en la Ley 
General de Partidos Políticos. 

 

XIII. Que atento al artículo 29, numeral 2, inciso y), del Reglamento, uno de 
los rubros que, al menos, deberá considerarse como materia de 
coordinación entre el Instituto Nacional Electoral y los Organismos 
Públicos Locales, es el voto de los mexicanos residentes en el 
extranjero, entre otros. 
 

XIV. Que el artículo 101, numeral 2, del Reglamento, determina que los 
Organismos Públicos Locales de aquellas Entidades Federativas cuyas 
legislaciones contemplen el voto de los ciudadanos mexicanos 
residentes en el extranjero, implementarán las acciones específicas 
para la instrumentación del voto de los mexicanos residentes en el 
extranjero, de acuerdo con los lineamientos que emita el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral y los convenios generales de 
coordinación y colaboración que se celebren. 
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XV. Que el artículo 102, numerales 1, 3 y 5, del Reglamento, disponen lo 

siguiente: 
 

- Para el voto de los ciudadanos mexicanos residentes en el 
extranjero el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
emitirá los lineamientos a fin de establecer los mecanismos para el 
envío de documentos y materiales electorales para la emisión del 
voto de los ciudadanos residentes en el extranjero, para las 
elecciones locales en las Entidades Federativas cuyas 
legislaciones lo prevean, de conformidad con el Libro Sexto de la 
Ley General. 

 

- El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitirá el 
programa de integración de mesas de escrutinio y cómputo y 
capacitación electoral para las elecciones federales y, en su caso, 
para las elecciones locales en las Entidades Federativas cuyas 
legislaciones también lo prevean. 

 

- El Instituto Nacional Electoral suscribirá con otras instancias los 
convenios necesarios para la adecuada implementación del voto de 
los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero. 

 

XVI. Que el artículo 112, numerales 1 y 3, inciso f), del Reglamento, refiere 
que la estrategia de capacitación y asistencia electoral contendrá las 
líneas estratégicas que regularán la integración de mesas directivas de 
casilla, la capacitación electoral y la asistencia electoral. Asimismo, 
estará conformada por un documento rector y sus respectivos anexos, 
en donde se establecerán los objetivos específicos de las líneas 
estratégicas y los Lineamientos a seguir en cada caso, entre otros, los 
“Modelos y criterios para la elaboración de materiales didácticos y de 
apoyo”. 
 

XVII. Que el artículo 115, numeral 1, inciso g), del Reglamento, determina 
que los mecanismos de coordinación institucional serán elaborados por 
la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica del 
Instituto Nacional Electoral para que, a través de ellos, las distintas 
áreas del propio Instituto coadyuven e interactúen sobre un modelo de 
colaboración, con el propósito de garantizar la instalación en tiempo y 
forma de las casillas en los procesos electorales, basándose en el 
respeto de los ámbitos de competencia y de responsabilidades. Dichos 
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mecanismos comprenderán, entre otros temas, la capacitación a 
funcionarios de casilla, simulacros y prácticas electorales. 

 
XVIII. Que en términos del artículo 118, numeral 1, inciso a), del Reglamento, 

los modelos y criterios para la elaboración de materiales didácticos y 
de apoyo, serán elaborados por la Dirección Ejecutiva de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica del Instituto Nacional Electoral, y 
establecerán las reglas para la elaboración de los materiales de 
capacitación dirigidos a los diferentes sujetos que participarán en el 
proceso electoral federal o local, ya sea como supervisores electorales, 
capacitadores asistentes electorales, observadores electorales o 
funcionarios de mesas directivas de casilla, a efecto de que conozcan 
las actividades que habrán de desempeñar, considerando las 
particularidades de cada una de las entidades participantes. Los 
modelos y criterios de la estrategia contendrán, al menos, los 
materiales didácticos para la capacitación electoral. 
 

XIX. Que de conformidad con el artículo 199, numeral 2, del Reglamento, 
en caso de procesos locales, el material didáctico y de apoyo deberá 
ser elaborado por los Organismos Públicos Locales y validado por la 
Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica del 
Instituto Nacional Electoral. 
 

XX. Que de acuerdo al punto “f” del apartado H “Integración de las mesas 
directivas de casilla”, del Anexo 1 “Rubros que deberán considerarse 
como materia de coordinación entre el Instituto y los OPL” del 
Reglamento, prevé los materiales didácticos para la capacitación 
electoral. 
 

XXI. Que de conformidad con el numeral 2°, de los Lineamientos del Instituto 
Nacional Electoral para la organización del Voto Postal de las y los 
ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero para las Entidades 
Federativas con Procesos Electorales Locales 2016-2017, en lo 
subsecuente Lineamientos, son de observancia general para el 
Instituto Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales de las 
Entidades Federativas cuyas legislaciones locales contemplan el voto 
de las y los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero para los 
Procesos Electorales Locales 2016-2017. 
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XXII. Que el numeral 30, de los Lineamientos, determina que el Instituto 
Nacional Electoral adoptará las medidas necesarias para asegurar la 
integración y funcionamiento de las Mesas de Escrutinio y Cómputo. 
 

XXIII. Que conforme con el numeral 43, párrafo primero, de los Lineamientos, 
los Organismos Públicos Locales elaborarán los materiales con las 
particularidades del voto de los ciudadanos residentes en el extranjero 
de la elección local que corresponda, para la capacitación dirigida a los 
funcionarios de las Mesas de Escrutinio y Cómputo, mismos que serán 
validados por el Instituto Nacional Electoral, atendiendo el 
procedimiento, plazos y recursos que acuerden a través de los 
Convenios de Coordinación y Colaboración correspondientes. 

 
XXIV. Que el apartado de Presentación de los “Criterios para la Elaboración 

de Materiales Didácticos y de Apoyo”, anexo 6 de la “Estrategia de 
Capacitación y Asistencia Electoral para las Elecciones Locales de 
2017”, aprobada mediante el Acuerdo INE/CG679/2016 en sesión 
extraordinaria del veintiocho de septiembre de dos mil dieciséis, 
menciona lo siguiente: 

 
“PRESENTACIÓN  
El Instituto Nacional Electoral (INE), en el marco de los procesos 
electorales locales 2016- 2017 que tendrán verificativo en los estados 
de Coahuila, Estado de México, Nayarit y Veracruz el primer domingo 
de junio de 2017, ha diseñado los presentes Criterios para la 
elaboración de materiales didácticos, con el propósito de que los 
organismos públicos locales (OPL) correspondientes elaboren, con 
reglas claras, precisas y homogéneas, los manuales de capacitación 
dirigidos a los diferentes actores que participarán en el proceso local, 
ya sea como Supervisores Electorales (SE), Capacitadores Asistentes 
Electorales (CAE), funcionarios de mesas directivas de casilla u 
observadores electorales, a efecto de que conozcan las actividades 
que habrán de desempeñar, considerando las particularidades de 
cada una de las entidades en las que se celebrarán elecciones. 
… 
 
Para todos los casos se precisan, además de las características y 
contenidos mínimos requeridos, los criterios para su distribución y las 
especificidades técnicas.  
 
El cumplimiento a lo dispuesto en los presentes criterios habrá de 
garantizar parámetros de calidad homogéneos a nivel nacional en lo 
que es una de las tareas fundamentales del proceso electoral, que 
contribuye a generar confianza, transparencia y certeza en los 
resultados electorales: la capacitación electoral. 
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La elaboración de los materiales didácticos por parte de los 
organismos públicos locales, con apego a lo establecido en los 
presentes Criterios, deberá ser validada por la Dirección Ejecutiva de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica (DECEyEC) del INE, antes 
de su impresión y distribución al público al que va dirigido. Cabe 
mencionar que la revisión para la validación de los materiales requiere 
de diez días y que éste no podrá ser impreso hasta contar con un oficio 
que especifique que “el material ha sido validado y se puede 
proceder a su impresión” Por lo que se refiere a los materiales de 
apoyo (Carta-Notificación, Nombramiento y Hojas de Datos), el INE 
elaborará y distribuirá los materiales, así como los manuales dirigidos 
a SE y CAE y el denominado Herramientas didácticas para el taller de 
capacitación a observadores electorales. 
…” 

 

Los referidos Criterios, en el subtítulo “Materiales Didácticos para la 
Capacitación Electoral”, mencionan lo siguiente: 
 

“MANUAL PARA INTEGRANTES DE MESA DIRECTIVA DE 
CASILLA 
 
Descripción  
 
Documento que explica a detalle todas las actividades que realizan 
cada uno de los integrantes de las mesas directivas de casilla durante 
la Jornada Electoral, en relación con: a) preparación e instalación de 
la casilla, b) la votación (inicio, desarrollo y cierre), c) el conteo de los 
votos y el llenado de las actas, d) la integración del expediente y del 
paquete electoral y e) la publicación de resultados y clausura de la 
casilla. Los procedimientos, con sus actividades, tareas y 
responsabilidades del funcionario de casilla asentadas en el manual, 
deben proporcionarle el soporte necesario, considerando que el 
ciudadano, en muchos de los casos, no conoce lo asentado en la ley 
y los procedimientos que la rodean. 
 
El Manual para Integrantes de Mesa Directiva de Casilla es una 
herramienta de apoyo que debe responder a todas las preguntas que 
los ciudadanos designados funcionarios de casilla pueden tener 
respecto a la Jornada Electoral antes y el mismo día de la elección.  
 
Los textos del Manual se complementan con imágenes y mensajes 
visuales, que favorecen la comunicación inmediata, pues facilitan la 
comprensión y refuerzan la explicación.  
 
Asimismo, contiene instrucciones de llenado de actas y ejemplos de la 
documentación electoral requisitada. Los ejemplos que se incluyen en 
los manuales deben reflejar situaciones reales de supuestos que se 
pueden presentar durante la Jornada Electoral (sic) 
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Derivado que durante todo el proceso electoral se emiten acuerdos 
que impactan el desarrollo de la Jornada Electoral, para la 
capacitación a SE y CAE se edita una primera versión (impresa en 
blanco y negro) con la información de los acuerdos del Consejo 
General y la documentación aprobada hasta el momento de la 
impresión del Manual.  
 
Para la segunda etapa se actualiza la información (nuevos acuerdos) 
y se edita una nueva versión dirigida a los ciudadanos que son 
designados funcionarios de casilla. Es importante mencionar que un 
ejemplar de la última versión también se entrega a cada SE y CAE 
siendo éste el que se revisa durante su segunda capacitación.  
 
El INE elaborará el modelo del Manual para Integrantes de Mesa 
Directiva de Casilla con los contenidos a incluir. Los OPL modificarán 
o actualizarán dichos contenidos con la información delimitada a su 
elección local y, únicamente especificarán los aspectos que 
difieran con lo señalado en el modelo del manual y, en su caso, 
eliminarán la información que no aplique para su elección. El diseño, 
formación e inclusión de imágenes será responsabilidad de cada OPL.  
 
Los ejemplos de llenado documentación electoral se revisarán de 
acuerdo con los de los formatos que envíe cada OPL, es decir la 
DECEyEC validará los aspectos didácticos. Dicha aprobación de 
ninguna manera significa que se autoriza el diseño del formato de la 
documentación electoral.  
 
Derivado de que los plazos para la aprobación de coaliciones y/o 
candidaturas comunes o independientes impiden que esta información 
sea considerada en los manuales y que se cuente con ellos a tiempo 
para la capacitación a SE, CAE y funcionarios de casilla, en la 
documentación electoral que se incluya para la explicación del llenado 
y ejemplos no se incluirán los emblemas de los partidos políticos. 
Estos deberán ser sustituidos por figuras que no aludan a las 
elecciones y con ello ejemplificar a las coaliciones o candidaturas 
comunes. Para facilitar esta actividad la DECEyEC del INE 
elaborará un instructivo para la elaboración de los ejemplos.  
 
Considerando lo anterior, una vez que se aprueben las coaliciones y 
candidaturas comunes y/o independientes, o la aprobación de los 
candidatos, se deberá elaborar una adenda que detalle los partidos 
políticos, coaliciones, candidatos comunes y candidaturas 
independientes que participarán por cada municipio, distrito y entidad.  
 
El diseño, formación e inclusión de imágenes será responsabilidad de 
cada OPL.  
 
En la versión del manual que se envíe para validación se deberán 
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señalar, marcándolos con color, los cambios realizados al modelo del 
manual enviado por el INE. Asimismo, en el manual que se envíe con 
observaciones de la DECEyEC también se deben señalar las 
modificaciones.  
 
El Manual para Integrantes de Mesa Directiva de Casilla se divide en 
seis capítulos, los dos primeros dedicados a aspectos generales de la 
Jornada Electoral y el resto a cada una de las cinco etapas en que se 
divide ésta. 
 

I. Información básica  
 
a) ¿Qué es la Jornada Electoral?  
b) Fecha de la elección 
c) Cargos a elegir  
d) Tipos de casilla  
e) Los 5 momentos de la JE (enlistar)  
 

II. Actores de la JE 
 
a) Electores  
b) Funcionarios de casilla  
c) Representantes de Partido Político y/o Candidato 

independiente  
d) Observadores Electorales  
e) Otros participantes  
f) Documentación y materiales electorales a utilizar durante la JE.  
 

III. Preparación e Instalación de la casilla  
 
a) ¿Dónde y quiénes instalan la casilla?  
b) Horario de instalación  
c) ¿Cuándo se puede cambiar la casilla?  
d) Integración de la casilla  
e) Suplencias  
f) Procedimiento para la instalación  
g) Llenado del acta de la Jornada Electoral  
h) Horario de inicio de votación  
 

IV. Votación  
 
a) Pasos a seguir para recibir los votos  
b) Actividades de cada funcionario  
c) Situaciones que pueden presentarse  
d) Lugar donde votan los representantes de partido político  
e) Dónde votan los funcionarios de casilla  
f) Quién puede votar  
g) Quiénes pueden entrar a la casilla  
h) Orientación ciudadana  
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i) Cierre de la votación Llenado del Acta de la JE  
 

V. Conteo de Votos y llenado de las actas  
 
a) Llenado del cuadernillo de operaciones 
b) Concepto de votos válidos y votos nulos  
c) Clasificación de los votos 
d) Llenado del Acta de Escrutinio y Cómputo  
 

VI. Integración del paquete electoral  
 

VII. Publicación de resultados y clausura de casilla  
 
Para los ciudadanos que integran las casillas especiales se elabora 
una versión de Manual para Integrantes de Mesa Directiva de Casilla 
específicamente con el procedimiento para recibir, contar y registrar 
los votos de este tipo de casillas, el sistema que se ocupa y la 
presencia del operador del equipo de cómputo. 
… 
Cabe mencionar que el INE elaborará el modelo (tipo) del manual 
versión CAE y del manual para casilla especial. Cabe mencionar que 
la versión CAE se utilizará como modelo, también para el manual de 
integrantes de mesa directiva de casilla 
 
Responsable de su elaboración 
 
Estos manuales, así como el material que contenga información 
específica de la Jornada Electoral, serán presupuestados, elaborados, 
impresos y distribuidos por cada uno de los Organismos Públicos 
Locales, previa revisión y autorización por parte de la DECEyEC del 
INE.  
 
Periodo de validación 
 
La revisión por parte de la DECEyEC para la validación de dichos 
manuales requiere de diez días por cada versión que se envíe y 
estos no podrán ser impresos hasta contar con un oficio que 
especifique que “el material ha sido validado y se puede proceder 
a su impresión”. 
 
Especificaciones Técnicas 
 
… Se presentan las especificaciones técnicas de los manuales 
elaborados por el INE para el proceso electoral 2014-2015  
… 
 
Definición del número de ejemplares a producir 
 
Cada OPL determinará el número de ejemplares que se imprimirán por 
cada manual, garantizando que en todo momento se cuente con el 
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material necesario para llevar a cabo la capacitación electoral. En la 
definición de la cantidad se deberá considerar material para cubrir las 
sustituciones de los CAE y, en su caso, de los funcionarios de casilla. 
A continuación y como referencia se mencionan los criterios que utilizó 
el INE para determinar la cantidad de manuales en 2014-2015.  
 

… 
 
 Manual para Integrantes de Mesa Directiva de Casilla  

Para este material, el criterio es el número de casillas proyectadas por 
el número de funcionarios requeridos (propietarios y suplentes) y un 
porcentaje adicional para cubrir sustituciones, el cual se calcula de 
acuerdo al porcentaje de sustituciones de funcionarios de casilla del 
pasado proceso electoral.  
 
 Manual para Integrantes de Mesa Directiva de Casilla Especial  

 
En este caso el criterio es el número de casillas especiales 
proyectadas o el número máximo de casillas especiales que se 
pueden aprobar por distrito por el número de funcionarios requeridos 
(propietarios y suplentes) y un porcentaje adicional para cubrir 
sustituciones que se calcula de acuerdo al porcentaje de sustituciones 
de funcionarios de casilla especial del pasado proceso electoral. 
 
Criterios para su distribución  
 

… 
 
 Manual para Integrantes de Mesa Directiva de Casilla 

 
Cada OPL entregará a la Junta Local del INE que le corresponda, los 
ejemplares impresos del Manual para Integrantes de Mesa Directiva 
de Casilla para que éstas realicen su distribución a las juntas distritales 
del INE, las que deberán contar con el material a más tardar el 24 de 
marzo de 2017.  
 
 Manual para Integrantes de Mesa Directiva de Casilla Especial  

 
Cada OPL entregará a la Junta Local del INE que le corresponda, los 
ejemplares impresos del Manual para Integrantes de Mesa Directiva 
de Casilla Especial para que éstas realicen su distribución a las juntas 
distritales ejecutivas del INE, las que deberán contar con el material a 
más tardar el 24 de marzo de 2017.” 
 

XXV. Que el “Listado de actividades de los integrantes de mesa directiva de 
casilla” del apartado de Documentos y Materiales muestra para los 
simulacros de la Jornada Electoral, de los “Criterios para la Elaboración 
de Materiales Didácticos y de Apoyo”, anexo 6 de la “Estrategia de 
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Capacitación y Asistencia Electoral para las Elecciones Locales de 
2017”, aprobada mediante el Acuerdo INE/CG679/2016, mencionan lo 
siguiente: 
 

“Descripción  
 
Es un material diseñado para utilizarse el día de la Jornada Electoral 
con el propósito de recordar a los integrantes de la mesa directiva de 
casilla las actividades a realizar por cada uno de ellos, según su cargo. 
En él, en forma de lista, se mencionan las actividades a realizar 
durante: a) la preparación e instalación de la casilla; b) la votación 
(inicio, desarrollo y cierre); c) el conteo de los votos y el llenado del 
acta; d) la integración del expediente y del paquete electoral; y e) la 
publicación de resultados y clausura de la casilla.  
 
Los funcionarios pueden consultar este material en caso de dudas al 
recibir, contar o registrar los votos durante la Jornada Electoral. Se 
utiliza como apoyo durante los simulacros, prácticas y el día de la 
Jornada Electoral. 
 
Responsable de su elaboración  
 
Este material, así como los que contengan información específica de 
la Jornada Electoral, será presupuestado, elaborado, impreso y 
distribuido por cada uno de los Organismos Públicos Locales, previa 
revisión y autorización por parte de la DECEyEC del INE.  
 
El periodo para el envío a la DECEyEC para revisión y validación es 
del 1 al 27 de febrero del 2017.  
 
Para facilitar la elaboración del Listado de actividades de los 
integrantes de mesa directiva de casilla, la DECEyEC del INE 
elaborará el modelo para dicho material.  
 
Especificaciones técnicas  
 
… Se presentan las especificaciones técnicas del Listado de 
actividades de los integrantes de mesa directiva de casilla elaborado 
por el INE para el proceso electoral 2014-2015. 
… 
 
Periodo de validación  
 
La revisión por parte de la DECEyEC para la validación de dicho 
listado requiere de diez días y éste no podrá ser impreso hasta contar 
con un oficio que especifique que “el material ha sido validado y se 
puede proceder a su impresión”  
 
Definición del número de ejemplares a producir  
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Se incluye un ejemplar dentro de la documentación electoral que, 
previo a la Jornada Electoral, se entrega a los presidentes de las 
mesas directivas de casilla, por lo tanto se imprime un ejemplar por 
cada casilla proyectada. Además, para su uso en los simulacros se 
imprime y distribuye un ejemplar por cada CAE.  
 
Criterios para su distribución 
 
Cada OPL entregará a la Junta Local del INE que le corresponda, los 
ejemplares impresos de los Listados de actividades de los funcionarios 
de casilla para que ésta realice su distribución a las juntas distritales 
ejecutivas del INE, las que deberán contar con el material a más tardar 
el 24 de marzo de 2017”. 
 

Asimismo, el subtítulo Cartilla “Aspectos importantes a cuidar durante 
la Jornada Electoral”, del apartado referido en el presente 
Considerando, menciona lo siguiente: 
 

“Descripción  
 
Este material es diseñado para utilizarse el día de la Jornada Electoral 
y tiene la finalidad de orientar a los presidentes de casilla acerca de 
situaciones o conductas que pueden producir la nulidad de la votación 
en la casilla. Es un material de consulta rápida, por lo que la 
información se presenta en textos cortos.  
 
Para que los funcionarios la conozcan e identifiquen su utilidad, 
también se utiliza como apoyo durante los simulacros y prácticas de la 
Jornada Electoral.  
 
Responsable de su elaboración  
 
Este material, así como los que contengan información específica de 
la Jornada Electoral, será presupuestado, elaborado, impreso y 
distribuido por cada uno de los Organismos Públicos Locales, previa 
revisión y autorización por parte de la DECEyEC del INE.  
 
El periodo para el envío a la DECEyEC para revisión y validación es 
del 1 al 27 de febrero del 2017.  
 
Para facilitar la elaboración de la Cartilla “Aspectos importantes a 
cuidar durante la Jornada Electoral”, la DECEyEC del INE elaborará el 
modelo para dicho material.  
 
Especificaciones técnicas  
Las especificaciones técnicas utilizadas para la impresión de la cartilla 
para el proceso electoral 2014-2015… 
 
Periodo de validación  
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La revisión por parte de la DECEyEC para la validación de dicha 
Cartilla requiere de diez días y ésta no podrá ser impresa hasta contar 
con un oficio que especifique que “el material ha sido validado y se 
puede proceder a su impresión”.  
 
Definición del número de ejemplares a producir 
 
Se incluye un ejemplar dentro de la documentación electoral que, 
previo a la Jornada Electoral se entrega a los presidentes de las mesas 
directivas de casilla, por lo tanto se imprime un ejemplar por cada 
casilla proyectada. Además, para su uso en los simulacros se imprime 
y distribuye un ejemplar por cada CAE.  
 
Criterios para su distribución  
 
Cada OPL entregará a la Junta Local del INE que le corresponda, los 
ejemplares impresos de las Cartillas “Aspectos importantes a cuidar 
durante la Jornada Electoral” para que ésta realice su distribución a 
las juntas distritales ejecutivas el INE, las que deberán contar con el 
material a más tardar el 24 de marzo de 2017”. 

 

XXVI. Que el Convenio General de Coordinación y Colaboración celebrado 
entre el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral del Estado de 
México, con el fin de establecer las bases de coordinación para hacer 
efectiva la realización del Proceso Electoral Local 2016-2017 en el 
Estado de México, en el Apartado “4. INTEGRACIÓN DE LAS MESAS 
DIRECTIVAS DE CASILLA”, inciso c), establece que las partes 
convendrán en el Anexo Técnico las especificaciones para que el 
Instituto Electoral del Estado de México acompañe las actividades que 
son atribuciones del Instituto Nacional Electoral respecto de los 
materiales didácticos para la capacitación electoral. 
 

XXVII. Que el Apartado 20 “Voto de Mexiquenses residentes en el Extranjero”, 
del Convenio General citado en el Considerando anterior, estipula que 
las partes convendrán, en el Anexo Técnico, las actividades y 
mecanismos de coordinación necesarios para la instrumentación de 
dicho voto, así como la entrega de insumos y materiales requeridos 
para su implementación. 
 

XXVIII. Que el “Anexo Técnico número Uno al Convenio General de 
Coordinación y Colaboración, celebrado entre el Instituto Nacional 
Electoral y el Instituto Electoral del Estado de México, con el fin de 
precisar las actividades, plazos y mecanismos de colaboración 
pactados en el Convenio General, respecto de la organización y 
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desarrollo del Proceso Electoral Local Ordinario del Estado de México, 
con Jornada Electoral el cuatro de junio de 2017”, en lo subsecuente 
Anexo Técnico, Apartado “4. INTEGRACIÓN DE LAS MESAS 
DIRECTIVAS DE CASILLA”, en el numeral 4.6 “Materiales didácticos 
para la capacitación electoral”, incisos b), c) y d), señala lo siguiente: 
 

“… 
- “EL IEEM” elaborará los materiales didácticos para la capacitación a 

ciudadanos/as sorteados/as y funcionarios/as de Mesa Directiva de 
Casilla. 
 
Los materiales didácticos que elabore “EL IEEM” deberán contener 
las características y contenidos señalados en los Criterios para la 
elaboración de materiales didácticos y de apoyo, tomando en cuenta 
los criterios para su distribución y las especificidades técnicas. 

 
- “EL INE” validará los materiales didácticos para la capacitación a 

ciudadanos/as sorteados/as y funcionarios/as de Mesa Directiva de 
Casilla que elabore “EL IEEM”.  

 
La validación y entrega se hará conforme al procedimiento y fechas 
señaladas en los Criterios para la elaboración de materiales didácticos 
y de apoyo. 

 

- “EL IEEM” cubrirá el costo que se derive de la elaboración y 
distribución de los materiales didácticos para la capacitación a 
ciudadanos sorteados y funcionarios de Mesas Directivas de Casilla. 
…” 
 

XXIX. Que en términos del Apartado 20, “Voto de los/as ciudadanos/as 
mexiquenses residentes en el extranjero”, del Anexo Técnico, regula la 
implementación de las acciones para la instrumentación del voto de los 
mexiquenses residentes en el extranjero y se encuentra prevista en los 
artículos del 100 al 109, del Reglamento, así como en los Acuerdos que 
para tal efecto emita el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 
 
Por su parte el numeral 2.1 “Del material didáctico para la capacitación 
electoral”, inciso a), del Apartado 20 en cita, el Instituto Electoral del 
Estado de México elaborará el Manual para integrantes de mesa de 
escrutinio y cómputo para la elección del voto de los mexiquenses 
residentes en el extranjero, mismo que el Instituto Nacional Electoral 
validará. 
 
Asimismo, el inciso e), del numeral en comento, dispone que el Instituto 
Electoral del Estado de México entregará a la Junta Local del Instituto 
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Nacional Electoral, los ejemplares impresos del Manual dirigido a la 
capacitación a funcionarios de mesas de escrutinio y cómputo, para 
que la Junta Local realice su distribución a las juntas distritales del 
Instituto Nacional Electoral, las que deberán contar con el material a 
más tardar el 24 de marzo de 2017. 
 

XXX. Que en términos del artículo 11, párrafo primero, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, en lo ulterior 
Constitución Local, la organización desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales para las elecciones de Gobernador, entre otros, 
es una función que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y 
el Organismo Público Electoral del Estado de México, denominado 
Instituto Electoral del Estado de México, dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propios; en el ejercicio de esta función, la certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad serán sus principios rectores. 
 
Igualmente, el párrafo décimo tercero, del precepto constitucional en 
comento, establece que el Instituto tendrá a su cargo, entre otras 
actividades, las relativas a la preparación de la jornada electoral. 
 

XXXI. Que el artículo el artículo 10, párrafo segundo, del Código Electoral del 
Estado de México, en adelante Código, dispone que los mexiquenses 
que radiquen en el extranjero, podrán emitir su voto en términos de la 
Ley General, para lo cual, el Instituto Electoral del Estado de México 
proveerá lo conducente, en atención al artículo 356 de dicha Ley. 
 

XXXII. Que el 168, párrafo primero, del Código, establece que el Instituto 
Electoral del Estado de México, es el organismo público dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
funcionamiento e independiente en sus decisiones, responsable de la 
organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales. 
 
Del mismo modo, el tercer párrafo, del referido artículo, en las 
fracciones I y VI, señala que son funciones de este Instituto: 

 

- Aplicar las disposiciones generales, lineamientos, criterios y 
formatos que en ejercicio de sus facultades le confiere la 
Constitución Federal, la Ley General, la Constitución Local y la 
normativa aplicable. 
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- Llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la 
jornada electoral. 

 
XXXIII. Que el artículo 169, párrafo primero, del Código, determina que el 

Instituto Electoral del Estado de México se regirá para su organización, 
funcionamiento y control, por las disposiciones Constitucionales 
relativas, las que emita el Instituto Nacional Electoral, las que le 
resulten aplicables y las del propio Código. 
 

XXXIV. Que de conformidad con el artículo 171, fracciones III y IV, del Código, 
son fines del Instituto en el ámbito de sus atribuciones, garantizar: 
 

- A los ciudadanos el ejercicio de los derechos político electorales y 
vigilar el cumplimiento de sus obligaciones. 
 

- La celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
al Titular del Poder Ejecutivo, entre otros. 

 
XXXV. Que como lo establece el artículo 175, del Código, este Consejo 

General es el Órgano Superior de Dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y 
profesionalismo guíen todas las actividades del organismo. 
 

XXXVI. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 185, fracción XLIII, 
del Código, es atribución de este Consejo General aprobar y vigilar que 
los materiales didácticos para la capacitación electoral se apeguen a 
los principios rectores del Instituto y a lo establecido por el propio 
Código, con base en los lineamientos y contenidos que dicte el Instituto 
Nacional Electoral. 
 

XXXVII. Que atento a lo dispuesto por el artículo 193, fracción II, del Código, la 
Junta General tiene la atribución de proponer al Consejo General, el 
Programa de Capacitación a ciudadanos que resultaron insaculados, 
además de los materiales didácticos que se ocuparán para la misma, 
en base a los lineamientos y contenidos que dicte el Instituto Nacional 
Electoral. 
 

XXXVIII. Que el artículo 201, fracción II, del Código, determina como atribución 
de la Dirección de Participación Ciudadana diseñar, elaborar e integrar 
el material didáctico y los instructivos electorales, debiendo estos 
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someterse a la aprobación de este Consejo General, a través de la 
Junta General. 
 

XXXIX. Que con motivo de la elección ordinaria para elegir al Gobernador 
Constitucional del Estado de México, para el periodo comprendido del 
16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023, el Instituto 
Nacional Electoral y este Instituto suscribieron el Convenio y su Anexo 
Técnico, referidos en los Resultandos 12 y 15 del presente Acuerdo, 
respectivamente. 
 
En dicho Anexo Técnico, en su Apartado 4. denominado 
INTEGRACIÓN DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA, numeral 
4.6 “Materiales didácticos para la capacitación electoral”, refiere que el 
Instituto Electoral del Estado de México elaborará los materiales 
didácticos para la capacitación a ciudadanos/as sorteados/as y 
funcionarios/as de Mesa Directiva de Casilla, que deberán contener las 
características señaladas en los Criterios para la elaboración de 
materiales didácticos y de apoyo, tomando en cuenta los criterios para 
su distribución y las especificidades técnicas. 

 
Asimismo, se estableció que el Instituto Nacional Electoral validaría 
dichos materiales didácticos para la capacitación a ciudadanos/as 
sorteados/as y funcionarios/as de Mesa Directiva de Casilla que elabore 
este Instituto, y que la validación y entrega, sería conforme al 
procedimiento y fechas señaladas en los Criterios mencionados en el 
párrafo que antecede. Debiendo este Instituto cubrir el costo que se 
derive de la elaboración y distribución de dichos materiales para la 
capacitación electoral a ciudadanos sorteados y funcionarios de Mesas 
Directivas de Casilla. 

 
De igual forma, en el referido Anexo Técnico, en su Apartado 20, 
denominado “Voto de los/as ciudadanos/as mexiquenses residentes en 
el extranjero”, se prevé la implementación de las acciones para la 
instrumentación del voto de los mexiquenses en el extranjero; dentro 
de las cuales se encuentra la elaboración del manual para integrantes 
de mesa de escrutinio y cómputo para la elección del voto de los 
mexiquenses residentes en el extranjero. 
 
Ahora bien, del marco jurídico y reglamentario aplicable, así como de 
lo estipulado en el Convenio y su Anexo Técnico referidos, se advierte 
que, en la capacitación electoral a funcionarios de mesa directiva de 
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casilla, se deben contar con los materiales didácticos y de apoyo para 
los integrantes de las mesas directivas de casilla para la jornada 
electoral, que este Instituto debe aportar para acompañar al Instituto 
Nacional Electoral en la referida capacitación. 
 
En tal sentido, la Dirección de Participación Ciudadana de este Instituto 
elaboró las propuestas de materiales didácticos: “Manual para 
Integrantes de Mesa Directiva de Casilla”, “Manual para Integrantes de 
Mesa Directiva de Casilla Especial”, “Cartilla aspectos importantes a 
cuidar durante la Jornada Electoral” y “Listado de Actividades de los 
Integrantes de Mesa Directiva de Casilla”, conforme a los modelos tipo 
elaborados por la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica del Instituto Nacional Electoral, así como el “Manual 
para Integrantes de Mesa de Escrutinio y Cómputo. Voto de los 
Mexiquenses que Residen en el Extranjero”, de acuerdo con los 
criterios señalados por la propia Dirección del INE, basándose en las 
especificaciones establecidas en los Criterios para la Elaboración de 
Materiales Didácticos y de Apoyo, considerando las aportaciones de 
los integrantes de las Comisiones que conocieron y discutieron dichos 
documentos.  
 
Asimismo, este Consejo General habiendo estudiado y analizado las 
propuestas aprobadas y remitidas por la Junta General, advierte que 
fueron elaboradas con el objetivo de brindar las herramientas que 
permitan auxiliar en la capacitación electoral a los funcionarios de mesa 
directiva de casilla que se instalarán el próximo cuatro de junio para 
recibir la votación de la elección de Gobernador de la Entidad, 
ajustándose a las disposiciones comprendidas en la normatividad 
aplicable.  
 
De igual manera, de acuerdo con la ruta para la validación de 
materiales didácticos, a través de la Junta Local Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral en el Estado de México, este Instituto recibió un 
oficio que da cuenta de que el material ha sido validado y se puede 
proceder a su impresión, razón por la cual se estima procedente su 
aprobación definitiva, para su posterior distribución y uso 
correspondiente. 
 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base en lo dispuesto por los artículos 
3°, 182, último párrafo, y 184 del Código Electoral del Estado de México; 6° 
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incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de Sesiones 
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden 
los siguientes Puntos de: 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO.-  Se aprueban los Materiales Didácticos: “Manual para 

Integrantes de Mesa Directiva de Casilla”, “Manual para 
Integrantes de Mesa Directiva de Casilla Especial”, “Cartilla 
aspectos importantes a cuidar durante la Jornada Electoral”, 
“Listado de Actividades de los Integrantes de Mesa Directiva de 
Casilla” y “Manual para Integrantes de Mesa de Escrutinio y 
Cómputo. Voto de Mexiquenses que Residen en el Extranjero”, 
para la capacitación electoral en el Proceso Electoral 2016-
2017, los cuales se anexan al presente Acuerdo para que 
formen parte del mismo. 

 
SEGUNDO.- Hágase del conocimiento la aprobación del presente Acuerdo a 

la Dirección de Participación Ciudadana de este Instituto, a 
efecto de que prevea lo necesario para la impresión de los 
materiales didácticos aprobados en el punto anterior, y en su 
momento los remita a la Junta Local Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral en el Estado de México, para su distribución 
y uso en la capacitación correspondiente. 

 
TERCERO.- Hágase del conocimiento a la Dirección de Administración a 

efecto de que provea lo necesario para los efectos 
administrativos que se deriven de la aprobación del presente 
Acuerdo. 

 
CUARTO.- Hágase del conocimiento a las Comisiones Especiales de 

Vinculación con el Instituto Nacional Electoral y para el Voto de 
Mexiquenses que radiquen en el Extranjero, por conducto de 
sus Secretarías Técnicas, para los efectos a que haya lugar. 

 
QUINTO.- Hágase del conocimiento de la Junta Local Ejecutiva en el Estado 

de México y de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales, ambas del Instituto Nacional 
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Electoral, la aprobación del presente Acuerdo para los efectos 
conducentes. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación en 

el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, “Gaceta del 
Gobierno”, así como en la página electrónica del Instituto 
Electoral del Estado de México. 

 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos, las Consejeras y los Consejeros 
Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, 
en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado 
de México, el diecisiete de marzo de dos mil diecisiete, firmándose para 
constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 191, fracción X y 
196, fracción XXX, del Código Electoral del Estado de México y 7°, inciso n), 
del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México. 

 
 

“TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN” 
 

A T E N T A M E N T E 
 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 
 

(Rúbrica) 
LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ 

 
 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 
 
   (Rúbrica) 
MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
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Objetivo del curso

Al término del curso los funcionarios/as de casilla aplicarán las 
habilidades y los conocimientos adquiridos para el desarrollo de las 
actividades, instalación de la casilla, recibir, contar y registrar los votos 
de los electores el día de la Jornada Electoral, así como el traslado del 
paquete electoral.



I. Información básica

Objetivo: 

Al	terminar	el	capítulo	el	funcionario/a	identificará	el	cargo	a	elegir	en	el	
Estado de México para el proceso electoral 2016-2017, el tipo de casilla de 
la que formará parte y los momentos de la Jornada Electoral.
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1. ¿QUÉ ES LA JORNADA ELECTORAL?

Es el día en el que los ciudadanos del Estado de México votamos para elegir al titular del Poder Ejecutivo, 
quien durará en su encargo seis años.

2. ¿QUÉ CARGO SE ELEGIRÁ?

En el Estado de México se llevará a cabo la elección de Gobernador/a, se elige por el principio de 
mayoría relativa. 

Mayoría Relativa es un principio de elección, por medio del cual se elige al Gobernador/a del Estado de 
México, gana el partido o candidato que obtiene el mayor número de votos de los electores, aun cuando 
la diferencia entre el número de votos del primer y segundo lugar sea muy pequeña.

Los candidatos a Gobernador/a pueden ser propuestos por un partido político o varios partidos 
en coalición. Actualmente existen 9 partidos políticos nacionales: Partido Acción Nacional (PAN), 
Partido Revolucionario Institucional (PRI), Partido de la Revolución Democrática (PRD), Partido del 
Trabajo (PT), Partido Verde Ecologista de México (PVEM), Movimiento Ciudadano, Nueva Alianza, 
MORENA y Encuentro Social; además en el Estado de México se han registrado 2 coaliciones: la 
conformada por los partidos políticos PRI, PVEM, Nueva Alianza y Encuentro Social, así como la 
denominada “El cambio es posible” conformada por el PRD y PT; también puede haber candidatos 
independientes.	Los	nombres	de	los	candidatos	independientes	aparece	al	final	de	las	boletas.*

3. ¿QUÉ ES UNA CASILLA ELECTORAL Y CUÁLES SON LOS TIPOS DE 
CASILLAS QUE EXISTEN?

CASILLA: ES EL LUGAR DONDE LOS CIUDADANOS ACUDEN A VOTAR. AHÍ, LOS 
FUNCIONARIOS/AS DE CASILLA RECIBEN, CUENTAN Y REGISTRAN LOS VOTOS DE LOS 
CIUDADANOS.

3.1. TIPOS DE CASILLA

Básica: En cada sección1 se instala una casilla para 
recibir la votación de 100 a 750 electores.

Contigua: Es la que se instala cuando una sección 
tiene más de 750 electores. De acuerdo con el orden 
alfabético se determina quién vota en cada casilla. 
Solo la primera casilla es BÁSICA y todas las demás 
son CONTIGUAS.

BÁSICA

CONTIGUA

*	 Se	 especifica	que	 las	 coaliciones	enunciadas	obtuvieron	el	 registro	del	Convenio	de	Coalición	 respectivo	en	 fecha	2	de	 febrero	de	2017,	 quedando	pendiente	el	 registro	de	 los	
candidatos correspondientes en el plazo legal establecido. 

1	 Una	sección	es	la	parte	territorial	más	pequeña	en	que	se	divide	al	país	para	fines	electorales	y	se	identifica	con	un	número,	en	ella	están	registrados	por	lo	menos	100	electores.	El	
número de tu sección viene en la parte de enfrente de la Credencial para Votar. En cada sección se instala al menos una casilla.
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Extraordinaria: Se instala cuando las condiciones 
geográficas,	 de	 infraestructura	 o	 socioculturales	 de	
una sección hacen difícil que todos los electores que 
habitan en ella puedan llegar a un mismo sitio. 

Cuando el número de electores es mayor de 750, 
también se instalan casillas EXTRAORDINARIAS  
CONTIGUAS.

Especial: Se instala para recibir los votos de los 
electores que se encuentren transitoriamente fuera 
de la sección correspondiente con su domicilio.2

La sección donde vives forma parte de un distrito electoral. El Estado de México está dividido en 45 
distritos electorales locales; esta división se hace con base en el número de habitantes  para que cada 
distrito tenga un número similar de electores.

La sección en la que vivo es la: _____________________________________________

2 Artículo 258 de la LGIPE, así como el acuerdo INE/CG861/2016 de fecha 21 de diciembre de 2016.

ESPECIAL

EXTRAORDINARIA
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Pregunta a tu capacitador-asistente electoral (CAE) cuál es tu municipio, tu distrito electoral local, 
cuántas casillas se instalarán en tu sección y el domicilio donde se ubicará tu casilla, y anótalo.

Mi municipio es: _________________________

Mi distrito electoral local es: _________________________

Se instalarán ____________________ casillas en mi sección electoral.

La casilla en la que estaré el 04 de junio es de tipo: ____________ y se instalará en el siguiente domicilio: 
______________________________________________________________________________________
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4. MOMENTOS DE LA JORNADA ELECTORAL

La Jornada Electoral, será el 4 de junio de 2017, inicia con la instalación de la casilla y concluye con la 
publicación de resultados electorales, así como la remisión de la documentación y los expedientes 
electorales	a	los	consejos	distritales	del	IEEM.*

Las actividades de los funcionarios/as de mesa directiva de casilla inician a las 7:30 a.m., cuando éstos 
se encuentran en el domicilio aprobado para empezar los preparativos para la instalación de la casilla 
y se dividen en los siguientes cinco momentos:

1. Preparación e instalación de la casilla.
2. Votación: inicio, desarrollo y cierre.
3. Conteo de los votos y llenado del acta.
4. Integración del expediente de casilla y del paquete electoral.
5. Publicación de resultados y clausura de la casilla.

¿Sabías que…?

Obstaculizar la instalación de la casilla, el desarrollo de la votación, el cierre de 
la casilla, el escrutinio y cómputo o el traslado y entrega del paquete electoral es 

delito electoral.

¡Ayúdanos a evitar que esto ocurra en tu casilla!

Iturbe

Santana

Miriam

58F

55001019M6648

1997

ITSAMI556678M1245

PRIVADA ALAMO

NO. 4 COL. MORELOS

TOLUCA, MEX.

*Artículo	238	del	Código	Electoral	del	Estado	de	México	(CEEM).	véase	también	el	artículo	208,	numeral	2	de	la	Ley	General	de	Instituciones	y	Procedimientos	Electorales	(LGIPE).



II. Actores de la 
Jornada Electoral

Objetivo:

Al	 terminar	 el	 capítulo	 el	 funcionario/a	 identificará	 las	 actividades	 a	
desarrollar en la casilla, así como los documentos y materiales que utilizará 
para recibir, contar y registrar los votos, lo que pueden hacer y lo que tienen 
prohibido los/as representantes de partido político, los/as representantes 
de candidato independiente y los/as observadores electorales. 
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1. ¿QUIÉNES PARTICIPAN EN LA JORNADA ELECTORAL?

Todos los ciudadanos del Estado de México tienen la oportunidad de participar de diferentes maneras 
para que la elección pueda realizarse.

ELECTORES

FUNCIONARIOS/AS DE CASILLA

REPRESENTANTES DE PARTIDO POLÍTICO O DE CANDIDATO INDEPENDIENTE

OBSERVADORES ELECTORALES

OTROS PARTICIPANTES

1.1. ELECTORES

Son todos los ciudadanos que tienen Credencial para Votar vigente con domicilio en el Estado de 
México y están inscritos en la Lista Nominal de Electores o en la lista adicional3 y acuden a votar.

También lo son quienes tienen un documento llamado “Resolución favorable del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación”4 (en adelante resolución favorable).

Los electores con resolución favorable del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación son los 
ciudadanos que:

• Solicitaron en tiempo y forma su Credencial para Votar al INE y por alguna causa el 
Instituto no se las entregó.

• No aparecen incluidos en la lista nominal o fueron indebidamente excluidos de la misma.

Con esta resolución favorable pueden presentarse a votar en la casilla que les corresponde, siempre y 
cuando	lleven	una	identificación	oficial	con	fotografía,	puede	ser	su	cartilla	del	servicio	militar,	cédula	
profesional, licencia de manejo, pasaporte, etcétera.

1.2. FUNCIONARIOS/AS DE CASILLA

Son ciudadanos seleccionados mediante doble sorteo y capacitados por el INE para integrar las mesas 
directivas de casilla. Cada casilla está formada por siete funcionarios/as: cuatro propietarios y tres 
suplentes generales.

3 “Listado nominal de electores con fotografía producto de instancias administrativas y resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación” (lista adicional).
4	 El	Tribunal	Electoral	del	Poder	Judicial	de	la	Federación	es	el	órgano	encargado	de	resolver	los	conflictos	en	materia	electoral.
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Agrega el nombre, la dirección y el teléfono de tus compañeros funcionarios/as de casilla:

FUNCIONARIO/A 
DE CASILLA

NOMBRE DIRECCIÓN
TELÉFONO Y/O CORREO 

ELECTRÓNICO

PRESIDENTE/A

SECRETARIO/A

PRIMER 
ESCRUTADOR/A

SEGUNDO 
ESCRUTADOR/A

SUPLENTE 
GENERAL

SUPLENTE 
GENERAL

SUPLENTE 
GENERAL

Presidente/a
Secretario/a 2 Escrutadores/as

3 Suplentes Generales
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El día de la Jornada Electoral los funcionarios/as de casilla son autoridad electoral. Deben presentar su 
nombramiento y portar su Credencial para Votar vigente dentro del gafete que les será proporcionado.

Los funcionarios/as de casilla deben: 

1. Instalar la casilla. 
2. Recibir la votación.
3.	 Realizar	la	clasificación	y	el	conteo	de	los	votos.
4. Realizar el llenado de las actas.
5. Publicar los resultados y clausurar la casilla.
6. Permanecer en la casilla desde su instalación hasta su clausura.

Iturbe
Santana

Miriam

58F

55001019M6648

1997

ITSAMI556678M1245

PRIVADA ALAMO

NO. 4 COL. MORELOS

TOLUCA, MEX.

6
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1.3. REPRESENTANTES DE PARTIDO POLÍTICO O DE CANDIDATO INDEPENDIENTE

Son ciudadanos/as registrados por un partido político o un candidato independiente ante el INE para 
que el día de la elección lo representen en la casilla.

Vigilan que las actividades de la Jornada Electoral se desarrollen de 
acuerdo con lo que establece la ley.

Cada partido político y candidato independiente tiene derecho a contar 
con un representante propietario y un suplente para cada casilla, además 
de un representante general.

Los representantes deben traer siempre a la vista el distintivo con el 
emblema de su partido político o de candidato independiente (debe 
medir hasta 2.5 por 2.5 centímetros). La forma del distintivo puede ser 
cuadrada, rectangular o de forma irregular.

Los representantes ante la mesa directiva de casilla, debidamente 
acreditados por el INE, tienen derecho a:

a) Estar presentes desde la instalación de la casilla hasta su 
clausura, sin intervenir en el desarrollo de la Jornada Electoral ni 
en las actividades de los funcionarios/as de casilla.

b) Presentar escritos de incidentes. 
c) Presentar escritos de protesta.
d) Acompañar al presidente/a de la casilla para hacer entrega del paquete electoral. 
e) Votar en la casilla ante la cual estén acreditados, siempre y cuando presenten su 

Credencial para Votar vigente con domicilio en el Estado de México.
f) Firmar las actas.
g)	 Recibir	copia	legible	de	las	actas	y	de	la	documentación	utilizada	en	la	casilla,	y	firmar	el	

recibo.

Representante de 
Candidato Independiente

Representantes de 
Partido Político

2.5 cm.

2.5 cm.

RPP
ó

RCI

RPP
ó

RCI

RPP
ó

RCI
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Los representantes de partido político o de candidato independiente ante la mesa directiva de casilla 
tienen	 la	obligación	de	firmar	 todas	 las	actas	que	se	 levanten	durante	 la	 Jornada	Electoral,	aun	bajo	
protesta y podrán entregar la lista nominal al presidente/a de la casilla al término del escrutinio y 
cómputo.

IMPORTANTE

LOS REPRESENTANTES DE PARTIDO POLÍTICO O DE CANDIDATO INDEPENDIENTE 
NO PUEDEN SUSTITUIR NI HACER LAS ACTIVIDADES DE LOS FUNCIONARIOS/AS DE 

CASILLA NI INTERVENIR EN SUS DECISIONES.

Los representantes generales de partido político o de 
candidato independiente tienen derecho a:

	Verificar	la	presencia	de	sus	compañeros	acreditados	
ante la casilla y recibir de ellos informes detallados 
sobre cómo se está desarrollando la Jornada Electoral.

Y sólo en caso de que sus compañeros acreditados 
ante la casilla no estuvieran presentes, pueden:

a) Presentar escritos de incidentes y/o escritos de 
protesta. 

b) Recibir copia legible de las actas y de la 
documentación utilizada en la casilla, para lo cual 
deben	firmar	un	recibo.

c) Acompañar al presidente/a de la casilla para 
entregar el paquete electoral.

RECUERDA
El representante general debe actuar de manera 
individual. En ningún caso pueden estar al 
mismo tiempo dos representantes generales 
de un mismo partido político o de candidato 
independiente en el interior de la casilla.

Los representantes pueden llevar a un Notario Público para dar fe de algún hecho; para que ingrese a 
la casilla se requiere la autorización del presidente/a.

El secretario/a de la casilla recibe todos los escritos de los representantes del partido político o de 
candidato independiente sin discutir.

Representante 
general de

partido político

Representante 
general de candidato 

independiente
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1.4. OBSERVADORES ELECTORALES 
 
Son ciudadanos que solicitaron y obtuvieron su 
acreditación por parte del INE después de tomar un 
curso de capacitación. Tienen derecho a observar 
el desarrollo de la Jornada Electoral en una o varias 
casillas. Deben traer siempre a la vista su gafete de 
observadores electorales que les dio el INE.

No podrán: 

a) Promover el voto a favor de algún partido político o candidato.
b) Manifestarse a favor o en contra de ningún partido político o candidato. 
c) Externar cualquier expresión de ofensa, difamación o calumnia en contra de las 

instituciones, autoridades electorales, partidos políticos o candidatos.
d) Declarar el triunfo de algún partido político o candidato.
e) Portar o utilizar emblemas, distintivos, escudos o cualquier otra imagen relacionada 

con partidos políticos, candidatos o posturas políticas o ideológicas relacionadas con la 
elección.

f) Declarar tendencias sobre la votación antes y después de la Jornada Electoral.

IMPORTANTE

LOS OBSERVADORES ELECTORALES NO DEBEN INTERFERIR EN EL DESARROLLO 
DE LA VOTACIÓN NI EN LAS ACTIVIDADES DE LOS FUNCIONARIOS/AS DE 

CASILLA NI SUSTITUIRLOS EN EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES.
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1.5. OTROS PARTICIPANTES 

A	la	casilla	también	pueden	ingresar,	debidamente	identificados	y	autorizados	por	el	presidente/a	de	
la casilla5:

5 Artículo 280 de la LGIPE y artículo 319 del CEEM.

1. Los capacitadores-asistentes electorales 
(CAE) y los supervisores electorales (SE), 
para auxiliar a los funcionarios/as de 
mesa directiva de casilla a solicitud del 
presidente/a.

2. El personal del INE y del Instituto Electoral 
del Estado de México (IEEM).

3. Los miembros de corporaciones 
o fuerzas de seguridad pública, 
quienes NO deberán portar 
armas.

4. Un juez o un notario público, el ministerio 
público	o	 la	oficialía	electoral,	para	dar	
fe sobre un hecho o situación que se 
presente durante la Jornada Electoral.
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2. DOCUMENTACIÓN Y MATERIAL ELECTORAL

Dentro de los cinco días previos a la Jornada Electoral los presidentes/as de los  Consejos Distritales del 
IEEM, a través de los CAE, entregan a los presidentes/as de casilla la documentación y los materiales 
necesarios.

Entre esos documentos y materiales se encuentran:

Relación de los 
representantes de partido 

político y de candidato 
independiente ante la casilla.

Relación de los 
representantes generales de 

partido político y de candidato 
independiente.

1. Lista Nominal de Electores (en adelante lista 
nominal).

 En su caso, lista adicional de ciudadanos que 
obtuvieron resolución favorable del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(en adelante lista adicional).

2. Relación de los representantes de partido 
político y de candidato independiente ante la 
casilla.

5. Acta de la Jornada Electoral.

3. Relación de representantes generales de 
partido político y de candidato independiente.

4. Boletas con talón numerado de la elección. 
La cantidad entregada es igual al número de 
ciudadanos que están en la lista nominal de 
la casilla, más las boletas necesarias para que 
voten los representantes de partido político y 
de candidato independiente acreditados ante 
la casilla. 
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5

Relación de ciudadanos que no 
se les permitió votar porque no 

se encuentran en el listado 
nominal

3

5

HOJA DE INCIDENTES

4

1

3

4

5

2 DESCRIPCIÓN DE LOS INCIDENTES  (Marque con una “X” , en la columna correspondiente, el momento en que se presentó el incidente; con número la hora;  y por 
último descríbalo).

HORA A.M. P.M.

MOMENTO DEL INCIDENTE

DESCRIPCIÓN

NOMBRE FIRMA

NOMBRES FIRMAS

CARGO

PRESIDENTE/A

SECRETARIO/A

1er. ESCRUTADOR/A

2o. ESCRUTADOR/A

PARTIDO O
CANDIDATO/A 

MESA DIRECTIVA DE CASILLA (Escriba los nombres de los/as funcionarios/as de casilla y asegúrese que todos/as firmen).

UNA VEZ LLENADA Y FIRMADA LA HOJA DE INCIDENTES, META EL ORIGINAL EN EL SOBRE PARA EL EXPEDIENTE DE LA CASILLA Y ENTREGUE COPIA LEGIBLE A LOS/AS REPRESENTANTES DE

LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y DE CANDIDATO/A(S) INDEPENDIENTE(S) SEGÚN EL ORDEN DE REGISTRO PRESENTES. ESTE DOCUMENTO CONSTITUYE, EN CASO DE UTILIZARSE, PARTE 

INTEGRANTE DEL ACTA DE LA JORNADA ELECTORAL O DE LA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE CASILLA, SEGÚN,EL MOMENTO EN EL QUE SE PRESENTEN LOS INCIDENTES.

HOJA DE

SE EXTIENDE LA PRESENTE  HOJA DE INCIDENTES CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO  61 FRACCIÓN XII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO,

EN LOS ARTÍCULOS  29 PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN I, 224, 278, 279 FRACCIONES III, IV Y V,  280 FRACCIÓN VI, 281, 288 PÁRRAFO SEGUNDO, 296 FRACCIÓN V, 305 FRACCIÓN V, 314

PÁRRAFO SEGUNDO, 324 Y 336 FRACCIÓN V DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

IN
ST

AL
AC

IÓ
N

DE
 LA

 CA
SI

LL
A

DE
SA

RR
OL

LO
DE

 LA
 V

OT
AC

IÓ
N

CI
ER

RE
 D

E
LA

 V
OT

AC
IÓ

N

ES
CR

UT
IN

IO
Y C

ÓM
PU

TO

(Marque con “X”)

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y DE CANDIDATO/A(S) INDEPENDIENTE(S)  (Escriba los nombres de los/as representantes de partidos político y 
candidato/a(s) independiente(s) presentes, marque con “X” si es propietario/a o suplente y asegúrese de que todos/as firmen).

ESCRIBA FUERTE SOBRE LA HOJA CON PLUMA NEGRA, PARA QUE TODAS LAS COPIAS SE PUEDAN LEER Y SIGA CADA UNA DE LAS INSTRUCCIONES.

MOMENTO DEL INCIDENTE

DESCRIPCIÓN

IN
ST

AL
AC

IÓ
N

DE
 LA

 CA
SI

LL
A

DE
SA

RR
OL

LO
DE

 LA
 V

OT
AC

IÓ
N

CI
ER

RE
 D

E
LA

 V
OT

AC
IÓ

N

ES
CR

UT
IN

IO
Y C

ÓM
PU

TO

(Marque con “X”)

P S

ELECCIÓN ORDINARIA DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO, 4 DE JUNIO DE 2017

Marque con una “X”

HORA A.M. P.M.

DISTRITO ELECTORAL LOCAL:

(Con número)
SECCIÓN:

(Marque con “X”)

TIPO DE CASILLA

(Escriba el número) (Escriba el número) (Escriba el número)

BÁSICA

CONTIGUA
EXTRA

ORDINARIA CONTIGUA

CABECERA:

ESPECIAL

DATOS DE LA CASILLA (Copie la información de su “Nombramiento de funcionarioa de casilla”).

CANDIDATO/A 
INDEPENDIENTE

8. Acta de Escrutinio y Cómputo de Gobernador/a.

10. Hoja de incidentes.

11. Urna.

9. Relación de ciudadanos que  no se les permitió 
votar porque no se encuentran en el listado 
nominal o que aun teniendo su credencial 
para votar no aparecen en el listado nominal.

6. Cuadernillo para hacer las operaciones de 
escrutinio y cómputo para la elección de 
Gobernador/a.

7.	 Guía	de	apoyo	para	la	clasificación	de	los	votos	
(mantel)  de la elección de Gobernador/a.
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LÍQUIDO INDELEBLE

¡A T E N C I  Ó
 N!

A N T E S  D E  S U  U S O  L E A  E S TA S  I N S T R U C C I O N E S

E L E CC I Ó N  O R D I N A R I A  D E  G O B E R N A D O R / A  D E L

 E S TA D O  D E  M É X I CO, 4  D E  J U N I O  D E  2 0 1 7

Sello con la leyenda 
“VOTÓ 2017”

16. Sello que dice “VOTÓ 2017”

12. Cancel electoral y mampara especial.

13. Plantilla braille, señalamiento de 
procedimiento de votación y sello con la 
marca “X”.

17. Marcadores de votos.

14. Líquido indeleble.

15. Marcadora de credenciales.
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Tinta y cojín para 
sello

Casacas para 
funcionarios

Hojas blancas y 
papel carbón

Goma y 
sacapuntas

Calculadora

Lápiz adhesivo

Lápices y 
boligrafos

Caja de clips

Guantes de látex

Cinta adhesiva y 
cinta canela

19. Útiles de escritorio y demás materiales.

18. Paquete electoral.
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20. Listado de actividades de los 
funcionarios/as de la mesa directiva de 
casilla (atribuciones y responsabilidades 
de los funcionarios/as de casilla).

23. Bolsa para guardar las boletas sobrantes, 
votos válidos y votos nulos.

21. Cartilla “Aspectos importantes a cuidar 
durante la Jornada Electoral”.

22. Portaurna.

24. Bolsas 

Meta en esta bolsa sólo la siguiente documentación:
Para casilla básica, contigua, extraordinaria o extraordinaria contigua:

Segunda copia del Acta de Escrutinio y Cómputo de casilla (Acta 2).

Original de la Constancia de clausura de casilla y remisión de la caja paquete electoral 
al Consejo Distrital.

Original del Recibo de copia legible de las actas de casilla entregadas a los/as 
representantes de los partidos políticos y candidaturas independientes.

Para casilla especial:

Segunda copia del Acta de Escrutinio y Cómputo de casilla especial (Acta 3).

Original de la Constancia de clausura de casilla y remisión de la caja paquete electoral 
al Consejo Distrital.

Original del Recibo de copia legible de las actas de casilla entregadas a los/as 
representantes de los partidos políticos y candidaturas independientes.

A)

B)

C)

A)

B)

C)

HORA DE CIERRE DE LA VOTACIÓN 
(ESCRIBA LA MISMA HORA QUE ANOTÓ EN EL ACTA DE LA JORNADA ELECTORAL) 

(ESCRIBA LA MISMA HORA QUE ANOTÓ EN LA CONSTANCIA DE CLAUSURA DE CASILLA Y REMISIÓN DE LA CAJA PAQUETE ELECTORAL AL CONSEJO DISTRITAL LOCAL) 
HORA DE CLAUSURA DE LA CASILLA 

(Con número)
:               HORAS           DEL DÍA 4 DE JUNIO DE 2017.P.M.A.M.

(Marque con X)

:               HORAS           DEL DÍA         DE JUNIO DE 2017.P.M.A.M.

(Con número) (Marque con X)

DISTRITO LOCAL:

MUNICIPIO:

SECCIÓN:

CASILLA:

BOLSA DEL ACTA DE ESCRUTINIO
Y CÓMPUTO DE LA CASILLA

(POR FUERA DE LA CAJA PAQUETE ELECTORAL)

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016 - 2017

ELECCIÓN DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO, 4 DE JUNIO DE 2017

Meta en esta bolsa sólo los votos válidos (para partidos políticos, 
candidato/a(s) independiente(s) y candidatos/as no registrados/as) de la 
Elección de Gobernador/a del Estado de México, sacados de la urna.

Escriba el total de votos válidos que contiene esta bolsa 

DISTRITO LOCAL:

MUNICIPIO:

SECCIÓN:

CASILLA:

BOLSA PARA VOTOS VÁLIDOS,
SACADOS DE LA URNA

ELECCIÓN DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO, 4 DE JUNIO DE 2017

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016 - 2017

Meta en esta bolsa sólo las boletas sobrantes (no usadas por los/as 
electores/as) de la Elección de Gobernador/a del Estado de México, que 
fueron inutilizadas por el/la Secretario/a.

Escriba el total de boletas que contiene esta bolsa

DISTRITO LOCAL:

MUNICIPIO:

SECCIÓN:

CASILLA:

BOLSA PARA BOLETAS SOBRANTES

ELECCIÓN DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO, 4 DE JUNIO DE 2017

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016 - 2017

Listado de actividades de los 
funcionarios/as (atribuciones 

y responsabilidades de los 
funcionarios/as de casilla)

PRESIDENTE/A SECRETARIO/A ESCRUTADORES/AS

CARTILLA
“Aspectos importantes a cuidar 

durante la jornada electoral”

5

DISTRITO LOCAL:

CABECERA: 

SECCIÓN: 
     
CASILLA:  

ELECCIÓN ORDINARIA DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO, 4 DE JUNIO DE 2017

Meta en esta bolsa sólo los votos nulos de la Elección de Gobernador/a del 
Estado de México, sacados de la urna.

Escriba el total de votos nulos que contiene esta bolsa 

DISTRITO LOCAL:

MUNICIPIO:

SECCIÓN:

CASILLA:

BOLSA PARA VOTOS NULOS,
SACADOS DE LA URNA

ELECCIÓN DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO, 4 DE JUNIO DE 2017

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016 - 2017

BOLSA PARA EL PREP

DISTRITO LOCAL:                MUNICIPIO:                                                                        SECCIÓN:                              CASILLA:     

Meta en esta bolsa sólo la siguiente documentación:

A) Primera copia del Acta de escrutinio y cómputo de casilla (Acta 2).

Esta bolsa deberá ir por fuera de la caja paquete electoral en el sobre de vinil 
correspondiente y tendrá que estar a la mano para su fácil entrega al llegar al 
Consejo Distrital.

ELECCIÓN DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO, 4 DE JUNIO DE 2017

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016 - 2017

Meta en este bolsa sólo la siguiente documentación:

Original del Acta de la Jornada Electoral (Acta 1).
Original del Acta de Escrutinio y Cómputo de casilla (Acta 2).
Original de la(s) Hoja(s) de Incidentes, que hubiere escrito el/la Secretario/a.

Cuadernillo para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo de la 
Elección de Gobernador/a del Estado de México, para casillas básicas, 
contiguas, extraordinarias y extraordinarias contiguas.

Escritos relacionados con incidentes ocurridos durante la votación que 
hubieren presentado los/as representantes de los partidos políticos y 
candidato/a(s) independiente(s).

Escritos de protesta que hubieren presentado los representantes de los/as 
partidos políticos y candidato/a(s) independiente(s) al término del escrutinio 
y cómputo.

A)

B)

C)

D)

E)

F)

DISTRITO LOCAL:

MUNICIPIO:

SECCIÓN:

CASILLA:

BOLSA PARA EL EXPEDIENTE 
DE LA CASILLA

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016 - 2017

ELECCIÓN DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO, 4 DE JUNIO DE 2017
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IMPORTANTE

El presidente/a de casilla, al momento de recibir la documentación y los materiales electorales, 
debe	verificar	que	estén	completos	y	comprobar	que	le	entreguen	lo	que	dice	la	lista	del	recibo.

Además, junto con el(la) CAE, debe contar las boletas, guardarlas en la bolsa, cerrarla y 
finalmente firmar el recibo correspondiente.

Resumen 

¡CUIDADO!

Los representantes de partido político, de candidato independiente y los observadores electorales 
no deben interferir en el desarrollo de la votación ni en las actividades de los funcionarios/as de 

casilla ni sustituirlos en el desempeño de sus funciones. Si esto sucede, puede ser que se cancele 
toda la votación recibida en la casilla.

El presidente/a es la máxima autoridad en la casilla el día de la Jornada Electoral.

DURANTE LA  JORNADA ELECTORAL LOS CIUDADANOS/AS 
PARTICIPAMOS COMO:

OTROS 
PARTICIPANTES

ELECTORES Ciudadanos/as que:

• Tienen Credencial para Votar y están en la lista nominal.
• Están en la lista adicional o presentan una resolución favorable del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

FUNCIONARIOS/A 
DE CASILLA

• Ciudadanos sorteados y capacitados por el INE para integrar las 
mesas directivas de casilla.

• Responsables de instalar la casilla, recibir la votación, clasificar, 
contar y registrar los votos.

Cada casilla está integrada por 7 
funcionarios/as:

• Presidente/a.
• Secretario/a.
• 2 escrutadores/as.
• 3 suplentes generales.

REPRESENTANTES 
DE PARTIDO 

POLÍTICO Y DE 
CANDIDATO 

INDEPENDIENTE

• Ciudadanos registrados ante el INE por un partido político o por un 
candidato independiente para que el día de la elección lo represen-
ten en la casilla.

Cada partido político y candidato 
independiente tiene derecho a:
• 1 representante propietario.
• 1 suplente.
• 1 representante general.

OBSERVADORES 
ELECTORALES

• Ciudadanos que solicitaron y obtuvieron su acreditación ante el INE 
después de tomar un curso de capacitación para observar el 
desarrollo de la Jornada Electoral en una o varias casillas.

• Capacitadores-asistentes electorales (CAE).
• Supervisores electorales (SE).
• Personal del INE y del IEEM.
• Miembros de corporaciones o fuerzas de seguridad pública.
• Jueces y notarios públicos.
• Ministerio Público.
• Oficial Electoral.





III. Preparación e 
instalación de la casilla

Objetivo: 

Al terminar el capítulo el funcionario/a reconocerá los pasos a seguir 
para instalar la casilla y resolver las diferentes situaciones que pueden 
presentarse en ese momento, y llenará el apartado de instalación del Acta 
de la Jornada Electoral.

 





31

Manual para Integrantes de Mesa Directiva de Casilla

1. ¿DÓNDE Y QUIÉNES INSTALAN LA CASILLA?

El domingo 4 de junio, los funcionarios/as de 
casilla propietarios y suplentes se presentan 
en el lugar indicado en su nombramiento, para 
iniciar la preparación e instalación de la casilla 
a las 7:30 a.m.

IMPORTANTE

Los tres suplentes generales tienen la obligación de presentarse a la instalación de la 
casilla, pues en caso de ser necesario ocuparán un cargo en la Mesa Directiva de Casilla.

Al momento de la instalación pueden estar 
presentes los representantes de partido 
político y de candidato independiente, quienes 
muestran al presidente/a su nombramiento 
y su Credencial para Votar, así como los 
observadores electorales, quienes deben 
presentar el gafete otorgado por el INE y su 
Credencial para Votar vigente.
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Los representantes de partido político y de candidato independiente deben portar a la vista, en todo 
momento, su distintivo. 

Si el lugar donde se va a instalar la casilla no reúne los requisitos legales, los funcionarios/as de la mesa 
directiva de casilla pueden cambiar su ubicación, poniéndose de acuerdo con los representantes de 
partido político y de candidato independiente presentes. 

El cambio puede hacerse únicamente si existe causa justificada, si es así, se instala en el lugar más 
cercano y adecuado, siempre dentro de la misma sección.

Consulta al CAE para saber si el nuevo lugar cumple con los requisitos legales.

En el lugar donde se iba a instalar la casilla se deja un aviso indicando el nuevo domicilio.

En el Acta de la Jornada Electoral el secretario/a anota brevemente en el apartado correspondiente la 
causa del cambio y registra el nuevo domicilio. En la hoja de incidentes explica a detalle el motivo del 
cambio y también anota el domicilio donde se instaló la casilla. 

Para conocer las causas por las que se puede cambiar de ubicación la casilla, 
consulta el Anexo 1.
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1.1. ¿CÓMO SE INTEGRA LA CASILLA?

A las 7:30 a.m. deberán estar presentes los cuatro funcionarios/as de casilla propietarios y suplentes 
para iniciar la instalación. 

¡CUIDADO!

En ningún caso se podrán recibir votos antes de las 8:00 a.m.

Si a las 8:15 a.m. falta algún funcionario de casilla, 
uno de los propietarios presentes ocupa su lugar 
y uno de los suplentes toma el cargo que quedó 
vacante, es decir, se recorre el orden de los cargos 
para ocupar los de los funcionarios/as propietarios 
ausentes. El funcionario/a de casilla que supla 
deberá ocupar un cargo superior al que dice en su 
nombramiento.

Si aun así no se completan los cuatro funcionarios/as de la mesa directiva de casilla, los electores que 
están	en	la	fila	para	votar	pueden	ocupar	los	cargos	que	faltan.	De	ser	el	caso,	busca	al	CAE	para	que	te	
auxilie y se cuente con los cuatro funcionarios/as para recibir la votación.

Presidente/a
Secretario/a 2 Escrutadores/as

3 Suplentes Generales
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¡CUIDADO!

En	caso	de	necesitar	a	los	ciudadanos/as	de	la	fila	se	debe	respetar	el	orden	en	que	están	formados,	
además de asegurarse de que cumplen con los siguientes requisitos:

a) Sus nombres están en la lista nominal o en la lista adicional de la casilla.
b) Tienen su credencial para votar vigente y la muestran al presidente/a.
c)	 No	son	servidores	públicos	de	confianza	con	mando	superior.
d) No tienen cargo de dirección partidista (de cualquier nivel).
e) No tienen un cargo de elección popular.

Para asegurarse de que el ciudadano cumple con los requisitos, el presidente/a deberá preguntarle:

¿Es	servidor	público	de	confianza	con	mando	superior?
¿Tiene algún cargo de dirección partidista?
¿Ocupa un cargo de elección popular?

En caso de que conteste que sí, NO podrá ocupar algún cargo en la mesa directiva de casilla.

Una vez que se revisó que el ciudadano cumple con los requisitos anteriores, el presidente/a deberá 
sacar la lista nominal y en su caso la lista adicional, para asegurarse de que el nombre de quien ocupará 
algún cargo esté anotado en ella.

Los representantes de partido político, de candidato independiente y los observadores electorales NO 
PUEDEN sustituir ni hacer las actividades de los funcionarios/as de casilla.

Para su funcionamiento las casillas deben contar siempre con cuatro funcionarios/as: presidente/a, 
secretario/a y dos escrutadores/as, todos permanecen desde la instalación y hasta la clausura de la 
casilla.

El procedimiento para las suplencias se explica de manera más detallada en el 
Anexo 2.

¡CUIDADO!

Los votos de la casilla pueden anularse6 por el Tribunal Electoral cuando:

• La votación empieza a recibirse antes de las 8:00 a.m.
•	 La	casilla	se	cambia	de	lugar	sin	causa	justificada	por	la	ley.
• El lugar donde se ubica la casilla está fuera de la sección.
• Un ciudadano que no está anotado en la lista nominal o no tiene Credencial para Votar 

ocupa algún cargo en la mesa directiva de casilla.
• Un representante de partido político, de candidato independiente o un observador 

electoral actúa como presidente/a, secretario/a o escrutador/a en la mesa directiva 
de casilla.

6	 Es	decir,	que	ya	no	cuenten	para	los	resultados	finales	de	la	elección.
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RECUERDA
Si tienes alguna duda, siempre puedes consultar al CAE.

2. ¿CÓMO SE INSTALA LA CASILLA?

Paso 3
Los escrutadores/as y el presidente/a arman la 
urna, muestran a los presentes que está vacía 
y la colocan en un lugar a la vista de todos. 
También arman y colocan el cancel electoral en 
un lugar que garantice la libertad y el secreto 
del voto.

4

Paso 1

Una vez que ya están los cuatro funcionarios/as 
de la mesa directiva, la casilla se empieza a instalar 
a las 7:30 a.m. aunque no estén los representantes 
de partido político ni de candidato independiente 
ni los observadores electorales.

Por ningún motivo se instalará  la casilla antes de 
las 7:30 a.m.

Paso 2

El presidente/a revisa que la documentación y el 
material estén completos; ante los representantes 
de partido político y de candidato independiente 
presentes abre la bolsa donde se encuentran los 
blocs de las boletas para la elección y los entrega 
al secretario/a junto con las actas.
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IMPORTANTE

Cuando en un mismo domicilio hay más de una casilla se debe cuidar que la urna de tu 
casilla	quede	separada	de	las	otras	urnas,	con	el	fin	de	que	los	electores	puedan	distinguir	

claramente en cuál deben depositar su voto.

Los escrutadores/as auxilian al presidente/a cuidando este aspecto.

Paso 4
Al mismo tiempo, el secretario/a cuenta una por una 
las boletas sin desprenderlas de los blocs, para saber 
cuántas se recibieron.

IMPORTANTE

Es necesario contar las boletas una por una. Por 
ningún motivo restes los números de los talones, 

pues obtendrás un resultado equivocado.

Paso 5
Si los representantes de partido político o de candidato independiente piden rubricar o sellar las 
boletas, uno de ellos, elegido por sorteo, puede hacerlo en la parte de atrás –sin desprenderlas del bloc–, 
rubricándolas o sellándolas por partes para no obstaculizar el desarrollo de la votación.

Cuando el representante elegido por sorteo se niega a rubricar o a sellar las boletas, el representante 
que	lo	pidió	podrá	firmarlas	o	sellarlas.

La rúbrica o sello no debe hacer referencia a algún partido político o candidato.

La falta de rúbrica o sello no será motivo para anular los votos. 
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Paso 6 
El presidente/a saca el aplicador de líquido indeleble 
de la bolsa de plástico y muestra a los presentes que 
tiene el cintillo de seguridad.

Paso 7 
Le quita el cintillo de seguridad, cierra completamente 
la tapa de los dos aplicadores y lo deja acostado sobre 
la mesa para que el líquido moje la punta del aplicador.

NO se debe intentar abrir el envase con la boca ni 
perforarlo con cualquier instrumento.

 
Cuando no se use el aplicador, se debe dejar acostado 
sobre la mesa (ver Anexo 3).

Paso 8 
Con ayuda de los escrutadores/as, el presidente/a coloca en el exterior de la casilla el cartel de 
identificación	de	la	misma	para	orientar	a	los	electores.
 

Paso 9
Una	vez	realizado	lo	anterior,	el	secretario/a	llena	los	datos	de	identificación	y	el	apartado	de	“instalación	
de la casilla” del Acta de la Jornada Electoral, de la siguiente manera (números del 1 al 12):

• El número 1	 corresponde	 a	 los	 datos	 de	 identificación	 de	 la	 casilla;	 se	 copian	 del	
nombramiento.
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• En el número 2 se anota el domicilio completo donde está la casilla y la hora en que 
empezó la instalación, nunca podrá ser antes de las 7:30 a.m. 

En caso de que la casilla se haya cambiado de domicilio, se deben explicar brevemente las causas en 
el acta, además de anotarlas en la hoja de incidentes.

• En el número 3 se escriben los nombres completos de todos los funcionarios/as de 
casilla, copiándolos de sus nombramientos o de sus credenciales para votar. En caso 
de	que	algún	funcionario/a	se	haya	tomado	de	la	fila	de	votantes,	se	marca	una	X en la 
columna junto a su nombre.

El	secretario/a	firma	junto	a	su	nombre	y	pide	a	los	demás	funcionarios/as	que	firmen	en	el	lugar	que		
les corresponda.

• En el número 4 se escribe con número y letra el total de las boletas recibidas.

12 LA CASILLA SE INSTALÓ EN:

SI LA CASILLA SE INSTALÓ EN UN LUGAR DIFERENTE AL APROBADO POR EL CONSEJO DISTRITAL DEL INE, EXPLIQUE LAS CAUSAS:

Y SU INSTALACIÓN EMPEZÓ A LAS:              : A. M. DEL DÍA 4 DE JUNIO DE 2017.
(Con número)

(Escriba la calle, número, colonia, localidad o lugar)

INSTALACIÓN DE LA CASILLA
Calle Cedros, Manzana 82, Col. Bosques de Morelos

13

PRESIDENTE/A

SECRETARIO/A

1er. ESCRUTADOR/A

2o. ESCRUTADOR/A

ESCRIBA EL NOMBRE DE LOS/AS FUNCIONARIOS/AS DE MESA DIRECTIVA DE CASILLA, MARQUE CON “X” SI EL/LA FUNCIONARIO/A FUE TOMADO DE LA FILA
DE VOTANTES Y ASEGÚRESE QUE FIRMEN TODOS/AS LOS/AS QUE ESTÉN PRESENTES EN LA INSTALACIÓN DE LA CASILLA:

CARGO
DE LA
FILA NOMBRE FIRMA

María Castillo Romo

Sonia Ruiz Sánchez

4

(Con número) (Con letra)

CUENTE DE UNA EN UNA EL TOTAL DE BOLETAS RECIBIDAS Y ANOTE LA CANTIDAD:

COPIE LA INFORMACIÓN DE SU “NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIO/A DE CASILLA”:1

DISTRITO ELECTORAL LOCAL: 

(Con número)
SECCIÓN:

TIPO DE CASILLA

(Escriba el núm ero)(E(Marque con “X”) scriba el  número) (Escriba el núm ero) (Escriba el núm ero)

CONTIGUA CONTIGUA
EXTRA

ORDINARIA
ESPECIAL

BÁSICA

MUNICIPIO:

43
Cuautitlán Izcalli
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• En el número 5 se registra el número de folios (el primero y el último) de las boletas 
recibidas. En caso de que los números no sean consecutivos, se anota el número inicial 
y	final	de	cada	bloque	de	boletas;	si	son	más	de	dos	bloques,	se	anota	en	 la	hoja	de	
incidentes,	especificando	los	folios	inicial	y	final	de	cada	bloque.

• En el número 6 se escribe con número y letra el total de ciudadanos incluidos en la lista 
nominal, copiando la cantidad de la portada de la lista nominal.

• En el número 7, en caso de haber recibido la lista adicional, se anota con número y letra 
el total de ciudadanos inscritos en ella; si no hay lista adicional, se anota “000” (ceros) 
con número y letra.

• En el número 8 se marca SÍ cuando algún representante de partido político o de 
candidato independiente rubricó o selló las boletas y se marca el cuadro del partido 
político o candidato que representa. Si nadie lo solicitó, se marca NO.

• En el número 9 se marca SÍ cuando la urna estaba vacía al momento de armarla y SÍ 
cuando se colocó a la vista de todos. En caso contrario, se marca NO.

5 ESCRIBA EL NÚMERO DE LOS FOLIOS INICIAL Y FINAL DE LAS BOLETAS DE GOBERNADOR/A RECIBIDAS, EN CASO DE QUE LOS FOLIOS NO
SEAN CONTINUOS, UTILICE EL SEGUNDO CUADRO PARA REGISTRARLOS.

DEL NÚMERO: IEEM

(Con número)

AL NÚMERO: IEEM

(Con número)

DEL NÚMERO: IEEM

(Con número)

AL NÚMERO: IEEM

(Con número)

6 ESCRIBA EL TOTAL DE ELECTORES/AS QUE ESTÁN EN LA LISTA NOMINAL : 

(Con número) (Con letra)

Setecientos veintiocho7 2 8

7 ESCRIBA EL TOTAL DE ELECTORES/AS QUE ESTÁN EN LA LISTA QUE CONTIENE LAS RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN (LISTA NOMINAL ADICIONAL), SÓLO EN CASO DE HABERLA RECIBIDO. SI NO LA RECIBIÓ ESCRIBA CEROS.

(Con número) (Con letra)

8

MARQUE CON “X” EL/LA REPRESENTANTE QUE FIRMÓ:

(Marque con “X”)

SÍ NO¿ALGÚN/A REPRESENTANTE DE PARTIDO POLÍTICO O DE CANDIDATO/A(S) INDEPENDIENTE(S) FIRMÓ O SELLÓ LAS BOLETAS?

9

¿COMPROBÓ QUE LA URNA ESTABA VACÍA? ¿LA URNA SE COLOCÓ A LA VISTA DE TODOS? 
SÍ NO

(Marque con “X”)(Marque con “X”)

SÍ NO

CUANDO LA URNA FUE ARMADA ANTE LOS/AS FUNCIONARIOS/AS Y REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS Y DE CANDIDATO/A(S) INDEPENDIENTE(S) PRESENTES:
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• En el número 10 se marca SÍ cuando se presentaron incidentes durante la instalación, se 
describen brevemente y se anota el número de hojas de incidentes que se utilizaron para 
explicarlos. En caso de que no se hayan presentado incidentes, se marca NO. 

• En el número 11 se escriben los nombres de los representantes de partido político y de 
candidato	independiente	y	se	les	solicita	que	firmen.	Si	algún	representante	firma	bajo	
protesta, el secretario/a escribe el motivo.

Se debe revisar que en el número 3 estén anotados los nombres y las firmas de todos los 
funcionarios/as de casilla.

• En el número 12 se anota la hora en que inició la votación. Se debe tomar en cuenta que 
la votación no puede empezar a recibirse antes de las 8:00 a.m.

IMPORTANTE

El secretario/a anota los nombres de todos los funcionarios/as de casilla, firma y pide 
a los demás funcionarios/as y a los representantes de partido político y de candidato 

independiente que firmen en la columna, junto a su nombre (números 3 y 11 del acta de la 
jornada electoral).

ESCRIBA LOS NOMBRES DE LOS/AS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATO/A(S) INDEPENDIENTE(S) PRESENTES, MARQUE SI ES 
PROPIETARIO/A (P) O SUPLENTE (S) Y ASEGÚRESE QUE TODOS/AS FIRMEN EN LA INSTALACIÓN DE LA CASILLA. MARQUE CON “X” SI FIRMÓ BAJO PROTESTA.

SI ALGÚN/A REPRESENTANTE FIRMÓ BAJO PROTESTA, ESCRIBA EL PARTIDO POLÍTICO Y/O CANDIDATO/A(S) INDEPENDIENTE(S) Y LA RAZÓN:

11

P= Propietario/a  S= Suplente

NOMBRE NOMBREPARTIDO O
CANDIDATO/A

FIRMA
Marque con “X”

P S FIRMA

CANDIDATO/A
INDEPENDIENTE

P S
SI FIRMÓ

BAJO 
PROTESTA

SI FIRMÓ
BAJO 

PROTESTA

Marque con “X” Marque con “X” Marque con “X”

LA VOTACIÓN INICIÓ A LAS                     :                       A.M.12

EN SU CASO, SE ESCRIBIERON                         HOJA(S) DE INCIDENTES, MISMA(S) QUE SE ANEXA(N) A LA PRESENTE ACTA. 

10 .

(Con número)

SÍ NO

(Marque con “X”)
¿SE PRESENTARON INCIDENTES DURANTE LA INSTALACIÓN DE LA CASILLA?    DESCRIBA BREVEMENTE:

0
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3. RECOMENDACIONES PARA EL LLENADO DE LAS ACTAS Y DEMÁS 
FORMATOS

A continuación se presentan algunas recomendaciones generales para el llenado de las actas y los 
documentos.

• Leer cuidadosamente las instrucciones de cada acta y documento.

•	 Apoyarse	en	un	lugar	firme	y escribir muy fuerte y claro para que se marquen bien las 
copias,	además	verificar	que	todas	las	copias	tengan	datos	legibles.

• Usar pluma de tinta negra, de preferencia la que se te entregó con toda la documentación 
y material electoral. Revisar que pinte correctamente.

• Asegurarse de que TODAS las copias de las actas puedan leerse claramente; si no es 
así, volver a escribir fuerte sobre la original. 

• Las cantidades escritas con letra y número deben ser iguales. En caso de no presentar 
cantidades, anotar “000” (ceros).

• El número de distrito, nombre del municipio, número de sección, tipo de casilla y domicilio 
deben copiarse del nombramiento.

• Los nombres de los funcionarios/as de casilla y de los representantes de partido político 
y de candidato independiente deben escribirse completos. Para evitar errores se copian 
del nombramiento.

Los datos de identificación son muy importantes para saber a qué casilla pertenecen los documentos, 
por lo que deben anotarse en toda la documentación. Puedes copiarlos de la primera acta que llenes.

En los momentos en que no haya electores votando o formados puedes ir llenando los datos de 
identificación de la casilla de toda la documentación electoral.

• Todos los funcionarios/as de casilla y los representantes de partido político y de candidato 
independiente	acreditados	ante	la	casilla	deben	firmar	todas	las	actas.	No	olvidar	que	el	
secretario/a	también	firma.

• Si algún funcionario/a de casilla o alguno de los representantes de partido político o de 
candidato	independiente	no	tiene	firma,	se	escribe	su	nombre	completo	en	la	columna	
de	firmas.

• NO OLVIDAR ANOTAR LOS INCIDENTES.

Los incidentes son sucesos que afectan el desarrollo normal de la Jornada Electoral. Si se presentan 
incidentes, se deben marcar con una X en el recuadro correspondiente de las actas y escribirlos a detalle 
en las hojas de incidentes, señalando quiénes participaron, qué pasó y la hora en que se presentaron 
los hechos.
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La información que se anota en las actas y en la hoja de incidentes sirve para que el Tribunal Electoral 
competente determine en caso de inconformidades presentadas sobre el desarrollo de la Jornada 
Electoral.

Si trabajas con calma evitarás errores en el llenado de actas y demás documentación. Aunque los 
representantes de partido político, de candidato independiente o los ciudadanos te presionen para 
empezar a recibir los votos o saber los resultados, tómate el tiempo necesario. 

No permitas que nadie te presione.

RECUERDA

Los trabajos de instalación de la casilla deben iniciar a partir de las 7:30 a.m., nunca antes en 
esta hora y por ningún motivo se deberá iniciar la votación antes de las 8:00 a.m.
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En el siguiente ejemplo se muestra el llenado del apartado de “Instalación de la casilla” del 
Acta de la Jornada Electoral.

EN
 S

U
 C

A
SO

, S
E 

ES
C

R
IB

IE
R

O
N

   
   

   
   

   
   

   
   

 H
O

JA
(S

) D
E 

IN
C

ID
EN

T
ES

, M
IS

M
A

(S
) Q

U
E 

SE
 A

N
EX

A
(N

) A
 L

A
 P

R
ES

EN
T

E 
A

C
T

A
. 

ES
C

R
IB

A
 F

U
ER

TE
 E

N
 E

L 
A

C
TA

 C
O

N
 P

LU
M

A
 D

E 
TI

N
TA

 N
EG

R
A

, P
A

R
A

 Q
U

E 
TO

D
A

S 
LA

S 
C

O
P

IA
S 

SE
 P

U
ED

A
N

 L
EE

R
 Y

 S
IG

A
 C

A
D

A
 U

N
A

 D
E 

LA
S 

IN
ST

R
U

C
C

IO
N

ES
.

1 2 1 3 4 5 6 7 8 9 10

LA
 C

A
SI

LL
A

 S
E 

IN
ST

A
LÓ

 E
N

:

SI
 L

A
 C

A
SI

LL
A

 S
E 

IN
ST

A
LÓ

 E
N

 U
N

 L
U

G
A

R
 D

IF
ER

EN
TE

 A
L 

A
P

R
O

B
A

D
O

 P
O

R
 E

L 
C

O
N

SE
JO

 D
IS

TR
IT

A
L 

D
EL

 IN
E,

 E
X

P
LI

Q
U

E 
LA

S 
C

A
U

SA
S:

Y
 S

U
 IN

ST
A

LA
C

IÓ
N

 E
M

P
EZ

Ó
 A

 L
A

S:
   

   
   

   
  :

A
. M

. D
EL

 D
ÍA

 4
 D

E 
JU

N
IO

 D
E 

20
17

.
(C

o
n

 n
ú

m
er

o
)

P
R

ES
ID

EN
TE

/A

SE
C

R
ET

A
R

IO
/A

1e
r.

 E
SC

R
U

TA
D

O
R

/A

2o
. E

SC
R

U
TA

D
O

R
/A

(E
sc

ri
b

a
 la

 c
a

lle
, n

ú
m

er
o

, c
o

lo
n

ia
, l

o
ca

lid
a

d
 o

 lu
g

a
r)

A
N

TE
S 

D
E 

LA
S 

6 
P

. M
. Y

A
 H

A
B

ÍA
N

 V
O

TA
D

O
 T

O
D

O
S/

A
S 

LO
S/

A
S 

EL
EC

TO
R

ES
/A

S 
D

E 
LA

 L
IS

TA
 N

O
M

IN
A

L.

A
 L

A
S 

6
 P

. M
. Y

A
 N

O
 H

A
B

ÍA
 E

LE
C

TO
R

ES
/A

S 
EN

 L
A

 C
A

SI
LL

A
.

D
ES

P
U

ÉS
 D

E 
LA

S 
6 

P
.M

. A
Ú

N
 H

A
B

ÍA
 E

LE
C

TO
R

ES
/A

S 
P

R
ES

EN
TE

S 
EN

 L
A

 C
A

SI
LL

A
.

SE
 S

U
SP

EN
D

IÓ
 D

EF
IN

IT
IV

A
M

EN
TE

 L
A

 V
O

TA
C

IÓ
N

.

(C
o

n
 n

ú
m

er
o

)

D
ES

C
R

IB
A

 B
R

EV
EM

EN
TE

:

E
S

C
R

IB
A

 E
L 

N
Ú

M
E

R
O

 D
E

 L
O

S
 F

O
LI

O
S

 IN
IC

IA
L 

Y
 F

IN
A

L 
D

E
 L

A
S

 B
O

LE
T

A
S

 D
E

 G
O

B
E

R
N

A
D

O
R

/A
 R

E
C

IB
ID

A
S

, E
N

 C
A

S
O

 D
E

 Q
U

E
 L

O
S

 F
O

LI
O

S
 N

O
S

E
A

N
 C

O
N

T
IN

U
O

S
, U

T
IL

IC
E

 E
L 

S
E

G
U

N
D

O
 C

U
A

D
R

O
 P

A
R

A
 R

E
G

IS
T

R
A

R
LO

S
.

ES
C

R
IB

A
 E

L
TO

TA
L 

D
E 

EL
EC

TO
R

ES
/A

S 
Q

U
E 

ES
TÁ

N
 E

N
 L

A
 L

IS
TA

 N
O

M
IN

A
L 

: 

M
A

R
Q

U
E 

C
O

N
 “

X
” 

EL
/L

A
 R

EP
R

ES
EN

TA
N

TE
 Q

U
E 

FI
R

M
Ó

:

¿C
O

M
P

R
O

B
Ó

 Q
U

E 
LA

 U
R

N
A

 E
ST

A
B

A
 V

A
C

IA
?

¿L
A

 U
R

N
A

 S
E 

C
O

LO
C

Ó
 A

 L
A

 V
IS

TA
 D

E 
TO

D
O

S?
 

.

(C
on

 n
úm

er
o)

P
R

ES
ID

EN
TE

/A

1
er

. E
SC

R
U

TA
D

O
R

/A

2
o

.  
ES

C
R

U
TA

D
O

R
/A

SE
C

R
ET

A
R

IO
/A

(C
o

n
 n

ú
m

er
o

)
EN

 S
U

 C
A

SO
, S

E 
ES

C
R

IB
IE

R
O

N
 E

N
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

H
O

JA
(S

) D
E 

IN
C

ID
EN

TE
S,

 M
IS

M
A

(S
) Q

U
E 

SE
 A

N
EX

A
(N

) A
 L

A
 P

R
ES

EN
TE

  A
C

TA
.

SE
 L

EV
A

N
TÓ

 L
A

 P
R

ES
EN

TE
 A

C
TA

 C
O

N
 F

U
N

D
A

M
EN

TO
 E

N
 E

L 
A

R
TÍ

C
U

LO
 6

1 
FR

A
C

C
IÓ

N
 X

II 
D

E 
LA

 C
O

N
ST

IT
U

C
IÓ

N
 P

O
LÍ

TI
C

A
 D

EL
 E

ST
A

D
O

 L
IB

R
E 

Y
 S

O
B

ER
A

N
O

 D
E 

M
ÉX

IC
O

, E
N

 L
O

S 
A

R
TÍ

C
U

LO
S 

29
 P

Á
R

R
A

FO

P
R

IM
ER

O
, F

R
A

C
C

IÓ
N

 1
, 2

2
4

, 2
7

1
, 2

7
8

, 2
7

9
 F

R
A

C
C

IO
N

ES
 II

I, 
IV

 Y
 V

, 2
8

0
, 2

8
1

, 2
8

8
 P

Á
R

R
A

FO
 S

EG
U

N
D

O
, 2

9
3

,  
3

0
0

, 3
0

1
 P

Á
R

R
A

FO
 S

EG
U

N
D

O
, 3

0
4

, 3
0

5
, 3

0
6

, 3
0

8
, 3

0
9

, 3
1

0
, 3

1
1

, 3
1

2
, 3

1
4

, 3
23

, 3
2

4
, 3

2
9

,

3
3

0
,3

3
1

 P
Á

R
R

A
FO

 P
R

IM
ER

O
, 3

3
8

, 3
3

9
 Y

 3
4

0
 P

Á
R

R
A

FO
 P

R
IM

ER
O

 D
EL

 C
Ó

D
IG

O
 E

LE
C

TO
R

A
L 

D
EL

 E
ST

A
D

O
 D

E 
M

ÉX
IC

O
.

ES
CR

IB
A 

EL
 N

O
M

BR
E 

D
E 

LO
S/

AS
 FU

N
CI

O
N

AR
IO

S/
AS

 D
E 

M
ES

A 
D

IR
EC

TI
VA

 D
E 

CA
SI

LL
A 

Y 
AS

EG
Ú

RE
SE

 Q
U

E 
FI

RM
EN

 T
O

D
O

S/
AS

  L
O

S/
AS

 Q
U

E 
ES

TÉ
N

 P
RE

SE
N

TE
S 

EN
 E

L C
IE

RR
E 

D
E 

LA
 V

O
TA

CI
Ó

N
:

LA
 V

O
TA

C
IÓ

N
 IN

IC
IÓ

 A
 L

A
S 

   
   

   
   

   
   

  :
   

   
   

   
   

   
   

  A
.M

.

LA
 V

O
TA

C
IÓ

N
 T

ER
M

IN
Ó

 A
 L

A
S 

   
   

   
   

   
   

  :
   

   
   

   
   

   
   

  P
.M

. P
O

R
Q

U
E:

  (
M

a
rq

u
e 

co
n

 “
X

”)

C
O

P
IE

 L
A

 IN
FO

R
M

A
C

IÓ
N

 D
E 

SU
 “

N
O

M
B

R
A

M
IE

N
TO

 D
E 

FU
N

C
IO

N
A

R
IO

/A
 D

E 
C

A
SI

LL
A

”:
1

(M
a

rq
u

e
co

n
“X

”)

SÍ
N

O

SÍ
N

O

SÍ
N

O
(M

a
rq

u
e 

co
n

 “
X

”)

(M
a

rq
u

e 
co

n
 “

X
”)

(M
a

rq
u

e 
co

n
 “

X
”)

(M
a

rq
u

e 
co

n
 “

X
”)

(M
a

rq
u

e 
co

n
 “

X
”)

SÍ
N

O

SÍ
N

O
SÍ

N
O

ES
C

R
IB

A
 E

N
 E

L 
R

EC
U

A
D

R
O

 C
O

R
R

ES
P

O
N

D
IE

N
TE

 E
L 

N
Ú

M
ER

O
 D

E 
ES

C
R

IT
O

S 
D

E 
IN

C
ID

EN
TE

S 
Q

U
E 

LO
S/

A
S 

R
EP

R
ES

EN
TA

N
TE

S 
D

E 
LO

S 
P

A
R

TI
D

O
S 

P
O

LÍ
TI

C
O

S 
Y

 C
A

N
D

ID
A

TO
/A

(S
)

IN
D

E
P

E
N

D
IE

N
T

E
(S

) 
Q

U
E

  H
A

Y
A

N
 P

R
E

S
E

N
T

A
D

O
 D

U
R

A
N

T
E

 L
A

 V
O

T
A

C
IÓ

N
 Y

 M
É

T
A

LO
S

 E
N

 L
A

 B
O

LS
A

 P
A

R
A

 E
L 

E
X

P
E

D
IE

N
T

E
 D

E
 L

A
 C

A
S

IL
LA

.

U
N

A
 V

E
Z

 L
LE

N
A

D
A

 Y
 F

IR
M

A
D

A
 E

L 
A

C
T

A
, M

E
T

A
 E

L 
O

R
IG

IN
A

L 
E

N
 L

A
 B

O
LS

A
 P

A
R

A
 E

L 
E

X
P

E
D

IE
N

T
E

 D
E

 L
A

 C
A

S
IL

LA
 Y

 E
N

T
R

E
G

U
E

 C
O

P
IA

 L
E

G
IB

LE
 A

 L
O

S
/A

S
 R

E
P

R
E

S
E

N
T

A
N

T
E

S
 D

E
 L

O
S

 

P
A

R
T

ID
O

S
 P

O
LÍ

T
IC

O
S

 Y
 C

A
N

D
ID

A
T

O
/A

(S
) 

IN
D

E
P

E
N

D
IE

N
T

E
(S

) 
S

E
G

Ú
N

 E
L 

O
R

D
E

N
 D

E
 R

E
G

IS
T

R
O

 P
R

E
S

E
N

T
E

S
.

E
S

C
R

IB
A

 E
L 

T
O

T
A

L 
D

E
 E

LE
C

T
O

R
E

S
/A

S
 Q

U
E

 E
S

T
Á

N
 E

N
 L

A
 L

IS
T

A
 Q

U
E

 C
O

N
T

IE
N

E
 L

A
S

 R
E

S
O

LU
C

IO
N

E
S

 D
E

L 
T

R
IB

U
N

A
L 

E
LE

C
T

O
R

A
L 

D
E

L 
P

O
D

E
R

JU
D

IC
IA

L 
D

E
 L

A
 F

E
D

E
R

A
C

IÓ
N

 (
LI

S
T

A
 N

O
M

IN
A

L 
A

D
IC

IO
N

A
L)

, S
Ó

LO
 E

N
 C

A
S

O
 D

E
 H

A
B

E
R

LA
 R

E
C

IB
ID

O
. S

I N
O

 L
A

 R
E

C
IB

IÓ
 E

S
C

R
IB

A
 C

E
R

O
S

.

¿S
E 

P
R

ES
EN

TA
R

O
N

 IN
C

ID
EN

TE
S 

D
U

R
A

N
TE

 E
L 

D
ES

A
R

R
O

LL
O

 D
E 

LA
 V

O
TA

C
IÓ

N
?

¿D
U

R
A

N
TE

 E
L 

C
IE

R
R

E 
D

E 
LA

 V
O

TA
C

IÓ
N

?

D
IS

TR
IT

O
 E

LE
C

TO
R

A
L 

LO
C

A
L:

 

IN
ST

A
LA

C
IÓ

N
 D

E 
LA

 C
A

SI
LL

A

C
IE

R
R

E 
D

E 
LA

 V
O

TA
C

IÓ
N

A
C

TA
 D

E 
LA

 J
O

R
N

A
D

A
 E

LE
C

TO
R

A
L

D
EL

 N
Ú

M
ER

O
: I

EE
M

(C
o

n
 n

ú
m

er
o

)

A
L 

N
Ú

M
ER

O
: I

EE
M

(C
o

n
 n

ú
m

er
o

)

D
EL

 N
Ú

M
ER

O
: I

EE
M

(C
o

n
 n

ú
m

er
o

)

A
L 

N
Ú

M
ER

O
: I

EE
M

(C
o

n
 n

ú
m

er
o

)

1

(C
on

 n
úm

er
o)

(C
on

 n
úm

er
o)

(C
on

 le
tr

a)

(C
on

 n
úm

er
o)

(C
on

 le
tr

a)

(C
on

 le
tr

a)

C
U

E
N

T
E

 D
E

 U
N

A
 E

N
 U

N
A

 E
L 

T
O

T
A

L 
D

E
 B

O
LE

T
A

S
 R

E
C

IB
ID

A
S

Y
 A

N
O

TE
 L

A
 C

A
N

TI
D

A
D

:

C
A

R
G

O
N

O
M

B
R

ES
FI

R
M

A
S

(C
o

n
 n

ú
m

er
o

)
SE

C
C

IÓ
N

:

TI
P

O
 D

E 
C

A
SI

LL
A

(E
sc

rib
a 

el
 n

úm
er

o)
(E

(M
ar

qu
e 

co
n 

“X
”)

sc
rib

a 
el

 n
úm

er
o)

(E
sc

rib
a 

el
 n

úm
er

o)
(E

sc
rib

a 
el

 n
úm

er
o)

C
O

N
TI

G
U

A
C

O
N

TI
G

U
A

EX
TR

A
O

RD
IN

A
RI

A
ES

PE
C

IA
L

B
Á

SI
C

A

¿A
LG

Ú
N

/A
 R

EP
R

ES
EN

TA
N

TE
 D

E 
P

A
R

TI
D

O
 P

O
LÍ

TI
C

O
 O

 D
E 

C
A

N
D

ID
A

TO
/A

(S
) I

N
D

EP
EN

D
IE

N
TE

(S
) F

IR
M

Ó
 O

 S
EL

LÓ
 L

A
S 

B
O

LE
TA

S?

CU
A

N
D

O
 L

A
 U

RN
A

 F
U

E 
A

RM
A

D
A

 A
N

TE
 L

O
S/

A
S 

FU
N

CI
O

N
A

RI
O

S/
A

S 
Y 

RE
PR

ES
EN

TA
N

TE
S 

D
E 

LO
S 

PA
RT

ID
O

S 
Y 

D
E 

CA
N

D
ID

A
TO

/A
(S

) I
N

D
EP

EN
D

IE
N

TE
(S

) P
RE

SE
N

TE
S:

ES
C

R
IB

A
 L

O
S 

N
O

M
B

R
ES

 D
E 

LO
S/

A
S 

R
EP

R
ES

EN
T

A
N

T
ES

 D
E 

LO
S 

P
A

R
T

ID
O

S 
P

O
LÍ

T
IC

O
S 

Y
 C

A
N

D
ID

A
T

O
/A

(S
) I

N
D

EP
EN

D
IE

N
T

E(
S)

 P
R

ES
EN

T
ES

, M
A

R
Q

U
E 

SI
 E

S 
P

R
O

P
IE

TA
R

IO
/A

 (P
) O

 S
U

P
LE

N
TE

 (S
) Y

 A
SE

G
Ú

R
ES

E 
Q

U
E 

TO
D

O
S/

A
S 

FI
R

M
EN

 E
N

 L
A

 IN
ST

A
LA

C
IÓ

N
 D

E 
LA

 C
A

SI
LL

A
. M

A
R

Q
U

E 
C

O
N

 “
X

” 
SI

 F
IR

M
Ó

 B
A

JO
 P

R
O

TE
ST

A
.

SI
 A

LG
Ú

N
/A

 R
EP

R
ES

EN
TA

N
TE

 F
IR

M
Ó

 B
A

JO
 P

R
O

TE
ST

A
, E

SC
R

IB
A

 E
L 

P
A

R
TI

D
O

 P
O

LÍ
TI

C
O

 Y
/O

 C
A

N
D

ID
A

TO
/A

(S
) I

N
D

EP
EN

D
IE

N
TE

(S
) Y

 L
A

 R
A

Z
Ó

N
:

E
S

C
R

IB
A

 L
O

S
 N

O
M

B
R

E
S

 D
E

 L
O

S
/A

S
 R

E
P

R
E

S
E

N
T

A
N

T
E

S
 D

E
 P

A
R

T
ID

O
S

 P
O

L
ÍT

IC
O

S
 Y

 C
A

N
D

ID
A

T
O

/A
(S

) 
IN

D
E

P
E

N
D

IE
N

T
E

(S
) 

P
R

E
S

E
N

T
E

S
, 

M
A

R
Q

U
E

C
O

N
 “

X
” 

SI
 E

S 
P

R
O

P
IE

TA
R

IO
/A

 (P
) O

 S
U

P
LE

N
TE

 (S
), 

Y
 A

SE
G

Ú
R

ES
E 

Q
U

E 
TO

D
O

S/
A

S 
FI

R
M

EN
 E

N
 E

L 
C

IE
R

R
E 

D
E 

LA
 V

O
TA

C
IÓ

N
. M

A
R

Q
U

E 
C

O
N

 “
X

” 
SI

 F
IR

M
Ó

 B
A

JO
 P

R
O

TE
ST

A
:

SI
 A

LG
Ú

N
/A

 R
EP

R
ES

EN
TA

N
TE

 F
IR

M
Ó

 B
A

JO
 P

R
O

TE
ST

A
, E

SC
R

IB
A

 E
L 

P
A

R
TI

D
O

 P
O

LÍ
TI

C
O

 Y
/O

 C
A

N
D

ID
A

TO
/A

(S
) I

N
D

EP
EN

D
IE

N
TE

(S
) Y

 L
A

 R
A

Z
Ó

N
:

C
A

N
D

ID
A

TO
/A

IN
D

EP
EN

D
IE

N
TE

N
O

M
B

R
E

N
O

M
B

R
E

PA
RT

ID
O

 O
CA

N
D

ID
A

TO
/A

FI
R

M
A

M
a

rq
u

e 
co

n
 “

X
”

P
S

FI
R

M
A

P
S

SI
 F

IR
M

Ó
B

A
JO

 
P

R
O

TE
ST

A

SI
 F

IR
M

Ó
B

A
JO

 
P

R
O

TE
ST

A

M
a

rq
u

e 
co

n
 “

X
”

M
a

rq
u

e 
co

n
 “

X
”

M
a

rq
u

e 
co

n
 “

X
”

15 16 17 1811 1
2 1
3

1
4

C
A

N
D

ID
A

TO
/A

IN
D

EP
EN

D
IE

N
TE

¿S
E 

P
R

ES
EN

TA
R

O
N

 IN
C

ID
EN

TE
S 

D
U

R
A

N
TE

 L
A

 IN
ST

A
LA

C
IÓ

N
 D

E 
LA

 C
A

SI
LL

A
?

   
D

ES
C

R
IB

A
 B

R
EV

EM
EN

TE
:

ES
C

RI
B

A
 E

L 
N

O
M

B
RE

 D
E 

LO
S/

A
S 

FU
N

C
IO

N
A

RI
O

S/
A

S 
D

E 
M

ES
A

 D
IR

EC
TI

V
A

 D
E 

C
A

SI
LL

A
, M

A
RQ

U
E 

C
O

N
 “

X
” 

SI
 E

L/
LA

 F
U

N
C

IO
N

A
RI

O
/A

 F
U

E 
TO

M
A

D
O

 D
E 

LA
 F

IL
A

D
E 

V
O

TA
N

TE
S 

Y
 A

SE
G

Ú
RE

SE
 Q

U
E 

FI
RM

EN
 T

O
D

O
S/

A
S 

LO
S/

A
S 

Q
U

E 
ES

TÉ
N

 P
RE

SE
N

TE
S 

EN
 L

A
 IN

ST
A

LA
C

IÓ
N

 D
E 

LA
 C

A
SI

LL
A

:

M
U

N
IC

IP
IO

:

PR
O

C
ES

O
 E

LE
C

TO
RA

L 
LO

C
A

L 
O

RD
IN

A
RI

O
 2

01
6-

20
17

, E
LE

C
C

IÓ
N

 D
E 

G
O

B
ER

N
A

D
O

R/
A

 D
EL

 E
ST

A
D

O
 D

E 
M

ÉX
IC

O
, 4

 D
E 

JU
N

IO
 D

E 
20

17

P=
 P

ro
pi

et
ar

io
/a

  S
= 

Su
pl

en
te

P=
 P

ro
pi

et
ar

io
/a

  S
= 

Su
pl

en
te

C
A

R
G

O
D

E 
LA

FI
LA

N
O

M
B

R
E

FI
R

M
A

N
O

M
B

R
E

N
O

M
B

R
E

PA
RT

ID
O

 O
CA

N
D

ID
A

TO
/A

FI
R

M
A

M
a

rq
u

e 
co

n
 “

X
”

P
S

FI
R

M
A

C
A

N
D

ID
A

TO
/A

IN
D

EP
EN

D
IE

N
TE

P
S

SI
 F

IR
M

Ó
B

A
JO

 
P

R
O

TE
ST

A

SI
 F

IR
M

Ó
B

A
JO

 
P

R
O

TE
ST

A

M
a

rq
u

e 
co

n
 “

X
”

M
a

rq
u

e 
co

n
 “

X
”

M
a

rq
u

e 
co

n
 “

X
”

43
C

ua
ut

itl
án

 Iz
ca

lli Se
te

ci
en

to
s 

ve
in

tio
ch

o

M
ar

ía
 C

as
til

lo
 R

om
o

So
ni

a 
R

ui
z 

Sá
nc

he
z

0

C
al

le
 C

ed
ro

s, 
M

an
za

na
 8

2,
 C

ol
. B

os
qu

es
 d

e 
M

or
el

os

7
2

8



44

RESUMEN DE INSTALACIÓN DE LA CASILLA

SE ENCUENTRAN TODOS LOS FUNCIONARIOS/AS PROPIETARIOS

SUPLENTE
GENERALES

Lleva
a la casilla la 

documentación.

2

Se presenta a las 7:30 a.m.
1

Se presenta a las 7:30 a.m.
1

Se presentan a las 7:30 a.m.

1

Firma el Acta de la Jornada 
Electoral.

8 8 8

1

PRESIDENTE/A SECRETARIO/A ESCRUTADORES/AS

Se presentan a las 7:30 a.m.

Muestra su 
nombramiento

 al presidente/a.

3
Muestran su 

nombramiento 
al presidente/a.

3 3
Muestran su 

nombramiento 
al presidente/a.

Esperan hasta las 8:15 y 
si no ocupan ningún 

cargo se les agradece su 
presencia y se les 

solicita que se retiren.

Arma junto con los 
escrutadores/as la 
urna, muestra que 

está vacía.

4

Arma junto con los 
escrutadores/as, 
el cancel electoral 
y fija al exterior de 
la casilla el cartel 
de identificación 

de la misma.

5

Verifica los 
nombramientos 

de los
funcionarios/as, 

de los 
representantes y

las acreditaciones 
de los 

observadores
electorales.

3

Llena el apartado 
de Instalación 
del Acta de la 

Jornada Electoral.

4 4

Cuenta una por 
una las boletas 

sin desprenderlas 
de los blocs.

5
Apoyan al 

presidente/a al 
armado del 

cancel electoral.

5

Apoyan al 
presidente/a al 

armado de la 
urna.

Anota los 
nombres 

completos de los 
funcionarios/as 

de casilla y de los 
representantes 
pide que firmen.

7

6
Muestra que el 

líquido indeleble 
tenga los 
cintillos.

6
En caso de 
incidentes 

marca Sí, en el 
Acta de la 

Jornada Electoral 
y los anota en la 

hoja de 
incidentes.
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Firma el Acta de la Jornada 
Electoral.

Firman el Acta de la 
Jornada Electoral.



IV. Votación

Objetivo:

Al	 terminar	 el	 capítulo	 el	 funcionario/a	 identificará	 las	 actividades	 para	
recibir los votos, registrar los incidentes y llenar el apartado de cierre de la 
votación del Acta de la Jornada Electoral.
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1. ¿QUÉ PASOS HAY QUE SEGUIR PARA RECIBIR LOS VOTOS? 

Terminada	la	instalación	de	la	casilla,	llenado	y	firmado	el	apartado	de	“instalación	de	la	casilla”	del	Acta	
de la Jornada Electoral, el presidente/a anuncia el inicio de la votación, y es el momento en que los 
electores pasan a votar, respetando el orden en que están formados.

ATENCIÓN

NO se podrán recibir votos antes de las 8:00 a.m.

Los pasos a seguir durante la votación son los siguientes:

Paso 3
El secretario/a revisa que el nombre del elector aparezca en 
la lista nominal o en la lista adicional y le dice el resultado al 
presidente/a.

Cuando el nombre aparece en la lista nominal o en la lista 
adicional el ciudadano puede votar.

Paso 1 
El elector se presenta ante el presidente/a de 
casilla, quien le solicita su Credencial para Votar 
con	la	finalidad	de	asegurarse	de	que	le	pertenece,	
y pide que le muestre su dedo pulgar derecho para 
comprobar que no ha votado. 

Paso 2
El presidente/a da la credencial al secretario/a.
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Paso 4
El presidente/a desprende del talón la boleta de la 
elección de Gobernador/a y la entrega al elector. Es 
importante que cuide que los talones se queden 
en los blocs.

Paso 5
De inmediato el secretario/a marca con el sello 
“VOTÓ 2017” junto al nombre del ciudadano en la 
lista nominal o en la lista adicional.

Paso 6 
El elector se dirige al cancel electoral para marcar 
su boleta con libertad y en secreto.

Paso 7
Enseguida el elector deposita su voto –la boleta ya 
marcada– en la urna.
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Paso 8
El elector regresa con el secretario/a, quien 
ayudado por los escrutadores/as:

• Marca la credencial del elector en el 
espacio de elecciones locales

 (Ver Anexo 4).

• Le pone líquido indeleble en el dedo 
pulgar derecho y después deja el aplicador 
acostado sobre la mesa.

• Le regresa su credencial para que pueda 
retirarse.

¿Sabías que...?

Son delitos electorales votar más de una vez 
en una misma elección y extraer o introducir 

indebidamente boletas en las urnas.

¡Ayúdanos a evitar que esto ocurra en tu 
casilla!
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2. SITUACIONES QUE PUEDEN PRESENTARSE DURANTE LA VOTACIÓN

2.1. ¿QUÉ HACER SI ALGUIEN SE PRESENTA A VOTAR SIN SU CREDENCIAL PARA 
VOTAR?

NO se le permite votar, a menos que presente 
una	 resolución	 favorable	 y	 una	 identificación	
oficial	con	fotografía.

La resolución favorable7 se le recoge para 
guardarla	en	la	bolsa	de	la	lista	nominal,	al	final	
de la Jornada Electoral.

IMPORTANTE

No repetir sello

En caso de que un elector presente una resolución favorable y su nombre aparezca en 
la lista adicional, se deberá buscar también en la lista nominal.

Si su nombre está en las dos listas, el sello “VOTÓ 2017” se debe poner
únicamente en la lista adicional.

¡CUIDADO!

Si un ciudadano quiere votar sin credencial o resolución favorable, aun cuando 
sea una persona reconocida o líder  en la comunidad, o un conocido o familiar de 
los funcionarios/as de casilla, de representantes de partido político o de candidato 
independiente u observadores electorales, el presidente/a no le permitirá votar.

7 Documento expedido por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF).
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2.2. ¿QUÉ HACER SI UN CIUDADANO SE PRESENTA A VOTAR CON UNA RESOLUCIÓN 
FAVORABLE DEL TEPJF, PERO NO HAY LISTA ADICIONAL O SU NOMBRE NO ESTÁ 
EN LA LISTA ADICIONAL?

• Sí le permite votar: cuando presente una resolución 
favorable	 y	 una	 identificación	 oficial	 con	 fotografía,	 y	
que la resolución favorable indique al presidente/a de 
la mesa directiva de casilla que debe permitirle votar.

El secretario/a anota el nombre completo del ciudadano al 
final de la lista nominal y en la hoja de incidentes. Le recoge 
la resolución favorable, para en su momento guardarla 
junto con la lista nominal. 
 

2.3. ¿Y SI ALGUIEN SE PRESENTA CON SU CREDENCIAL PARA VOTAR, PERO SU NOMBRE 
NO APARECE EN LA LISTA NOMINAL?

NO se le permite votar.

El	presidente/a	confirma	si	al	ciudadano	efectivamente	le	
toca o no votar en la casilla, para ello revisa en su credencial 
el número de sección.

Si no le toca votar en esa casilla, el presidente/a le indica 
que debe ir a la casilla que corresponde a su sección. 

Si efectivamente le corresponde la casilla, el presidente/a 
explica al ciudadano que su nombre no aparece en la lista 
nominal y que por ley NO puede permitirle votar. 
 
En este caso, el secretario/a debe copiar los datos de la 
credencial del ciudadano en la relación de ciudadanos que 
no se les permitió votar porque no se encuentran en el 
listado nominal, y regresarle su credencial.

Aunque anote el nombre del elector, NO le permitirá votar.

Si su nombre no está en la lista nominal, pero presenta una resolución favorable:

Algunos ciudadanos pueden presentar una resolución favorable que le indique al presidente/a de 
casilla que debe permitir que el ciudadano vote sin estar en la lista nominal, siempre y cuando presente 
su credencial para votar. Únicamente en este caso se le permite votar.

Cuautitlán Izcalli

4 3
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Cuando	esto	suceda,	el	secretario/a	anota	el	nombre	del	ciudadano	al	final	de	la	lista	nominal	y	en	la	
hoja de incidentes. La resolución favorable se le recoge, para en su momento guardarla en la bolsa para 
la lista nominal.

¡CUIDADO!

Si se le permite votar a algún ciudadano que no presenta su Credencial para Votar, o su 
nombre no está en la lista nominal o en la lista adicional y no presenta una resolución 
favorable, se pueden cancelar todos los votos de la casilla.

¿Sabías que...?

Es un delito votar sin cumplir con los requisitos de ley.
¡Ayúdanos a evitar que esto ocurra en tu casilla!

2.4. ¿QUÉ PASA CUANDO EL NÚMERO DE SECCIÓN DE LA CREDENCIAL NO 
CORRESPONDE CON EL DE LA CASILLA, PERO EN LA LISTA NOMINAL ESTÁ EL 
NOMBRE DEL ELECTOR?

SÍ se le permite votar, si el nombre y la dirección de la credencial de elector son iguales a la información 
que está en la lista nominal.

2.5. ¿QUÉ HACER SI UN CIUDADANO PRESENTA UNA CREDENCIAL PARA VOTAR QUE 
TIENE ALTERACIONES O QUE NO LE PERTENECE?

NO se le permite votar y el presidente/a le recoge la credencial y pone a disposición de las autoridades 
al ciudadano.

• Sólo el presidente/a de casilla puede recoger esa credencial y poner a disposición de las 
autoridades al ciudadano.

• El secretario/a anota el hecho y los datos del ciudadano en la hoja de incidentes, la cual 
debe	ser	firmada	por	todos	los	representantes	presentes	y	por	 los	funcionarios/as	de	
casilla.

•	 Al	final	de	la	Jornada	Electoral	las	credenciales	recogidas	se	guardan	en		el	sobre	de	la	
lista nominal.

2.6. ¿QUÉ HACER SI LOS CIUDADANOS SE 
EQUIVOCAN DE CASILLA?

Los funcionarios/as deben orientar a los ciudadanos/as 
para que se dirijan a la casilla donde les corresponde votar 
de acuerdo con la sección que aparece en su credencial. 
Para estos casos, dan a los ciudadanos los números 
telefónicos de INETEL 01 800 433 2000 o del Centro de 
Orientación Electoral del IEEM 01 800 712 43 36.

IEEM 01 800 712 4336

INETEL 01 800 433 2000
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2.7. ¿QUÉ HACER CUANDO SE PRESENTAN PERSONAS CON ALGÚN TIPO DE 
DISCAPACIDAD O QUE REQUIEREN APOYO ESPECIAL (ADULTOS MAYORES Y 
MUJERES EMBARAZADAS)?

Pueden	votar	sin	necesidad	de	hacer	fila.

2.7.1. FACILIDADES PARA LOS ELECTORES QUE NO SABEN LEER O QUE ESTÁN 
IMPEDIDOS FÍSICAMENTE PARA MARCAR SU BOLETA

• Pueden ser ayudados por una persona de su 
confianza.	

• En el caso que se presente un elector que carezca 
de extremidades superiores, el presidente/a le 
informará de la existencia de un sello con marca 
“X”, consultando si desea hacer uso de él. 

• El elector que utiliza muletas, bastón o andadera 
como apoyo para su traslado puede solicitar que 
lo	 acompañe	una	persona	de	su	confianza	o	un	
funcionario/a de casilla para que le sostenga el 
cancel mientras vota. 

• A los electores que acuden a votar en silla de 
ruedas o que son personas de estatura pequeña, 
el presidente/a de casilla les informa que pueden 
utilizar la mampara especial que se coloca sobre la 
mesa de la casilla. 

• Las personas ciegas que acuden acompañadas 
por un perro-guía pueden transitar libremente 
dentro de la casilla.

• Cuando se presenta a votar una persona ciega, el 
presidente/a debe preguntarle si sabe leer con el 
sistema braille.

•	 Si	se	presenta	un	elector	con	dificultades	auditivas		
y/o de lenguaje, el presidente/a le muestra el 
señalamiento del procedimiento de votación, para 
que pueda votar.

 
Si es así, le dice que está a su disposición la plantilla braille. Si el elector desea hacer uso de ella:

- El presidente/a coloca la boleta dentro de la plantilla. 
- Si el elector lo solicita, el presidente/a le lee los nombres de los candidatos y de los 

partidos políticos, en el orden en que aparecen en la boleta.
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- Después de que entrega la boleta dentro de la plantilla, un funcionario/a de casilla 
o	una	persona	de	su	confianza	lo	conduce	hasta	el	cancel	electoral	para	que	pueda	
votar de manera personal, libre y secreta.

- Después de votar puede pedirle a un funcionario/a de casilla o a un acompañante 
de	su	confianza	que	lo	lleve	a	la	urna	para	depositar	su	voto.

En el Anexo 5 se puede revisar el instructivo para utilizar la plantilla braille.

Si el elector no conoce o no desea utilizar la plantilla braille puede votar con la ayuda de una persona 
de	su	confianza.

IMPORTANTE:

El	 presidente/a	 debe	 permitir	 votar	 sin	 hacer	 fila	 a	 todas	 las	 personas	 con	 alguna	
discapacidad que muestren su credencial para votar y estén en la lista nominal.

En estos casos el presidente/a vigila que los ciudadanos de la fila respeten el derecho de todos a votar 
con libertad y en secreto.

¿Sabías que...?

Es un delito obstaculizar o impedir que cualquier ciudadano vote en secreto.
¡Ayúdanos a evitar que esto ocurra en tu casilla!

2.8. ¿SE PUEDE SUSPENDER LA VOTACIÓN?

Únicamente por causas de fuerza mayor, tales como:

• Se altere el orden. 
• Se presenten hechos que impidan la libre emisión 

del voto.
• Se viole el secreto del voto.
• Se ponga en peligro la seguridad de los electores, 

de los representantes de los partidos políticos o 
de	los	integrantes	de	la	mesa	directiva	de	casilla.*

Si se suspende la votación, el secretario/a deberá registrar 
el hecho en la hoja de incidentes y el presidente/a debe 
comunicarse con su CAE para decirle lo que pasó, e 
informar por escrito al Consejo Distrital del INE y del IEEM 
lo siguiente:

• La hora en que sucedió.
• Las causas por las que se suspendió la votación.
• El número de electores que hasta el momento 

habían votado.

* Artículo 85, inciso e), de la LGIPE.
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Este	 escrito	 debe	 ser	 firmado	 por	 dos	 testigos,	 de	 preferencia	 funcionarios/as	 de	 la	 casilla	 o	
representantes de partido político o de candidato independiente.

En caso de no encontrar a su CAE, deberá informar al Consejo Distrital del INE y del IEEM por el medio 
de comunicación a su alcance. 

RECUERDA

Los funcionarios/as de casilla pueden contar en todo momento con el apoyo y la asesoría 
del CAE, quien para ingresar a la casilla debe tener el permiso del presidente/a de la misma.

En	caso	de	que	se	suspenda	definitivamente	la	votación,	además	de	lo	anterior,	debe	registrarse	la	hora	
en	el	Acta	de	la	Jornada	Electoral,	en	el	apartado	de	“cierre	de	la	votación”,	el	cual	tiene	que	ser	firmado	
por los funcionarios/as de casilla y los representantes presentes.

2.9. ¿DÓNDE VOTAN LOS REPRESENTANTES DE PARTIDO POLÍTICO Y DE CANDIDATO 
INDEPENDIENTE ACREDITADOS ANTE LA CASILLA?

Pueden votar en la casilla en la que se encuentren ejerciendo su labor.

Si pertenecen a la sección y su nombre aparece en la lista nominal de la casilla, el secretario/a marca 
con el sello “VOTÓ 2017” en el espacio correspondiente.

Si no se encuentran en la lista nominal se deberá tener en cuenta lo siguiente:

*	 Si	cuentan	con	Credencial	para	Votar	con	domicilio	en	el	Estado	de	México	pueden	votar.
*	 Si	NO cuentan con Credencial para Votar con domicilio en el Estado de México, no 

pueden votar.

SÓLO en caso de que no aparezcan en la lista nominal de la casilla, marca “VOTÓ 2017” junto a su 
nombre en la relación de los representantes de partido político y de candidato independiente ante la 
casilla. 
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Si el nombre del representante está en la lista nominal, 
marca únicamente en esa lista, NO se debe repetir la marca 
en la relación de los representantes de partido político y de 
candidato independiente ante la casilla.

Si el representante muestra el nombramiento que le otorgó 
su partido político, pero su nombre no está en la relación, el 
presidente/a le permite votar siempre y cuando presente 
su Credencial para Votar y su domicilio pertenezca al 
Estado de México.

El	 secretario/a	 anota	 el	 nombre	 al	 final	 de	 la	 relación	de	
los representantes de partido político y de candidato 
independiente ante la casilla, anota el partido o candidato 
al que representa y coloca el sello “VOTÓ 2017”.

2.10. ¿DÓNDE VOTAN LOS REPRESENTANTES GENERALES Y LOS OBSERVADORES 
ELECTORALES?

Votan en la casilla de la sección correspondiente a su domicilio, de acuerdo con los datos de su 
Credencial para Votar, o en una casilla especial.

2.11. ¿DÓNDE VOTAN LOS FUNCIONARIOS/AS DE CASILLA?

Podrán votar en cualquier momento de la recepción de la votación. 
Pueden votar en la casilla de la que son funcionarios, si su nombre aparece en la lista nominal de esa 
casilla; en caso de no ser así pueden acudir a votar en la casilla que les corresponde. 

3. ORDEN EN LA CASILLA

3.1. ¿QUIÉN ES EL RESPONSABLE DE MANTENER EL ORDEN EN LA CASILLA?

El presidente/a de la casilla es en todo momento la máxima autoridad. Le corresponde mantener el 
orden y si lo necesita puede auxiliarse de miembros de corporaciones o fuerzas de seguridad pública 
(policía).

3.2. ¿QUIÉNES PUEDEN ENTRAR A LA CASILLA?

El presidente/a sólo permite el acceso a la casilla a:

• Electores con su Credencial para Votar o en su caso con resolución favorable del TEPJF.
• Representantes de partido político y de candidato independiente acreditados ante la 

casilla y representantes generales.
• Funcionarios/as del INE o del IEEM así como un notario o juez, ministerio público u 

oficial	electoral	que	hayan	sido	llamados	por	el	presidente/a	de	casilla	o	designados	por	
el Consejo Distrital correspondiente.

Representante de partido político 
o de candidato independiente
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• Observadores electorales que presentan su gafete otorgado por el INE.
• Miembros de las fuerzas de seguridad pública y de las fuerzas armadas, sólo para votar; 

no pueden entrar a la casilla con armas.
• Candidato al cargo de elección popular, dirigentes de partidos políticos y representantes 

populares, sólo para votar.
•	 Representantes	de	los	medios	de	comunicación,	siempre	y	cuando	no	interfieran	en	el	

desarrollo de la Jornada Electoral o pongan en peligro la libertad y el secreto del voto. 
No pueden permanecer dentro de la casilla durante toda la Jornada Electoral, cuando 
terminan su labor se deben retirar de la casilla.

• Niños que acompañan a los electores.
• Personas que acompañan a personas con discapacidad.

3.3.  ¿QUIÉNES NO PUEDEN ENTRAR A LA CASILLA?

Siempre y cuando no ponga en peligro la integridad de los funcionarios/as de mesa directiva de casilla, 
el presidente/a NO permite la entrada a la casilla a personas:

• En estado de ebriedad o bajo el efecto de drogas (intoxicadas).
• Con el rostro cubierto.
• Armadas.
• Que portan o realizan propaganda a favor de algún candidato o partido político.

¿Sabías que...?

Es un delito hacer propaganda política dentro de la casilla o en el lugar donde están 
formados los ciudadanos.

¡Ayúdanos a evitar que esto ocurra en tu casilla!

RECUERDA

Los	 presidentes/as	 de	 casilla	 deben	 permitir	 votar	 sin	 hacer	 fila	 a	 las	 personas	 con	
discapacidad que muestren su Credencial para Votar y estén en la lista nominal.
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Si se presentaran personas en algunas de las siguientes situaciones, se anotan los hechos en la hoja 
de incidentes:

• Provocan desorden en la casilla. 

• Pretenden atemorizar o usar la violencia contra las 
personas que se encuentran en la casilla.

• Impiden la libertad del voto.

• Violan el secreto del voto.  

• Portan o realizan propaganda a favor o en contra 
de algún candidato o partido político. 

3.4.  VOTO LIBRE Y SECRETO

El presidente/a deberá garantizar el voto libre y secreto de los ciudadanos, por lo tanto, cuando se 
presenten	ciudadanos,	en	la	fila	para	votar	o	dentro	de	la	casilla,	que	porten	o	realicen	propaganda	a	
favor o en contra de algún candidato o partido político, deberá:

a) Solicitarles que se cubran o de ser posible se retiren la pieza de ropa o accesorio que 
tenga la propaganda.

b) Si se niegan a cubrir o a quitar la propaganda, les solicita que se retiren de la casilla.

En caso de advertir en la casilla o alrededor de la misma (hasta 50 metros) la presencia de grupos que 
realicen reuniones de proselitismo o lleven propaganda a favor o en contra de algún candidato o partido 
político, en su vestimenta, accesorios o en sus vehículos o repartan artículos promocionales, siempre 
que no ponga en riesgo su integridad física, el presidente/a de casilla los invitará a que se retiren o 
dejen de hacer proselitismo.
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Lo mismo realizará con grupos que porten en forma deliberada u organizada, alguna indumentaria, 
como camisetas, gorras, pulseras u otros distintivos con los colores que representan a algún partido 
político, cuidando en todo momento su integridad física.

En caso de requerirlo, porque las personas se nieguen o se ponga en riesgo la integridad física del 
presidente/a o de los funcionarios/as de casilla, el presidente/a puede solicitar el auxilio de miembros 
de	corporaciones	o	fuerzas	de	seguridad	pública	a	fin	de	mantener	el	orden	en	la	casilla.

Además de lo anterior, el presidente/a de la mesa directiva de casilla procurará impedir cualquier acción 
que intente o pretenda violar la secrecía del voto a través de cualquier tipo de dispositivo electrónico, 
sea	fotográfico,	celular	o	por	cualquier	otro	medio.

Cuando durante la votación se presentan hechos fuera de la normalidad (incidentes) o se rompe el 
orden, el secretario/a de casilla marca SÍ en el número 14 del Acta de la Jornada Electoral y los explica a 
detalle en la hoja de incidentes.

4. ¿QUÉ HACER SI ALGÚN REPRESENTANTE DE PARTIDO POLÍTICO O DE 
CANDIDATO INDEPENDIENTE ENTREGA ESCRITOS DE INCIDENTES?

El secretario/a de casilla los recibe sin discutir su admisión 
y los registra en el número 17 del Acta de la Jornada 
Electoral;	al	final,	los	escritos	se	guardan	en	el	sobre	para	el	
expediente de la elección.

5. ¿A QUÉ HORA SE CIERRA LA VOTACIÓN?

• El cierre de la votación se declara a las 6:00 p.m. 
siempre y cuando no haya electores formados para 
votar.

• Sólo puede cerrarse antes de las 6:00 p.m. cuando 
hayan votado todos los electores que están en la lista 
nominal y, en su caso, en la lista adicional.

Representante de partido político 
o de candidato independiente

BÁSICA
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• Únicamente puede permanecer abierta después de las 6:00 p.m. si todavía hay electores 
formados para votar. Se cierra una vez que votaron quienes estaban formados a las 6:00 
p.m.

Si algún ciudadano llega a formarse después de las 6:00 p.m., se le avisa que ya no puede votar.

Una vez cerrada la casilla, el secretario/a llena el apartado de “cierre de la votación” del Acta de la 
Jornada Electoral (números del 13 al 17):

• En el número 13 anota la hora en que terminó la votación y marca con una X la razón.

• Marca en el número 14 SÍ o NO se presentaron incidentes durante la votación y el cierre. 
Si es el caso, los describe brevemente y anota el número de hojas de incidentes que se 
usaron para explicarlos.

• En el número 15 anota los nombres completos de los funcionarios/as de casilla y se 
asegura	de	que	firmen	junto	a	su	nombre;	el	secretario/a	también	firma.

BÁSICA

Iturbe
Santana

Miriam

58F

55001019M6648

1997

ITSAMI556678M1245

PRIVADA ALAMO

NO. 4 COL. MORELOS

TOLUCA, MEX.

Iturbe
Santana

Miriam

58F

55001019M6648

1997

ITSAMI556678M1245

PRIVADA ALAMO

NO. 4 COL. MORELOS

TOLUCA, MEX.

ANTES DE LAS 6 P. M. YA HABÍAN VOTADO TODOS/AS LOS/AS ELECTORES/AS DE LA LISTA NOMINAL.

A LAS 6 P. M. YA NO HABÍA ELECTORES/AS EN LA CASILLA.

DESPUÉS DE LAS 6 P.M. AÚN HABÍA ELECTORES/AS PRESENTES EN LA CASILLA.

SE SUSPENDIÓ DEFINITIVAMENTE LA VOTACIÓN.

(Con número)
LA VOTACIÓN TERMINÓ A LAS                     :                       P.M. PORQUE:  (Marque con “X”)

CIERRE DE LA VOTACIÓN

13

DESCRIBA BREVEMENTE:

(Con número)
EN SU CASO, SE ESCRIBIERON EN                                 HOJA(S) DE INCIDENTES, MISMA(S) QUE SE ANEXA(N) A LA PRESENTE  ACTA.

(Marque con “X”) (Marque con “X”)

SÍ NO SÍ NO¿SE PRESENTARON INCIDENTES DURANTE EL DESARROLLO DE LA VOTACIÓN? ¿DURANTE EL CIERRE DE LA VOTACIÓN?14



61

Manual para Integrantes de Mesa Directiva de Casilla

• En el número 16 anota los nombres de los representantes de partido político y de 
candidato	independiente	presentes	y	se	asegura	de	que	firmen.	En	caso	de	que	algún	
representante	firme	el	acta	bajo	protesta,	se	marca	una	X	en	la	columna	junto	a	su	firma	
y se anota la razón y el partido al que pertenece o si es candidato independiente.

• En el número 17 anota en el recuadro que corresponda el número de escritos de incidentes 
presentados por cada partido político o por cada candidato independiente durante el 
desarrollo de la votación.

El	presidente/a	debe	revisar	que	el	acta	tenga	los	nombres	y	firmas	de	todos	los	funcionarios/as	de	
casilla.

PRESIDENTE/A

1er. ESCRUTADOR/A

2o.  ESCRUTADOR/A

SECRETARIO/A

ESCRIBA EL NOMBRE DE LOS/AS FUNCIONARIOS/AS DE MESA DIRECTIVA DE CASILLA Y ASEGÚRESE QUE FIRMEN TODOS/AS  LOS/AS QUE ESTÉN PRESENTES EN EL CIERRE DE LA VOTACIÓN:
CARGO NOMBRES FIRMAS

15

ESCRIBA EN EL RECUADRO CORRESPONDIENTE EL NÚMERO DE ESCRITOS DE INCIDENTES QUE LOS/AS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATO/A(S)
INDEPENDIENTE(S) QUE  HAYAN PRESENTADO DURANTE LA VOTACIÓN Y MÉTALOS EN LA BOLSA PARA EL EXPEDIENTE DE LA CASILLA.

17

CANDIDATO/A
INDEPENDIENTE

ESCRIBA LOS NOMBRES DE LOS/AS REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATO/A(S) INDEPENDIENTE(S) PRESENTES, MARQUE
CON “X” SI ES PROPIETARIO/A (P) O SUPLENTE (S), Y ASEGÚRESE QUE TODOS/AS FIRMEN EN EL CIERRE DE LA VOTACIÓN. MARQUE CON “X” SI FIRMÓ BAJO PROTESTA:

SI ALGÚN/A REPRESENTANTE FIRMÓ BAJO PROTESTA, ESCRIBA EL PARTIDO POLÍTICO Y/O CANDIDATO/A(S) INDEPENDIENTE(S) Y LA RAZÓN:

CANDIDATO/A
INDEPENDIENTE

NOMBRE NOMBREPARTIDO O
CANDIDATO/A

FIRMA
Marque con “X”

P S FIRMAP S
SI FIRMÓ

BAJO 
PROTESTA

SI FIRMÓ
BAJO 

PROTESTA

Marque con “X” Marque con “X” Marque con “X”

16

P= Propietario/a  S= Suplente
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En el siguiente ejemplo se muestra el llenado del “Acta de la Jornada Electoral”
y la “Hoja de Incidentes”
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RESUMEN VOTACIÓN

3

4

ELECTOR PRESIDENTE/A SECRETARIO/A ESCRUTADORES/AS

Anuncia la 
votación.

Comprueba que 
la credencial sea 

del elector.

Muestra su 
credencial o 
resolución 
favorable.

2

7

1

Recibe la boleta.

Revisa el pulgar 
derecho.

6

Desprende del 
talón la boleta y 

la entrega.

14

9

10

Acude a la 
mampara para 

marcar su boleta.

Deposita su voto 
en la urna. 11

Marca la  
credencial y pone 
líquido indeleble.

8

Marca con el sello 
VOTÓ 2017

5
Revisa el nombre 
del elector en la 

Lista Nominal y/o 
listado adicional.

12

11

Ayudan a marcar 
la credencial de 
elector  y poner 

líquido indeleble.

Devuelve la 
credencial al 

elector.

15

13
En su caso guarda 

las resoluciones 
en la bolsa de la 

lista nominal.

Recibe escritos de 
incidentes y los 

registra en el acta 
de la jornada 

electoral y en la 
hoja de 

incidentes.

Mantiene el
orden en la casilla.

Declara cerrada la 
votación:

a) 6:00 p.m., antes
b) 6:00 p.m., en 

punto
c) 6:00 p.m., 

después 

ESPECIAL

Iturbe
Santana

Miriam58F
55001019M6648

1997

ITSAMI556678M1245

PRIVADA ALAMO

NO. 4 COL. MORELOS

TOLUCA, MEX.

Iturbe
Santana

Miriam58F55001019M6648

1997

ITSAMI556678M1245

PRIVADA ALAMO

NO. 4 COL. MORELOS

TOLUCA, MEX.

Llena el Acta de la 
Jornada  Electoral.



V. Conteo de los votos 
y llenado del acta

Objetivo: 

Al terminar el capítulo el funcionario/a diferenciará las boletas sobrantes, 
los votos para cada partido político, para candidatos de coalición (en su 
caso), para candidatos independientes, para candidatos no registrados y 
votos nulos; además, llenará el cuadernillo para hacer las operaciones y el 
Acta de Escrutinio y Cómputo.
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CONTEO DE VOTOS

Una	vez	llenada	y	firmada	el	Acta	de	la	Jornada	Electoral,	los	funcionarios/as	de	casilla	empiezan	las	
actividades para obtener los resultados de la elección.

Los representantes de partido político, de candidato independiente y los observadores electorales 
pueden estar presentes durante estas actividades, pero sin intervenir.

Las actividades a realizar son:

IMPORTANTE

Sigue las instrucciones que se presentan en el “Cuadernillo para hacer las operaciones de 
escrutinio y cómputo de la elección” y después llena el Acta.

Conforme se realiza el conteo de los votos se debe ir llenando el cuadernillo para hacer las operaciones 
de la elección; este cuadernillo sirve de guía, pues indica paso a paso las actividades a realizar durante 
la	clasificación	y	el	conteo,	y	sin	éste	no	se	podrá	llenar	el	acta.

En el cuadernillo de operaciones pueden hacerse correcciones, tachaduras y enmendaduras, en las 
actas NO.

B) Votos para cada 
candidato de coalición

C) Votos para cada 
candidato independiente

D) Votos para candidato 
no registrado

E) Votos nulos

Clasificar los votos:
A) Votos para cada 

partido político

1

2

Cancelar las boletas 
sobrantes

Llenar el cuadernillo para 
hacer operaciones

Llenar el Acta de 
Escrutinio y Cómputo
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1. ¿CÓMO SE CLASIFICAN Y CUENTAN LOS VOTOS?

Para evitar errores en las actas, es importante que se llenen hasta que el secretario/a haya completado 
todo el cuadernillo. Durante el conteo de los votos esta es una guía con los pasos a seguir.

En	la	portada	del	cuadernillo	se	deben	anotar	los	datos	de	identificación	de	la	casilla	(sección,	tipo	y	
número); el secretario/a los puede copiar de su nombramiento.

Durante el conteo de los votos se debe llenar el cuadernillo para hacer las operaciones y seguir los 
pasos que a continuación se describen.

Llenado del Cuadernillo para hacer las Operaciones de Escrutinio y Cómputo

Paso 1

El secretario/a:

Cancela las boletas que no se usaron con dos rayas diagonales hechas con pluma de tinta negra, sin 
desprenderlas de los blocs.

ELECCIÓN DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO, 4 DE JUNIO DE 2017
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016 - 2017

(Marque con “X”) (Escriba el número)

de la casilla en el apartado     1    del 
Acta de escrutinio y cómputo de 
casilla.

CUADERNILLO PARA HACER LAS OPERACIONES DE 
ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LA ELECCIÓN DE 

GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO
PARA CASILLAS BÁSICAS, CONTIGUAS Y EXTRAORDINARIAS

(Para llenar el Acta de escrutinio y cómputo de casilla, acta identificada con el no. 2)

Escriba a continuación el número de sección, el tipo y el número de casilla:

SECCIÓN:

(Con número)
BÁSICA

CONTIGUA

TIPO DE CASILLA

(Escriba el número)

EXTRA
ORDINARIA

(Escriba el número)

CONTIGUA
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Cuenta dos veces las boletas canceladas de la elección de Gobernador/a y anota los resultados de 
ambos conteos en el cuadernillo para hacer las operaciones, en el apartado de “boletas sobrantes”.

En caso de que el resultado obtenido en los dos primeros conteos sea igual, anota la cantidad en el 
punto 4 del mismo apartado. Si no es así, vuelve a contar las veces que sean necesarias hasta obtener 
la cantidad correcta de boletas canceladas y la escribe en el punto 4.

Paso 2

El primer escrutador/a:

Cuenta dos veces en la lista nominal la cantidad de ciudadanos que votaron, de acuerdo con el siguiente 
procedimiento:

a) Cuenta en la lista nominal el número de marcas “VOTÓ 2017”.

Para comenzar se cuentan las marcas “VOTÓ 2017” de la primera página de la lista nominal y se anota 
la	cantidad	en	el	recuadro	de	la	parte	inferior;	se	vuelve	a	contar	para	confirmar	que	se	contó	bien,	lo	
mismo	se	hace	en	las	demás	páginas;	al	final	se	suman	las	cantidades	registradas	en	cada	página	y	

2 0 0

2 0 0

2 0 0

2 0 0
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el resultado se escribe en el recuadro de la página donde se encuentra el último nombre de la lista 
nominal.

El primer escrutador/a le dice al secretario/a el resultado para que lo anote en el cuadernillo para hacer 
las operaciones, en el apartado de “personas que votaron”.

b) Se hace un segundo conteo y el secretario/a anota el resultado en las hojas de 
operaciones de la elección, en el apartado de “resultado del segundo conteo”. 

c) Cuando la cantidad resultante de los dos conteos coincida, el secretario/a la anota en 
el recuadro A en el apartado de “personas que votaron”; en caso contrario, se realizan 
los conteos necesarios hasta que los resultados de dos conteos sean iguales, y sólo 
entonces se anota la cantidad en el recuadro.
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d) En caso de haber recibido la lista adicional, el primer escrutador/a cuenta el total de 
marcas “VOTÓ 2017” y le dice el resultado al secretario/a, para que lo anote en el 
cuadernillo para hacer las operaciones, en el recuadro B.

Paso 3

El secretario/a:
Suma la cantidad anotada en el recuadro A más la cantidad del recuadro B y escribe el resultado en el 
recuadro C.

Paso 4

El primer escrutador/a:

Cuenta en la relación de los representantes de partido político y de candidato independiente ante la 
casilla el número de representantes que tienen la marca “VOTÓ 2017” y le dice el resultado al secretario/a 
para que lo anote en el recuadro D.
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Paso 5

En el apartado de “total de personas que votaron más representantes de los partidos políticos y de 
candidatos independientes que votaron en la casilla no incluidos en la lista nominal”, el secretario/a suma 
las cantidades que escribió en el recuadro C y en el recuadro D, y anota el resultado en el recuadro E.

Paso 6

El presidente/a:

Abre la urna, saca los votos y muestra a todos los presentes que la urna quedó vacía.

Los escrutadores/as deberán iniciar el conteo de los votos.

CONTEO DE VOTOS DE LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR/A

Paso 7

El segundo escrutador/a:

Cuenta el total de votos sacados de la urna y le dicta la cantidad que resulte al secretario/a, para que 
la anote en el cuadernillo para hacer las operaciones de la elección de Gobernador/a, en el recuadro 
correspondiente.
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Paso 8

El secretario/a: 

En el apartado “comparativo del total de personas que votaron en la casilla y el total de votos de 
Gobernador/a sacados de la urna” marca SÍ en caso de que los números anotados en el recuadro E y 
en el F sean iguales y NO en caso de que los números sean diferentes.

Aunque las cantidades no coincidan se debe continuar con el llenado, esto ayudará a que no se cancele 
la votación de la casilla.
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Paso 9

Con	la	supervisión	del	presidente/a	de	casilla	y	utilizando	la	“Guía	de	apoyo	para	la	clasificación	de	los	
votos”, los dos escrutadores/as comienzan a separar los votos, agrupándolos de la siguiente manera:

a) Votos para cada partido político.
b) Votos para cada candidato de coalición (en su caso).
c) Votos para cada candidato independiente.
d) Votos para candidatos no registrados.
e) Votos nulos.

La	“Guía	de	apoyo	para	la	clasificación	de	los	votos”	te	sirve	para	separarlos	de	acuerdo	a	como	fueron	
marcados por los electores.

En la guía los ejemplos se presentan marcados con una X, sin embargo el elector puede utilizar cualquier 
otra marca para señalar su preferencia.

• Se consideran votos para partido político cuando el elector marcó en la boleta UN solo 
recuadro o UN solo emblema de partido político, por ejemplo:

• Se consideran votos para candidato de coalición cuando el elector marcó en la boleta dos 
o más recuadros, siempre y cuando exista coalición entre los partidos cuyos emblemas 
marcó, es decir, cuando aparezca el mismo nombre del candidato en los recuadros.
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Los votos para candidato de coalición se pueden presentar de la siguiente manera:

• Se consideran votos para candidato independiente cuando el elector marcó el recuadro 
con el nombre del candidato independiente registrado para esa elección.

• Se consideran votos para candidatos no registrados cuando el elector escribió en la 
boleta algún nombre y apellido en el recuadro correspondiente, ejemplo:

• Se consideran votos nulos cuando el elector:

- Marcó en la boleta dos o más recuadros de partidos que no forman una coalición.
- Marcó toda la boleta.
- Depositó la boleta en blanco.

Es decir, cuando no se puede determinar a favor de quién emitió su voto.

aquí

aquí
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Paso 10

El presidente/a y los dos escrutadores/as revisan nuevamente los votos nulos, para asegurarse de que 
realmente lo son.

En algunos casos los electores anotan en el espacio en blanco para candidatos no registrados mensajes 
que dejan claro que quieren anular el voto. También se consideran votos nulos cuando solamente se 
anota un nombre o un apellido.

Si la marca sale del recuadro pero es evidente la decisión del elector, es decir, queda clara la voluntad 
del elector, el voto cuenta para el partido político o para el candidato independiente marcado.

IMPORTANTE

Sólo los funcionarios/as de casilla deciden, conforme a lo establecido en este manual, si 
los votos son nulos, pueden escuchar la opinión de los representantes de partido político 
o	de	candidato	independiente,	pero	la	decisión	final	la	toma	el	presidente/a	como	máxima	
autoridad en la casilla.
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Paso 11

Una vez agrupados los votos, se cuentan por separado los de:

a) Cada partido político, y el secretario/a anota en el cuadernillo los votos obtenidos por 
cada uno.

b) Cada candidato de coalición, y el secretario/a anota en el cuadernillo los votos obtenidos.

En el caso de que se registren coaliciones para la elección de Gobernador/a, los votos se registrarán 
en el apartado correspondiente. 

Partido Político,
Coalición o Candidato 

Combinaciones

2. Una vez separados y agrupados los votos en montoncitos, que el/la presidente/a pida a los/as escrutadores/as los siguientes 
resultados y escríbalos en el lugar que corresponda:

– Votos de cada partido político, según les corresponda:

– Votos a favor de dos o más partidos de la coalición 
A - B - C, en su caso:

Votos
(Escriba con número) 

0 4 0

0 4 0

0 5 2

0 5 2

0 5 2

0 5 2

0 5 2

0 5 2

0 1 2

0 0 8

0 1 2

0 0 4

0 4 0Partido Político,
Coalición o Candidato 

Combinaciones

2. Una vez separados y agrupados los votos en montoncitos, que el/la presidente/a pida a los/as escrutadores/as los siguientes 
resultados y escríbalos en el lugar que corresponda:

– Votos de cada partido político, según les corresponda:

– Votos a favor de dos o más partidos de la coalición 
A - B - C, en su caso:

Votos
(Escriba con número) 

0 4 0

0 4 0

0 5 2

0 5 2

0 5 2

0 5 2

0 5 2

0 5 2

0 1 2

0 0 8

0 1 2

0 0 4

0 4 0
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c) Cada candidato independiente, y el secretario/a anota en el cuadernillo los votos 
obtenidos.

Paso 12

d) Se cuentan los votos para candidato no registrado, y el secretario/a anota en el cuadernillo 
los votos obtenidos.

Paso 13

e) Se cuentan los votos nulos, y el secretario/a anota la cantidad en el cuadernillo para 
hacer las operaciones.

RECUERDA

Si un partido político, candidato de coalición, candidato no registrado o candidato 
independiente no recibió ningún voto, se escribe “000” (ceros).

También, si no hay votos nulos.

Paso 14

Suma todos los votos para cada partido político, más los votos para cada candidato de coalición, más 
los votos para candidatos no registrados, más los votos para cada candidato independiente, más los 
votos nulos, y escribe el total en el cuadernillo para hacer las operaciones.

0 3 0

0 5 2
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Paso 15

Vuelve a sumar todos los votos para cada partido político, más los votos para candidatos de coalición, 
más los votos para candidatos no registrados, más los votos para candidatos independientes, más los 
votos nulos, y escribe el total en el cuadernillo.

Paso 16

Revisa si los resultados de las sumas anteriores son iguales, en este caso, anota la cantidad en el 
cuadernillo.

En caso de que los resultados de las sumas no sean iguales, vuelve a contar hasta obtener la cantidad 
correcta.

Paso 17

En el apartado “comparativo del total de votos de Gobernador/a sacados de la urna y el total de 
resultados de la votación”, el secretario/a marca SÍ cuando los números anotados en el recuadro y el 
de los resultados de la votación sean iguales; en caso de que los números sean diferentes, marca NO.

La información final sobre partidos políticos, coaliciones y candidatos independientes se conocerán 
una vez registrados los candidatos.
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ELECCIÓN DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO, 4 DE JUNIO DE 2017
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016 - 2017

(Marque con “X”) (Escriba el número)

de la casilla en el apartado     1    del 
Acta de escrutinio y cómputo de 
casilla.

Este cuadernillo debe ser atendido por el/la Secretario/a con el apoyo de los/as escrutadores/as. 

Cuando termine de llenar y revisar los datos de estas hojas, cópielos en los apartados
correspondientes del Acta de escrutinio y cómputo de casilla.

Una vez contestado y trasladados los datos al acta correspondiente, meta el cuadernillo en la 
Bolsa para el expediente de la casilla.

CUADERNILLO PARA HACER LAS OPERACIONES DE 
ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LA ELECCIÓN DE 

GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO
PARA CASILLAS BÁSICAS, CONTIGUAS Y EXTRAORDINARIAS

(Para llenar el Acta de escrutinio y cómputo de casilla, acta identificada con el no. 2)

Escriba a continuación el número de sección, el tipo y el número de casilla:

SECCIÓN:

(Con número)
BÁSICA

CONTIGUA

TIPO DE CASILLA

(Escriba el número)

EXTRA
ORDINARIA

(Escriba el número)

CONTIGUA
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2do CONTEO

1er CONTEO

(Escriba con número)

2do CONTEO

1er CONTEO

B

D

C

A

Escriba esta cantidad 
en el apartado      4   
del Acta de escrutinio 
y cómputo de casilla.

Escriba esta cantidad 
en el apartado      3    
del Acta de escrutinio 
y cómputo de casilla.

Escriba esta cantidad 
en el apartado      2    
del Acta de escrutinio 
y cómputo de casilla.

CUADERNILLO PARA HACER LAS OPERACIONES DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LA ELECCIÓN DE 
GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO

Lea cuidadosamente las instrucciones y conteste con lápiz en los recuadros correspondientes.
En los recuadros que lleven número, llene los 3 lugares como en los siguientes ejemplos: 001, 012, 123.

BOLETAS SOBRANTES DE LA ELECCIÓN

1. Por medio de dos rayas diagonales con una pluma inutilice las boletas sobrantes de la elección 
que no utilizó el/la elector/a.

2. Cuente las boletas inutilizadas y escriba la cantidad obtenida en este recuadro:

3. Realice un segundo conteo de las boletas inutilizadas y escriba el resultado en este recuadro:

4. Si el resultado obtenido en los dos conteos es igual, escríbalo en este recuadro:
Si los resultados de los dos conteos no son iguales, vuelva a contar el total de boletas 
inutilizadas, hasta tener la seguridad de la cantidad correcta.

PERSONAS QUE VOTARON
INCLUÍDAS EN LA LISTA NOMINAL

1. Pida al/a la primer/a escrutador/a que cuente a las personas que votaron en la lista nominal de la 
siguiente manera:

 Que cuente el total de marcas de “votó” de la primera página de la lista nominal.
 Que anote el resultado en la parte inferior de esa página.
 Que repita esta operación en cada una de las páginas de la lista nominal.
 Que sume con calculadora o manualmente los totales que anotó en todas las páginas 
de la lista nominal.

2. Escriba el resultado del primer conteo:

3. Pida al primer/a escrutador/a que realice un segundo conteo de todas las marcas de “votó”  
en cada una de las páginas de la lista nominal y que las sume de nuevo con calculadora o 
manualmente.

4. Escriba el resultado del segundo conteo:

5. Si el resultado obtenido en los dos conteos anteriores es igual, escríbalo en el recuadro con 
letra  A  .
Si los resultados de los dos conteos no son iguales, pida al/ a la primer/a escrutador/a que 
vuelva a contar las marcas de “votó” en la lista nominal hasta que esté seguro/a de tener la 
cantidad correcta.

6. Si  recibió el listado adicional de resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, pida al/a la primer/a escrutador/a que cuente en el listado adicional el total de 
las marcas de “votó” y escriba el resultado en el recuadro con letra  B  . De no haber recibido 
este listado adicional escriba tres ceros “000”.  

7. Sume con calculadora o manualmente  A  +  B  ; y escriba el resultado en el recuadro con la 
letra  C  .

REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS Y DE CANDIDATO/A(S) 
INDEPENDIENTE(S) QUE VOTARON EN LA CASILLA NO INCLUÍDOS/AS 
EN LA LISTA NOMINAL

1. Pida al/a la primer/a escrutador/a que cuente las marcas “votó” en la Relación de representantes 
de partidos políticos y de canditato/a(s) independiente(s) ante la mesa directiva de 
casilla y escriba el total en el recuadro con letra  D  .

2 0 0

2 0 0

2 0 0

5 4 8

5 4 8

5 4 8

0 0 2

0 0 0

5 5 0
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F

E

(Marque con “X”)

TOTAL DE PERSONAS QUE VOTARON MÁS REPRESENTANTES DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS Y DE CANDIDATO/A(S) INDEPENDIENTE(S) QUE 
VOTARON EN LA CASILLA NO INCLUÍDOS/AS EN LA LISTA NOMINAL

1. Sume con calculadora o manualmente  C  +  D  y escriba el resultado en el recuadro con la letra  E  .

VOTOS, SACADOS DE LA URNA

1. Pida al/a la segundo/a escrutador/a que cuente los votos de la elección que se sacaron de la urna, 
según lo señalado en el Manual para Integrantes de Mesa Directiva de Casilla y escriba el 
resultado en el recuadro con la letra  F  .

COMPARATIVO DEL TOTAL DE PERSONAS QUE VOTARON EN LA 
CASILLA Y EL TOTAL DE VOTOS, SACADOS DE LA URNA

1. ¿Son iguales las cantidades anotadas en los recuadros de las letras  E   y   F   ?

RESULTADOS DE LA VOTACIÓN

1. Una vez que el/la presidente/a de casilla tenga los votos de la elección, pida a los/as escrutadores/as que:

• Saquen de la caja paquete electoral la GUÍA DE APOYO PARA LA CLASIFICACIÓN DE LOS VOTOS y la extiendan 
sobre una super�cie plana, como una mesa.

• Identi�quen y separen las boletas sobrantes y los votos emitidos (formando montoncitos o apilándolos) orientándose 
con las �guras de la guía, y colocando sobre ésta las boletas y votos según corresponda, en el siguiente orden:

– Las boletas sobrantes inutilizadas con dos líneas diagonales.

– Los votos válidos a favor de cada uno de los partidos políticos y candidato/a(s) independiente(s). Observe 
los siguientes ejemplos:

Escriba esta cantidad 
en el apartado      7   
del Acta de escrutinio 
y cómputo de casilla.

Escriba esta cantidad 
en el apartado      6   
del Acta de escrutinio 
y cómputo de casilla.

Escriba esta cantidad 
en el apartado      5   
del Acta de escrutinio 
y cómputo de casilla.

5 5 0

5 5 0
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� Algunos otros ejemplos de forma válidas para marcar el voto pueden ser las siguientes: 

� También se puede marcar con una palabra o frase como alguna de éstas:

“Sí”  ,   “aquí es”  ,  “lo mejor”  ,   “me gusta”  ,  entre otras.

� Si la marca sale del recuadro, pero es evidente la decisión del/la elector/a, el voto cuenta para el partido 
político o candidato/a marcado.

– Los votos a favor de candidatos/as no registrados/as. Observe los siguientes ejemplos:

– Los votos nulos (boletas en blanco, boletas marcadas en su totalidad, boletas marcadas en dos o más 
recuadros de partidos políticos con nombres diferentes de candidatos/as o boletas donde no se pueda 
determinar a favor de quién se emitió el voto). Observe los siguientes ejemplos:



84 (Marque con “X”)

Partido Político,
Coalición o Candidato 

Combinaciones

CANDIDATO/A 
INDEPENDIENTE

CANDIDATOS/AS NO
 REGISTRADOS/AS

VOTOS NULOS

TOTAL

Escriba esta respuesta 
en el apartado      9  
del Acta de escrutinio 
y cómputo de casilla.

Escriba esta cantidad 
en el apartado      8    
del Acta de escrutinio 
y cómputo de casilla.

2. Una vez separados y agrupados los votos en montoncitos, que el/la presidente/a pida a los/as escrutadores/as los siguientes 
resultados y escríbalos en el lugar que corresponda:

– Votos de cada partido político, según les corresponda:

– Votos a favor de dos o más partidos de la coalición 
A - B - C, en su caso:

– Votos para candidato/a(s) independiente(s):

– Votos para candidatos/as no registrados/as:

– Votos nulos:

– Sume con calculadora o manualmente todos los votos de los 
partidos políticos, votos a favor de dos o más partidos de la 
coalición A - B - C, los votos para candidato/a(s) independiente(s), 
los votos para candidatos/as no registrados/as, los votos nulos y 
escriba la cantidad obtenida dentro de este recuadro:

– Realice con calculadora o manualmente una segunda suma 
y el resultado anótelo en este recuadro:

– Si el resultado en las dos sumas es igual, escríbalo en este 
recuadro:

En caso de que los resultados obtenidos de las sumas no 
sean iguales, vuelva a sumar hasta que esté seguro/a de 
tener la cantidad correcta.

COMPARATIVO DEL TOTAL DE VOTOS, SACADOS DE LA URNA 
Y EL TOTAL DE RESULTADOS DE LA VOTACIÓN

1. ¿El total de los votos sacados de la urna (recuadro con la letra  F  ) es igual al total de los
resultados de la votación    TOTAL    ?

Votos
(Escriba con número) 

0 4 0

0 4 0

0 4 0

0 5 2

0 5 2

0 5 2

0 5 2

0 5 2

0 5 2

0 5 2

0 1 2

0 0 8

0 1 2

0 0 4

0 0 0

0 3 0

5 5 0

5 5 0

5 5 0
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2. ¿CÓMO SE LLENA EL ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO?

Paso 1

El secretario/a:
Llena el número 1, denominado “datos de la casilla” (esta información la puede copiar del Acta de la 
Jornada Electoral o de su nombramiento).

43 0 8 2 8

Cuautitlán Izcalli

Calle Cedros, Manzana 82,

Col. Bosques de Morelos

DATOS DE LA CASILLA(Copie la información de su “Nombramiento de funcionario/a de casilla”).

LA CASILLA SE INSTALÓ EN:
(Escriba la calle, número,colonia, localidad o lugar)

1

DESPUÉS DE LLENAR Y REVISAR LOS DATOS DEL CUADERNILLO PARA HACER OPERACIONES, LLENE
ESTA ACTA.   ESCRIBA FUERTE EN EL ACTA CON PLUMA DE TINTA NEGRA, PARA QUE TODAS LAS 
COPIAS SE PUEDAN LEER Y SIGA CADA UNA DE LAS INSTRUCCIONES.

GOBERNADOR/A
ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE CASILLA DE

MUNICIPIO:

DISTRITO ELECTORAL LOCAL: 
(Con número)

SECCIÓN:

(Marque con “X”)

TIPO DE CASILLA

(Escriba el número) (Escriba el número) (Escriba el número)

BÁSICA

CONTIGUA EXTRA
ORDINARIA CONTIGUA

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016-2017 
ELECCIÓN DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO, 4 DE JUNIO DE 2017

PERSONAS QUE VOTARON (Escriba el total de marcas de “votó” de la lista nominal de electores/as 
y de las personas que votaron con su sentencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación). 

DATOS DE LA CASILLA(Copie la información de su “Nombramiento de funcionario/a de casilla”).

LA CASILLA SE INSTALÓ EN:

¿ES IGUAL EL NÚMERO TOTAL DEL APARTADO            CON EL TOTAL DE VOTOS SACADOS DE LA URNA DEL

 APARTADO           ?

(Escriba la calle, número,colonia, localidad o lugar)

SUME LAS CANTIDADES DE LOS APARTADOS         y         :

BOLETAS SOBRANTES E INUTILIZADAS (Escriba el total de boletas no usadas e inutilizadas).

.

(Marque con “X”)

(Marque con “X”)

NOSÍ

(Con letra)

(Con letra)

(Con letra)

(Con letra)

(Con letra)

(Con número)

(Con número)

(Con número)

(Con número)

(Con número)

(Con número)

=

2

4

45

6

7

3

3

1

VOTOS SACADOS DE LA URNA (Escriba el total de votos que se sacaron de la urna).

¿SE PRESENTARON INCIDENTES DURANTE EL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO? 
(Marque con “X”)

SÍ NO

¿ES IGUAL LA CANTIDAD DEL APARTADO         CON EL TOTAL DE LOS VOTOS DEL APARTADO         ? SÍ NO6 89

10

12

13

14 UNA VEZ LLENADA Y FIRMADA EL ACTA, META EL ORIGINAL EN LA BOLSA PARA EL EXPEDIENTE DE LA CASILLA ; META LA PRIMERA
COPIA PARA LA BOLSA DEL PREP; META LA  SEGUNDA COPIA EN LA BOLSA DEL ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LA CASILLA
QUE VA POR FUERA DE LA CAJA PAQUETE ELECTORAL; Y ENTREGUE COPIA LEGIBLE A LOS/AS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS
POLÍTICOS Y CANDIDATO/A(S) INDEPENDIENTE(S) SEGÚN EL ORDEN DE REGISTRO PRESENTES. 

5

6

EN SU CASO,  SE ESCRIBIERON EN                      HOJA(S) DE INCIDENTES, MISMA(S) QUE SE

DESCRIBA BREVEMENTE:

ANEXA(N) A LA PRESENTE ACTA. 

CARGO

PRESIDENTE/A

1er. ESCRUTADOR/A

2o.  ESCRUTADOR/A

SECRETARIO/A

NOMBRE FIRMA

ORIGINAL PARA LA BOLSA

DEL EXPEDIENTE DE

 LA CASILLA

DESPUÉS DE LLENAR Y REVISAR LOS DATOS DEL CUADERNILLO PARA HACER OPERACIONES, LLENE
ESTA ACTA.   ESCRIBA FUERTE EN EL ACTA CON PLUMA DE TINTA NEGRA, PARA QUE TODAS LAS
COPIAS SE PUEDAN LEER Y SIGA CADA UNA DE LAS INSTRUCCIONES.

GOBERNADOR/A
ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE CASILLA DE

MESA DIRECTIVA DE CASILLA 11

2
PARTIDO, 

COALICIÓN O
CANDIDATO/A

R E S U LTA D O S  D E  L A  VOTAC I Ó N
(Con letra) (Con número)

MUNICIPIO:

DISTRITO ELECTORAL LOCAL: 
(Con número)

SECCIÓN:

(Marque con “X”)

TIPO DE CASILLA

(Escriba el número) (Escriba el número) (Escriba el número)

BÁSICA

CONTIGUA EXTRA
ORDINARIA CONTIGUA

REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS Y DE LOS/AS CANDIDATO(S)/AS INDEPENDIENTE(S) QUE 
VOTARON EN LA CASILLA NO INCLUIDOS/AS EN LA LISTA NOMINAL (Escriba el total de marcas de 
“votó” de la relación de los/as representantes de partidos políticos y de los/as candidato(s)/as 
independiente(s) ante la mesa directiva de casilla).

RESULTADOS DE LA VOTACIÓN (Escriba los votos para cada partido político, coalición,  candidato/a(s)  independiente(s), 
candidatos/as no registrados/as y votos nulos, súmelos y escriba el resultado en TOTAL). En caso de no recibir votos 
para algún partido, candidato/a(s) independiente(s) o candidato/a no registrado/a, escriba ceros. 

8

REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATO/A(S) INDEPENDIENTE(S) (Escriba los nombres
de los/as representantes de partidos políticos y candidato/a(s)  independiente(s) presentes, marque con “X” 

SI ALGÚN/A REPRESENTANTE FIRMÓ BAJO PROTESTA, ESCRIBA EL PARTIDO POLÍTICO Y/O CANDIDATO/A(S) INDEPENDIENTE (S) Y

LA RAZÓN:

FIRMASNOMBRES
PARTIDO O

CANDIDATO/A

CANDIDATO/A
INDEPENDIENTE

CANDIDATO/A
INDEPENDIENTE

Marque con ”X” Marque con ”X” Marque con ”X”
SI  NO FIRMÓ POR SI  FIRMÓ

BAJO
PROTESTA

P S NEGATIVA AUSENCIA

ESCRITOS DE PROTESTA (En su caso, escriba el número de escritos de protesta en el recuadro del partido político y/o  de 
candidato/a(s) independiente(s) que los presentó y métalos en  la bolsa de  expediente de la casilla).   

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016-2017 
ELECCIÓN DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO, 4 DE JUNIO DE 2017

CANDIDATOS/AS  NO
REGISTRADOS/AS

VOTOS NULOS

C
O

A
LI

C
IÓ

N
Escriba aquí sólo el número de votos que tienen marcados los emblemas de los partidos políticos de esta coalición en sus posibles combinaciones:

TOTAL P= Propietario/a  S= Suplente

SE  LEVANTÓ LA PRESENTE ACTA CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 61 FRACCIÓN XII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EN LOS ARTÍCULOS  29 PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN I, 224, 278, 279 FRACCIONES III,
 IV Y V, 280, 281, 288 PÁRRAFO SEGUNDO, 293, 300, 309, 324, 331, 332, 333, 334, 336, 337, 338, 339 FRACCIÓN II Y 340 DEL 
CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

CANDIDATO/A
INDEPENDIENTE
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IMPORTANTE

Cuando sea necesario cambiar de domicilio para realizar el conteo de los votos:

a) Se anota el nuevo domicilio en el acta de escrutinio y cómputo, en el 
número 1, “Datos de la casilla”

b)  Se marca que si se presentaron incidentes, en el número 10 del Acta de 
Escrutinio y Cómputo, y se describen brevemente.

c)  Se describe con detalle en la hoja de incidentes el porqué del cambio y 
se anota la hora, el domicilio en el que se recibió la votación y el nuevo 
domicilio donde se lleva a cabo el conteo.

Paso 2 

El secretario/a:
Copia los resultados del cuadernillo para hacer las operaciones en el Acta de Escrutinio y Cómputo, en 
los números del 2 al 9.

En el número 2 copia el número de boletas sobrantes del cuadernillo para hacer las operaciones y lo 
escribe con letra.

En el número 3 copia el número total de personas que votaron conforme a la lista nominal y la lista 
adicional y lo escribe con letra.

En el número 4 copia el número de representantes de partido político y de candidato independiente 
que votaron en la casilla, pero que no están incluidos en la lista nominal y lo escribe con letra.

BOLETAS SOBRANTES E INUTILIZADAS (Escriba el total de boletas no usadas e inutilizadas). 

(Con letra) (Con número)

2

Doscientos 2 0 0

Quinientos cincuenta 5 5 0
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En el número 5 copia el resultado de la suma de personas que votaron, más representantes de partido 
político y de candidato independiente y lo escribe con letra.

En el número 6 copia el total de votos de la elección sacados de la urna.

En el número 7 marca SÍ en caso de que el resultado de la suma del número 5 (total de personas que 
votaron) sea igual al número escrito en el número 6 (total de votos sacados de la urna). De no coincidir 
las cantidades, marca NO y continúa con el llenado el acta.

En caso de que NO coincidan, el secretario/a anota esta situación en la hoja de incidentes.

Quinientos cincuenta 5 5 0

Quinientos cincuenta 5 5 0

Cero 0 0 0
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En el número 8 copia el número de votos que obtuvo cada partido político y escribe cada cantidad con 
letra.

Copia el número de votos para cada candidato de coalición. En caso de existir coaliciones, se registrarán 
en el apartado correspondiente.

Copia el número de votos para cada candidato independiente, número de votos para candidatos no 
registrados y el número de votos nulos, y escribe cada cantidad con letra.

PARTIDO, 
COALICIÓN O

CANDIDATO/A

R E S U LTA D O S  D E  L A  VOTAC I Ó N
(Con letra) (Con número)

RESULTADOS DE LA VOTACIÓN (Escriba los votos para cada partido político, coalición,  candidato/a(s)  independiente(s), 
candidatos/as no registrados/as y votos nulos, súmelos y escriba el resultado en TOTAL). En caso de no recibir votos 
para algún partido, candidato/a(s) independiente(s) o candidato/a no registrado/a, escriba ceros. 

8

0 4 0

0 4 0

0 4 0

0 5 2

0 5 2

0 5 2

0 5 2

0 5 2

0 5 2

Cuarenta

Cuarenta
Cuarenta

Cincuenta y dos

Cincuenta y dos

Cincuenta y dos

Cincuenta y dos

Cincuenta y dos

Cincuenta y dos

Cincuenta y dos 0 5 2

Cero 0 0 0

0 3 0Treinta

C
O

A
LI

C
IÓ

N

Escriba aquí sólo el número de votos que tienen marcados los emblemas de los partidos políticos de esta coalición en sus posibles combinaciones:

Doce

Cuatro

Doce

Ocho

0 1 2

0 0 8

0 1 2

0 0 4
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Copia del cuadernillo para hacer las operaciones el total de votos y escribe la cantidad con letra. 

En el número 9 marca una X si la cantidad anotada en el número 6 (total de votos sacados de la urna) 
es igual a la cantidad registrada en el número 8 (total de los votos).

IMPORTANTE

En caso de que algún partido político, candidato de coalición, candidato no registrado o 
candidato independiente no tenga votos, se debe anotar “000” (ceros) con número y letra 

en los espacios que correspondan del Acta de Escrutinio y Cómputo.

Todos los espacios deben de ser llenados.

Paso 3

En el número 10 marca SÍ o NO se presentaron incidentes. En su caso, los describe brevemente y anota 
el	número	de	hojas	de	incidentes	en	las	que	se	especificaron.	En	las	hojas	de	incidentes	se	explica	de	
manera detallada lo que sucedió.

Los funcionarios/as de casilla, con auxilio de los representantes de partido político y de candidato 
independiente,	verifican	la	exactitud	de	los	datos	que	se	anotaron	en	el	acta.

1

El observador electoral intentó intervenir en el conteo de votos

Quinientos cincuenta 5 5 0
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IMPORTANTE

En esta etapa los funcionarios/as deben tener cuidado en el correcto llenado 
de las actas.

Por eso es necesario que practiques el llenado de las actas en el cuaderno 
de ejercicios y que asistas a los simulacros de la jornada electoral que 

organiza tu CAE.
Pregunta al CAE todas las dudas que tengas, él acudirá a tu domicilio las veces 

que se necesite; además, puedes solicitarle que organice simulacros 
hasta que todas tus dudas queden resueltas y estés seguro de tus 

nuevos conocimientos.

Paso 4

En el número 11 del Acta de Escrutinio y Cómputo el secretario/a escribe los nombres de los 
funcionarios/as	de	casilla,	solicita	a	cada	uno	su	firma	junto	a	su	nombre,	y	él	también	firma.
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Paso 5

En el número 12 escribe los nombres de los representantes de partido político y de candidato 
independiente	que	estén	presentes	y	solicita	que	firmen;	pueden	hacerlo	bajo	protesta	señalando	los	
motivos;	en	este	caso,	el	secretario/a	debe	marcar	una	X	en	la	columna	“firmó	bajo	protesta”	junto	a	la	
firma	del	representante	y	anotar	los	motivos	al	final	de	este	apartado.

Paso 6

El secretario/a recibe sin discutir los escritos de protesta que los representantes de partido político y 
de candidato independiente le entreguen después del conteo de los votos, y en el número 13 del Acta 
de Escrutinio y Cómputo anota el número de escritos que presenta cada partido o candidato. De no 
presentarse, escribe “0” (cero).

12

ORIGINAL PARA LA BOLSA

DEL EXPEDIENTE DE

 LA CASILLA

REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATO/A(S) INDEPENDIENTE(S) (Escriba los nombres
de los/as representantes de partidos políticos y candidato/a(s)  independiente(s) presentes, marque con “X” 

SI ALGÚN/A REPRESENTANTE FIRMÓ BAJO PROTESTA, ESCRIBA EL PARTIDO POLÍTICO Y/O CANDIDATO/A(S) INDEPENDIENTE (S) Y

LA RAZÓN:

FIRMASNOMBRES
PARTIDO O

CANDIDATO/A

CANDIDATO/A
INDEPENDIENTE

Marque con ”X” Marque con ”X” Marque con ”X”
SI  NO FIRMÓ POR SI  FIRMÓ

BAJO
PROTESTA

P S NEGATIVA AUSENCIA

P= Propietario/a  S= Suplente
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Sólo si no hay representantes acreditados en la casilla, el representante general de partido político o de 
candidato independiente puede entregar el escrito de protesta.

RECUERDA

Para evitar errores, antes de llenar el acta utiliza el cuadernillo para hacer las 
operaciones.

En el siguiente ejemplo se muestra el llenado del “Acta de Escrutinio y Cómputo”
y de la “Hoja de Incidentes”
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En el siguiente ejemplo se muestra el llenado del “Acta de Escrutinio y Cómputo”
y de la “Hoja de Incidentes”
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El observador electoral intentó intervenir en el conteo de votos y la presidenta le recordó 

que sólo podía presenciar el escrutinio, sin obstaculizarlo.

C
uautitlán Izcalli

18:10

18:05
U

na persona se presentó en estado de ebriedad alterando el orden, se solicitó el auxilio 

de la fuerza pública y se retiró de la casilla que ya estaba cerrada.



95

Manual para Integrantes de Mesa Directiva de Casilla

3. ¿QUÉ HACER DESPUÉS DE LLENAR EL ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO?

Una vez terminado el llenado de las Actas de Escrutinio 
y Cómputo, el secretario/a:

a) Revisa que en las actas estén anotados los 
nombres de todos los funcionarios/as de 
casilla	y	que	todos	hayan	firmado.

b. El secretario/a recibe de los representantes de 
partido político y candidato independiente la 
lista nominal.

c. Al recibir la lista nominal, el secretario/a llena 
el	 acuse	 de	 devolución	 que	 aparece	 al	 final	
de ésta y lo entrega al representante que 
corresponda y lo marca en el recibo de copia 
legible.

d. El presidente/a con apoyo del secretario/a 
guarda las listas en la bolsa correspondiente 
y	 al	 final	 incorpora	 la	 bolsa	 en	 el	 paquete	
electoral.

e. El secretario/a entrega a los representantes 
copia de toda la documentación que se llenó 
en la casilla y lo marca en el recibo de copia 
legible.

La entrega de las copias legibles se hace de acuerdo 
con el orden en que aparecen en el recibo.

Cada copia de acta indica, en la parte de abajo, a quién 
se le debe entregar o en su caso en qué bolsa debe 
guardarse. Si las copias no se leen claramente, se 
remarca sobre el original. Las actas en las que escribió 
el secretario/a (originales) se guardan para integrar el 
paquete electoral.

IMPORTANTE

Por ningún motivo se debe entregar el original de alguna de las actas a los 
representantes de partido político o de candidato independiente.

c)	 Al	recibir	copia	de	la	documentación,	los	representantes	firman	en	el	recibo.

Las copias no entregadas a los representantes de partido político o de candidato independiente se 
guardan dentro del paquete electoral.

En caso de que durante la votación NO se llene la relación de ciudadanos que no se les permitió votar 
porque no se encuentran en el listado nominal, el secretario/a	llena	el	apartado	de	identificación	de	la	
casilla de dicha relación (entidad, municipio, distrito electoral y sección), cancela los espacios en blanco 
(con	dos	rayas	diagonales	hechas	con	tinta	negra)	y	la	firman	él	y	el	presidente/a.

Representante de partido político 
o de candidato independiente
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RESUMEN DE CONTEO DE VOTOS

1
Cancela todas las 
boletas sobrantes.

PRESIDENTE/A SECRETARIO/A ESCRUTADORES/AS

2
Cuenta dos veces 

las boletas 
inutilizadas. 

Anota el resultado.

4
Anota la cantidad 
de personas que 

votaron en el 
cuadernillo de 
operaciones.

3
El primer 

escrutador/a 
cuenta dos veces 

las marcas “VOTO 
2017” de las listas 

y de la relación.

5

Abre la urna.

8
Coloca la “Guía de 

ayuda para la 
clasificación de 

votos”. 9
Clasifican los votos 
por partido político, 

coaliciones; candidato 
no registrado, 

candidato 
independiente y nulos.

7
Anota en el 

cuadernillo de 
operaciones la 

cantidad de votos 
sacados de la urna.

14
Firma el Acta de Escrutinio y 

Cómputo.

14
Firma el Acta de Escrutinio y 

Cómputo.

14
Firman el Acta de Escrutinio y 

Cómputo.

11

Cuentan los votos 
de cada grupo.

12
Anota en el cuadernillo 

de operaciones los 
votos obtenidos.

Suma las cantidades 
anotadas en cada 

recuadro y escribe el 
resultado.

13
Copia los resultados 

en el Acta de 
Escrutinio y Cómputo.

Anota los nombres 
completos de los 

funcionarios/as y de 
los  representantes y 

pide que firmen.

10
Junto con los 

escrutadores/as 
revisan los votos 

nulos.

6

Cuentan los votos 
sacados  de la urna.



VI. Integración del 
expediente de casilla y 
del paquete electoral

Objetivo:

Al	terminar	el	capítulo	el	funcionario/a	identificará	la	documentación	que	
se guardará en las bolsas y en el paquete electoral.
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1. ¿CÓMO SE INTEGRAN EL EXPEDIENTE DE CASILLA Y EL PAQUETE 
ELECTORAL?

Una	vez	llenada	y	firmada	el	Acta	de	Escrutinio	y	Cómputo,	se	inicia	la	integración	del	expediente	de	
casilla y el armado del paquete electoral.

Paso 1

Las bolsas tendrán pegada una etiqueta con los datos de la casilla. De no ser así, el secretario/a escribe 
los	datos	de	identificación	de	la	casilla	y	demás	información	solicitada	en	el	exterior	de	cada	bolsa.

Paso 2 

El presidente/a, conjuntamente con los escrutadores/as y el secretario/a, guarda la documentación 
utilizada en la casilla en las bolsas que correspondan. 

IMPORTANTE

Cada bolsa indica en el exterior qué documentación se debe introducir.
Para que te sea más facil cuando estés guardando la documentación ve leyendo el 

exterior de la bolsa.
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Las bolsas que van dentro del paquete electoral se integran de la siguiente manera: 

1. Bolsa para el expediente de casilla de la elección de Gobernador/a.

Acta de Escrutinio y Cómputo (original)

Hoja de Incidentes (original)

Cuadernillo para hacer
las operaciones

Acta de la Jornada Electoral (original)

Escritos de 
incidentes

Escritos de protesta

Meta en este bolsa sólo la siguiente documentación:

Original del Acta de la Jornada Electoral (Acta 1).
Original del Acta de Escrutinio y Cómputo de casilla (Acta 2).
Original de la(s) Hoja(s) de Incidentes, que hubiere escrito el/la Secretario/a.

Cuadernillo para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo de la 
Elección de Gobernador/a del Estado de México, para casillas básicas, 
contiguas, extraordinarias y extraordinarias contiguas.

Escritos relacionados con incidentes ocurridos durante la votación que 
hubieren presentado los/as representantes de los partidos políticos y 
candidato/a(s) independiente(s).

Escritos de protesta que hubieren presentado los representantes de los/as 
partidos políticos y candidato/a(s) independiente(s) al término del escrutinio 
y cómputo.

A)

B)

C)

D)

E)

F)

DISTRITO LOCAL:

MUNICIPIO:

SECCIÓN:

CASILLA:

BOLSA PARA EL EXPEDIENTE 
DE LA CASILLA

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016 - 2017

ELECCIÓN DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO, 4 DE JUNIO DE 2017

EN SU CASO, SE ESCRIBIERON                         HOJA(S) DE INCIDENTES, MISMA(S) QUE SE ANEXA(N) A LA PRESENTE ACTA. 

ESCRIBA FUERTE EN EL ACTA CON PLUMA DE TINTA NEGRA, PARA QUE TODAS LAS COPIAS SE PUEDAN LEER Y SIGA CADA UNA DE LAS INSTRUCCIONES.

12

13

4

5

6

7

8

9

10

LA CASILLA SE INSTALÓ EN:

SI LA CASILLA SE INSTALÓ EN UN LUGAR DIFERENTE AL APROBADO POR EL CONSEJO DISTRITAL DEL INE, EXPLIQUE LAS CAUSAS:

Y SU INSTALACIÓN EMPEZÓ A LAS:              : A. M. DEL DÍA 4 DE JUNIO DE 2017.
(Con número)

PRESIDENTE/A

SECRETARIO/A

1er. ESCRUTADOR/A

2o. ESCRUTADOR/A

(Escriba la calle, número, colonia, localidad o lugar)

ANTES DE LAS 6 P. M. YA HABÍAN VOTADO TODOS/AS LOS/AS ELECTORES/AS DE LA LISTA NOMINAL.

A LAS 6 P. M. YA NO HABÍA ELECTORES/AS EN LA CASILLA.

DESPUÉS DE LAS 6 P.M. AÚN HABÍA ELECTORES/AS PRESENTES EN LA CASILLA.

SE SUSPENDIÓ DEFINITIVAMENTE LA VOTACIÓN.

(Con número)

DESCRIBA BREVEMENTE:

ESCRIBA EL NÚMERO DE LOS FOLIOS INICIAL Y FINAL DE LAS BOLETAS DE GOBERNADOR/A RECIBIDAS, EN CASO DE QUE LOS FOLIOS NO
SEAN CONTINUOS, UTILICE EL SEGUNDO CUADRO PARA REGISTRARLOS.

ESCRIBA EL TOTAL DE ELECTORES/AS QUE ESTÁN EN LA LISTA NOMINAL : 

MARQUE CON “X” EL/LA REPRESENTANTE QUE FIRMÓ:

¿COMPROBÓ QUE LA URNA ESTABA VACIA? ¿LA URNA SE COLOCÓ A LA VISTA DE TODOS? 

.

(Con número)

PRESIDENTE/A

1er. ESCRUTADOR/A

2o.  ESCRUTADOR/A

SECRETARIO/A

(Con número)
EN SU CASO, SE ESCRIBIERON EN                                 HOJA(S) DE INCIDENTES, MISMA(S) QUE SE ANEXA(N) A LA PRESENTE  ACTA.

SE LEVANTÓ LA PRESENTE ACTA CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 61 FRACCIÓN XII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EN LOS ARTÍCULOS 29 PÁRRAFO

PRIMERO, FRACCIÓN 1, 224, 271, 278, 279 FRACCIONES III, IV Y V, 280, 281, 288 PÁRRAFO SEGUNDO, 293,  300, 301 PÁRRAFO SEGUNDO, 304, 305, 306, 308, 309, 310, 311, 312, 314, 323, 324, 329,

330, 331 PÁRRAFO PRIMERO, 338, 339 Y 340 PÁRRAFO PRIMERO DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO.

ESCRIBA EL NOMBRE DE LOS/AS FUNCIONARIOS/AS DE MESA DIRECTIVA DE CASILLA Y ASEGÚRESE QUE FIRMEN TODOS/AS  LOS/AS QUE ESTÉN PRESENTES EN EL CIERRE DE LA VOTACIÓN:

LA VOTACIÓN INICIÓ A LAS                     :                       A.M.

LA VOTACIÓN TERMINÓ A LAS                     :                       P.M. PORQUE:  (Marque con “X”)

COPIE LA INFORMACIÓN DE SU “NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIO/A DE CASILLA”:1

(Marque con “X”)

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO
(Marque con “X”)

(Marque con “X”) (Marque con “X”)

(Marque con “X”)

(Marque con “X”)

SÍ NO

SÍ NO SÍ NO

ESCRIBA EN EL RECUADRO CORRESPONDIENTE EL NÚMERO DE ESCRITOS DE INCIDENTES QUE LOS/AS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATO/A(S)
INDEPENDIENTE(S) QUE  HAYAN PRESENTADO DURANTE LA VOTACIÓN Y MÉTALOS EN LA BOLSA PARA EL EXPEDIENTE DE LA CASILLA.

UNA VEZ LLENADA Y FIRMADA EL ACTA, META EL ORIGINAL EN LA BOLSA PARA EL EXPEDIENTE DE LA CASILLA Y ENTREGUE COPIA LEGIBLE A LOS/AS REPRESENTANTES DE LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATO/A(S) INDEPENDIENTE(S) SEGÚN EL ORDEN DE REGISTRO PRESENTES.

ESCRIBA EL TOTAL DE ELECTORES/AS QUE ESTÁN EN LA LISTA QUE CONTIENE LAS RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN (LISTA NOMINAL ADICIONAL), SÓLO EN CASO DE HABERLA RECIBIDO. SI NO LA RECIBIÓ ESCRIBA CEROS.

¿SE PRESENTARON INCIDENTES DURANTE EL DESARROLLO DE LA VOTACIÓN? ¿DURANTE EL CIERRE DE LA VOTACIÓN?

DISTRITO ELECTORAL LOCAL: 

INSTALACIÓN DE LA CASILLA

CIERRE DE LA VOTACIÓN

ACTA DE LA JORNADA ELECTORAL

DEL NÚMERO: IEEM

(Con número)

AL NÚMERO: IEEM

(Con número)

DEL NÚMERO: IEEM

(Con número)

AL NÚMERO: IEEM

(Con número)

1

(Con número)

(Con número) (Con letra)

(Con número) (Con letra)

(Con letra)

CUENTE DE UNA EN UNA EL TOTAL DE BOLETAS RECIBIDAS Y ANOTE LA CANTIDAD:

CARGO NOMBRES FIRMAS

(Con número)
SECCIÓN:

TIPO DE CASILLA

(Escriba el núm ero)(E(Marque con “X”) scriba el número) (Escriba el núm ero) (Escriba el núm ero)

CONTIGUA CONTIGUA
EXTRA

ORDINARIA
ESPECIAL

BÁSICA

¿ALGÚN/A REPRESENTANTE DE PARTIDO POLÍTICO O DE CANDIDATO/A(S) INDEPENDIENTE(S) FIRMÓ O SELLÓ LAS BOLETAS?

CUANDO LA URNA FUE ARMADA ANTE LOS/AS FUNCIONARIOS/AS Y REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS Y DE CANDIDATO/A(S) INDEPENDIENTE(S) PRESENTES:

ESCRIBA LOS NOMBRES DE LOS/AS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATO/A(S) INDEPENDIENTE(S) PRESENTES, MARQUE SI ES 
PROPIETARIO/A (P) O SUPLENTE (S) Y ASEGÚRESE QUE TODOS/AS FIRMEN EN LA INSTALACIÓN DE LA CASILLA. MARQUE CON “X” SI FIRMÓ BAJO PROTESTA.

SI ALGÚN/A REPRESENTANTE FIRMÓ BAJO PROTESTA, ESCRIBA EL PARTIDO POLÍTICO Y/O CANDIDATO/A(S) INDEPENDIENTE(S) Y LA RAZÓN:

ESCRIBA LOS NOMBRES DE LOS/AS REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATO/A(S) INDEPENDIENTE(S) PRESENTES, MARQUE
CON “X” SI ES PROPIETARIO/A (P) O SUPLENTE (S), Y ASEGÚRESE QUE TODOS/AS FIRMEN EN EL CIERRE DE LA VOTACIÓN. MARQUE CON “X” SI FIRMÓ BAJO PROTESTA:

SI ALGÚN/A REPRESENTANTE FIRMÓ BAJO PROTESTA, ESCRIBA EL PARTIDO POLÍTICO Y/O CANDIDATO/A(S) INDEPENDIENTE(S) Y LA RAZÓN:

CANDIDATO/A
INDEPENDIENTE

NOMBRE NOMBREPARTIDO O
CANDIDATO/A

FIRMA
Marque con “X”

P S FIRMAP S
SI FIRMÓ

BAJO 
PROTESTA

SI FIRMÓ
BAJO 

PROTESTA

Marque con “X” Marque con “X” Marque con “X”

15

16

17

18

11

12

13

14

CANDIDATO/A
INDEPENDIENTE

¿SE PRESENTARON INCIDENTES DURANTE LA INSTALACIÓN DE LA CASILLA?    DESCRIBA BREVEMENTE:

ESCRIBA EL NOMBRE DE LOS/AS FUNCIONARIOS/AS DE MESA DIRECTIVA DE CASILLA, MARQUE CON “X” SI EL/LA FUNCIONARIO/A FUE TOMADO DE LA FILA
DE VOTANTES Y ASEGÚRESE QUE FIRMEN TODOS/AS LOS/AS QUE ESTÉN PRESENTES EN LA INSTALACIÓN DE LA CASILLA:

MUNICIPIO:

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016-2017, ELECCIÓN DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO, 4 DE JUNIO DE 2017

P= Propietario/a  S= Suplente

P= Propietario/a  S= Suplente

CARGO
DE LA
FILA NOMBRE FIRMA

NOMBRE NOMBREPARTIDO O
CANDIDATO/A

FIRMA
Marque con “X”

P S FIRMA

CANDIDATO/A
INDEPENDIENTE

P S
SI FIRMÓ

BAJO 
PROTESTA

SI FIRMÓ
BAJO 

PROTESTA

Marque con “X” Marque con “X” Marque con “X”

43
Cuautitlán Izcalli

0

Setecientos veintiocho

43
Cuautitlán Izcalli

0828
Básica
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2. Bolsa para la Lista Nominal de Electores. Se guarda la lista nominal utilizada por el 
secretario/a y que tiene las marcas “VOTÓ 2017”

Una vez que la documentación se encuentra dentro de las bolsas correspondientes, éstos se guardan 
dentro del paquete electoral.

3. Bolsa para votos válidos de la elección de Gobernador/a sacados de la urna.

Anota por fuera de la bolsa el número de votos válidos que se guardan.

Listado de sentencias del 
Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación y 

copias de las sentencias del 
Tribunal Electoral del Estado 
de México (sólo en caso de 
que se hubieran recibido).

Relación de ciudadanos 
que no se les permitió votar 

porque no se encuentran 
en el listado nominal.

Relación de representantes 
de partidos políticos que 

votaron en esta casilla y no 
estan incluidos en la lista 

nominal.

43
Cuautitlán Izcalli

0828
Básica

Meta en esta bolsa sólo los votos válidos (para partidos políticos, 
candidato/a(s) independiente(s) y candidatos/as no registrados/as) de la 
Elección de Gobernador/a del Estado de México, sacados de la urna.

Escriba el total de votos válidos que contiene esta bolsa 

DISTRITO LOCAL:

MUNICIPIO:

SECCIÓN:

CASILLA:

BOLSA PARA VOTOS VÁLIDOS,
SACADOS DE LA URNA

ELECCIÓN DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO, 4 DE JUNIO DE 2017

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016 - 2017
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4. Bolsa para el total de votos nulos de Gobernador/a sacados de la urna.

Anota por fuera de la bolsa el número de votos nulos que se guardan.

5. Bolsa para boletas sobrantes de Gobernador/a.

Anota por fuera de la bolsa el número de boletas sobrantes que se guardan.

Guardados los votos y las boletas sobrantes en las bolsas, éstos se cierran, el secretario/a revisa si se 
anotó por fuera de cada sobre el número de documentos colocados dentro.

Ya	firmadas	las	tres	bolsas	se	meten	en	una	bolsa	de	plástico	transparente,	el	presidente/a	la	cierra.

Meta en esta bolsa sólo las boletas sobrantes (no usadas por los/as 
electores/as) de la Elección de Gobernador/a del Estado de México, que 
fueron inutilizadas por el/la Secretario/a.

Escriba el total de boletas que contiene esta bolsa

DISTRITO LOCAL:

MUNICIPIO:

SECCIÓN:

CASILLA:

BOLSA PARA BOLETAS SOBRANTES

ELECCIÓN DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO, 4 DE JUNIO DE 2017

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016 - 2017

Meta en esta bolsa sólo los votos nulos de la Elección de Gobernador/a del 
Estado de México, sacados de la urna.

Escriba el total de votos nulos que contiene esta bolsa 

DISTRITO LOCAL:

MUNICIPIO:

SECCIÓN:

CASILLA:

BOLSA PARA VOTOS NULOS,
SACADOS DE LA URNA

ELECCIÓN DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO, 4 DE JUNIO DE 2017

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016 - 2017
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IMPORTANTE

Una vez que integraste, sellaste y firmaste las bolsas con los votos válidos, los votos nulos y las 
boletas sobrantes, guárdalas dentro del paquete electoral, también guarda las listas nominales 

que te entregaron los representantes de partido político y candidato independiente.

Una vez que se integró el expediente de la elección de Gobernador/a se continúa con el armado del 
paquete electoral. La documentación se guardará en las bolsas que tendrán escrito el nombre de la 
elección y la relación de los documentos a guardar en cada bolsa.

DISTRITO LOCAL:

MUNICIPIO: 

SECCIÓN: 
     
CASILLA:  

ELECCIÓN ORDINARIA DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO, 4 DE JUNIO DE 2017

Meta en esta bolsa sólo los votos válidos (para partidos políticos, 
candidato/a(s) independiente(s) y candidatos/as no registrados/as) de la 
Elección de Gobernador/a del Estado de México, sacados de la urna.

Escriba el total de votos válidos que contiene esta bolsa 

DISTRITO LOCAL:

MUNICIPIO:

SECCIÓN:

CASILLA:

BOLSA PARA VOTOS VÁLIDOS,
SACADOS DE LA URNA

ELECCIÓN DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO, 4 DE JUNIO DE 2017

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016 - 2017

Meta en esta bolsa sólo las boletas sobrantes (no usadas por los/as 
electores/as) de la Elección de Gobernador/a del Estado de México, que 
fueron inutilizadas por el/la Secretario/a.

Escriba el total de boletas que contiene esta bolsa

DISTRITO LOCAL:

MUNICIPIO:

SECCIÓN:

CASILLA:

BOLSA PARA BOLETAS SOBRANTES

ELECCIÓN DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO, 4 DE JUNIO DE 2017

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016 - 2017

Meta en esta bolsa sólo los votos nulos de la Elección de Gobernador/a del 
Estado de México, sacados de la urna.

Escriba el total de votos nulos que contiene esta bolsa 

DISTRITO LOCAL:

MUNICIPIO:

SECCIÓN:

CASILLA:

BOLSA PARA VOTOS NULOS,
SACADOS DE LA URNA

ELECCIÓN DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO, 4 DE JUNIO DE 2017

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016 - 2017
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Las bolsas que van por fuera del paquete electoral, se integran de la siguiente forma:

6. Bolsa transparente del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP).

• Primera copia del Acta de Escrutinio y Cómputo de casilla de Gobernador/a.

7. Bolsa para Acta de Escrutinio y Cómputo por fuera del paquete electoral. 

• Segunda copia del Acta de Escrutinio y Cómputo de casilla de Gobernador/a.

• Primera copia del Acta de Escrutinio y Cómputo de la 
elección de Gobernador/a.

• Bolsa del PREP

BOLSA PARA EL PREP

DISTRITO LOCAL:                MUNICIPIO:                                                                        SECCIÓN:                              CASILLA:     

Meta en esta bolsa sólo la siguiente documentación:

A) Primera copia del Acta de escrutinio y cómputo de casilla (Acta 2).

Esta bolsa deberá ir por fuera de la caja paquete electoral en el sobre de vinil 
correspondiente y tendrá que estar a la mano para su fácil entrega al llegar al 
Consejo Distrital.

ELECCIÓN DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO, 4 DE JUNIO DE 2017

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016 - 2017

• Segunda copia del Acta de 
Escrutinio y Cómputo de la 
elección de Gobernador/a.

• Original de la Constancia de 
clausura de casilla y remisión de la 
caja paquete electoral al Consejo 
Distrital.

• Original del Recibo de copia legible 
de las actas de casilla entregadas a 
los/as representantes de los 
partidos políticos.

Meta en esta bolsa sólo la siguiente documentación:
Para casilla básica, contigua, extraordinaria o extraordinaria contigua:

Segunda copia del Acta de Escrutinio y Cómputo de casilla (Acta 2).

Original de la Constancia de clausura de casilla y remisión de la caja paquete electoral 
al Consejo Distrital.

Original del Recibo de copia legible de las actas de casilla entregadas a los/as 
representantes de los partidos políticos y candidaturas independientes.

Para casilla especial:

Segunda copia del Acta de Escrutinio y Cómputo de casilla especial (Acta 3).

Original de la Constancia de clausura de casilla y remisión de la caja paquete electoral 
al Consejo Distrital.

Original del Recibo de copia legible de las actas de casilla entregadas a los/as 
representantes de los partidos políticos y candidaturas independientes.

A)

B)

C)

A)

B)

C)

HORA DE CIERRE DE LA VOTACIÓN 
(ESCRIBA LA MISMA HORA QUE ANOTÓ EN EL ACTA DE LA JORNADA ELECTORAL) 

(ESCRIBA LA MISMA HORA QUE ANOTÓ EN LA CONSTANCIA DE CLAUSURA DE CASILLA Y REMISIÓN DE LA CAJA PAQUETE ELECTORAL AL CONSEJO DISTRITAL LOCAL) 
HORA DE CLAUSURA DE LA CASILLA 

(Con número)
:               HORAS           DEL DÍA 4 DE JUNIO DE 2017.P.M.A.M.

(Marque con X)

:               HORAS           DEL DÍA         DE JUNIO DE 2017.P.M.A.M.

(Con número) (Marque con X)

DISTRITO LOCAL:

MUNICIPIO:

SECCIÓN:

CASILLA:

BOLSA DEL ACTA DE ESCRUTINIO
Y CÓMPUTO DE LA CASILLA

(POR FUERA DE LA CAJA PAQUETE ELECTORAL)

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016 - 2017

ELECCIÓN DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO, 4 DE JUNIO DE 2017

Recibo de copia 
legible
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IMPORTANTE

La “Constancia de Clausura de Casilla y Remisión del Paquete Electoral al Consejo 
Distrital” y el recibo de copia legible de las actas entregadas a los representantes de 

partido político y de candidato independiente se guardarán hasta el final de la jornada 
electoral.

La bolsa transparente del PREP y la bolsa para el acta de escrutinio y cómputo van por fuera del 
paquete electoral. NO SE METEN EN EL PAQUETE ELECTORAL.

Los aplicadores de líquido indeleble y la marcadora de credenciales se guardan en la caja pequeña que 
está por fuera del paquete electoral.

Los útiles (plantillas braille, marcadores para boletas –en su caja–, etc.). La documentación electoral que 
no se incluyó en alguna bolsa, se regresan dentro de la caja paquete electoral. 
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RESUMEN INTEGRACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 
CASILLA Y PAQUETE ELECTORAL

PRESIDENTE/A SECRETARIO/A ESCRUTADORES/AS

1
Guarda la  

documentación 
que indica cada 

bolsa.

3
Ayuda al 

presidente/a en la 
integración del 

paquete electoral.

3
Apoyan al 

presidente/a en la 
integración del  

paquete electoral.

1
Apoyan al 

presidente/a en
 la integración de 

las bolsas.

2
Guarda las bolsas con 

la documentación 
electoral dentro del 

paquete:

• Expediente de la 
casilla.

• Bolsa de votos 
válidos, de votos 

nulos y de boletas 
sobrantes.

En caso necesario 
anota los datos de 

identificación al 
exterior de cada 

bolsa.

3
Guarda por fuera del 

paquete:

• La bolsa que dice 
“Acta de Escrutinio y 

Cómputo”.

• La bolsa PREP.
4

Guarda en el 
paquete electoral 

lo útiles de 
escritorio 

sobrantes, la 
plantilla braille y 
los marcadores 
para las boletas.

5
Guarda  la marcadora 
de credenciales y los 
envases de líquido 
indeleble en la caja 

pequeña.

LÍQ
UID

O IN
DELEBLE

¡A T E N C I  Ó
 N!
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E  M
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 D

E  J U N I O  D
E  2 0 1 7

IMPORTANTE

La bolsa del PREP con la primera copia del Acta de Escrutinio y Cómputo y la bolsa para 
el Acta de Escrutinio y Cómputo por fuera del paquete electoral deben introducirse en las 

fundas de plástico que están por fuera del paquete electoral, según corresponda.



VII. Publicación de 
resultados y clausura 

de la casilla

Objetivo:

Al terminar el capítulo el funcionario/a conocerá las actividades de 
clausura de la casilla.
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1. ¿CÓMO SE LLEVA A CABO LA PUBLICACIÓN DE RESULTADOS?

Paso 1

El secretario/a llena el cartel de resultados de la votación en la casilla, con letra grande y clara. Los 
anota tal y como aparecen en la copia del Acta de Escrutinio y Cómputo que se encuentra dentro de la 
bolsa del PREP.

Los escrutadores/as empiezan a desarmar el cancel y la urna.

El	presidente/a	y	los	representantes	presentes	firman	el	cartel.

Paso 2

En un lugar visible del exterior de la casilla, el presidente/a coloca el cartel con los resultados para que 
los ciudadanos los conozcan; por eso se deben llenar con letra grande y clara sin dejar espacios en 
blanco.
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2. ¿CÓMO SE REALIZA LA CLAUSURA DE LA CASILLA?

Paso 1 

El secretario/a:

Llena la “Constancia de clausura de casilla y remisión del paquete electoral al Consejo Distrital”. Ahí anota 
la hora de clausura e indica el cargo de los funcionarios/as que harán la entrega del paquete electoral, 
también señala el partido o candidato al que pertenecen los representantes que los acompañarán. Pide 
a	todos	los	funcionarios/as	de	casilla	y	a	los	representantes	que	firmen	la	constancia.

Paso 2

Entrega	a	los	representantes	la	copia	de	la	constancia	de	clausura	y	les	solicita	que	firmen	el	recibo	
de copia legible de las actas entregadas a los representantes de partido político y de candidato 
independiente. 
 

Representante de partido político 
o de candidato independiente
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Paso 3

El presidente/a:
Guarda en la bolsa que dice “Acta de Escrutinio y Cómputo por fuera del paquete electoral”:

• El original de la “Constancia de clausura de casilla y remisión del paquete electoral al 
Consejo Distrital”, y

• El original del recibo de copia legible de las actas entregadas a los representantes de 
partido político y de candidato independiente.

Paso 4
Coloca en las fundas de plástico que están por fuera del paquete electoral la bolsa que dice “Acta de 
Escrutinio y Cómputo por fuera del paquete electoral” y la bolsa del PREP. En cada uno de los lados NO 
en el mismo.

CONSTANCIA

RECIBO

Meta en esta bolsa sólo la siguiente documentación:
Para casilla básica, contigua, extraordinaria o extraordinaria contigua:

Segunda copia del Acta de Escrutinio y Cómputo de casilla (Acta 2).

Original de la Constancia de clausura de casilla y remisión de la caja paquete electoral 
al Consejo Distrital.

Original del Recibo de copia legible de las actas de casilla entregadas a los/as 
representantes de los partidos políticos y candidaturas independientes.

Para casilla especial:

Segunda copia del Acta de Escrutinio y Cómputo de casilla especial (Acta 3).

Original de la Constancia de clausura de casilla y remisión de la caja paquete electoral 
al Consejo Distrital.

Original del Recibo de copia legible de las actas de casilla entregadas a los/as 
representantes de los partidos políticos y candidaturas independientes.

A)

B)

C)

A)

B)

C)

HORA DE CIERRE DE LA VOTACIÓN 
(ESCRIBA LA MISMA HORA QUE ANOTÓ EN EL ACTA DE LA JORNADA ELECTORAL) 

(ESCRIBA LA MISMA HORA QUE ANOTÓ EN LA CONSTANCIA DE CLAUSURA DE CASILLA Y REMISIÓN DE LA CAJA PAQUETE ELECTORAL AL CONSEJO DISTRITAL LOCAL) 
HORA DE CLAUSURA DE LA CASILLA 

(Con número)
:               HORAS           DEL DÍA 4 DE JUNIO DE 2017.P.M.A.M.

(Marque con X)

:               HORAS           DEL DÍA         DE JUNIO DE 2017.P.M.A.M.

(Con número) (Marque con X)

DISTRITO LOCAL:

MUNICIPIO:

SECCIÓN:

CASILLA:

BOLSA DEL ACTA DE ESCRUTINIO
Y CÓMPUTO DE LA CASILLA

(POR FUERA DE LA CAJA PAQUETE ELECTORAL)

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016 - 2017

ELECCIÓN DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO, 4 DE JUNIO DE 2017
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Paso 5
Guardada la documentación en el paquete electoral y el material en la caja correspondiente, se cierra y 
se sella con cinta adhesiva de seguridad en cada lado.

Una vez colocada la cinta adhesiva de seguridad NO se puede despegar.

Ya	sellado,	los	funcionarios/as	de	casilla	y	los	representantes	firman	en	el	exterior	del	paquete.

RECUERDA

La hora de clausura es cuando se han terminado todas las actividades de la casilla, es diferente 
a la hora de cierre de la votación

8 Artículo 278, cuarto párrafo del Código Electoral del Estado de México..
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3. ¿QUIÉN ENTREGA EL PAQUETE ELECTORAL AL CONSEJO DISTRITAL?

El	presidente/a,	bajo	su	responsabilidad,	hace	llegar	lo	más	pronto	posible	a	las	oficinas	del	Consejo	
Distrital del IEEM, a través del mecanismo de recolección y traslado previamente aprobado por el 
Consejo Distrital del INE.

• El paquete electoral. 
• El cancel electoral.
• La urna.
• El porta urna.

 

Pueden acompañar al presidente/a de casilla a entregar el paquete electoral los funcionarios/as de 
casilla, los representantes y los observadores electorales que deseen hacerlo.

Ya	en	las	oficinas	del	Consejo	Distrital	del	IEEM	una	persona	debidamente	identificada	del	PREP retirará 
la bolsa transparente del paquete electoral y entregará al presidente/a de casilla el comprobante 
respectivo.

Al entregar el paquete electoral le darán al presidente/a de casilla un “Recibo de entrega del paquete 
electoral al Consejo Distrital”, el cual revisa y conserva.

Para	la	entrega	del	paquete	electoral	en	zonas	geográficas	donde	se	presentan	dificultades	para	que	
los	funcionarios/as	de	casilla	lleguen	a	las	oficinas	del	Consejo	Distrital	del	IEEM,	se	instalarán	centros	
de recepción y traslado de paquetes electorales.

El paquete electoral de la casilla de la que formas parte se entregará en:

______________________________________________________________________________________
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RESUMEN DE PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Y 
CLAUSURA DE CASILLA

PRESIDENTE/A SECRETARIO/A ESCRUTADORES/AS

2
Firma el cartel con 

los resultados de la 
votación y 

enseguida lo fija en 
un lugar visible en el 
exterior de la casilla.

1
Llena el cartel de 
resultados de la 
votación en la 

casilla y solicita al 
presidente/a y a 

los representantes 
que lo firmen.

1

• Auxilian al 
presidente/a.

• Firman las 
constancias.

• En su caso 
entregan la caja 

paquete electoral.

3
Llena la Constancia 

de clausura de casilla 
y remisión del  

paquete electoral y 
pide a todos los 

funcionarios/as de 
casilla y a los 

representantes que la 
firmen.

4
Entrega a los 

representantes 
copia de la 

Constancia de 
clausura de casilla y 

remisión del 
paquete electoral.

5
Pide a los 

representantes que 
firmen el original del 

recibo de copia 
legible de las actas 

entregadas.6
Guarda en la bolsa 

“Acta de Escrutinio y 
Cómputo por fuera 
de la caja paquete 

electoral” el original 
de la constancia de 

clausura y del recibo 
de la copia legible.

9
Si es designado, bajo 
la responsabilidad del 
presidente/a acude a 

entregar la caja 
paquete electoral.

CONSTANCIA

RECIBO

7
Coloca la cinta 

adhesiva de seguridad 
a fin de sellar el 

paquete electoral y pide 
a los funcionarios/as y 

representantes que 
firmen el exterior del 

paquete.

8
Entrega el paquete 
electoral al Consejo 
Distrital del IEEM, a 

través del mecanismo 
de recolección y 

traslado previamente 
aprobado por el Consejo 

Distrital del INE.
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En el siguiente ejemplo se muestra el llenado del “Cartel de resultados” y “Constancia de 
clausura y remisión del paquete electoral”
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NOMBRE FIRMA

PRESIDENTE/A DE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA

CANDIDATOS/AS NO
REGISTRADOS/AS

SECCIÓN:

PARTIDO,
COALICIÓN O
CANDIDATO/A

RESULTADOS 
(CON NÚMERO)

FIRMA DE LOS/AS REPRESENTANTES 
DELOS PARTIDOS POLÍTICOS Y DE

CANDIDATO/A(S) INDEPENDIENTE(S)

VOTOS
NULOS

CANDIDATO/A
INDEPENDIENTE

DISTRITO ELECTORAL LOCAL: MUNICIPIO:
(Escriba con letra)

RESULTADOS 
(CON LETRA)

TIPO DE CASILLA
EXTRA

ORDINARIACONTIGUA

BÁSICA

CONTIGUA ESPECIAL

RESULTADOS DE LA VOTACIÓN 
EN ESTA CASILLA

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016 - 2017

ELECCIÓN DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO, 4 DE JUNIO DE 2017

Los resultados de la votación publicados en este cartel obtenidos por los partidos políticos, coalición/es y candidatos/as independientes en 
esta casilla, serán sumados en la sesión de Cómputo Distrital del día 7 de junio del año en curso en el Consejo Distrital correspondiente, a los 
resultados de las demás casillas instaladas en el distrito electoral para determinar los resultados de la Elección de Gobernador/a en el Distrito.
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Glosario

Candidato de partido político: es el ciudadano/a que se registra ante el IEEM a través de un partido 
político para participar en las elecciones y así acceder a determinado cargo público.

Candidato independiente:	es	el	ciudadano/a	no	afiliado	a	un	partido	político	que	quiere	acceder	a	un	
cargo de elección popular y habiendo cumplido los requisitos que para tal efecto establece la ley es 
registrado ante la autoridad electoral para competir por un cargo público.

Capacitador-asistente electoral (CAE):	entre	otras	actividades,	es	el	encargado	de	notificar,	entregar	
nombramientos y capacitar a los ciudadanos/as que serán funcionarios/as de mesa directiva de casilla, 
así como de garantizar el día de la elección la integración, instalación y funcionamiento de las casillas e 
informar sobre el desarrollo de la Jornada Electoral.

Casilla: es el lugar donde los ciudadanos/as acuden a votar, ahí los funcionarios/as que la integran 
reciben, cuentan y registran los votos de los ciudadanos.

Electores: son todos los ciudadanos/as que tienen Credencial para Votar y están inscritos en la Lista 
Nominal de Electores o en la lista adicional, o les fue otorgada una resolución favorable del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, y acuden a votar.

Funcionarios/as de casilla: son ciudadanos/as seleccionados mediante doble sorteo y capacitados 
por el INE para integrar las mesas directivas de casilla.

IEEM: Instituto Electoral del Estado de México.

Incidentes: son los sucesos que afectan el desarrollo normal de la Jornada Electoral.

INE: Instituto Nacional Electoral.

Jornada Electoral: es el día en el que los ciudadanos/as acuden a votar para elegir a sus representantes 
y gobernantes: domingo 4 de junio de 2017.

Observadores electorales: son ciudadanos/as que solicitaron y obtuvieron su acreditación por parte 
del INE después de tomar un curso de capacitación; tienen derecho a acudir el 4 de junio de 2017 a 
observar el desarrollo de la Jornada Electoral en una o varias casillas. Deben traer siempre visible el 
gafete de observadores que les fue entregado previamente por el INE.

Partidos políticos: son entidades de interés público con personalidad jurídica y patrimonio propios, con 
registro	ante	el	INE	o	ante	los	Organismos	Públicos	Locales,	y	tienen	como	fin	promover	la	participación	
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política 
y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público.

PREP: Programa de Resultados Electorales Preliminares.
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Resolución favorable: documento expedido por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
mediante el cual se autoriza al ciudadano a ejercer su derecho al voto, ya sea porque solicitó su 
Credencial para Votar al INE y por alguna causa el Instituto no se la entregó, o porque no aparece 
incluido en la lista nominal o fue indebidamente excluido.

Representantes de partido político: son ciudadanos/as registrados por un partido político ante el INE 
para que el día de la elección lo representen en la casilla.
 
Representantes de candidato independiente: son ciudadanos/as registrados por un candidato 
independiente ante el IEEM para que el día de la elección lo representen en la casilla.

Representantes de ruta: son ciudadanos/as registrados por un partido político ante el INE para que el 
día de la elección acompañen al presidente/a de la casilla en la ruta de entrega del paquete electoral.

Sección:	es	la	parte	territorial	más	pequeña	en	que	se	divide	el	país	para	fines	electorales	y	se	identifica	
con un número, en ella están registrados por lo menos 100 electores.

Supervisor electoral (SE):	es	el	encargado	de	coordinar,	apoyar	y	verificar	las	actividades	realizadas	por	
los CAE.

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF): es el órgano jurisdiccional del Poder Judicial 
de	la	Federación	especializado	en	materia	electoral,	que	tiene	por	finalidad	resolver	las	impugnaciones	
electorales y proteger los derechos político-electorales.

NOTA: En todos los casos en que se hace referencia a ciudadano o ciudadanos en el presente manual, 
se entenderá a los hombres y mujeres que tengan esa calidad conforme a la ley.
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ANEXO 1

¿Se puede cambiar de lugar la casilla?

Únicamente cuando el lugar:

• Esté cerrado o clausurado.
• No garantice el fácil acceso de los electores y/o el secreto del voto o ponga en riesgo a 

quienes acudan a la casilla.
• Exista una disposición del Consejo Distrital del INE o del IEEM debido a causas de fuerza 

mayor.

Si esto sucede, la casilla debe ubicarse en la misma sección, atendiendo los siguientes requisitos 
legales:

• Que facilite la instalación de canceles que garanticen el secreto y la libertad en la emisión 
del voto.

•	 No	 ser	 casas	 habitadas	 por	 servidores	 públicos	 de	 confianza,	 federales,	 estatales	 o	
municipales, ni por candidatos registrados en la elección de que se trate.

• No ser fábricas, templos o locales destinados al culto o de partidos políticos o ser locales 
ocupados por cantinas, centros de vicio o similares.

La casilla se debe instalar en el lugar más cercano y adecuado, dentro de la misma sección.

El CAE puede ayudarles para saber si el nuevo lugar cumple con los requisitos legales.

En el lugar donde se iba a instalar la casilla se debe dejar un aviso que indique el nuevo domicilio.
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ANEXO 2

Suplencias

Si a las 8:15 a.m. del domingo 4 de junio de 2017 falta algún funcionario de casilla, se realiza el 
procedimiento para las suplencias. Este procedimiento no puede aplicarse antes de las 8:15 a.m.

¿Qué se hace si algún funcionario no llega?

Si falta un funcionario de casilla pero acuden todos los demás integrantes (propietarios y suplentes), los 
funcionarios/as presentes cubren el cargo vacante.

En algunos casos los funcionarios/as ejercen un cargo diferente al que originalmente se les había 
designado, debido a que por causas extraordinarias falta alguno de sus compañeros. El único requisito 
para llevar a cabo una suplencia es que el funcionario de casilla ocupe siempre el cargo inmediato 
anterior al señalado en su nombramiento.

Para hacer una suplencia apóyate en el siguiente esquema:
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8:00 a.m. Se presentan todos P S
1ER 
E

2O E

8:15 a.m. Falta el Presidente/a P S 1ER E 2O E

8:15 a.m. Falta el Secretario/a P S 1ER E 2O E

8:15 a.m. Falta el 1er E Escrutador P S 1ER E 2O E

8:15 a.m. Falta el 2º Escrutador P S
1ER 
E

2O E

8:15 a.m.
Faltan Presidente/a y 

Secretario/a
P S 1ER E 2O E

8:15 a.m.
Faltan Presidente/a, 

Secretario/a y 1er Escrutador
P S 1ER E 2O E

Si todavía faltan ciudadanos para completar los cuatro funcionarios/as de mesa directiva de casilla, 
los	electores	que	estén	al	inicio	de	la	fila	para	votar	pueden	ocupar	los	cargos	que	faltan,	respetando	el	
orden en que están formados.
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HORA CASO
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8:15 a.m.
Faltan todos los 

propietarios
P S 1ER E 2O E

8:15 a.m.
Sólo se presenta un 

Suplente General
P S 1ER E 2O E

¡CUIDADO!

Los	ciudadanos	de	la	fila	que	ocupen	algún	cargo	en	la	mesa	directiva	de	casilla	deben	cumplir	con	
los siguientes requisitos: 

a)  Sus nombres están en la lista nominal de esa casilla (el presidente/a revisará la lista 
nominal que se encuentra en el paquete electoral). 

b)  Muestran su Credencial para Votar. 
c)  No tienen cargo de dirección partidista (de cualquier nivel). 
d)		 No	son	servidores	públicos	de	confianza	con	mando	superior	ni	 tienen	cargo	de	

dirección partidista de cualquier jerarquía ni son representantes populares. 
e)  No están acreditados como representantes de partido político o de candidato 

independiente u observadores electorales.

Si ningún funcionario se presenta, el Consejo Distrital del INE toma las medidas para la instalación de 
la casilla. Busca al CAE para que te auxilie y se cuente con los cuatro funcionarios/as para recibir la 
votación.

Si a las 10:00 a.m. la mesa directiva no cuenta con los funcionarios/as necesarios, los representantes 
de partido político y de candidato independiente los designan de entre los electores que se encuentran 
formados.

De ocurrir cualquiera de las situaciones anteriores, debe registrarse en el espacio para incidentes del 
Acta de la Jornada Electoral y explicarse de manera detallada en la hoja de incidentes, la cual tiene que 
ser	firmada	por	todos	los	representantes	de	partido	político	y	de	candidato	independiente	presentes	y	
por los funcionarios/as de la casilla.
  



122

Manual para Integrantes de Mesa Directiva de Casilla

ANEXO 3

Instructivo para la aplicación del líquido indeleble

LÍQUIDO INDELEBLE

¡A T E N C I  Ó
 N!

A N T E S  D E  S U  U S O  L E A  E S TA S  I N S T R U C C I O N E S
E L E CC I Ó N  O R D I N A R I A  D E  G O B E R N A D O R / A  D E L

 E S TA D O  D E  M É X I CO, 4  D E  J U N I O  D E  2 0 1 7

  * ESTE PRODUCTO SÓLO SE ABRIRÁ CUANDO SE INSTALE LA CASILLA Y EN PRESENCIA DE LOS/AS 

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATO/A(S) INDEPENDIENTE(S).

  * ESTE PRODUCTO DEBERÁ MANTENERSE CERRADO Y EN POSICIÓN HORIZONTAL SOBRE LA MESA

  MIENTRAS NO SE UTILICE.

  *EL LÍQUIDO SE APLICARÁ EN LA YEMA DEL DEDO PULGAR DE LA MANO DERECHA DE LOS ELECTORES

    UNA VEZ QUE HAYAN VOTADO.

  *EN CASO DE CONTACTO CON LOS OJOS LÁVESE CON AGUA EN ABUNDACIA Y ACUDA A SU MÉDICO.

  *EVITE LA EXPOSICIÓN DIRECTA DE ESTE PRODUCTO A LOS RAYOS DEL SOL.

  *ESTE PRODUCTO NO ES UN MARCADOR DE USO COMÚN, CONTIENE LÍQUIDO INDELEBLE.

1 Plumón con cintillo
de seguridad

2

ADVERTENCIA

1
Plumón con 

Líquido Indeleble 3 Cierre por completo el plumón hasta escuchar un "Click"
lejos del rostro y con extremo cuidado 

4

la mano, por ninguna 
razón lo haga con la 
boca.

Desprenda el cintillo de 
seguridad de la tapa con

Cintillo de 
seguridad 

Así observará el plumón con la 
tapa cerrada sin el cintillo de 
seguridad y en posición 
horizontal

Antes de iniciar con su uso por primera 
vez,  mantenga entre 3 y 5 minutos, el 
plumón en posición horizontal y 
cerrado, hasta que se humedezca  la 
punta en su totalidad y cambie a un 
color café oscuro.

Mientras no esté en uso deberá permanecer cerrado, ya 
que puede secarse la punta, si esto sucede se deberá 

limpiar la punta con un paño seco.
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LÍQUIDO INDELEBLE

 9

Aplique el líquido con el plumón en posición vertical con la 
punta hacia abajo.

7

5                                          8

6

-5--4-

El líquido se aplicará en toda
la yema del dedo pulgar de
5 a 6 veces haciendo ligera
presión con la punta.

Al aplicar el líquido la yema del dedo se verá de
color café.

Después de 15 a 20 segundos
secará el líquido sobre la piel y
permanecerá la yema del dedo
color café oscuro por un mínimo
de 12 horas.

El plumón en constante uso no representa ningún problema, pero
MIENTRAS NO ESTÉ EN USO:
NO debe permanecer abierto por más de 1 minuto.
NO debe mezclarse con ningún tipo de líquido.
NO debe exponerse al sol directamente.
Deberá permanecer en posición horizontal y cerrado.

¡ IMPORTANTE !
Antes de usar lea este instructivo

ELECCIONES LOCAL 2016-2017
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ANEXO 4

Marcación de la Credencial para Votar

La marcadora de credencial debe ser utilizada como lo indican los siguientes ejemplos:
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ANEXO 5

Instructivo para el uso de la plantilla braille





El presente documento fue elaborado con base en 
el Modelo Tipo establecido por el Instituto Nacional 
Electoral (INE), en los Criterios para la elaboración de 
materiales didácticos y de apoyo, considerados en la 
Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral para 
las elecciones locales de 2017 y sus respectivos anexos.
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I. Información básica

1. ¿Qué es la Jornada Electoral?
2. ¿Qué cargo se elegirá?
3. ¿Qué es una casilla electoral y cuáles son los tipos de casillas que existen?

3.1. Tipos de casilla
4. Momentos de la Jornada Electoral

II. Actores de la Jornada Electoral

1. ¿Quiénes participan en la Jornada Electoral?
1.1. Electores
1.2. Funcionarios/as de casilla
1.3. Representantes de partido político o de candidato independiente
1.4. Observadores electorales
1.5. El operador del equipo de cómputo
1.6. Otros participantes

2. Documentación y material electoral

Resumen

III. Preparación e instalación de la casilla 

1. ¿Dónde y quiénes instalan la casilla?
1.1. ¿Cómo se integra la casilla?

2. ¿Cómo se instala la casilla?
3. Recomendaciones para el llenado de las actas y demás formatos

Resumen

IV. Votación

1. ¿Qué pasos hay que seguir para recibir los votos?
1.1. Funcionamiento de la casilla en caso de no poder utilizar el equipo de 

cómputo
2. Situaciones que pueden presentarse durante la votación

2.1. ¿Qué hacer si alguien se presenta a votar sin su Credencial para Votar?
2.2. ¿Qué hacer si hay un corte de energía eléctrica y no se puede usar el 

equipo de cómputo?
2.3. ¿Qué hacer si un ciudadano presenta una Credencial para Votar que 

tiene alteraciones o que no le pertenece?
2.4. ¿Qué hacer cuando se presentan electores con algún tipo de 

discapacidad o que requieren apoyo especial? (adultos mayores y 
mujeres embarazadas).
2.4.1. Facilidades para los electores que no saben leer o que están 

impedidos físicamente para marcar su boleta
2.5.  ¿Se puede suspender la votación?
2.6. ¿Dónde votan los representantes de partido político y de candidato 

independiente acreditados ante la casilla, los representantes generales 
y los operadores del equipo de cómputo?



2.7. ¿Dónde votan los funcionarios/as de casilla especial?
3. Orden en la casilla

3.1. ¿Quién es el responsable de mantener el orden en la casilla especial?
3.2. ¿Quiénes pueden entrar a la casilla?
3.3. ¿Quiénes no pueden entrar a la casilla?
3.4. Voto libre y secreto

4. ¿Qué hacer si algún representante de partido político o de candidato 
independiente entrega escritos de incidentes?

5. ¿A qué hora se cierra la votación?

Resumen

V. Conteo de los votos y llenado del acta

1.	 ¿Cómo	se	clasifican	y	cuentan	los	votos?
2. ¿Cómo se llena el Acta de Escrutinio y Cómputo?
3. ¿Qué hacer después de llenar el Acta de Escrutinio y Cómputo?

Resumen

VI. Integración del expediente de casilla y del paquete electoral

1. ¿Cómo se integran el expediente de casilla y el paquete electoral?

Resumen

VII. Publicación de resultados y clausura de la casilla 

1. ¿Cómo se lleva a cabo la publicación de resultados?
2. ¿Cómo se realiza la clausura de la casilla?
3. ¿Quién entrega el paquete electoral al consejo distrital?

Resumen

Glosario

Anexos

1. ¿Se puede cambiar de lugar la casilla?
2. Suplencias
3. Instructivo para la aplicación del líquido indeleble
4. Marcación de la Credencial para Votar
5. Instructivo para el uso de la plantilla braille





Objetivo del curso

Al término del curso los funcionarios/as de casilla especial aplicarán las 
habilidades y conocimientos adquiridos para recibir, contar y registrar los 
votos de los electores en tránsito el día de la Jornada Electoral.



I. Información básica

Objetivo: 

Al	terminar	el	capítulo	el	funcionario/a	identificará	el	cargo	a	elegir	en	el	
Estado de México en el proceso electoral 2016-2017, el tipo de casilla de 
la que formará parte y los momentos de la Jornada Electoral.
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1. ¿QUÉ ES LA JORNADA ELECTORAL?

Es el día en el que los ciudadanos/as del Estado de México votamos para elegir al titular del Poder 
Ejecutivo, quien durará en su encargo seis años.

2. ¿QUÉ CARGO SE ELEGIRÁ?

En el Estado de México se llevará a cabo la elección de Gobernador/a, se elige por el principio de 
mayoría relativa. 

Mayoría Relativa es un principio de elección, por medio del cual se elige al Gobernador/a del Estado de 
México, gana el partido o candidato que obtiene el mayor número de votos de los electores, aun cuando 
la diferencia entre el número de votos del primer y segundo lugar sea muy pequeña.

Los candidatos a Gobernador/a pueden ser propuestos por un partido político o varios partidos 
en coalición. Actualmente existen 9 partidos políticos nacionales: Partido Acción Nacional (PAN), 
Partido Revolucionario Institucional (PRI), Partido de la Revolución Democrática (PRD), Partido del 
Trabajo (PT), Partido Verde Ecologista de México (PVEM), Movimiento Ciudadano, Nueva Alianza, 
MORENA y Encuentro Social; además en el Estado de México se han registrado 2 coaliciones: la 
conformada por los partidos políticos PRI, PVEM, Nueva Alianza y Encuentro Social, así como la 
denominada “El cambio es posible” conformada por el PRD y PT; también puede haber candidatos 
independientes.	Los	nombres	de	los	candidatos	independientes	aparecen	al	final	de	las	boletas.*

3. ¿QUÉ ES UNA CASILLA ELECTORAL Y CUÁLES SON LOS TIPOS DE 
CASILLAS QUE EXISTEN?

CASILLA: ES EL LUGAR DONDE LOS CIUDADANOS/AS ACUDEN A VOTAR. AHÍ, LOS 
FUNCIONARIOS/AS DE CASILLA RECIBEN, CUENTAN Y REGISTRAN LOS VOTOS DE LOS 
CIUDADANOS.

3.1. TIPOS DE CASILLA

Básica: En cada sección1 se instala una casilla para 
recibir la votación de 100 a 750 electores.

Contigua: Es la que se instala cuando una sección 
tiene más de 750 electores. De acuerdo con el orden 
alfabético se determina quién vota en cada casilla. 
Solo la primera casilla es BÁSICA y todas las demás 
son CONTIGUAS.

*	 Se	 especifica	que	 las	 coaliciones	enunciadas	obtuvieron	el	 registro	del	Convenio	de	Coalición	 respectivo	en	 fecha	2	de	 febrero	de	2017,	 quedando	pendiente	el	 registro	de	 los	
candidatos correspondientes en el plazo legal establecido. 

1	 Una	sección	es	la	parte	territorial	más	pequeña	en	que	se	divide	al	país	para	fines	electorales	y	se	identifica	con	un	número,	en	ella	están	registrados	por	lo	menos	100	electores.	El	
número de tu sección viene en la parte de enfrente de la Credencial para Votar. En cada sección se instala al menos una casilla.

BÁSICA

CONTIGUA
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Extraordinaria: Se instala cuando las condiciones 
geográficas,	 de	 infraestructura	 o	 socioculturales	 de	
una sección hacen difícil que todos los electores que 
habitan en ella puedan llegar a un mismo sitio. 

Cuando el número de electores es mayor de 750, 
también se instalan casillas EXTRAORDINARIAS  
CONTIGUAS.

Especial: Se instala para recibir los votos de los 
electores que se encuentren transitoriamente fuera 
de la sección correspondiente con su domicilio.2

La sección donde vives forma parte de un distrito electoral. El Estado de México está dividido en 45 
distritos electorales locales; esta división se hace con base en el número de habitantes para que cada 
distrito tenga un número similar de electores.

La sección en la que vivo es la: _____________________________________________

2 Artículo 258 de la LGIPE, asi como el acuerdo INE/CG861/2016 de fecha 21 de diciembre de 2016..

ESPECIAL

EXTRAORDINARIA
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Pregunta a tu capacitador-asistente electoral (CAE) cuál es tu municipio, tu distrito electoral local y 
cuántas casillas se instalarán en tu sección y el domicilio donde se ubicará tu casilla, y anótalo.

Mi municipio es: _________________________

Mi distrito electoral local es: _________________________

Se instalarán ____________________ casillas en mi sección electoral.

La casilla especial en la que estaré el 04 de junio, se instalará en el siguiente domicilio:
______________________________________________________________________________________
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4. MOMENTOS DE LA JORNADA ELECTORAL

La jornada electoral, será el 4 de junio de 2017, inicia con la instalación de la casilla y concluye con la 
publicación de resultados electorales, así como la remisión de la documentación y los expedientes 
electorales	a	los	consejos	distritales	del	IEEM.*

Las actividades de los funcionarios/as de mesa directiva de casilla inician a las 7:30 a.m., cuando éstos 
se encuentran en el domicilio aprobado para empezar los preparativos para la instalación de la casilla y 
se dividen en los siguientes cinco momentos:

1. Preparación e instalación de la casilla.
2. Votación: inicio, desarrollo y cierre.
3. Conteo de los votos y llenado del acta.
4. Integración del expediente de casilla y del paquete electoral.
5. Publicación de resultados y clausura de la casilla.

¿Sabías que…?

Obstaculizar la instalación de la casilla, el desarrollo de la votación, el cierre de 
la casilla, el escrutinio y cómputo o el traslado y entrega del paquete electoral es 

delito electoral.

¡Ayúdanos a evitar que esto ocurra en tu casilla!

Iturbe

Santana

Miriam

58F

55001019M6648

1997

ITSAMI556678M1245

PRIVADA ALAMO

NO. 4 COL. MORELOS

TOLUCA, MEX.

*Artículo	238	del	Código	Electoral	del	Estado	de	México.	Respecto	a	la	clausura	de	la	casilla	véase	también	el	artículo	208,	numeral	2	de	la	LGIPE.



II. Actores de la 
Jornada Electoral

Objetivo:

Al terminar el capítulo el funcionario/a de casilla especial, identificará 
sus actividades, así como los documentos y materiales que utilizará 
para recibir, contar y registrar los votos, lo que pueden hacer y lo que 
tienen prohibido los/as representantes de partido político, los/as 
representantes de candidato independiente y los/as observadores 
electorales. 
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1. ¿QUIÉNES PARTICIPAN EN LA JORNADA ELECTORAL?

Todos los ciudadanos/as del Estado de México tienen la oportunidad de participar de diferentes 
maneras para que la elección pueda realizarse.

ELECTORES

FUNCIONARIOS/AS DE CASILLA

REPRESENTANTES DE PARTIDO POLÍTICO O DE CANDIDATO INDEPENDIENTE

OBSERVADORES ELECTORALES

OPERADORES DEL EQUIPO DE CÓMPUTO

OTROS PARTICIPANTES

1.1. ELECTORES

Son todos los ciudadanos/as que tienen Credencial para Votar vigente y están inscritos en la Lista 
Nominal de Electores y acuden a votar.

También lo son quienes tienen un documento llamado “Resolución favorable del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación”3 (en adelante resolución favorable).

Los electores con resolución favorable del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación son los 
ciudadanos que:

• Solicitaron en tiempo y forma su Credencial para Votar al INE y por alguna causa el 
Instituto no se las entregó.

• No aparecen incluidos en la lista nominal o fueron indebidamente excluidos de la misma.

Con esta resolución favorable pueden presentarse a votar en la casilla que les corresponde, siempre y 
cuando	lleven	una	identificación	oficial	con	fotografía,	puede	ser	su	cartilla	del	servicio	militar,	cédula	
profesional, licencia de manejo, pasaporte, etcétera.

1.2. FUNCIONARIOS/AS DE CASILLA

Son ciudadanos/as seleccionados mediante doble sorteo y capacitados por el INE para integrar las 
mesas directivas de casilla. Cada casilla está formada por siete funcionarios/as: cuatro propietarios y 
tres suplentes generales.

3	 El	Tribunal	Electoral	del	Poder	Judicial	de	la	Federación	es	el	órgano	encargado	de	resolver	los	conflictos	en	materia	electoral.
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Mi casilla se encuentra integrada por: (agrega el nombre, la dirección y el teléfono de tus compañeros 
funcionarios/as):

FUNCIONARIO/A 
DE CASILLA

NOMBRE DIRECCIÓN
TELÉFONO Y/O CORREO 

ELECTRÓNICO

PRESIDENTE/A

SECRETARIO/A

PRIMER 
ESCRUTADOR/A

SEGUNDO 
ESCRUTADOR/A

SUPLENTE 
GENERAL

SUPLENTE 
GENERAL

SUPLENTE 
GENERAL

Presidente/a
Secretario/a 2 Escrutadores/as

3 Suplentes Generales
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El día de la Jornada Electoral los funcionarios/as de casilla son autoridad electoral. Deben presentar su 
nombramiento y portar su Credencial para Votar vigente dentro del gafete que les será proporcionado.

Los funcionarios/as de casilla deben: 

1. Instalar la casilla. 
2. Recibir la votación.
3.	 Realizar	la	clasificación	y	el	conteo	de	los	votos.
4. Realizar el llenado de las actas.
5. Publicar los resultados y clausurar la casilla.
6. Permanecer en la casilla desde su instalación hasta su clausura.

Iturbe
Santana

Miriam

58F

55001019M6648

1997

ITSAMI556678M1245

PRIVADA ALAMO

NO. 4 COL. MORELOS

TOLUCA, MEX.

6
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1.3. REPRESENTANTES DE PARTIDO POLÍTICO O DE CANDIDATO INDEPENDIENTE

Son ciudadanos/as registrados por un partido político o un candidato independiente ante el INE para 
que el día de la elección lo representen en la casilla.

Vigilan que las actividades de la Jornada Electoral se desarrollen de 
acuerdo con lo que establece la ley.

Cada partido político y candidato independiente tiene derecho a contar 
con un representante propietario y un suplente para cada casilla, 
además de un representante general.

Los representantes de partido político o de candidato independiente 
deben traer siempre a la vista el distintivo con el emblema de su partido 
político o de candidato independiente (debe medir hasta 2.5 por 2.5 
centímetros). La forma del distintivo puede ser cuadrada, rectangular o 
de forma irregular.

Los representantes de partido político o de candidato independiente 
ante la mesa directiva de casilla, debidamente acreditados por el INE, 
tienen derecho a:

a) Estar presentes desde la instalación de la casilla hasta su 
clausura, sin intervenir en el desarrollo de la Jornada Electoral ni en las actividades de los 
funcionarios/as de casilla.

b)	 Recibir	copia	legible	de	las	actas	y	de	la	documentación	utilizada	en	la	casilla,	y	firmar	el	
recibo.

c) Presentar escritos de incidentes. 
d) Presentar escritos de protesta.

Representante de 
Candidato Independiente

Representantes de 
Partido Político

2.5 cm.

2.5 cm.

RPP
ó

RCI

RPP
ó

RCI

RPP
ó

RCI
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e) Acompañar al presidente/a de la casilla para hacer entrega del paquete electoral. 
f) Votar en la casilla ante la cual estén acreditados, siempre y cuando presenten su 

Credencial para Votar vigente con domicilio en el Estado de México.
g) Firmar las actas.

Los representantes de partido político o de candidato independiente ante la mesa directiva de casilla 
tienen	 la	obligación	de	firmar	 todas	 las	actas	que	se	 levanten	durante	 la	 Jornada	Electoral,	aun	bajo	
protesta.

IMPORTANTE

LOS REPRESENTANTES DE PARTIDO POLÍTICO O DE CANDIDATO 
INDEPENDIENTE NO PUEDEN HACER LAS ACTIVIDADES DE LOS 

FUNCIONARIOS/AS DE CASILLA NI INTERVENIR EN SUS DECISIONES

Los representantes generales de partido político o de 
candidato independiente tienen derecho a:

	Verificar	la	presencia	de	sus	compañeros	acreditados	
ante la casilla y recibir de ellos informes detallados 
sobre cómo se está desarrollando la Jornada Electoral.

Y sólo en caso de que sus compañeros acreditados 
ante la casilla no estuvieran presentes, pueden:

a) Presentar escritos de incidentes y/o escritos de 
protesta. 

b) Recibir copia legible de las actas y de la 
documentación utilizada en la casilla, para lo cual 
deben	firmar	un	recibo.

c) Acompañar al presidente/a de la casilla para 
entregar el paquete electoral.

RECUERDA
El representante general debe actuar de manera 
individual. En ningún caso pueden estar al mismo 
tiempo dos representantes generales de un 
mismo partido político en el interior de la casilla.

Los representantes pueden llevar a un notario público para dar fe de algún hecho; para que ingrese a la 
casilla se requiere la autorización del presidente/a.

El secretario/a de la casilla recibe todos los escritos de los representantes del partido político o de 
candidato independiente sin discutir.

Representante 
general de

partido político

Representante 
general de candidato 

independiente
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1.4. OBSERVADORES ELECTORALES 
 
Son ciudadanos/as que solicitaron y obtuvieron su 
acreditación por parte del INE después de tomar un curso de 
capacitación. Tienen derecho a observar el desarrollo de la 
Jornada Electoral en una o varias casillas. Deben traer siempre 
a la vista su gafete de observadores electorales que les dio el 
INE.

No podrán: 

a) Promover el voto a favor de algún partido político o 
candidato.

b) Manifestarse a favor o en contra de ningún partido 
político o candidato. 

c) Externar cualquier expresión de ofensa, difamación o calumnia en contra de las 
instituciones, autoridades electorales, partidos políticos o candidatos.

d) Declarar el triunfo de algún partido político o candidato.
e) Portar o utilizar emblemas, distintivos, escudos o cualquier otra imagen relacionada 

con partidos políticos, candidatos o posturas políticas o ideológicas relacionadas con la 
elección.

f) Declarar tendencias sobre la votación antes y después de la Jornada Electoral.

IMPORTANTE

LOS OBSERVADORES ELECTORALES NO DEBEN INTERFERIR EN EL 
DESARROLLO DE LA VOTACIÓN NI EN LAS ACTIVIDADES DE LOS 

FUNCIONARIOS/AS DE CASILLA NI SUSTITUIRLOS EN EL DESEMPEÑO 
DE SUS FUNCIONES
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1.5 OPERADORES DEL EQUIPO DE 
CÓMPUTO

En cada casilla especial se cuenta con el apoyo de dos 
operadores de equipo de cómputo, designados por el 
correspondiente Consejo Distrital del INE. Los operadores 
sólo pueden ingresar a la casilla si muestran su acreditación 
y	 su	 identificación.	 Su	 labor	 se	 limita	 a	 apoyar	 a	 la	mesa	
directiva de casilla en la operación del equipo. Un operador 
será responsable y el otro auxiliar.

IMPORTANTE

PARA QUE EL EQUIPO DE CÓMPUTO FUNCIONE, A CADA PRESIDENTE 
SE LE ENTREGA UNA LLAVE (CLAVE) EN UN SOBRE CERRADO.

EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL EL PRESIDENTE/A ABRE EL SOBRE 
Y ENTREGA LA LLAVE AL OPERADOR DEL EQUIPO, QUIEN TIENE OTRA 

CLAVE.

 SI FALTA ALGUNA DE LAS DOS, EL SISTEMA NO FUNCIONA.
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1.6. OTROS PARTICIPANTES 

A	la	casilla	también	pueden	ingresar,	debidamente	identificados	y	autorizados	por	el	presidente/a	de	
la casilla4:

4 Artículo 280 numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y artículo 319 del Código Electoral del Estado de México.

CAE SE

1. Los capacitadores-asistentes electorales 
(CAE) y los supervisores electorales (SE), 
para auxiliar a los funcionarios/as de 
mesa directiva de casilla a solicitud del 
presidente/a.

2. El personal del INE y del Instituto Electoral 
del Estado de México (IEEM).

3. Los miembros de corporaciones 
o fuerzas de seguridad pública, 
quienes NO deberán traer armas.

4. Un juez o un notario público, el ministerio 
público	o	 la	oficialía	electoral,	para	dar	
fe sobre un hecho o situación que se 
presente durante la Jornada Electoral.
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2. DOCUMENTACIÓN Y MATERIAL ELECTORAL

Dentro de los cinco días previos a la Jornada Electoral los presidentes/as de los  Consejos Distritales del 
IEEM, a través de los CAE, entregan a los presidentes/as de casilla la documentación y los materiales 
necesarios.

Entre esos documentos y materiales se encuentran:

Relación con los nombres 
de los operadores del 
equipo de cómputo.

Sobre con la contraseña del 
Presidente de la mesa 

directiva de casilla.

Relación de Representantes 
de los Partidos Políticos y 
candidato independiente 
acreditados ante Mesa 

Directiva de Casilla

Relación de Representantes 
de los Partidos Políticos y 
candidato independiente 

acreditados como generales 
ante Mesa Directiva de 

Casilla

1. Relación de los representantes de partido 
político y de candidato independiente ante la 
casilla.

2. Relación de representantes generales de 
partido político y de candidato independiente.

3. 750 boletas con talón numerado de la 
elección, más las boletas necesarias para que 
voten los representantes de partido político y 
de candidato independiente acreditados ante 
la casilla. 

4. Relación con los nombres de los operadores 
del equipo de cómputo.

6. Discos compactos para copiar el Acta de 
Electores en Tránsito para casillas especiales 
y formato impreso del Acta de Electores en 
Tránsito para casillas especiales.

5. Sobre con la contraseña del Presidente/a de 
la mesa directiva de casilla.
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5

3

5

HOJA DE INCIDENTES

4

1

3

4

5

2 DESCRIPCIÓN DE LOS INCIDENTES  (Marque con una “X” , en la columna correspondiente, el momento en que se presentó el incidente; con número la hora;  y por 
último descríbalo).

HORA A.M. P.M.

MOMENTO DEL INCIDENTE

DESCRIPCIÓN

NOMBRE FIRMA

NOMBRES FIRMAS

CARGO

PRESIDENTE/A

SECRETARIO/A

1er. ESCRUTADOR/A

2o. ESCRUTADOR/A

PARTIDO O
CANDIDATO/A 

MESA DIRECTIVA DE CASILLA (Escriba los nombres de los/as funcionarios/as de casilla y asegúrese que todos/as firmen).

UNA VEZ LLENADA Y FIRMADA LA HOJA DE INCIDENTES, META EL ORIGINAL EN EL SOBRE PARA EL EXPEDIENTE DE LA CASILLA Y ENTREGUE COPIA LEGIBLE A LOS/AS REPRESENTANTES DE

LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y DE CANDIDATO/A(S) INDEPENDIENTE(S) SEGÚN EL ORDEN DE REGISTRO PRESENTES. ESTE DOCUMENTO CONSTITUYE, EN CASO DE UTILIZARSE, PARTE 

INTEGRANTE DEL ACTA DE LA JORNADA ELECTORAL O DE LA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE CASILLA, SEGÚN,EL MOMENTO EN EL QUE SE PRESENTEN LOS INCIDENTES.

HOJA DE

SE EXTIENDE LA PRESENTE  HOJA DE INCIDENTES CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO  61 FRACCIÓN XII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO,

EN LOS ARTÍCULOS  29 PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN I, 224, 278, 279 FRACCIONES III, IV Y V,  280 FRACCIÓN VI, 281, 288 PÁRRAFO SEGUNDO, 296 FRACCIÓN V, 305 FRACCIÓN V, 314

PÁRRAFO SEGUNDO, 324 Y 336 FRACCIÓN V DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

IN
ST
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N
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ÓM
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TO

(Marque con “X”)

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y DE CANDIDATO/A(S) INDEPENDIENTE(S)  (Escriba los nombres de los/as representantes de partidos político y 
candidato/a(s) independiente(s) presentes, marque con “X” si es propietario/a o suplente y asegúrese de que todos/as firmen).

ESCRIBA FUERTE SOBRE LA HOJA CON PLUMA NEGRA, PARA QUE TODAS LAS COPIAS SE PUEDAN LEER Y SIGA CADA UNA DE LAS INSTRUCCIONES.

MOMENTO DEL INCIDENTE

DESCRIPCIÓN
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ST
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(Marque con “X”)

P S

ELECCIÓN ORDINARIA DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO, 4 DE JUNIO DE 2017

Marque con una “X”

HORA A.M. P.M.

DISTRITO ELECTORAL LOCAL:

(Con número)
SECCIÓN:

(Marque con “X”)

TIPO DE CASILLA

(Escriba el número) (Escriba el número) (Escriba el número)

BÁSICA

CONTIGUA
EXTRA

ORDINARIA CONTIGUA

CABECERA:

ESPECIAL

DATOS DE LA CASILLA (Copie la información de su “Nombramiento de funcionarioa de casilla”).

CANDIDATO/A 
INDEPENDIENTE

ELECCIÓN DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO, 4 DE JUNIO DE 2017
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016 - 2017

(Escriba el número)

de la casilla en el apartado     1    del 
Acta de escrutinio y cómputo de 
casilla especial.

Este cuadernillo debe ser atendido por el/la Secretario/a con el apoyo de los/as escrutadores/as. 

Cuando termine de llenar y revisar los datos de estas hojas, cópielos en los apartados
correspondientes del Acta de escrutinio y cómputo de casilla especial.

Una vez contestado y trasladados los datos al acta correspondiente, meta el cuadernillo en la 
Bolsa para el expediente de la casilla especial.

CUADERNILLO PARA HACER LAS OPERACIONES DE 
ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LA ELECCIÓN DE 

GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO
PARA CASILLAS ESPECIALES

(Para llenar el Acta de escrutinio y cómputo de casilla especial, acta identificada con el no. 3)

Escriba a continuación el número de sección, el tipo y el número de casilla:

SECCIÓN:

(Con número)
ESPECIAL

TIPO DE CASILLA

10. Acta de Escrutinio y Cómputo de Casilla 
Especial de la elección de Gobernador/a.

11. Hoja de incidentes.

12. Urna.

8. Cuadernillo para hacer las operaciones de 
escrutinio y cómputo para Casilla Especial 
para la elección de Gobernador/a.

9.	 Guía	de	apoyo	para	la	clasificación	de	los	votos	
(mantel)  de la elección de Gobernador/a.

7. Acta de la Jornada Electoral.
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LÍQUIDO INDELEBLE

¡A T E N C I  Ó
 N!

A N T E S  D E  S U  U S O  L E A  E S TA S  I N S T R U C C I O N E S

E L E CC I Ó N  O R D I N A R I A  D E  G O B E R N A D O R / A  D E L

 E S TA D O  D E  M É X I CO, 4  D E  J U N I O  D E  2 0 1 7

13. Cancel electoral y mampara especial.

14. Plantilla braille, señalamiento de vinilona, sello 
con marca “X”.

17. Marcadores de votos.

18. Paquete electoral

15. Líquido indeleble.

16. Marcadora de credenciales.
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Relación de formatos de 
credenciales robados, 

credenciales duplicadas y de 
credenciales de ciudadanos 

suspendidos en sus derechos 
políticos por resolución judicial.

Listado de actividades de los 
funcionarios/as (atribuciones 

y responsabilidades de los 
funcionarios/as de casilla)

PRESIDENTE/A SECRETARIO/A ESCRUTADORES/AS

Tinta y cojín para sello

Goma y sacapuntas

Calculadora
Lápices y 
boligrafos

Caja de clips

Guantes de látex

“CAUSAS POR LAS QUE NO PUEDE 
VOTAR UN ELECTOR EN TRÁNSITO”

19. Cartel con la información sobre las causas por 
la que no puede votar un elector en tránsito.

20. CD con la “Relación de formatos de 
credenciales robados, credenciales 
duplicadas y de credenciales de 
ciudadanos/as suspendidos en sus 
derechos políticos por resolución judicial”.

21.  Relación de formatos de credenciales robados, 
credenciales duplicadas y de credenciales de 
ciudadanos/as suspendidos en sus derechos 
políticos por resolución judicial.

22. Útiles de escritorio y demás materiales.

23. Listado de actividades de los 
funcionarios/as (atribuciones y 
responsabilidades de los funcionarios/as de 
casilla).

24. Marcadores de tinta permanente
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25. Cartilla “Aspectos importantes a cuidar 
durante la Jornada Electoral”.

26. Portaurna.

27. Bolsa para guardar las boletas sobrantes, 
votos válidos y votos nulos.

28. Bolsas

Meta en esta bolsa sólo la siguiente documentación:
Para casilla básica, contigua, extraordinaria o extraordinaria contigua

Lista nominal de electores/as.

Listado de sentencias del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
y copias de las sentencias del Tribunal Electoral del Estado de México (sólo en 
caso de que se hubiera recibido).

Relación de representantes de partidos políticos y candidaturas independientes 
que votaron en esta casilla y no están incluidos en la lista nominal. 

Relación de ciudadanos/as que no se les permitió votar porque no se 
encuentran en el listado nominal.

Credenciales recogidas (sólo en caso de que las tuviera).

Para casilla especial

Acta de electores/as en tránsito.

Copias de las sentencias del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación y copias de las sentencias del Tribunal Electoral del Estado de 
México (sólo en caso de que las hubiera recibido).

A)

B)

C)

D)

E)

A)

B)

DISTRITO LOCAL:

MUNICIPIO:

SECCIÓN:

CASILLA:

LISTA NOMINAL DE ELECTORES/AS
O 

ACTA DE ELECTORES/AS EN TRÁNSITO

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016 - 2017

ELECCIÓN DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO, 4 DE JUNIO DE 2017

CARTILLA
“Aspectos importantes a cuidar 

durante la jornada electoral”

5

DISTRITO LOCAL:

CABECERA: 

SECCIÓN: 
     
CASILLA:  

ELECCIÓN ORDINARIA DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO, 4 DE JUNIO DE 2017



IMPORTANTE

El presidente/a de casilla, al momento de recibir la documentación y los materiales electorales, 
debe	verificar	estén	completos	y	comprobar	que	le	entreguen	lo	que	dice	la	lista	del	recibo.

Además, junto con el(la) CAE, debe contar las boletas, guardarlas en la bolsa, cerrarla y 
finalmente firmar el recibo correspondiente.

Resumen 

¡CUIDADO!

Los representantes de partido político, de candidato independiente y los observadores electorales 
no deben interferir en el desarrollo de la votación ni en las actividades de los funcionarios/as de 

casilla ni sustituirlos en el desempeño de sus funciones. Si esto sucede puede ser que se cancele 
toda la votación recibida en la casilla. 

El presidente/a es la máxima autoridad en la casilla el día de la Jornada Electoral.

DURANTE LA  JORNADA ELECTORAL LOS CIUDADANOS/AS 
PARTICIPAMOS COMO:

OPERADORES 
DE EQUIPO DE 

CÓMPUTO

OTROS 
PARTICIPANTES

ELECTORES Ciudadanos/as que:

• Tienen Credencial para Votar y están en la lista nominal.
• Se encuentran en la lista adicional o presentan una resolución favorable 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

FUNCIONARIOS/A 
DE CASILLA

• Ciudadanos/as sorteados y capacitados por el INE para integrar las mesas 
directivas de casilla.

• Responsables de instalar la casilla, recibir la votación, clasi�car, contar y 
registrar los votos

Cada casilla está integrada por 7 funcionarios/as:

• Presidente/a.
• Secretario/a.
• 2 escrutadores/as.
• 3 suplentes generales.

REPRESENTANTES 
DE PARTIDO 

POLÍTICO Y DE 
CANDIDATO 

INDEPENDIENTE

• Ciudadanos/as registrados ante el INE por un partido político o por un 
candidato independiente para que el día de la elección lo representen en 
la casilla.

Cada partido político y candidato 
independiente tiene derecho a:
• 1 representante propietario.
• 1 suplente.
• 1 representante general.

OBSERVADORES 
ELECTORALES

• Ciudadanos/as que solicitaron y obtuvieron su acreditación ante el INE 
después de tomar un curso de capacitación para observar el desarrollo de 
la Jornada Electoral en una o varias casillas.

• Funcionario/a asignado por el INE.
• Su labor se limita a apoyar a la mesa directiva de casilla en la operación del 

equipo de cómputo.

• Capacitadores-asistentes electorales (CAE).
• Supervisores electorales (SE).
• Personal del INE y del IEEM.
• Miembros de corporaciones o fuerzas de seguridad pública.
• Jueces y notarios públicos.
• Ministerio Público.
• O�cial Electoral.



III. Preparación e 
instalación de la casilla

Objetivo: 

Al terminar el capítulo el funcionario/a reconocerá los pasos a seguir para 
instalar la casilla especial y resolver las diferentes situaciones que pueden 
presentarse en ese momento, y llenará el apartado de instalación del Acta 
de la Jornada Electoral.
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1. ¿DÓNDE Y QUIÉNES INSTALAN LA CASILLA?

El domingo 4 de junio de 2017, el presidente/a, 
el secretario/a, los dos escrutadores/as, los 
tres suplentes generales y los operadores del 
equipo de cómputo se presentan en el lugar 
indicado en su nombramiento, para iniciar la 
preparación e instalación de la casilla a las 
7:30 a.m.

IMPORTANTE

Los tres suplentes generales tienen la obligación de presentarse a la instalación de la 
casilla, pues en caso de ser necesario ocuparán un cargo en la Mesa Directiva de Casilla.

Al momento de la instalación pueden estar 
presentes los representantes de partido 
político y de candidato independiente, quienes 
muestran al presidente/a su nombramiento 
y su Credencial para Votar, así como los 
observadores electorales, quienes deben 
presentar el gafete otorgado por el INE y su 
Credencial para Votar vigente.
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Los representantes de partido político y de candidato independiente deben portar a la vista, en todo 
momento, su distintivo. 

Si el lugar donde se va a instalar la casilla no reúne los requisitos legales, los funcionarios/as de la mesa 
directiva de casilla pueden cambiar su ubicación, poniéndose de acuerdo con los representantes de 
partido político y de candidato independiente presentes. 

El cambio puede hacerse únicamente si existe causa justificada, si es así, se instala en el lugar más 
cercano y adecuado, siempre dentro de la misma sección.

Consulta al CAE para saber si el nuevo lugar cumple con los requisitos legales.

En el lugar donde se iba a instalar la casilla se deja un aviso indicando el nuevo domicilio.

En el Acta de la Jornada Electoral el secretario/a anota brevemente en el apartado correspondiente la 
causa del cambio y registra el nuevo domicilio. En la hoja de incidentes explica a detalle el motivo del 
cambio y también anota el domicilio donde se instaló la casilla. 

Para conocer las causas por las que se puede cambiar de ubicación la casilla, 
consulta el Anexo 1.

Calle Santa Teresita s/n esq. calle Azucena, Fracc. Jardines 
de San José.
0594
Básica
Coacalco
38
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1.1. ¿CÓMO SE INTEGRA LA CASILLA?

A las 7:30 a.m. deberán estar presentes los cuatro funcionarios/as de casilla propietarios y los suplentes 
para iniciar la instalación. 

¡CUIDADO!

En ningún caso se podrán recibir votos antes de las 8:00 a.m.

Si a las 8:15 a.m. falta algún funcionario/a 
de casilla, uno de los propietarios presentes 
ocupa su lugar y uno de los suplentes toma el 
cargo que quedó vacante, es decir, se recorre 
el orden de los cargos para ocupar los de 
los funcionarios/as propietarios ausentes. 
El funcionario/a de casilla que supla deberá 
ocupar un cargo superior al que dice en su 
nombramiento.

Si aun así no se completan los cuatro funcionarios/as de la mesa directiva de casilla, los electores que 
están	en	la	fila	para	votar	pueden	ocupar	los	cargos	que	faltan.	De	ser	el	caso,	busca	al	CAE	para	que	te	
auxilie y se cuente con los cuatro funcionarios/as para recibir la votación5.

Presidente/a
Secretario/a 2 Escrutadores/as

3 Suplentes Generales

5 Artículo 258 numeral 3, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE).
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¡CUIDADO!

En	caso	de	necesitar	algún	ciudadano/a	de	la	fila	(preferentemente	de	la	sección	donde	se	ubica	la	
casilla), asi como anotarlo en el acta de la Jornada Electoral debe asegurarse de que cumple con los 
siguientes requisitos:

a) Tienen su Credencial para Votar vigente y la muestran al presidente.

b)	No	son	servidores	públicos	de	confianza	con	mando	superior.

c) No tienen cargo de dirección partidista (de cualquier nivel).

d) No tienen un cargo de elección popular.

Para asegurarse de que el ciudadano/a cumple con los requisitos, el presidente/a deberá preguntarle:

¿Es	servidor	público	de	confianza	con	mando	superior?

¿Tiene algún cargo de dirección partidista?

¿Ocupa un cargo de elección popular?

En caso de que conteste que sí, NO podrá ocupar algún cargo en la mesa directiva de casilla.

Los operadores del equipo de cómputo, los representantes de partido político, de candidato 
independiente y los observadores electorales NO PUEDEN sustituir ni hacer las actividades de los 
funcionarios/as de casilla.

Para su funcionamiento las casillas deben contar siempre con cuatro funcionarios/as: presidente/a, 
secretario/a y dos escrutadores/as, todos permanecen desde la instalación y hasta la clausura de la 
casilla.

También, deben estar presentes durante toda la Jornada Electoral, como personal de apoyo, los 
operadores del equipo de cómputo.

El procedimiento para las suplencias se explica de manera más detallada en el 
Anexo 2.
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6	 Es	decir,	pueden	anularse:	que	ya	no	cuenten	para	los	resultados	finales	de	la	elección.

¡CUIDADO!

Los votos de los electores de la casilla pueden cancelarse6 si:

• La votación empieza a recibirse antes de las 8:00 a.m.
•	 La	casilla	se	cambia	de	lugar	sin	causa	justificada	por	la	ley.
• El lugar donde se ubica la casilla está fuera de la sección.
• Un ciudadano/a que no tiene Credencial para Votar ocupa algún cargo en la mesa 

directiva de casilla.
• Un representante de partido político, de candidato independiente o un observador 

electoral actúa como presidente/a, secretario/a o escrutador/a en la mesa directiva 
de casilla.

RECUERDA
Si tienes alguna duda, siempre puedes consultar al CAE.

2. ¿CÓMO SE INSTALA LA CASILLA?

4

Paso 1

Una vez que ya están los cuatro funcionarios/as 
de la mesa directiva y los operadores del equipo 
de cómputo, la casilla se empieza a instalar a las 
7:30 a.m. aunque no estén los representantes de 
partido político ni de candidato independiente ni 
los observadores electorales.

Por ningún motivo se instalará la casilla antes de 
las 7:30 a.m.

Paso 2

El presidente/a revisa que la documentación y el 
material estén completos; ante los representantes 
de partido político y de candidato independiente 
presentes abre la bolsa donde se encuentran los 
blocs de las boletas para la elección y los entrega 
al secretario/a junto con las actas.
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SELLO

Paso 3

El presidente/a muestra que la computadora 
tiene	los	sellos	de	seguridad,	para	verificar	que	no	
ha sido abierta o usada después de que se cargó 
la información de la lista nominal.

Paso 4.1. 

Con ayuda de los escrutadores/as, el presidente/a 
coloca cerca de la mesa directiva de casilla y a la 
vista de todos, el cartel con la información sobre 
causas por la que no puede votar un elector en 
tránsito.

Paso 4

Los escrutadores/as y el presidente/a arman la 
urna, muestran a los presentes que está vacía y la 
colocan en un lugar a la vista de todos. También 
arman y colocan el cancel electoral en un lugar 
que garantice la libertad y el secreto del voto.
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Paso 5

La mesa directiva de casilla se coloca de manera que permita el libre acceso de los electores y que al 
mismo tiempo garantice el secreto al voto.

Los operadores del equipo de cómputo se colocan en uno de los extremos de la mesa, para que el 
presidente/a y los electores puedan observar la información en la pantalla de la computadora.

A un lado de los operadores se coloca el presidente/a, después el secretario/a y los escrutadores/as.

Paso 6

El presidente/a abre el sobre que contiene la clave 
para utilizar la computadora y se la proporciona 
al operador del equipo de cómputo responsable. 
Una vez instalado el equipo de cómputo, el 
operador	verifica	que	la	computadora	contenga	la	
información referente a la casilla.

Paso 7

Al mismo tiempo, el secretario/a cuenta una por 
una las boletas sin desprenderlas de los blocs, 
para saber cuántas se recibieron. 



38

Manual para Integrantes de Mesa Directiva de Casilla Especial

IMPORTANTE

Es necesario contar las boletas una por una.

Por ningún motivo restes los números de los talones, pues obtendrás un resultado 
equivocado.

Paso 8

Si los representantes de partido político o de 
candidato	independiente	piden	firmar	o	sellar	las	
boletas, uno de ellos, elegido por sorteo, puede 
hacerlo en la parte de atrás –sin desprenderlas del 
bloc–,	 firmándolas	o	 sellándolas	por	 partes	para	
no obstaculizar el desarrollo de la votación.

Cuando el representante elegido por sorteo se 
niega	a	firmar	o	a	sellar	las	boletas,	el	representante	
que	lo	pidió	podrá	firmarlas	o	sellarlas.

La firma o sello no debe hacer referencia a algún 
partido político o candidato.

La	falta	de	firma	o	sello	no	será	motivo	para	anular	
los votos. 

Paso 9

El presidente/a saca los dos aplicadores de líquido 
indeleble de la bolsa de plástico y los muestra a 
los presentes para comprobar que tienen el cintillo 
de seguridad.

Paso 10

Les quita el cintillo de seguridad, cierra 
completamente la tapa de los aplicadores y los 
deja acostados sobre la mesa para que el líquido 
moje la punta del aplicador.

NO se debe intentar abrir el envase con la boca 
ni perforarlos con cualquier instrumento.

 
Cuando no se usen los aplicadores, se deben 
dejar acostados sobre la mesa (ver Anexo 3).
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Paso 11

Con ayuda de los escrutadores/as, el presidente/a 
coloca en el exterior de la casilla el cartel de 
identificación	 de	 la	 misma	 para	 orientar	 a	 los	
electores.
 

Paso 12

Una	vez	realizado	lo	anterior,	el	secretario/a	llena	los	datos	de	identificación	y	el	apartado	de	“instalación	
de la casilla” del Acta de la Jornada Electoral, de la siguiente manera (números del 1 al 12):

• El número 1	 corresponde	 a	 los	 datos	 de	 identificación	 de	 la	 casilla;	 se	 copian	 del	
nombramiento.

• En el número 2 se anota el domicilio completo donde está la casilla y la hora en que 
empezó la instalación, nunca podrá ser antes de las 7:30 a.m. 

En caso de que la casilla se haya cambiado de domicilio, se deben explicar brevemente las causas en 
el acta, además de anotarlas en la hoja de incidentes.

12 LA CASILLA SE INSTALÓ EN:

SI LA CASILLA SE INSTALÓ EN UN LUGAR DIFERENTE AL APROBADO POR EL CONSEJO DISTRITAL DEL INE, EXPLIQUE LAS CAUSAS:

Y SU INSTALACIÓN EMPEZÓ A LAS:              : A. M. DEL DÍA 4 DE JUNIO DE 2017.
(Con número)

(Escriba la calle, número, colonia, localidad o lugar)

INSTALACIÓN DE LA CASILLA
Vía José López Portillo No. III, fraccionamiento Villa de las Flores 

Coacalco
38

01

0 5 9 4
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• En el número 3 se escriben los nombres completos de todos los funcionarios/as de 
casilla, copiándolos de sus nombramientos o de sus credenciales para votar. En caso 
de	que	algún	funcionario/a	se	haya	tomado	de	la	fila	de	votantes,	se	marca	una	X	en	la	
columna junto a su nombre.

El	secretario/a	firma	junto	a	su	nombre	y	pide	a	los	demás	funcionarios/as	que	firmen	en	el	lugar	que		
les corresponda.

• En el número 4 se escribe con número y letra el total de las boletas recibidas.

• En el número 5 se registra el número de folios (el primero y el último) de las boletas 
recibidas. En caso de que los números no sean consecutivos, se anota el número inicial 
y	final	de	cada	bloque	de	boletas;	si	son	más	de	dos	bloques,	se	anota	en	 la	hoja	de	
incidentes,	especificando	los	folios	inicial	y	final	de	cada	bloque.

• En el número 6 se escribe “000” (CEROS) con número y letra (en la casilla especial no se 
recibe lista nominal)..

5 ESCRIBA EL NÚMERO DE LOS FOLIOS INICIAL Y FINAL DE LAS BOLETAS DE GOBERNADOR/A RECIBIDAS, EN CASO DE QUE LOS FOLIOS NO
SEAN CONTINUOS, UTILICE EL SEGUNDO CUADRO PARA REGISTRARLOS.

DEL NÚMERO: IEEM

(Con número)

AL NÚMERO: IEEM

(Con número)

DEL NÚMERO: IEEM

(Con número)

AL NÚMERO: IEEM

(Con número)

6 ESCRIBA EL TOTAL DE ELECTORES/AS QUE ESTÁN EN LA LISTA NOMINAL : 

(Con número) (Con letra)

0 0 0 Cero

13

PRESIDENTE/A

SECRETARIO/A

1er. ESCRUTADOR/A

2o. ESCRUTADOR/A

ESCRIBA EL NOMBRE DE LOS/AS FUNCIONARIOS DE MESA DIRECTIVA DE CASILLA, MARQUE CON “X” SI EL FUNCIONARIO/AS FUE TOMADO DE LA FILA
DE VOTANTES Y ASEGÚRESE QUE FIRMEN TODOS/AS LOS/AS QUE ESTÉN PRESENTES EN LA INSTALACIÓN DE LA CASILLA:

CARGO
DE LA
FILA NOMBRE FIRMA

María Castillo Romo

Sonia Ruiz Sánchez

4

(Con número) (Con letra)

CUENTE DE UNA EN UNA EL TOTAL DE BOLETAS RECIBIDAS Y ANOTE LA CANTIDAD:
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• En el número 7, se anota “000” (CEROS) con número y letra (en la casilla especial no se 
recibe ningún listado adicional)

• En el número 8 se marca SÍ cuando algún representante de partido político o de 
candidato	independiente	firmó	o	selló	las	boletas	y	se	marca	el	cuadro	del	partido	político	
o candidato que representa. Si nadie lo solicitó, se marca NO.

• En el número 9 se marca SÍ cuando la urna estaba vacía al momento de armarla y SÍ 
cuando se colocó a la vista de todos. En caso contrario, se marca NO.

• En el número 10 se marca SÍ cuando se presentaron incidentes durante la instalación, se 
describen brevemente y se anota el número de hojas de incidentes que se utilizaron para 
explicarlos. En caso de que no se hayan presentado incidentes, se marca NO. 

• En el número 11 se escriben los nombres de los representantes de partido político y de 
candidato	independiente	y	se	les	solicita	que	firmen.	Si	algún	representante	firma	bajo	
protesta, el secretario/a escribe el motivo.

7 ESCRIBA EL TOTAL DE ELECTORES/AS QUE ESTÁN EN LA LISTA QUE CONTIENE LAS RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN (LISTA NOMINAL ADICIONAL), SÓLO EN CASO DE HABERLA RECIBIDO. SI NO LA RECIBIÓ ESCRIBA CEROS.       

(Con número) (Con letra)

Cero

8

MARQUE CON “X” EL REPRESENTANTE QUE FIRMÓ:

(Marque con “X”)

SÍ NO¿ALGÚN REPRESENTANTE DE PARTIDO POLÍTICO O DE CANDIDATO/A(S) INDEPENDIENTE(S) FIRMÓ O SELLÓ LAS BOLETAS?

9

¿COMPROBÓ QUE LA URNA ESTABA VACIA? ¿LA URNA SE COLOCÓ A LA VISTA DE TODOS? 
SÍ NO

(Marque con “X”)(Marque con “X”)

SÍ NO

CUANDO LA URNA FUE ARMADA ANTE LOS/AS FUNCIONARIOS Y REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS Y DE CANDIDATO/A(S) INDEPENDIENTE(S) PRESENTES:

EN SU CASO, SE ESCRIBIERON                         HOJA(S) DE INCIDENTES, MISMA(S) QUE SE ANEXA(N) A LA PRESENTE ACTA. 

10 .

(Con número)

SÍ NO

(Marque con “X”)
¿SE PRESENTARON INCIDENTES DURANTE LA INSTALACIÓN DE LA CASILLA?    DESCRIBA BREVEMENTE:

0
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Se debe revisar que en el número 3 estén anotados los nombres y las firmas de todos los 
funcionarios/as de casilla.

• En el número 12 se anota la hora en que inició la votación. Se debe tomar en cuenta que 
la votación no puede empezar a recibirse antes de las 8:00 a.m.

IMPORTANTE

El	secretario/a	anota	los	nombres	de	todos	los	funcionarios/as	de	casilla,	firma	y	pide	
a los demás funcionarios/as y a los representantes de partido político y de candidato 

independiente	que	firmen	en	la	columna,	junto	a	su	nombre	(números	3	y	11	del	acta	de	la	
jornada electoral).

3. RECOMENDACIONES PARA EL LLENADO DE LAS ACTAS Y DEMÁS 
FORMATOS

A continuación se presentan algunas recomendaciones generales para el llenado de las actas y los 
documentos.

• Leer cuidadosamente las instrucciones de cada acta y documento.

•	 Apoyarse	en	un	lugar	firme	y escribir muy fuerte y claro para que se marquen bien las 
copias,	además	verificar	que	todas	las	copias	tengan	datos	legibles.

• Usar pluma de tinta negra, de preferencia la que se te entregó con toda la documentación 
y material electoral. Revisar que pinte correctamente.

ESCRIBA LOS NOMBRES DE LOS/AS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATO/A(S) INDEPENDIENTE(S) PRESENTES, MARQUE SI ES 
PROPIETARIO (P) O SUPLENTE (S) Y ASEGÚRESE QUE TODOS/AS FIRMEN EN LA INSTALACIÓN DE LA CASILLA. MARQUE CON “X” SI FIRMÓ BAJO PROTESTA.

SI ALGÚN REPRESENTANTE FIRMÓ BAJO PROTESTA, ESCRIBA EL PARTIDO POLÍTICO Y/O CANDIDATO/A(S) INDEPENDIENTE(S) Y LA RAZÓN:

11

NOMBRE NOMBREPARTIDO O
CANDIDATO/A

FIRMA
Marque con “X”

P S FIRMA

CANDIDATO/A
INDEPENDIENTE

P S
SI FIRMÓ

BAJO 
PROTESTA

SI FIRMÓ
BAJO 

PROTESTA

Marque con “X” Marque con “X” Marque con “X”

Enrique Sandoval García
Juana Bravo González
Antonio Márquez Márquez

Georgina Reyes Peña
Germán Morales García

Evelin Torres Reyes
Mauricio Sosa Valdés
Ricarda Medina Ceja

Silvia Juárez Martínez
Pedro Chávez Chávez

LA VOTACIÓN INICIÓ A LAS                     :                       A.M.12
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• Asegurarse de que TODAS las copias de las actas puedan leerse claramente; si no es 
así, volver a escribir fuerte sobre la original. 

• Las cantidades escritas con letra y número deben ser iguales. En caso de no presentar 
cantidades, anotar “000” (ceros).

• El número de distrito, nombre del municipio, número de sección, tipo de casilla y domicilio 
deben copiarse del nombramiento.

• Los nombres de los funcionarios/as de casilla y de los representantes de partido político 
y de candidato independiente deben escribirse completos. Para evitar errores se copian 
del nombramiento.

Los datos de identificación son muy importantes para saber a qué casilla pertenecen los documentos, 
por lo que deben anotarse en toda la documentación. Puedes copiarlos de la primera acta que llenes.

En los momentos en que no haya electores votando o formados puedes ir llenando los datos de 
identificación de la casilla de toda la documentación electoral.

• Todos los funcionarios/as de casilla y los representantes de partido político y de candidato 
independiente	acreditados	ante	la	casilla	deben	firmar	todas	las	actas.	No olvidar que el 
secretario/a también firma.

• Si algún funcionario/a de casilla o alguno de los representantes de partido político o de 
candidato	independiente	no	tiene	firma,	se	escribe	su	nombre	completo	en	la	columna	
de	firmas.

• NO OLVIDAR ANOTAR LOS INCIDENTES.

Los incidentes son sucesos que afectan el desarrollo normal de la Jornada Electoral. Si se presentan 
incidentes, se deben marcar con una X en el recuadro correspondiente de las actas y escribirlos a detalle 
en las hojas de incidentes, señalando quiénes participaron, qué pasó y la hora en que se presentaron 
los hechos.

La información que se anota en las actas y en la hoja de incidentes sirve para que el Tribunal Electoral 
competente determine en caso de inconformidades presentadas sobre el desarrollo de la Jornada 
Electoral.

Si trabajas con calma evitarás errores en el llenado de actas y demás documentación. Aunque los 
representantes de partido político, de candidato independiente o los ciudadanos te presionen para 
empezar a recibir los votos o saber los resultados, tómate el tiempo necesario. 

No permitas que nadie te presione.

RECUERDA

Los trabajos de instalación de la casilla deben iniciar a partir de las 7:30 a.m., nunca antes en 
esta hora y por ningún motivo se deberá iniciar la votación antes de las 8:00 a.m.
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En el siguiente ejemplo se muestra el llenado del apartado de “Instalación de la casilla” del 
Acta de la Jornada Electoral.
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OPERADOR DEL 
EQUIPO DE CÓMPUTO

SUPLENTE
GENERALES

RESUMEN DE INSTALACIÓN DE LA CASILLA

Lleva
a la casilla la 

documentación.

2

Se presenta a las 7:30 a.m.
1

Se presenta a las 7:30 a.m.
1

Se presentan a las 7:30 a.m.

1

Firma el Acta de la Jornada 
Electoral.

1 1 1

1
Se presenta a las 7:30 a.m.

1

PRESIDENTE/A SECRETARIO/A ESCRUTADORES/AS

Se presentan a las 7:30 a.m.

Muestra su 
nombramiento

 al presidente/a.

3
Muestran su 

nombramiento 
al presidente/a.

3 3
Muestran su 

acreditación y su 
identificación al 

presidente/a.

3
Muestran su 

nombramiento 
al presidente/a.

Esperan hasta las 8:15 y 
si no ocupan ningún 

cargo se les agradece su 
presencia y se les 

solicita que se retiren.

Arma junto con los 
escrutadores/as la 
urna, muestra que 

está vacía.

4

Arma junto con los 
escrutadores/as, 
el cancel electoral 
y fija al exterior de 
la casilla el cartel 
de identificación 

de la misma.

5

Muestra que la 
computadora 

tiene los sellos 
de seguridad y 

entrega al 
operador la llave.

6

Verifica los 
nombramientos 

de los 
funcionarios/as, 

de los operadores 
del equipo de 

cómputo, de los 
representantes y 

las acreditaciones 
de los 

observadores 
electorales.

3

Llena el apartado 
de Instalación 
del Acta de la 

Jornada Electoral.

4 4

Cuenta una por 
una las boletas 

sin desprenderlas 
de los blocs.

5
Apoyan al 

presidente/a al 
armado del 

cancel electoral.

5

Instalan el 
equipo de 
cómputo y 

preparan todo lo 
necesario para 

su buen 
funcionamiento.

Verifican que la 
computadora 

tenga la 
información de la 

casilla.

4 5 6

SE ENCUENTRAN TODOS LOS FUNCIONARIOS/AS PROPIETARIOS

Apoyan al 
presidente/a al 

armado de la 
urna.

Anota los 
nombres 

completos de los 
funcionarios/as 

de casilla y de los 
representantes 
pide que firmen.

8

6

SELLO

Muestra que el 
líquido indeleble 

tenga los 
cintillos.

7

En caso de 
incidentes 

marca Sí, en el 
Acta de la 

Jornada Electoral 
y los anota en la 

hoja de 
incidentes.
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Firma el Acta de la Jornada 
Electoral.

Firman el Acta de la 
Jornada Electoral.
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IV. Votación

Objetivo:

Al	 terminar	el	capítulo	el	 funcionario/a	 identificará	 las	actividades	para	 recibir	
los votos, registrar los incidentes y llenar el apartado de cierre de la votación del 
Acta de la Jornada Electoral.





49

Manual para Integrantes de Mesa Directiva de Casilla Especial

1. ¿QUÉ PASOS HAY QUE SEGUIR PARA RECIBIR LOS VOTOS? 

Terminada	la	instalación	de	la	casilla,	llenado	y	firmado	el	apartado	de	“instalación	de	la	casilla”	del	Acta	
de la Jornada Electoral. Se procede a lo siguiente:

El operador del equipo de cómputo responsable:

Registra los datos de los funcionarios/as de la mesa directiva de casilla, iniciando por el presidente/a.

Después continuará con los representantes de partido político y de candidato independiente presentes, 
para lo cual es necesario que cuenten con su Credencial para Votar. 

El presidente/a anuncia el inicio de la votación, y es el momento en que los electores pasan a votar, 
respetando el orden en que están formados.

¡CUIDADO!

NO se podrán recibir votos antes de las 8:00 a.m.

Los pasos a seguir durante la votación son los siguientes:

Paso 1 

El elector se presenta ante el presidente/a de 
casilla, quien le solicita su Credencial para Votar 
con	la	finalidad	de	asegurarse	que	le	pertenece	y	
pide que le muestre su dedo pulgar derecho para 
comprobar que no ha votado.

Paso 2

El presidente/a da la credencial al operador del 
equipo de cómputo.
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Paso 3

El operador del equipo de cómputo pasa por el lector óptico la Credencial para Votar vigente; el 
dispositivo captura la información necesaria para saber si el ciudadano puede votar en esa casilla.

En caso de que no se puedan obtener los datos de la Credencial para Votar vigente; el operador del 
equipo captura los 18 caracteres de la clave de elector, en el orden en que aparecen en la credencial. 
También captura el número de Reconocimiento Óptico de Caracteres (OCR) que se encuentra en la 
parte de atrás de la credencial (es una clave de 13 números).

Paso 4

El operador muestra al presidente/a y al elector la 
pantalla de la computadora; el sistema despliega 
el resultado de la consulta: de acuerdo con los 
datos de ubicación que aparecen en la credencial, 
indica si el ciudadano/a puede o no votar.

I D M E X 1 8 3 6 5 7 7 1 7 0 < 0 7 4 7 11 6 3 7 5 8 4 2
8007057M1812315MEX<02<<12345<7
GOMEZ<VELAZQUEZ<<MARGARITA<<<<

OCR



51

Manual para Integrantes de Mesa Directiva de Casilla Especial

Paso 5

Si el ciudadano/a puede votar, el operador 
del equipo de cómputo indica en voz alta al 
presidente/a y al elector que puede hacerlo. La 
información se irá guardando en la  computadora.

El siguiente cuadro muestra las razones por la que un ciudadano/a no puede votar en una casilla 
especial:

• Su domicilio está en la misma sección en la que se encuentra la casilla 
especial. Debe de acudir a la casilla que le corresponde.

• Su nombre no está en la lista nominal porque solicitó una nueva credencial 
que se encuentra en resguardo y podrá recogerla después de la elección.

• La credencial que presenta fue reportada al INE como robada o extraviada.

• Por estar suspendido en sus derechos políticos.

• La credencial que se presenta corresponde a un registro que se dio de Baja 
por estar duplicado en la lista nominal.

• No está presentando la credencial correspondiente a su último trámite.

• La credencial que presenta corresponde a un ciudadano/a reportado como 
fallecido.

• Su nombre no está en la lista nominal porque su credencial tiene como 
último recuadro 03, 09, 12, 15.

• Solicitó su inscripción en la Lista Nominal de Electores Residentes en el 
Extranjero. 

• Su nombre no está en la lista nominal porque en su último trámite se 
detectaron irregularidades.
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Paso 6 

El presidente/a desprende del talón la boleta 
de la elección de Gobernador/a y la entrega al 
elector. Es importante que cuide que los talones 
se queden en los blocs.

Paso 7

El elector se dirige al cancel electoral para marcar 
su boleta con libertad y en secreto.

Paso 8

Enseguida el elector deposita su voto –la boleta 
ya marcada– en la urna.

Paso 9

Mientras el elector está votando, el operador del 
equipo de cómputo entrega la Credencial para 
Votar al presidente/a y éste se la da al secretario/a.
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Paso 10

Los operadores del equipo de cómputo avisarán periódicamente al presidente/a el número de 
ciudadanos/as	que	ya	han	votado,	con	la	finalidad	de	informar	con	anticipación	a	los	ciudadanos/as	
formados si podrán votar.

Paso 11

El elector regresa con el secretario/a, quien 
ayudado por los escrutadores/as:

• Marca la credencial del elector en el espacio 
de elecciones locales (Ver Anexo 4).

• Le pone líquido indeleble en el dedo 
pulgar derecho y después deja el aplicador 
acostado sobre la mesa.

• Le regresa su credencial para que pueda 
retirarse.

¿Sabías que...?

Son delitos electorales votar más de una vez en una misma elección y extraer o introducir 
indebidamente boletas en la urna.

¡Ayudanos a evitar que esto ocurra en tu casilla!

1.1. FUNCIONAMIENTO DE LA CASILLA EN CASO DE NO PODER UTILIZAR EL EQUIPO 
DE COMPUTO QUE CONTIENE EL SISTEMA 

Si por alguna causa no es posible utilizar el equipo de cómputo que contiene instalado el sistema, la 
recepción de la votación se debe realizar de forma manual, de acuerdo con lo siguiente:

El presidente/a comunica al Consejo Distrital del INE la falla del equipo de cómputo que tiene 
instalado el sistema, para que le hagan llegar un equipo adicional junto con el Disco Compacto que 
contiene “Relación de formatos de credenciales robados, credenciales duplicadas y credenciales 
de ciudadanos/as suspendidos en sus derechos políticos por resolución judicial” y en el “Listado 
Nominal de Electores Residentes en el Extranjero.”
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Paso 1

El presidente/a revisa en la Credencial para Votar 
del ciudadano/a si pertenece al Estado de México.

Si la Credencial para Votar no pertenece al Estado 
de México donde se encuentra ubicada la casilla 
especial, le indica que no puede votar.

Si la Credencial para votar corresponde a la misma 
sección en la que se instaló la casilla especial, le 
indica que no puede votar ahí y lo invita a que 
acuda a la casilla que le corresponde.

La entidad en la que se instalará tu casilla es el 
Estado de México y tiene la clave 15; la sección 
es__________.

Paso 2

Si la credencial del ciudadano/a corresponde al 
Estado de México donde se encuentra ubicada la 
casilla especial, el presidente/a revisa el número 
de Reconocimiento Óptico de Caracteres (OCR), 
que se encuentra en la parte de atrás de la 
credencial (es una clave de 13 números).

Paso 3

Con apoyo del equipo adicional y con la 
información del disco compacto el operador 
del equipo de cómputo responsable busca el 
número del OCR en la “Relación de formatos de 
credenciales robados, credenciales duplicadas y 
credenciales de ciudadanos/as suspendidos en 
sus derechos políticos por resolución judicial” y en 
el “Listado Nominal de Electores Residentes en el 
Extranjero.”

OCR

I D M E X 1 8 3 6 5 7 7 1 7 0 < 0 7 4 7 11 6 3 7 5 8 4 2
8007057M1812315MEX<02<<12345<7
GOMEZ<VELAZQUEZ<<MARGARITA<<<<

Estado Sección



55

Manual para Integrantes de Mesa Directiva de Casilla Especial

Paso 3.1

Si los datos del elector aparecen en la relación, el presidente/a revisa junto con el ciudadano/a que 
la clave de elector y el OCR sean iguales a los que aparecen en la credencial y en este caso no se le 
permite votar.

El presidente/a le explica la causa por la que no se le permitió votar con apoyo del cartel con las causas 
por las que no puede votar un elector en tránsito.
 
En los siguientes casos NO se le permite votar al ciudadano/a.

a) Su credencial aparece como formato de credencial robado al INE.
b) La credencial que presenta corresponde a un registro dado de baja por estar duplicado 

en la base del Padrón Electoral.
c) Aparece como ciudadano/a dado de baja por haber perdido sus derechos  políticos.
d) Su nombre está incluido en el “Listado Nominal de Electores Residentes en el Extranjero”.

Paso 3.2

Inmediatamente el secretario/a registra lo sucedido en el Acta de la Jornada Electoral y lo describe en 
la	hoja	de	incidentes,	la	cual	deben	firmar	los	funcionarios/as	de	la	mesa	directiva	de	casilla	y	todos	los	
representantes de partido político y de candidato independiente.

Paso 4

Una vez que el presidente/a se aseguró de que el ciudadano/a puede votar con la credencial que 
presenta, determina que tiene derecho a hacerlo.

1. Si el elector es del estado donde se instaló la casilla especial, el presidente/a busca en la 
credencial el número de sección.

a) Si es de la misma sección en la que se instaló la casilla, le indica que no puede votar ahí 
y lo invita a que acuda a la casilla que le corresponde.

2. Si la credencial es del Estado de México y de una sección distinta a la que se instaló la casilla 
especial el presidente/a le entrega la boleta para la elección de Gobernador/a.

3. Si el elector NO es del Estado de México no podrá votar.

Paso 5

El presidente/a entrega al secretario/a la credencial para que copie en el Acta de Electores en Tránsito 
el nombre, clave de elector, sección y entidad del ciudadano/a.

Paso 6

El presidente/a indica al secretario/a que el elector tiene derecho a votar, para que marque en el Acta 
de Electores en Tránsito.
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Paso 7

El presidente/a desprende la boleta, teniendo 
cuidado de no separar el talón del bloc, y la entrega 
al elector.

Paso 8

El elector se dirige al cancel para marcar su boleta 
con libertad y en secreto.

Paso 9

Enseguida deposita su voto (la boleta ya marcada) 
en la urna.

Paso 10

El elector regresa con el secretario/a, quien 
ayudado por los escrutadores/as:

• Marca la credencial del elector en el 
espacio de elecciones locales (ver 
anexo 4).

• Le pone líquido indeleble en el 
dedo pulgar derecho y después 
deja el aplicador acostado sobre la 
mesa.

• Le regresa su credencial para que 
pueda retirarse.
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7 Documento expedido por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF).

2. SITUACIONES QUE PUEDEN PRESENTARSE DURANTE LA VOTACIÓN

2.1. ¿QUÉ HACER SI ALGUIEN SE PRESENTA A VOTAR SIN SU CREDENCIAL 
PARA VOTAR?

NO se le permite votar, a menos que presente una 
resolución	 favorable	 y	 una	 identificación	 oficial	
con fotografía.

En este caso, el presidente/a autoriza al operador 
del equipo de cómputo para que capture el 
nombre del elector, para lo cual el presidente/a 
debe proporcionar su clave al operador.

La resolución favorable7 se le recoge para 
guardarla en la bolsa para el acta de electores en 
tránsito, al final de la Jornada Electoral.

¡IMPORTANTE!

Si un ciudadano/a quiere votar sin credencial o resolución favorable, aun cuando 
sea una persona reconocida o líder  en la comunidad, o un conocido o familiar de 
los funcionarios/as de casilla, de representantes de partido político o de candidato 
independiente u observadores electorales, el presidente/a no le permitirá votar.

¿Sabías que...?

Es un delito votar sin cumplir con los requisitos de ley.
¡Ayúdanos a evitar que esto ocurra en tu casilla!

2.2. ¿QUÉ HACER SI HAY UN CORTE DE ENERGIA ELÉCTRICA Y NO SE PUEDEN 
USAR LOS EQUIPOS DE CÓMPUTO?

Se recibe la votación consultando la “Relación de formatos de credenciales robadas, credenciales de 
ciudadanos/as suspendidos en sus derechos políticos por resolución judicial” impresa y se registra 
a los electores en el formato impreso del Acta de Electores en Tránsito, de acuerdo a lo establecido 
en el punto 1.1. “Funcionamiento de casilla en caso de no poder utilizar el equipo de cómputo”, de este 
capítulo.

El secretario/a debe anotar en la hoja de incidentes la hora en que se suspendió la energía eléctrica.

En cuanto se restablezca la energía eléctrica, el operador debe hacer lo necesario para reiniciar el 
funcionamiento	del	equipo	de	cómputo	y	avisar	al	presidente/a	de	casilla	cuando	esté	listo,	a	fin	de	
continuar con la recepción de los votos.
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2.3. ¿QUÉ HACER SI UN CIUDADANO PRESENTA UNA CREDENCIAL PARA 
VOTAR QUE TIENE ALTERACIONES O QUE NO LE PERTENECE?

NO se le permite votar y el presidente/a le recoge la credencial y pone a disposición de las autoridades 
al ciudadano.

• Sólo el presidente/a de casilla puede recoger esa credencial y poner a disposición de las 
autoridades al ciudadano.

• El secretario/a anota el hecho y los datos del ciudadano en la hoja de incidentes, la cual 
debe	ser	firmada	por	todos	los	representantes	presentes	y	por	 los	funcionarios/as	de	
casilla.

•	 Al	final	de	la	Jornada	Electoral	las	credenciales	recogidas	se	guardan	en	la	bolsa	de	la	
lista nominal y posteriormente en el paquete electoral.

2.4. ¿QUÉ HACER CUANDO SE PRESENTAN ELECTORES CON ALGÚN TIPO DE 
DISCAPACIDAD O QUE REQUIEREN APOYO ESPECIAL (ADULTOS MAYORES 
Y MUJERES EMBARAZADAS)?

De ser posible, cuando la fila no sea muy grande y haya boletas suficientes para que voten quienes 
están formados,	el	presidente/a	debe	permitirles	votar	sin	necesidad	de	hacer	fila.

2.4.1. FACILIDADES PARA LOS ELECTORES QUE NO SABEN LEER O QUE ESTÁN 
IMPEDIDOS FÍSICAMENTE PARA MARCAR SU BOLETA

• Pueden ser ayudados por una persona 
de	su	confianza.	

• En el caso que se presente un elector que 
carezca de extremidades superiores, el 
presidente/a le informará de la existencia 
de un sello con marca “X”, consultando si 
desea hacer uso de él. 

• El elector que utiliza muletas, bastón o 
andadera como apoyo para su traslado 
puede solicitar que lo acompañe 
una	 persona	 de	 su	 confianza	 o	 un	
funcionario/a de casilla para que le 
sostenga el cancel mientras vota. 

• A los electores que acuden a votar en 
silla de ruedas o que son personas de 
estatura pequeña, el presidente/a de 
casilla les informa que pueden utilizar la 
mampara especial que se coloca sobre la 
mesa de la casilla. 
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• Las personas ciegas que acuden 
acompañadas por un perro-guía pueden 
transitar libremente dentro de la casilla.

• Cuando se presenta a votar una persona 
ciega, el presidente/a debe preguntarle si 
sabe leer con el sistema braille.

• Si se presenta un elector con difcultades 
auditivas y/o de lenguaje el presidente/a 
le muestra el señalamiento del 
procedimiento de votación, para que 
pueda votar.

 
Si es así, le informa que está a su disposición la 
plantilla braille. Si el elector desea hacer uso de ella:

- El presidente/a coloca la boleta dentro de la plantilla. 
- Si el elector lo solicita, el presidente/a le lee los nombres de los candidatos y de los 

partidos políticos, en el orden en que aparecen en la boleta.
- Después de que entrega la boleta dentro de la plantilla, un funcionario/a de casilla 

o	una	persona	de	su	confianza	lo	conduce	hasta	el	cancel	electoral	para	que	pueda	
votar de manera personal, libre y secreta.

- Después de votar puede pedirle a un funcionario/a de casilla o a un acompañante 
de	su	confianza	que	lo	lleve	a	la	urna	para	depositar	su	voto.

En el Anexo 5 se puede revisar el instructivo para utilizar la 
plantilla braille.

Si el elector no conoce o no desea utilizar las plantillas braille puede votar con la ayuda de una persona 
de	su	confianza.

En estos casos el presidente/a vigila que los ciudadanos de la fila respeten el derecho de todos a votar 
con libertad y en secreto.

¿Sabías que...?

Es un delito obstaculizar o impedir que cualquier ciudadano vote en secreto.
¡Ayúdanos a evitar que esto ocurra en tu casilla!
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2.5. ¿SE PUEDE SUSPENDER LA VOTACIÓN?

Únicamente por causas de fuerza mayor, tales como:

• Se altere el orden. 
• Se presenten hechos que impidan la libre 

emisión del voto.
• Se viole el secreto del voto.
• Se ponga en peligro la seguridad de los 

ciudadanos.

Si se suspende la votación, el secretario/a deberá 
registrar el hecho en la hoja de incidentes y el 
presidente/a debe comunicarse con su CAE 
para decirle lo que pasó, e informar por escrito al 
Consejo Distrital del IEEM y del INE lo siguiente:

• La hora en que sucedió.
• Las causas por las que se suspendió la 

votación.
• El número de electores que hasta el 

momento habían votado.

Este	 escrito	 debe	 ser	 firmado	 por	 dos	 testigos,	 de	 preferencia	 funcionarios/as	 de	 la	 casilla	 o	
representantes de partido político o de candidato independiente.

En caso de no encontrar a su CAE, deberá informar al Consejo Distrital del IEEM y del INE por el medio 
de comunicación a su alcance. 

RECUERDA

Los funcionarios/as de casilla pueden contar en todo momento con el apoyo y la asesoría 
del CAE, quien para ingresar a la casilla debe tener el permiso del presidente/a de la misma.

En	caso	de	que	se	suspenda	definitivamente	la	votación,	además	de	lo	anterior,	debe	registrarse	la	hora	
en	el	Acta	de	la	Jornada	Electoral,	en	el	apartado	de	“cierre	de	la	votación”,	el	cual	tiene	que	ser	firmado	
por los funcionarios/as de casilla y los representantes presentes.
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2.6. ¿DÓNDE VOTAN LOS REPRESENTANTES DE PARTIDO POLÍTICO Y DE 
CANDIDATO INDEPENDIENTE ACREDITADOS ANTE LA CASILLA, LOS 
REPRESENTANTES GENERALES; LOS OBSERVADORES ELECTORALES Y EL 
OPERADOR DEL EQUIPO DE CÓMPUTO?

Pueden votar en la casilla especial, de acuerdo con las indicaciones de los puntos 1. y 1.1 de este capítulo, 
o pueden votar en la casilla de la sección correspondiente a su domicilio, de acuerdo con los datos de 
su Credencial para Votar.

2.7. ¿DÓNDE VOTAN LOS FUNCIONARIOS/AS DE CASILLA ESPECIAL?

Votan en la casilla especial donde desarrollan sus funciones. Deben ser los primeros en votar, el 
operador del equipo de cómputo responsable los da de alta en el sistema, para lo cual necesita su clave 
y la del presidente/a.

3. ORDEN EN LA CASILLA

3.1. ¿QUIÉN ES EL RESPONSABLE DE MANTENER EL ORDEN EN LA CASILLA 
ESPECIAL?

El presidente/a de la casilla es en todo momento la máxima autoridad. Le corresponde mantener el 
orden y si lo necesita puede auxiliarse de miembros de corporaciones o fuerzas de seguridad pública 
(policía).

3.2. ¿QUIÉNES PUEDEN ENTRAR A LA CASILLA?

El presidente/a sólo permite el acceso a la casilla a:

• Electores con su Credencial para Votar o en su caso con resolución favorable del TEPJF.
• Representantes de partido político y de candidato independiente acreditados ante la 

casilla y representantes generales.
• Funcionarios/as del INE o del IEEM así como un notario o juez, que hayan sido llamados 

por el presidente/a de casilla o designados por el Consejo Distrital correspondiente.
• Observadores electorales que presentan su gafete otorgado por el INE.
• Miembros de las fuerzas de seguridad pública y de las fuerzas armadas, sólo para votar; 

no pueden entrar a la casilla con armas.
• Candidatos al cargo de elección popular, dirigentes de partidos políticos y representantes 

populares, sólo para votar.
•	 Representantes	de	los	medios	de	comunicación,	siempre	y	cuando	no	interfieran	en	el	

desarrollo de la Jornada Electoral o pongan en peligro la libertad y el secreto del voto. 
No pueden permanecer dentro de la casilla durante toda la Jornada Electoral, cuando 
terminan su labor se deben retirar de la casilla.

• Niños que acompañan a los electores.
• Personas que acompañan a personas con discapacidad.
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3.3.  ¿QUIÉNES NO PUEDEN ENTRAR A LA CASILLA?

El presidente/a NO permite la entrada a la casilla a personas:

• En estado de ebriedad o bajo el efecto de drogas (intoxicadas).
• Con el rostro cubierto.
• Armadas.
• Que portan o realizan propaganda a favor de algún candidato o partido político.

¿Sabías que...?

Es un delito hacer propaganda política dentro de la casilla o en el lugar donde están 
formados los ciudadanos.

¡Ayúdanos a evitar que esto ocurra en tu casilla!

RECUERDA

Los	 presidentes/as	 de	 casilla	 deben	 permitir	 votar	 sin	 hacer	 fila	 a	 las	 personas	 con	
discapacidad que muestren su Credencial para Votar y estén en la lista nominal.

Si se presentaran personas en algunas de las siguientes situaciones, se anotan los hechos en la hoja 
de incidentes:

• Provocan desorden en la casilla. 

• Pretenden atemorizar o usar la violencia 
contra las personas que se encuentran 
en la casilla.

• Impiden la libertad del voto.

• Violan el secreto del voto.  

• Portan o realizan propaganda a favor o 
en contra de algún candidato o partido 
político. 
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3.4.  VOTO LIBRE Y SECRETO

El presidente/a deberá garantizar el voto libre y secreto de los ciudadanos/as, por lo tanto, cuando se 
presenten	ciudadanos/as,	en	la	fila	para	votar	o	dentro	de	la	casilla,	que	porten	o	realicen	propaganda	
a favor o en contra de algún candidato o partido político, deberá:

a) Solicitarles que se cubran o de ser posible se retiren la pieza de ropa o accesorio que 
tenga la propaganda.

b) Si se niegan a cubrir o a quitar la propaganda, les solicita que se retiren de la casilla.

En caso de advertir en la casilla o alrededor de la misma (hasta 50 metros) la presencia de grupos que 
realicen reuniones de proselitismo o lleven propaganda a favor o en contra de algún candidato o partido 
político, en su vestimenta, accesorios o en sus vehículos o repartan artículos promocionales, siempre 
que no ponga en riesgo su integridad física, el presidente/a de casilla los invitará a que se retiren o 
dejen de hacer proselitismo.

Lo mismo realizará con grupos que porten en forma deliberada u organizada, alguna indumentaria, 
como camisetas, gorras, pulseras u otros distintivos con los colores que representan a algún partido 
político, cuidando en todo momento su integridad física.

En caso de requerirlo, porque las personas se nieguen o se ponga en riesgo la integridad física del 
presidente/a o de los funcionarios/as de casilla, el presidente/a puede solicitar el auxilio de miembros 
de	corporaciones	o	fuerzas	de	seguridad	pública	a	fin	de	mantener	el	orden	en	la	casilla.

Además de lo anterior, el presidente/a de la mesa directiva de casilla especial procurará impedir 
cualquier acción que intente o pretenda violar la secrecía del voto a través de cualquier tipo de dispositivo 
electrónico,	sea	fotográfico,	celular	o	por	cualquier	otro	medio.

Cuando durante la votación se presentan hechos fuera de la normalidad (incidentes) o se rompe el 
orden, el secretario/a de casilla marca SÍ en el número 14 del Acta de la Jornada Electoral y los explica a 
detalle en la hoja de incidentes.

RECUERDA

La	hoja	de	incidentes	debe	tener	el	nombre	y	la	firma	de	todos	los	representantes	de	partido	
político y de candidato independiente presentes, así como de los integrantes de la casilla.
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4. ¿QUÉ HACER SI ALGÚN REPRESENTANTE DE PARTIDO POLÍTICO O DE 
CANDIDATO INDEPENDIENTE ENTREGA ESCRITOS DE INCIDENTES?

El secretario/a de casilla los recibe sin discutir 
su admisión y los registra en el apartado 
correspondiente del Acta de la Jornada Electoral; 
al	final,	los	escritos	se	guardan	en	la	bolsa	para	el	
expediente de la elección.

5. ¿A QUÉ HORA SE CIERRA LA VOTACIÓN?

• El cierre de la votación se declara a las 
6:00 p.m. siempre y cuando no haya 
electores formados para votar.

• Sólo puede cerrarse antes de las 6:00 
p.m. si ya se terminaron todas las boletas.

• Únicamente puede permanecer abierta 
después de las 6:00 p.m. si todavía 
hay electores formados para votar y se 
cuenta con boletas. Se cierra una vez 
que votaron quienes estaban formados 
a las 6:00 p.m o cuando se terminen las 
boletas.

Representante de partido político 
o de candidato independiente

ESPECIAL

ESPECIAL

Iturbe
Santana

Miriam

58F

55001019M6648

1997

ITSAMI556678M1245

PRIVADA ALAMO

NO. 4 COL. MORELOS

TOLUCA, MEX.

Iturbe
Santana

Miriam

58F

55001019M6648

1997

ITSAMI556678M1245

PRIVADA ALAMO

NO. 4 COL. MORELOS

TOLUCA, MEX.
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Si algún ciudadano/a llega a formarse después de las 6:00 p.m., se le avisa que ya no puede votar.

Una vez cerrada la casilla, el secretario/a llena el apartado de “cierre de la votación” del Acta de la 
Jornada Electoral (números del 13 al 17):

• En el número 13 anota la hora en que terminó la votación y marca con una X la razón.

• Marca en el número 14 SÍ o NO se presentaron incidentes durante la votación y el cierre. 
Si es el caso, los describe brevemente y anota el número de hojas de incidentes que se 
usaron para explicarlos.

• En el número 15 anota los nombres completos de los funcionarios/as de casilla y se 
asegura	de	que	firmen	junto	a	su	nombre;	el	secretario/a	también	firma.

• En el número 16 anota los nombres de los representantes de partido político y de 
candidato	independiente	presentes	y	se	asegura	de	que	firmen.	En	caso	de	que	algún	
representante	firme	el	acta	bajo	protesta,	se	marca	una	X	en	la	columna	junto	a	su	firma	
y se anota la razón y el partido al que pertenece o si es candidato independiente.
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• En el número 17 anota en el recuadro que corresponda el número de escritos de incidentes 
presentados por cada partido político o por cada candidato independiente durante el 
desarrollo de la votación.

El	presidente/a	debe	revisar	que	el	acta	tenga	los	nombres	y	firmas	de	todos	los	funcionarios/as	de	
casilla.
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En el siguiente ejemplo se muestra el llenado del “Acta de la Jornada Electoral”
y la “Hoja de Incidentes”
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na persona se presentó en estado de ebriedad alterando el orden, se solicitó el auxilio 

de la fuerza pública y se retiró de la casilla que ya estaba cerrada.
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RESUMEN VOTACIÓN

3

4

5

ELECTOR PRESIDENTE/A SECRETARIO/A ESCRUTADORES/AS
OPERADOR DEL 

EQUIPO DE CÓMPUTO

Anuncia la 
votación.

Comprueba que 
la credencial sea 

del elector.

Muestra su 
credencial o 
resolución 
favorable.

2

9

1

Recibe la boleta.

Registra los datos 
de la credencial o 
de la resolución 

favorable del TEPJF

6

7

Muestra al 
presidente/a y al 
elector la pantalla 

de la computadora.

Indica en voz alta 
si el ciudadano 

puede votar.

Revisa el pulgar 
derecho.

8
Desprende del 

talón la boleta y 
la entrega.

15

10

11

Acude a la 
mampara para 

marcar su boleta.

Deposita su voto 
en la urna. 12

Marca la  
credencial y pone 
líquido indeleble.

13

12

Ayudan a marcar 
la credencial de 
elector  y poner 

líquido indeleble.

Devuelve la 
credencial al 

elector.

16

14
En su caso guarda 

las resoluciones 
en la bolsa del 

acta de electores 
en transito.

Recibe escritos de 
incidentes y los 

registra en el acta 
de la jornada 

electoral y en la 
hoja de 

incidentes.

Mantiene el
orden en la casilla.

Declara cerrada la 
votación:

a) 6:00 p.m., antes
b) 6:00 p.m., en 

punto
c) 6:00 p.m., 

después 

ESPECIAL

Iturbe
Santana

Miriam58F
55001019M6648

1997

ITSAMI556678M1245

PRIVADA ALAMO

NO. 4 COL. MORELOS

TOLUCA, MEX.

Iturbe
Santana

Miriam58F55001019M6648

1997

ITSAMI556678M1245

PRIVADA ALAMO

NO. 4 COL. MORELOS

TOLUCA, MEX.

Llena el Acta de la 
Jornada  Electoral.
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V. Conteo de los votos 
y llenado del acta

Objetivo: 

Al terminar el capítulo el funcionario/a diferenciará las boletas sobrantes, 
los votos para cada partido político, para candidatos de coalición, para 
candidatos independientes, para candidatos no registrados y votos nulos; 
además, llenará el cuadernillo para hacer las operaciones y el Acta de 
Escrutinio y Cómputo.
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Una	vez	llenada	y	firmada	el	Acta	de	la	Jornada	Electoral,	los	funcionarios/as	de	casilla	empiezan	las	
actividades para obtener los resultados de la elección en la casilla especial.

Los representantes de partido político, de candidato independiente y los observadores electorales 
pueden estar presentes durante estas actividades, pero sin intervenir.

Las actividades a realizar son:

IMPORTANTE

Sigue las instrucciones que se presentan en el “Cuadernillo para hacer las operaciones de 
escrutinio y cómputo de la elección” y después llena el Acta.

Conforme se realiza el conteo de los votos se debe ir llenando el cuadernillo para hacer las operaciones 
de la elección; este cuadernillo sirve de guía, pues indica paso a paso las actividades a realizar durante 
la	clasificación	y	el	conteo,	y	sin	éste	no	se	podrá	llenar	el	Acta.

En el cuadernillo de operaciones pueden hacerse correcciones, tachaduras y enmendaduras, en las 
actas NO.

B) Votos para cada 
candidato de coalición

C) Votos para cada 
candidato independiente

D) Votos para candidato 
no registrado

E) Votos nulos

Clasificar los votos:
A) Votos para cada 

partido político

1

2

Cancelar las boletas 
sobrantes

Llenar el cuadernillo para 
hacer operaciones

Llenar el Acta de 
Escrutinio y Cómputo
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1. ¿CÓMO SE CLASIFICAN Y CUENTAN LOS VOTOS?

Para evitar errores en las actas, es importante que se llenen hasta que el secretario/a haya completado 
todo el cuadernillo. Durante el conteo de los votos esta es una guía con los pasos a seguir.

En	la	portada	del	cuadernillo	se	deben	anotar	los	datos	de	identificación	de	la	casilla	(sección,	tipo	y	
número); el secretario/a los puede copiar de su nombramiento.

Durante el conteo de los votos se debe llenar el cuadernillo para hacer las operaciones y seguir los 
pasos que a continuación se describen.

ELECCIÓN DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO, 4 DE JUNIO DE 2017
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016 - 2017

CUADERNILLO PARA HACER LAS OPERACIONES DE 
ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LA ELECCIÓN DE 

GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO
PARA CASILLAS ESPECIALES

(Para llenar el Acta de escrutinio y cómputo de casilla especial, acta identificada con el no. 3)

(Escriba el número)

de la casilla en el apartado     1    del 
Acta de escrutinio y cómputo de 
casilla especial.

Escriba a continuación el número de sección, el tipo y el número de casilla:

SECCIÓN:

(Con número)
ESPECIAL

TIPO DE CASILLA
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LLENADO DEL CUADERNILLO PARA HACER LAS OPERACIONES DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE 
LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR

Paso 1
El secretario/a:

Cancela todas las boletas que no se usaron con dos rayas diagonales hechas con pluma de tinta negra, 
sin desprenderlas de los blocs.

Cuenta dos veces las boletas canceladas de la elección de Gobernador/a y anota los resultados de 
ambos conteos en el cuadernillo para hacer las operaciones, en el apartado de “boletas sobrantes”.

En caso de que el resultado obtenido en los dos primeros conteos sea igual, anota la cantidad en el 
punto 4 del mismo apartado. Si no es así, vuelve a contar las veces que sean necesarias hasta obtener 
la cantidad correcta de boletas canceladas y la escribe en el punto 4.

Paso 2 (CON APOYO DEL EQUIPO DE CÓMPUTO)
Los operadores del equipo de cómputo:

Indican al presidente/a el número de ciudadanos que votaron por Gobernador/a que están registrados 
en el Acta de Electores en Tránsito, para que el secretario/a anote la cantidad en el cuadernillo para 
hacer operaciones.

2do CONTEO

1er  CONTEO

BOLETAS SOBRANTES DE LA ELECCIÓN

1. Por medio de dos rayas diagonales con una pluma inutilice las boletas sobrantes de la elección 
que no utilizó el/la elector/a.

2. Cuente las boletas inutilizadas y escriba la cantidad obtenida en este recuadro:

3. Realice un segundo conteo de las boletas inutilizadas y escriba el resultado en este recuadro:

2 0 0

2 0 0

2 0 0
(Escriba con número)

Escriba esta cantidad 
en el apartado      2     
del Acta de escrutinio 
y cómputo de casilla
especial.

4. Si el resultado obtenido en los dos conteos es igual, escríbalo en este recuadro:
Si los resultados de los dos conteos no son iguales, vuelva a contar el total de boletas 
inutilizadas, hasta tener la seguridad de la cantidad correcta.
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El secretario/a:

Anota en el cuadernillo de operaciones la cantidad de electores que votaron, en los puntos 2 y 4 
del apartado “personas que votaron por Gobernador/a en la casilla especial”, incluidas en el Acta de 
Electores en Tránsito.

Si las cantidades de los dos conteos son iguales, anota la misma cantidad en el recuadro con la letra A.

Paso 2 (FORMA MANUAL)

Si por algún motivo el equipo de cómputo con el sistema no funciona y la recepción de la votación se 
lleva a cabo utilizando el equipo de cómputo adicional con la “Relación de formatos de credenciales 
robadas, credenciales de ciudadanos suspendidos en sus derechos políticos por resolución judicial” 

5 5 0

5 5 0
2do CONTEO

1er  CONTEO

PERSONAS QUE VOTARON EN LA CASILLA ESPECIAL

1. Pida al/a la primer/a escrutador/a que cuente a las personas que votaron de el Acta de electores/as 
en tránsito para casillas especiales de la siguiente manera:

 Que cuente el total de personas que votaron en la primera hoja del Acta de electores/as 
en tránsito.

 Que anote el resultado en la parte inferior derecha de esa hoja, en la columna que 
corresponda.

 Que repita esta operación en cada una de las hojas del Acta de electores/as en tránsito.
 Que sume con calculadora o manualmente los totales que anotó de las personas que 
votaron en todas las hojas del Acta de electores/as en tránsito.

2. Escriba el resultado del primer conteo:

3. Pida al/ a la primer/a escrutador/a que realice un segundo conteo de los totales que anotó de las 
personas que votaron en cada una de las hojas del Acta de electores/as de tránsito, sumando 
de nuevo con calculadora o manualmente.

4. Escriba el resultado del segundo conteo:

5 5 0
A

Escriba esta cantidad 
en el apartado      3     
del Acta de escrutinio 
y cómputo de casilla 
especial.

5. Si el resultado obtenido en los dos conteos anteriores es igual, escríbalo en el recuadro con 
letra  A  .

Si los resultados de los dos conteos no son iguales, pida al/ a la primer/a escrutador/a que 
vuelva a contar las personas que votaron, hasta que esté seguro/a de tener la cantidad 
correcta.
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contenida en el disco compacto o con la relación impresa, el conteo de ciudadanos que votaron se 
realiza de forma manual, conforme a las siguientes indicaciones:

El primer escrutador/a:

Cuenta en el Acta de Electores en Tránsito el número de ciudadanos/as que votaron, de acuerdo con 
el siguiente procedimiento:

a) Cuenta en la primera hoja del Acta de Electores en Tránsito el total de personas que 
votaron en la elección de Gobernador/a.

b) Anota el resultado en la parte inferior derecha de la hoja, en la columna que corresponde 
a la elección de Gobernador/a.

c) Repite las actividades a) y b) en cada una de las hojas, en la columna que corresponde a 
la elección.

d) Suma los totales de personas que votaron de todas las hojas del Acta de Electores en 
Tránsito.

Le dice el resultado de la suma al secretario/a para que lo anote en la hoja del cuadernillo para hacer 
operaciones de la elección de Gobernador/a.

5 5 0

5 5 0
2do CONTEO

1er  CONTEO

PERSONAS QUE VOTARON EN LA CASILLA ESPECIAL

1. Pida al/a la primer/a escrutador/a que cuente a las personas que votaron de el Acta de electores/as 
en tránsito para casillas especiales de la siguiente manera:

 Que cuente el total de personas que votaron en la primera hoja del Acta de electores/as 
en tránsito.

 Que anote el resultado en la parte inferior derecha de esa hoja, en la columna que 
corresponda.

 Que repita esta operación en cada una de las hojas del Acta de electores/as en tránsito.
 Que sume con calculadora o manualmente los totales que anotó de las personas que 
votaron en todas las hojas del Acta de electores/as en tránsito.

2. Escriba el resultado del primer conteo:

3. Pida al/ a la primer/a escrutador/a que realice un segundo conteo de los totales que anotó de las 
personas que votaron en cada una de las hojas del Acta de electores/as de tránsito, sumando 
de nuevo con calculadora o manualmente.

4. Escriba el resultado del segundo conteo:
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De acuerdo con la ley se debe hacer un segundo conteo, y el secretario/a anota el resultado en la hoja 
del cuadernillo de operaciones de la elección de Gobernador/a.

IMPORTANTE

Cuando la cantidad de los dos conteos coincida, el secretario/a debe anotar en el recuadro 
A en el apartado de “Personas que Votaron por Gobernador/a incluidas en el Acta de 
Electores en Tránsito”; en caso contrario, se deben realizar los conteos necesarios hasta 
que los resultados de los dos conteos sean iguales, y sólo entonces se anota la cantidad 
en el recuadro.

Paso 3

El presidente/a:
Abre la urna, saca los votos y muestra a todos los presentes que la urna quedó vacía.

Los escrutadores/as deberán iniciar el conteo de los votos.

CONTEO DE VOTOS DE LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR/A

Paso 4

El segundo escrutador/a:
Cuenta el total de votos sacados de la urna y le dicta la cantidad que resulte al secretario/a, para que 
la anote en el cuadernillo para hacer las operaciones de la elección de Gobernador/a, en el recuadro 
correspondiente.

5 5 0
B

VOTOS, SACADOS DE LA URNA

1. Pida al/a segundo/a escrutador/a que cuente los votos de la elección que se sacaron de la 
urna, según lo señalado en el Manual para Integrantes de Mesa Directiva de Casilla y escriba el 
resultado en el recuadro con la letra  B  .

Escriba esta cantidad 
en el apartado      4    
del Acta de escrutinio 
y cómputo de casilla 
especial.

5 5 0
A

Escriba esta cantidad 
en el apartado      3     
del Acta de escrutinio 
y cómputo de casilla 
especial.

5. Si el resultado obtenido en los dos conteos anteriores es igual, escríbalo en el recuadro con 
letra  A  .

Si los resultados de los dos conteos no son iguales, pida al/ a la primer/a escrutador/a que 
vuelva a contar las personas que votaron, hasta que esté seguro/a de tener la cantidad 
correcta.
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Paso 5

El secretario/a: 

En el apartado “comparativo del total de personas que votaron en la casilla y el total de votos de 
Gobernador/a sacados de la urna” marca SÍ en caso de que los números anotados en el recuadro E y 
en el F sean iguales y NO en caso de que los números sean diferentes.

Aunque las cantidades no coincidan se debe continuar con el llenado, esto ayudará a que no se cancele 
la votación de la casilla.

Paso 6

Con	la	supervisión	del	presidente/a	de	casilla	y	utilizando	la	“Guía	de	apoyo	para	la	clasificación	de	los	
votos”, los dos escrutadores/as comienzan a separar los votos, agrupándolos de la siguiente manera:

a) Votos para cada partido político.
b) Votos para cada candidato de coalición.
c) Votos para cada candidato independiente.
d) Votos para candidatos no registrados.
e) Votos nulos.

La	“Guía	de	apoyo	para	la	clasificación	de	los	votos”	te	sirve	para	separarlos	de	acuerdo	a	como	fueron	
marcados por los electores.

En la guía los ejemplos se presentan marcados con una X, sin embargo el elector puede utilizar cualquier 
otra marca para señalar su preferencia.

• Se consideran votos para partido político cuando el elector marcó en la boleta UN solo 
recuadro o UN solo emblema de partido político, por ejemplo:

(Marque con “X”)

COMPARATIVO DEL TOTAL DE PERSONAS QUE VOTARON EN LA 
CASILLA Y EL TOTAL DE VOTOS, SACADOS DE LA URNA

1. ¿Son iguales las cantidades anotadas en los recuadros de las letras  A   y   B   ?
Escriba esta cantidad 
en el apartado      5    
del Acta de escrutinio 
y cómputo de casilla 
especial.
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• Se consideran votos para candidato de coalición cuando el elector marcó en la boleta dos 
o más recuadros, siempre y cuando exista coalición entre los partidos cuyos emblemas 
marcó, es decir, cuando aparezca el mismo nombre del candidato en los recuadros.

Los votos para candidato de coalición se pueden presentar de la siguiente manera:

• Se consideran votos para candidato independiente cuando el elector marcó el recuadro 
con el nombre del candidato independiente registrado para esa elección.

• Se consideran votos para candidatos no registrados cuando el elector escribió en la 
boleta algún nombre y apellido en el recuadro correspondiente, ejemplo:

aquí

aquí
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• Se consideran votos nulos cuando el elector:

- Marcó en la boleta dos o más recuadros de partidos que no forman una coalición.
- Marcó toda la boleta.
- Depositó la boleta en blanco.

Es decir, cuando no se puede determinar a favor de quién emitió su voto.

Paso 7

El presidente/a y los dos escrutadores/as revisan nuevamente los votos nulos, para asegurarse de que 
realmente lo son.

En algunos casos los electores anotan en el espacio en blanco para candidatos no registrados mensajes 
que dejan claro que quieren anular el voto. También se consideran votos nulos cuando solamente se 
anota un nombre o un apellido.

Si la marca sale del recuadro pero es evidente la decisión del elector, es decir, queda clara la voluntad 
del elector, el voto cuenta para el partido político o para el candidato independiente marcado.

IMPORTANTE

Sólo los funcionarios/as de casilla deciden, conforme a lo establecido en este manual, si 
los votos son nulos, pueden escuchar la opinión de los representantes de partido político 
o	de	candidato	 independiente,	pero	 la	decisión	final	 la	 toma	el	presidente	como	máxima	
autoridad en la casilla.
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Paso 8

Una vez agrupados los votos, se cuentan por separado los de:

a) Cada partido político, y el secretario/a anota en el cuadernillo los votos obtenidos por 
cada uno.

b) Cada candidato de coalición, y el secretario/a anota en el cuadernillo los votos obtenidos.

Conforme al registro de coaliciones para la elección de Gobernador/a, los votos se registrarán en el 
apartado correspondiente. 

Partido Político,
Coalición o Candidato 

2. Una vez separados y agrupados los votos en montoncitos, que el/la presidente/a pida a los/as escrutadores/as los siguientes 
resultados y escríbalos en el lugar que corresponda:

– Votos de cada partido político, según les corresponda:

Votos
(Escriba con número) 

0 4 0

0 4 0

0 4 0

0 5 2

0 5 2

0 5 2

0 5 2

0 5 2

0 5 2

– Votos a favor de dos o más partidos de la coalición 
A - B - C, en su caso:

0 1 2

0 0 8

0 1 2

0 0 4
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0 5 2

c) Cada candidato independiente, y el secretario/a anota en el cuadernillo los votos 
obtenidos.

d) Cada candidato no registrado, y el secretario/a anota en el cuadernillo los votos obtenidos.

e) Se cuentan los votos nulos, y el secretario/a anota la cantidad en el cuadernillo para 
hacer las operaciones.

RECUERDA

Si un partido político, candidato de coalición, candidato no registrado o candidato 
independiente no recibió ningún voto, se escribe “000” (ceros).

También, si no hay votos nulos.

Paso 9

El secretario/a.

Suma todos los votos para cada partido político, más los votos para cada candidato de coalición, más 
los votos para candidatos no registrados, más los votos para cada candidato independiente, más los 
votos nulos, y escribe el total en el cuadernillo para hacer las operaciones.

0 3 0
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Paso 10

Vuelve a sumar todos los votos para cada partido político, más los votos para candidatos de coalición, 
más los votos para candidatos no registrados, más los votos para candidatos independientes, más los 
votos nulos, y escribe el total en el cuadernillo.

Paso 11

Revisa si los resultados de las sumas anteriores son iguales, en este caso, anota la cantidad en el 
cuadernillo.

En caso de que los resultados de las sumas no sean iguales, vuelve a contar hasta obtener la cantidad 
correcta.

Paso 12

En el apartado “comparativo del total de votos de Gobernador/a sacados de la urna y el total de 
resultados de la votación”, el secretario/a marca SÍ cuando los números anotados en el recuadro y el 
de los resultados de la votación sean iguales; en caso de que los números sean diferentes, marca NO.

Una vez que el secretario llenó el cuadernillo para hacer operaciones, los representantes de partido 
político	y	de	candidato	independiente	pueden	verificar	la	exactitud	de	los	datos	anotados.
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ELECCIÓN DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO, 4 DE JUNIO DE 2017
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016 - 2017

(Escriba el número)

de la casilla en el apartado     1    del 
Acta de escrutinio y cómputo de 
casilla especial.

Este cuadernillo debe ser atendido por el/la Secretario/a con el apoyo de los/as escrutadores/as. 

Cuando termine de llenar y revisar los datos de estas hojas, cópielos en los apartados
correspondientes del Acta de escrutinio y cómputo de casilla especial.

Una vez contestado y trasladados los datos al acta correspondiente, meta el cuadernillo en la 
Bolsa para el expediente de la casilla especial.

CUADERNILLO PARA HACER LAS OPERACIONES DE 
ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LA ELECCIÓN DE 

GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO
PARA CASILLAS ESPECIALES

(Para llenar el Acta de escrutinio y cómputo de casilla especial, acta identificada con el no. 3)

Escriba a continuación el número de sección, el tipo y el número de casilla:

SECCIÓN:

(Con número)
ESPECIAL

TIPO DE CASILLA
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2do CONTEO

1er CONTEO

(Escriba con número)

2do CONTEO

1er CONTEO

A

Escriba esta cantidad 
en el apartado      3    
del Acta de escrutinio 
y cómputo de casilla 
especial.

Escriba esta cantidad 
en el apartado      2    
del Acta de escrutinio 
y cómputo de casilla
especial.

CUADERNILLO PARA HACER LAS OPERACIONES DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LA ELECCIÓN DE 
GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO 

EN CASILLA ESPECIAL

Lea cuidadosamente las instrucciones y conteste con lápiz en los recuadros correspondientes.
En los recuadros que lleven número, llene los 3 lugares como en los siguientes ejemplos: 001, 012, 123.

BOLETAS SOBRANTES DE LA ELECCIÓN

1. Por medio de dos rayas diagonales con una pluma inutilice las boletas sobrantes de la elección 
que no utilizó el/la elector/a.

2. Cuente las boletas inutilizadas y escriba la cantidad obtenida en este recuadro:

3. Realice un segundo conteo de las boletas inutilizadas y escriba el resultado en este recuadro:

4. Si el resultado obtenido en los dos conteos es igual, escríbalo en este recuadro:
Si los resultados de los dos conteos no son iguales, vuelva a contar el total de boletas 
inutilizadas, hasta tener la seguridad de la cantidad correcta.

PERSONAS QUE VOTARON EN LA CASILLA ESPECIAL

1. Pida al/a la primer/a escrutador/a que cuente a las personas que votaron de el Acta de electores/as 
en tránsito para casillas especiales de la siguiente manera:

 Que cuente el total de personas que votaron en la primera hoja del Acta de electores/as 
en tránsito.

 Que anote el resultado en la parte inferior derecha de esa hoja, en la columna que 
corresponda.

 Que repita esta operación en cada una de las hojas del Acta de electores/as en tránsito.
 Que sume con calculadora o manualmente los totales que anotó de las personas que 
votaron en todas las hojas del Acta de electores/as en tránsito.

2. Escriba el resultado del primer conteo:

3. Pida al/ a la primer/a escrutador/a que realice un segundo conteo de los totales que anotó de las 
personas que votaron en cada una de las hojas del Acta de electores/as de tránsito, sumando 
de nuevo con calculadora o manualmente.

4. Escriba el resultado del segundo conteo:

5. Si el resultado obtenido en los dos conteos anteriores es igual, escríbalo en el recuadro con 
letra  A  .

Si los resultados de los dos conteos no son iguales, pida al/ a la primer/a escrutador/a que 
vuelva a contar las personas que votaron, hasta que esté seguro/a de tener la cantidad 
correcta.

2 0 0

2 0 0

2 0 0

5 5 0

5 5 0

5 5 0
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B

(Marque con “X”)

VOTOS, SACADOS DE LA URNA

1. Pida al/a la segundo/a escrutador/a que cuente los votos de la elección que se sacaron de la 
urna, según lo señalado en el Manual para Integrantes de Mesa Directiva de Casilla y escriba el 
resultado en el recuadro con la letra  B  .

COMPARATIVO DEL TOTAL DE PERSONAS QUE VOTARON EN LA 
CASILLA Y EL TOTAL DE VOTOS, SACADOS DE LA URNA

1. ¿Son iguales las cantidades anotadas en los recuadros de las letras  A   y   B   ?

RESULTADOS DE LA VOTACIÓN

1. Una vez que el/la presidente/a de casilla tenga los votos de la elección, pida a los/as escrutadores/as que:

• Saquen de la caja paquete electoral la GUÍA DE APOYO PARA LA CLASIFICACIÓN DE LOS VOTOS y la extiendan 
sobre una super�cie plana, como una mesa.

• Identi�quen y separen las boletas sobrantes y los votos emitidos (formando montoncitos o apilándolos) orientándose 
con las �guras de la guía, y colocando sobre ésta las boletas y votos según corresponda, en el siguiente orden:

– Las boletas sobrantes inutilizadas con dos líneas diagonales.

– Los votos válidos a favor de cada uno de los partidos políticos o candidato/a(s) independiente(s). Observe los
   siguientes ejemplos:

Escriba esta cantidad 
en el apartado      4   
del Acta de escrutinio 
y cómputo de casilla 
especial.

Escriba esta cantidad 
en el apartado      5   
del Acta de escrutinio 
y cómputo de casilla 
especial.
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� Algunos otros ejemplos de forma válidas para marcar el voto pueden ser las siguientes: 

� También se puede marcar con una palabra o frase como alguna de éstas:

“Sí”  ,   “aquí es”  ,  “lo mejor”  ,   “me gusta”  ,  entre otras.

� Si la marca sale del recuadro, pero es evidente la decisión del/la elector/a, el voto cuenta para el partido 
político o candidato/a marcado.

– Los votos a favor de candidatos/as no registrados/as. Observe los siguientes ejemplos:

– Los votos nulos (boletas en blanco, boletas marcadas en su totalidad, boletas marcadas en dos o más 
recuadros de partidos políticos con nombres diferentes de candidatos/as o boletas donde no se pueda 
determinar a favor de quién se emitió el voto). Observe los siguientes ejemplos:
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Escriba esta cantidad 
en el apartado      6    
del Acta de escrutinio 
y cómputo de casilla
especial.

Escriba esta respuesta 
en el apartado      7  
del Acta de escrutinio 
y cómputo de casilla
especial.

(Marque con “X”)

Partido Político,
Coalición o Candidato 

Combinaciones

CANDIDATO/A 
INDEPENDIENTE

CANDIDATOS/AS NO
 REGISTRADOS/AS

VOTOS NULOS

TOTAL

2. Una vez separados y agrupados los votos en montoncitos, que el/la presidente/a pida a los/as escrutadores/as los siguientes 
resultados y escríbalos en el lugar que corresponda:

– Votos de cada partido político, según les corresponda:

– Votos a favor de dos o más partidos de la coalición 
A - B - C, en su caso:

– Votos para candidato/a(s) independiente(s):

– Votos para candidatos/as no registrados/as:

– Votos nulos:

– Sume con calculadora o manualmente todos los votos de los 
partidos políticos, votos a favor de dos o más partidos de la 
coalición A - B - C, los votos para candidato/a(s) independiente(s), 
los votos para candidatos/as no registrados/as, los votos nulos y 
escriba la cantidad obtenida dentro de este recuadro:

– Realice con calculadora o manualmente una segunda suma 
y el resultado anótelo en este recuadro:

– Si el resultado en las dos sumas es igual, escríbalo en este 
recuadro:

En caso de que los resultados obtenidos de las sumas no 
sean iguales, vuelva a sumar hasta que esté seguro/a de 
tener la cantidad correcta.

COMPARATIVO DEL TOTAL DE VOTOS, SACADOS DE LA URNA 
Y EL TOTAL DE RESULTADOS DE LA VOTACIÓN

1. ¿El total de los votos sacados de la urna (recuadro con la letra  B  ) es igual al total de los
resultados de la votación    TOTAL    ?

Votos
(Escriba con número) 

.

0 4 0

0 4 0

0 4 0

0 5 2

0 5 2

0 5 2

0 5 2

0 5 2

0 5 2

0 1 2

0 0 8

0 1 2

0 0 4

0 5 2

0 0 0

0 3 0

5 5 0

5 5 0

5 5 0



90

Manual para Integrantes de Mesa Directiva de Casilla Especial

2. ¿CÓMO SE LLENA EL ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO?

Paso 1

El secretario/a:
Llena el apartado número 1, denominado “datos de casilla” (esta información la puede copiar del Acta 
de la Jornada Electoral).

38
Coacalco

DATOS DE LA CASILLA (Copie la información de su “Nombramiento de funcionario/a de casilla”).

LA CASILLA SE INSTALÓ EN:
(Escriba la calle, número,colonia, localidad o lugar)

1

DESPUÉS DE LLENAR Y REVISAR LOS DATOS DEL CUADERNILLO PARA HACER OPERACIONES, LLENE
ESTA ACTA. ESCRIBA FUERTE EN EL ACTA CON PLUMA DE TINTA NEGRA, PARA QUE TODAS LAS 
COPIAS SE PUEDAN LEER Y SIGA CADA UNA DE LAS INSTRUCCIONES.

GOBERNADOR/A
ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE CASILLA ESPECIAL DE

MUNICIPIO:

DISTRITO ELECTORAL LOCAL: 
(Con número)

SECCIÓN:

TIPO DE CASILLA

(Escriba el número)

ESPECIAL

ELECCIÓN DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO, 4 DE JUNIO DE 2017

Vía José López Portillo No. III

Fraccionamiento Villa de las Flores 

0 5 9 4

0 1

PERSONAS QUE VOTARON EN LA CASILLA ESPECIAL (Escriba el total de personas anotadas en el Acta de  Electores/as
 en Tránsito que votaron). 

DATOS DE LA CASILLA (Copie la información de su “Nombramiento de funcionario/a de casilla”).

LA CASILLA SE INSTALÓ EN:

¿ES IGUAL EL NÚMERO TOTAL DEL APARTADO            CON EL TOTAL DE VOTOS SACADOS DE LA URNA DEL

 APARTADO           ?

(Escriba la calle, número,colonia, localidad o lugar)

.

(Marque con “X”)

(Marque con “X”)

NOSÍ

(Con número)

4

4

4

5

6

7

3

3

1

VOTOS SACADOS DE LA URNA (Escriba el total de votos que se sacaron de la urna).

¿SE PRESENTARON INCIDENTES DURANTE EL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO? 
(Marque con “X”)

SÍ NO

¿ES IGUAL LA CANTIDAD DEL APARTADO         CON EL TOTAL DE LOS VOTOS DEL APARTADO         ? SÍ NO6

8

9

10

12 UNA VEZ LLENADA Y FIRMADA EL ACTA, META EL ORIGINAL EN LA BOLSA PARA EL EXPEDIENTE DE LA CASILLA ; META LA PRIMERA
COPIA PARA LA BOLSA DEL PREP; META LA SEGUNDA COPIA EN LA BOLSA DEL ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LA CASILLA
QUE VA POR FUERA DE LA CAJA PAQUETE ELECTORAL; Y ENTREGUE COPIA LEGIBLE A LOS/AS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS
POLÍTICOS Y/O CANDIDATO/A(S) INDEPENDIENTE(S) SEGÚN EL ORDEN DE REGISTRO PRESENTES. 

BOLETAS SOBRANTES E INUTILIZADAS (Escriba el total de boletas no usadas e inutilizadas).

(Con letra)

(Con letra)

(Con número)

2

(Con número)

(Con letra) (Con número)

EN SU CASO,  SE ESCRIBIERON EN                      HOJA(S) DE INCIDENTES, MISMA(S) QUE SE

DESCRIBA BREVEMENTE:

ANEXA(N) A LA PRESENTE ACTA. 

CARGO

PRESIDENTE/A

1er. ESCRUTADOR/A

2o.  ESCRUTADOR/A

SECRETARIO/A

NOMBRE FIRMA

ORIGINAL PARA LA BOLSA

DEL EXPEDIENTE DE

 LA CASILLA ESPECIAL

DESPUÉS DE LLENAR Y REVISAR LOS DATOS DEL CUADERNILLO PARA HACER OPERACIONES, LLENE
ESTA ACTA. ESCRIBA FUERTE EN EL ACTA CON PLUMA DE TINTA NEGRA, PARA QUE TODAS LAS 
COPIAS SE PUEDAN LEER Y SIGA CADA UNA DE LAS INSTRUCCIONES.

GOBERNADOR/A
ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE CASILLA ESPECIAL DE

MESA DIRECTIVA DE CASILLA 

11

3

MUNICIPIO:

DISTRITO ELECTORAL LOCAL: 
(Con número)

SECCIÓN:

TIPO DE CASILLA

(Escriba el número)

ESPECIAL

RESULTADOS DE LA VOTACIÓN (Escriba los votos para cada partido político, coalición, candidato/a(s)  independiente(s),
candidatos/as no registrados/as y votos nulos, súmelos y escriba el resultado en TOTAL). En caso de no recibir
 votos para algún partido, candidato/a(s) independiente(s) o candidato/a no registrado/a, escriba ceros. 

ESCRITOS DE PROTESTA (En su caso, escriba el número de escritos de protesta en el recuadro del partido político y/o  de 
candidato/a(s) independiente(s) que los presentó y métalos en  la bolsa de  expediente de la casilla).  

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016-2017 
ELECCIÓN DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO, 4 DE JUNIO DE 2017

PARTIDO, 
COALICIÓN O

CANDIDATO/A

R E S U LTA D O S  D E  L A  VOTAC I Ó N
(Con letra) (Con número)

CANDIDATO/A
INDEPENDIENTE

CANDIDATOS  NO
REGISTRADOS

VOTOS NULOS

C
O

A
LI

C
IÓ

N

Escriba aquí sólo el número de votos que tienen marcados los emblemas de los partidos políticos de esta coalición en sus posibles combinaciones:

TOTAL
CANDIDATO/A

INDEPENDIENTE

REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS Y DE CANDIDATO/A(S) INDEPENDIENTE(S) (Escriba los nombres de los/as 
representantes de partidos políticos y candidato/a(s) independiente(s) presentes, marque con “X” si es propietario/a (P)
 o suplente (S) y asegúrese que todos/as  firmen). 

SI ALGÚN/A REPRESENTANTE FIRMÓ BAJO PROTESTA, ESCRIBA EL PARTIDO POLÍTICO Y/O CANDIDATO/A(S) INDEPENDIENTE (S) Y

LA RAZÓN:

FIRMASNOMBRES
PARTIDO O

CANDIDATO/A

Marque con ”X” Marque con ”X” Marque con ”X”
SI  NO FIRMÓ POR SI  FIRMÓ

BAJO
PROTESTA

P S NEGATIVA AUSENCIA

SE LEVANTÓ LA PRESENTE ACTA CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 61 FRACCIÓN XII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EN LOS ARTÍCULOS 29 PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN I, 223 PÁRRAFO SEGUNDO,
224, 268 FRACCIÓN IV, 271, 278, 279 FRACCIONES III, IV Y V, 280, 281, 288 PÁRRAFO SEGUNDO, 293, 300, 309, 324, 326, 327
fracción II, 331,332, 333, 334, 336, 337, 338, 339 FRACCIÓN II Y 340 DEL CÓDIGO ELECTORALDEL ESTADO DE MÉXICO. 

P= Propietario/a  S= Suplente

CANDIDATO/A
INDEPENDIENTE

Ahora revisemos cómo se
llena el Acta de Escrutinio y 

Cómputo  paso a paso
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Paso 2 

El secretario/a:
Copia los resultados del cuadernillo para hacer las operaciones en el Acta de Escrutinio y Cómputo, en 
los números del 2 al 8.

En el número 2 copia el número de boletas sobrantes del cuadernillo para hacer las operaciones y lo 
escribe con letra.

En el número 3 copia el número total de personas que votaron, conforme al Acta de Electores en Tránsito 
y lo escribe con letra.

En el número 4 copia el total de votos de la elección sacados de las urnas.

En el número 5 marca SÍ en caso de que el resultado de la suma del número 3 (total de personas que 
votaron) sea igual al número escrito en el número 4 (total de votos sacados de la urna). De no coincidir 
las cantidades, marca NO y continúa con el llenado del acta.

Doscientos 2 0 0

BOLETAS SOBRANTES E INUTILIZADAS (Escriba el total de boletas no usadas e inutilizadas).

(Con letra) (Con número)

2

Quinientos cincuenta 5 5 0

PERSONAS QUE VOTARON EN LA CASILLA ESPECIAL (Escriba el total de personas anotadas en el Acta de  Electores/as
 en Tránsito que votaron). 

3

(Con letra) (Con número)

Quinientos cincuenta 5 5 0

4 VOTOS SACADOS DE LA URNA (Escriba el total de votos que se sacaron de la urna).

(Con letra) (Con número)

¿ES IGUAL EL NÚMERO TOTAL DEL APARTADO            CON EL TOTAL DE VOTOS SACADOS DE LA URNA DEL

 APARTADO           ? .

(Marque con “X”)

NOSÍ4

5 3
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En caso de que NO coincidan, el secretario/a anota esta situación en las hojas de incidentes.

En el número 6 copia del cuadernillo para operaciones el número de votos que obtuvo cada partido 
político, y escribe cada cantidad con letra.

Copia el número de votos para candidato de coalición. 

6 RESULTADOS DE LA VOTACIÓN (Escriba los votos para cada partido político, coalición, candidato/a(s)  independiente(s),
candidatos/as no registrados/as y votos nulos, súmelos y escriba el resultado en TOTAL). En caso de no recibir
 votos para algún partido, candidato/a(s) independiente(s) o candidato/a no registrado/a, escriba ceros. 

PARTIDO, 
COALICIÓN O

CANDIDATO/A

R E S U LTA D O S  D E  L A  VOTAC I Ó N
(Con letra) (Con número)

Cuarenta 0 4 0

Cuarenta 0 4 0

Cuarenta 0 4 0

Cincuenta y dos 0 5 2

Cincuenta y dos 0 5 2

Cincuenta y dos 0 5 2

Cincuenta y dos 0 5 2

Cincuenta y dos 0 5 2

Cincuenta y dos 0 5 2

Doce 0 1 2

Ocho 0 0 8

Doce 0 1 2

Cuatro 0 0 4

C
O

A
LI

C
IÓ

N

Escriba aquí sólo el número de votos que tienen marcados los emblemas de los partidos políticos de esta coalición en sus posibles combinaciones:
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Cincuenta y dos 0 5 2

Cero 0 0 0

0 3 0Treinta

Copia el número de votos para cada candidato independiente, candidatos no registrados y el número 
de votos nulos, y escribe cada cantidad con letra.

Copia del cuadernillo para hacer las operaciones el total de votos y escribe la cantidad con letra. 

En el número 7 marca una X si la cantidad anotada en el número 4 (total de votos sacados de la urna) 
es igual a la cantidad registrada en el número 6 (total de los votos).

IMPORTANTE

En caso de que algún partido político, candidato de coalición, candidato no registrado o 
candidato independiente no tenga votos, se debe anotar “000” (ceros) con número y letra 

en los espacios que correspondan del Acta de Escrutinio y Cómputo.

Todos los espacios deben ser llenados.

Paso 3

En el número 8 marca SÍ o NO se presentaron incidentes. En su caso, los describe brevemente y anota 
el	número	de	hojas	de	incidentes	en	las	que	se	especificaron.	En	las	hojas	de	incidentes	se	explica	de	
manera detallada lo que sucedió.

Quinientos cincuenta 5 5 0

(Marque con “X”)

47 ¿ES IGUAL LA CANTIDAD DEL APARTADO         CON EL TOTAL DE LOS VOTOS DEL APARTADO         ? SÍ NO6

(Con número)

¿SE PRESENTARON INCIDENTES DURANTE EL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO? 
(Marque con “X”)

SÍ NO8

EN SU CASO,  SE ESCRIBIERON EN                      HOJA(S) DE INCIDENTES, MISMA(S) QUE SE

DESCRIBA BREVEMENTE:

ANEXA(N) A LA PRESENTE ACTA. 

1

El observador electoral intentó intervenir en el conteo de votos
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Los funcionarios/as de casilla, con auxilio de los representantes de partido político y de candidato 
independiente,	verifican	la	exactitud	de	los	datos	que	se	anotaron	en	el	acta.

IMPORTANTE

En esta etapa los funcionarios/as deben tener cuidado en el correcto llenado 
de las actas.

Por eso es necesario que practiques el llenado de las actas en el Cuaderno 
de Ejercicios y que asistas a los simulacros de la jornada electoral que 

organiza tu CAE.
Pregunta al CAE todas las dudas que tengas, él acudirá a tu domicilio las veces 

que se necesite; además, puedes solicitarle que organice simulacros 
hasta que todas tus dudas queden resueltas y estés seguro de tus 

nuevos conocimientos.

Paso 4

En el número 9 del Acta de Escrutinio y Cómputo el secretario/a escribe los nombres de los funcionarios/
as	de	casilla,	solicita	a	cada	uno	su	firma	junto	a	su	nombre,	y	él	también	firma.

Paso 5

En el número 10 escribe los nombres de los representantes de partido político y de candidato 
independiente	que	estén	presentes	y	solicita	que	firmen;	pueden	hacerlo	bajo	protesta	señalando	los	
motivos; en este caso, el secretario/a	debe	marcar	una	X	en	la	columna	“firmó	bajo	protesta”	junto	a	la	
firma	del	representante	y	anotar	los	motivos	al	final	de	este	apartado.

9

CARGO

PRESIDENTE/A

1er. ESCRUTADOR/A

2o.  ESCRUTADOR/A

SECRETARIO/A

NOMBRE FIRMA

MESA DIRECTIVA DE CASILLA (Escriba los nombres de los funcionarios/as de casilla presentes y asegúrese que todos/as

10 REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS Y DE CANDIDATO/A(S) INDEPENDIENTE(S) (Escriba los nombres de los/as 
representantes de partidos políticos y candidato/a(s) independiente(s) presentes, marque con “X” si es propietario/a (P)
 o suplente (S) y asegúrese que todos/as  firmen). 

SI ALGÚN/A REPRESENTANTE FIRMÓ BAJO PROTESTA, ESCRIBA EL PARTIDO POLÍTICO Y/O CANDIDATO/A(S) INDEPENDIENTE (S) Y

LA RAZÓN:

FIRMASNOMBRES
PARTIDO O

CANDIDATO/A

CANDIDATO/A
INDEPENDIENTE

Marque con ”X” Marque con ”X” Marque con ”X”
SI  NO FIRMÓ POR SI  FIRMÓ

BAJO
PROTESTA

P S NEGATIVA AUSENCIA

P= Propietario/a  S= Suplente
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Paso 6

El secretario/a:

Recibe sin discutir los escritos de protesta que los representantes de partido político y de candidato 
independiente le entreguen después del conteo de los votos, y en el número 11 del Acta de Escrutinio 
y Cómputo anota el número de escritos que presenta cada partido o candidato. De no presentarse, 
escribe “0” (cero).

Sólo si no hay representantes acreditados en la casilla, el representante general de partido político o de 
candidato independiente puede entregar el escrito de protesta.

RECUERDA

Para evitar errores, antes de llenar el Acta utiliza el cuadernillo para hacer las 
operaciones.

10 REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS Y DE CANDIDATO/A(S) INDEPENDIENTE(S) (Escriba los nombres de los/as 
representantes de partidos políticos y candidato/a(s) independiente(s) presentes, marque con “X” si es propietario/a (P)
 o suplente (S) y asegúrese que todos/as  firmen). 

SI ALGÚN/A REPRESENTANTE FIRMÓ BAJO PROTESTA, ESCRIBA EL PARTIDO POLÍTICO Y/O CANDIDATO/A(S) INDEPENDIENTE (S) Y

LA RAZÓN:

FIRMASNOMBRES
PARTIDO O

CANDIDATO/A

CANDIDATO/A
INDEPENDIENTE

Marque con ”X” Marque con ”X” Marque con ”X”
SI  NO FIRMÓ POR SI  FIRMÓ

BAJO
PROTESTA

P S NEGATIVA AUSENCIA

P= Propietario/a  S= Suplente

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

11 ESCRITOS DE PROTESTA (En su caso, escriba el número de escritos de protesta en el recuadro del partido político y/o  de 
candidato/a(s) independiente(s) que los presentó y métalos en  la bolsa de  expediente de la casilla).  

CANDIDATO/A
INDEPENDIENTE
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En el siguiente ejemplo se muestra el llenado del “Acta de Escrutinio y Cómputo”
y de la “Hoja de Incidentes”
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3. ¿QUÉ HACER DESPUÉS DE LLENAR EL ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO?

Una vez terminado el llenado del Acta de Escrutinio y Cómputo:

Los operadores del equipo de cómputo:

Copian el Acta de Electores en Tránsito en los discos compactos que sean necesarios para entregar a 
cada uno de los representantes de partido político y de candidato independiente presentes y uno más 
que se integrará al paquete electoral.

Una vez concluido lo anterior el operador del equipo de cómputo responsable entrega al presidente/a 
los discos compactos generados.

El presidente/a y el secretario/a	 de	casilla	 firmarán	cada	uno	de	 los	discos,	 con	marcador	de	 tinta	
permanente, en la cara que no dañe la información.

El secretario/a:

a) Revisa que en las actas estén anotados 
los nombres de todos los funcionarios/as 
de	casilla	y	que	todos	hayan	firmado.

b) Entrega a los representantes de partido 
político y de candidato independiente 
copia de la documentación y lo marca 
en el recibo de copia legible de las 
actas entregadas a los representantes 
de partido político y de candidato 
independiente.

La entrega de las copias legibles se hace de acuerdo con el orden en que aparecen en el recibo.

c) Entrega a los representantes de partido político y de candidato independiente un disco 
compacto	con	la	información	del	Acta	de	Electores	en	Tránsito	y	solicita	que	firmen	el	
disco que se integrará al paquete electoral.

Cada copia de acta indica, en la parte de abajo, 
a quién se le debe entregar o en su caso en qué 
bolsa debe guardarse. Si las copias no se leen 
claramente, se remarca sobre el original. Las actas 
en las que escribió el secretario/a (originales) se 
guardan para integrar el paquete electoral.

Representante de partido político 
o de candidato independiente

Representante de partido político 
o de candidato independiente
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IMPORTANTE

Por ningún motivo se debe entregar el original de alguna de las actas de la Jornada 
Electoral a los representantes de partido político o de candidato independiente.

d)	 Al	recibir	copia	de	la	documentación,	los	representantes	firman	en	el	recibo.

Las copias no entregadas a los representantes de partido político o de candidato independiente se 
guardan dentro del paquete electoral.

Si por alguna falla no se permite grabar las copias del Acta de Electores en Tránsito en los discos, el 
presidente/a de la mesa directiva de casilla y el operador del equipo de cómputo responsable deberán 
trasladarse a la sede del Consejo Distrital para el grabado correspondiente.
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RESUMEN DE CONTEO DE VOTOS

1
Cancela todas las 
boletas sobrantes.

PRESIDENTE/A SECRETARIO/A ESCRUTADORES/AS
OPERADOR DEL 

EQUIPO DE CÓMPUTO

2
Cuenta dos veces 

las boletas 
inutilizadas. 

Anota el resultado.

4
Anota la cantidad 
de personas que 

votaron en el 
cuadernillo de 
operaciones.

3
Cuenta del Acta de 

Electores en 
Tránsito el número 
de ciudadanos que 

votaron

3
Copia el Acta de 

Electores en 
Tránsito en los 

discos compactos.

5

Abre la urna.

7
Coloca la “Guía de 

ayuda para la 
clasificación de 

votos”. 8
Clasifican los votos 
por partido político, 

coaliciones; candidato 
no registrado, 

candidato 
independiente y nulos.

6
Anota en el 

cuadernillo de 
operaciones la 

cantidad de votos 
sacados de la urna.

13
Firma el Acta de Escrutinio y 

Cómputo.

13
Firma el Acta de Escrutinio y 

Cómputo.

13
Firman el Acta de Escrutinio y 

Cómputo.

10

Cuentan los votos 
de cada grupo.

11
Anota en el cuadernillo 

de operaciones los 
votos obtenidos.

Suma las cantidades 
anotadas en cada 

recuadro y escribe el 
resultado.

12
Copia los resultados 

en el Acta de 
Escrutinio y Cómputo.

Anota los nombres 
completos de los 

funcionarios/as y de 
los  representantes y 

pide que firmen.

9
Junto con los 

escrutadores/as 
revisan los votos 

nulos.



VI. Integración del 
expediente de casilla y 
del paquete electoral

Objetivo:

Al	terminar	el	capítulo	el	funcionario/a	identificará	la	documentación	que	
se guardará en las bolsas y en el paquete electoral.
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1. ¿CÓMO SE INTEGRAN EL EXPEDIENTE DE CASILLA Y EL PAQUETE 
ELECTORAL?

Una	vez	llenada	y	firmada	el	Acta	de	Escrutinio	y	Cómputo	de	Casila	Especial,	se	inicia	la	integración	del	
expediente de casilla y el armado del paquete electoral.

Paso 1

Las bolsas tendrán pegada una etiqueta con los datos de la casilla. De no ser así, el secretario/a escribe 
los	datos	de	identificación	de	la	casilla	y	demás	información	solicitada	en	el	exterior	de	cada	bolsa.

Paso 2 

El presidente/a, conjuntamente con los escrutadores/as y el secretario/a, guarda la documentación 
utilizada en la casilla en las bolsas que correspondan. 

IMPORTANTE

Cada bolsa indica en el exterior qué documentación se debe introducir.
Para que te sea más fácil cuando estés guardando la documentación ve leyendo el 

exterior de la bolsa.

Meta en esta bolsa sólo la siguiente documentación:

Original del Acta de la Jornada Electoral (Acta 1).

Original del Acta de Escrutinio y Cómputo de casilla especial (Acta 3).

Original de la(s) Hoja(s) de Incidentes, que hubiere escrito el/la Secretario/a.

Cuadernillo para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo de la 
Elección de Gobernador/a del Estado de México, para casillas especiales.

Escritos relacionados con incidentes ocurridos durante la votación que 
hubieren presentado los/as representantes de los partidos políticos.

Escritos de protesta que hubieren presentado los/as representantes de los 
partidos políticos al término del escrutinio y cómputo.

A)

B)

C)

D)

E)

F)

DISTRITO LOCAL:

MUNICIPIO:

SECCIÓN:

CASILLA:

BOLSA PARA EL EXPEDIENTE 
DE LA CASILLA ESPECIAL

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016 - 2017

ELECCIÓN DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO, 4 DE JUNIO DE 2017
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Las bolsas que van dentro del paquete electoral se integran de la siguiente manera: 

1. Bolsa para el expediente de casilla de la elección de Gobernador/a.

Acta de Escrutinio y Cómputo de Casilla 
Especial (original)

Hoja de Incidentes (original)

Cuadernillo para hacer
las operaciones

Acta de la Jornada Electoral (original)

Escritos de 
incidentes

Escritos de protesta

Meta en esta bolsa sólo la siguiente documentación:

Original del Acta de la Jornada Electoral (Acta 1).

Original del Acta de Escrutinio y Cómputo de casilla especial (Acta 3).

Original de la(s) Hoja(s) de Incidentes, que hubiere escrito el/la Secretario/a.

Cuadernillo para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo de la 
Elección de Gobernador/a del Estado de México, para casillas especiales.

Escritos relacionados con incidentes ocurridos durante la votación que 
hubieren presentado los/as representantes de los partidos políticos.

Escritos de protesta que hubieren presentado los/as representantes de los 
partidos políticos al término del escrutinio y cómputo.

A)

B)

C)

D)

E)

F)

DISTRITO LOCAL:

MUNICIPIO:

SECCIÓN:

CASILLA:

BOLSA PARA EL EXPEDIENTE 
DE LA CASILLA ESPECIAL

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016 - 2017

ELECCIÓN DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO, 4 DE JUNIO DE 2017

ELECCIÓN DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO, 4 DE JUNIO DE 2017
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016 - 2017

(Escriba el número)

de la casilla en el apartado     1    del 
Acta de escrutinio y cómputo de 
casilla especial.

Este cuadernillo debe ser atendido por el/la Secretario/a con el apoyo de los/as escrutadores/as. 

Cuando termine de llenar y revisar los datos de estas hojas, cópielos en los apartados
correspondientes del Acta de escrutinio y cómputo de casilla especial.

Una vez contestado y trasladados los datos al acta correspondiente, meta el cuadernillo en la 
Bolsa para el expediente de la casilla especial.

CUADERNILLO PARA HACER LAS OPERACIONES DE 
ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LA ELECCIÓN DE 

GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO
PARA CASILLAS ESPECIALES

(Para llenar el Acta de escrutinio y cómputo de casilla especial, acta identificada con el no. 3)

Escriba a continuación el número de sección, el tipo y el número de casilla:

SECCIÓN:

(Con número)
ESPECIAL

TIPO DE CASILLA

38
01Coacalco

0

Cero

Cero

Vía José López Portillo No. III, fraccionamiento Villa de las Flores 

0 5 9 4

38
Coacalco

0594
Especial 01

PERSONAS QUE VOTARON EN LA CASILLA ESPECIAL (Escriba el total de personas anotadas en el Acta de  Electores/as
 en Tránsito que votaron). 

DATOS DE LA CASILLA (Copie la información de su “Nombramiento de funcionario/a de casilla”).

LA CASILLA SE INSTALÓ EN:

¿ES IGUAL EL NÚMERO TOTAL DEL APARTADO            CON EL TOTAL DE VOTOS SACADOS DE LA URNA DEL

 APARTADO           ?

(Escriba la calle, número,colonia, localidad o lugar)

.

(Marque con “X”)

(Marque con “X”)

NOSÍ

(Con número)

4

4

4

5

6

7

3

3

1

VOTOS SACADOS DE LA URNA (Escriba el total de votos que se sacaron de la urna).

¿SE PRESENTARON INCIDENTES DURANTE EL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO? 
(Marque con “X”)

SÍ NO

¿ES IGUAL LA CANTIDAD DEL APARTADO         CON EL TOTAL DE LOS VOTOS DEL APARTADO         ? SÍ NO6

8

9

10

12 UNA VEZ LLENADA Y FIRMADA EL ACTA, META EL ORIGINAL EN LA BOLSA PARA EL EXPEDIENTE DE LA CASILLA ; META LA PRIMERA
COPIA PARA LA BOLSA DEL PREP; META LA SEGUNDA COPIA EN LA BOLSA DEL ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LA CASILLA
QUE VA POR FUERA DE LA CAJA PAQUETE ELECTORAL; Y ENTREGUE COPIA LEGIBLE A LOS/AS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS
POLÍTICOS Y/O CANDIDATO/A(S) INDEPENDIENTE(S) SEGÚN EL ORDEN DE REGISTRO PRESENTES. 

BOLETAS SOBRANTES E INUTILIZADAS (Escriba el total de boletas no usadas e inutilizadas).

(Con letra)

(Con letra)

(Con número)

2

(Con número)

(Con letra) (Con número)

EN SU CASO,  SE ESCRIBIERON EN                      HOJA(S) DE INCIDENTES, MISMA(S) QUE SE

DESCRIBA BREVEMENTE:

ANEXA(N) A LA PRESENTE ACTA. 

CARGO

PRESIDENTE/A

1er. ESCRUTADOR/A

2o.  ESCRUTADOR/A

SECRETARIO/A

NOMBRE FIRMA

ORIGINAL PARA LA BOLSA

DEL EXPEDIENTE DE

 LA CASILLA ESPECIAL

DESPUÉS DE LLENAR Y REVISAR LOS DATOS DEL CUADERNILLO PARA HACER OPERACIONES, LLENE
ESTA ACTA. ESCRIBA FUERTE EN EL ACTA CON PLUMA DE TINTA NEGRA, PARA QUE TODAS LAS 
COPIAS SE PUEDAN LEER Y SIGA CADA UNA DE LAS INSTRUCCIONES.

GOBERNADOR/A
ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE CASILLA ESPECIAL DE

MESA DIRECTIVA DE CASILLA 

11

3

MUNICIPIO:

DISTRITO ELECTORAL LOCAL: 
(Con número)

SECCIÓN:

TIPO DE CASILLA

(Escriba el número)

ESPECIAL

RESULTADOS DE LA VOTACIÓN (Escriba los votos para cada partido político, coalición, candidato/a(s)  independiente(s),
candidatos/as no registrados/as y votos nulos, súmelos y escriba el resultado en TOTAL). En caso de no recibir
 votos para algún partido, candidato/a(s) independiente(s) o candidato/a no registrado/a, escriba ceros. 

ESCRITOS DE PROTESTA (En su caso, escriba el número de escritos de protesta en el recuadro del partido político y/o  de 
candidato/a(s) independiente(s) que los presentó y métalos en  la bolsa de  expediente de la casilla).  

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016-2017 
ELECCIÓN DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO, 4 DE JUNIO DE 2017

PARTIDO, 
COALICIÓN O

CANDIDATO/A

R E S U LTA D O S  D E  L A  VOTAC I Ó N
(Con letra) (Con número)

CANDIDATO/A
INDEPENDIENTE

CANDIDATOS  NO
REGISTRADOS

VOTOS NULOS

C
O

A
LI

C
IÓ

N

Escriba aquí sólo el número de votos que tienen marcados los emblemas de los partidos políticos de esta coalición en sus posibles combinaciones:

TOTAL
CANDIDATO/A

INDEPENDIENTE

REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS Y DE CANDIDATO/A(S) INDEPENDIENTE(S) (Escriba los nombres de los/as 
representantes de partidos políticos y candidato/a(s) independiente(s) presentes, marque con “X” si es propietario/a (P)
 o suplente (S) y asegúrese que todos/as  firmen). 

SI ALGÚN/A REPRESENTANTE FIRMÓ BAJO PROTESTA, ESCRIBA EL PARTIDO POLÍTICO Y/O CANDIDATO/A(S) INDEPENDIENTE (S) Y

LA RAZÓN:

FIRMASNOMBRES
PARTIDO O

CANDIDATO/A

Marque con ”X” Marque con ”X” Marque con ”X”
SI  NO FIRMÓ POR SI  FIRMÓ

BAJO
PROTESTA

P S NEGATIVA AUSENCIA

SE LEVANTÓ LA PRESENTE ACTA CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 61 FRACCIÓN XII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EN LOS ARTÍCULOS 29 PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN I, 223 PÁRRAFO SEGUNDO,
224, 268 FRACCIÓN IV, 271, 278, 279 FRACCIONES III, IV Y V, 280, 281, 288 PÁRRAFO SEGUNDO, 293, 300, 309, 324, 326, 327
fracción II, 331,332, 333, 334, 336, 337, 338, 339 FRACCIÓN II Y 340 DEL CÓDIGO ELECTORALDEL ESTADO DE MÉXICO. 

P= Propietario/a  S= Suplente

CANDIDATO/A
INDEPENDIENTE

0 1

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
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2. Bolsa para el Acta de Electores en Tránsito. Se guarda el Acta de Electores en Tránsito 
utilizada por el secretario/a.

Una vez que la documentación se encuentra dentro de las bolsas correspondientes, éstas se guardan 
dentro del paquete electoral.

3. Bolsa para votos válidos de la elección de Gobernador/a sacados de la urna.

 Anota por fuera de la bolsa el número de votos válidos que se guardan.

Sentencias del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial 

de la Federación y copias de 
las sentencias del Tribunal 

Electoral del Estado de 
México (sólo en caso de que 

se hubieran recibido).

Meta en esta bolsa sólo la siguiente documentación:
Para casilla básica, contigua, extraordinaria o extraordinaria contigua

Lista nominal de electores/as.

Listado de sentencias del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
y copias de las sentencias del Tribunal Electoral del Estado de México (sólo en 
caso de que se hubiera recibido).

Relación de representantes de partidos políticos y candidaturas independientes 
que votaron en esta casilla y no están incluidos en la lista nominal. 

Relación de ciudadanos/as que no se les permitió votar porque no se 
encuentran en el listado nominal.

Credenciales recogidas (sólo en caso de que las tuviera).

Para casilla especial

Acta de electores/as en tránsito.

Copias de las sentencias del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación y copias de las sentencias del Tribunal Electoral del Estado de 
México (sólo en caso de que las hubiera recibido).

A)

B)

C)

D)

E)

A)

B)

DISTRITO LOCAL:

MUNICIPIO:

SECCIÓN:

CASILLA:

LISTA NOMINAL DE ELECTORES/AS
O 

ACTA DE ELECTORES/AS EN TRÁNSITO

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016 - 2017

ELECCIÓN DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO, 4 DE JUNIO DE 2017

ACTA DE ELECTORES/AS EN TRÁNSITO PARA CASILLA ESPECIAL

DATOS DE LA CASILLA (Copie la información de su “Nombramiento de funcionario/a de casilla”).

2

DISTRITO ELECTORAL LOCAL:

LA CASILLA SE INSTALÓ EN:

MUNICIPIO:
(Con número arábigo) 

(Escriba la calle, número, colonia, localidad o lugar) 

NOMBRE
NÚMERO

CONSECUTIVO
DE

ELECTORES/AS
(Escriba apellido paterno, materno y nombre(s))

(Escriba la información que se le pide).

CLAVE DE ELECTOR/A
(Copie la clave de la credencial)

ESTADO SECCIÓN VOTÓ 
(Copie

el número
 de la 

credencial)

(Copie
el número

 de la 
credencial)

(Marque con “X”)

TOTAL

NOMBRE Y FIRMA DEL/LA SECRETARIO/ANOMBRE Y FIRMA DEL/LA PRESIDENTE/A

UNA VEZ LLENADA Y FIRMADA EL ACTA, META EL ORIGINAL EN LA BOLSA DEL ACTA DE ELECTORES/AS EN TRÁNSITO Y ENTREGUE COPIA LEGIBLE A LOS/LAS REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS SEGÚN EL ORDEN DE REGISTRO Y 

CANDIDATO/A(S) INDEPENDIENTE(S) PRESENTES.
SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA DE ELECTORES/AS EN TRÁNSITO CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 61 FRACCIÓN XII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EN LOS ARTÍCULOS 29 PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN I,

288 PÁRRAFO SEGUNDO, 326, 327 FRACCIÓN II y 328  DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO.

DATOS DEL ELECTOR/A:

Cuente el total
 de marcas

ESCRIBA FUERTE SOBRE LA MESA CON PLUMA DE TINTA NEGRA,  PARA QUE TODAS LAS COPIAS SE PUEDAN LEER Y SIGA CADA UNA DE LAS INSTRUCCIONES.

1

3

ORIGINAL PARA LA BOLSA

DEL ACTA DE ELECTORES/AS

EN TRÁNSITO 

MUESTRA

TIPO DE CASILLA 

(Escriba el número)

ESPECIAL

HOJA DE

SECCIÓN:
(Escriba con número)

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016-2017, ELECCIÓN DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO, 4 DE JUNIO DE 2017

Meta en esta bolsa sólo los votos válidos (para partidos políticos, 
candidato/a(s) independiente(s) y candidatos/as no registrados/as) de la 
Elección de Gobernador/a del Estado de México, sacados de la urna.

Escriba el total de votos válidos que contiene esta bolsa 

DISTRITO LOCAL:

MUNICIPIO:

SECCIÓN:

CASILLA:

BOLSA PARA VOTOS VÁLIDOS,
SACADOS DE LA URNA

ELECCIÓN DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO, 4 DE JUNIO DE 2017

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016 - 2017
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4. Bolsa para el total de votos nulos de Gobernador/a sacados de la urna.

Anota por fuera de la bolsa el número de votos nulos que se guardan.

5. Bolsa para boletas sobrantes de Gobernador/a.

 Anota por fuera de la bolsa el número de boletas sobrantes que se guardan.

Meta en esta bolsa sólo las boletas sobrantes (no usadas por los/as 
electores/as) de la Elección de Gobernador/a del Estado de México, que 
fueron inutilizadas por el/la Secretario/a.

Escriba el total de boletas que contiene esta bolsa

DISTRITO LOCAL:

MUNICIPIO:

SECCIÓN:

CASILLA:

BOLSA PARA BOLETAS SOBRANTES

ELECCIÓN DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO, 4 DE JUNIO DE 2017

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016 - 2017

D
es

pr
en

da
 a

qu
í

D
es

pr
en

da
 a

qu
í

G
O

B
E

R
N

A
D

O
R

/A
 

D
IS

TR
IT

O
:

C
A

B
EC

ER
A

:
SE

C
C

IÓ
N

 E
LE

C
TO

R
A

L:
FO

LI
O

:

EL
EC

CI
Ó

N
 O

RD
IN

A
RI

A
 D

E 
G

O
BE

RN
A

D
O

R/
A

 D
EL

 E
ST

A
D

O
 D

E 
M

ÉX
IC

O
, 4

 D
E 

JU
N

IO
 2

01
7

Meta en esta bolsa sólo los votos nulos de la Elección de Gobernador/a del 
Estado de México, sacados de la urna.

Escriba el total de votos nulos que contiene esta bolsa 

DISTRITO LOCAL:

MUNICIPIO:

SECCIÓN:

CASILLA:

BOLSA PARA VOTOS NULOS,
SACADOS DE LA URNA

ELECCIÓN DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO, 4 DE JUNIO DE 2017

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016 - 2017
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Guardados los votos y las boletas sobrantes en las bolsas, éstas se cierran, el secretario/a revisa si se 
anotó por fuera de cada bolsa el número de documentos colocados dentro.

Ya	firmadas	las	tres	bolsas	se	meten	en	una	bolsa	de	plástico	transparente,	el	presidente/a	la	cierra.

IMPORTANTE

Una vez que integraste, sellaste y firmaste las bolsas con los votos válidos, los votos nulos y las 
boletas sobrantes, guárdalas dentro del paquete electoral.

Una vez que se integró el expediente de la elección de Gobernador/a se continúa con el armado del 
paquete electoral. La documentación se guardará en las bolsas que tendrán escrito el nombre de la 
elección y la relación de los documentos a guardar en cada bolsa.

DISTRITO LOCAL:

MUNICIPIO: 

SECCIÓN: 
     
CASILLA:  

ELECCIÓN ORDINARIA DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO, 4 DE JUNIO DE 2017

Meta en esta bolsa sólo los votos válidos (para partidos políticos, 
candidato/a(s) independiente(s) y candidatos/as no registrados/as) de la 
Elección de Gobernador/a del Estado de México, sacados de la urna.

Escriba el total de votos válidos que contiene esta bolsa 

DISTRITO LOCAL:

MUNICIPIO:

SECCIÓN:

CASILLA:

BOLSA PARA VOTOS VÁLIDOS,
SACADOS DE LA URNA

ELECCIÓN DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO, 4 DE JUNIO DE 2017

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016 - 2017

Meta en esta bolsa sólo los votos nulos de la Elección de Gobernador/a del 
Estado de México, sacados de la urna.

Escriba el total de votos nulos que contiene esta bolsa 

DISTRITO LOCAL:

MUNICIPIO:

SECCIÓN:

CASILLA:

BOLSA PARA VOTOS NULOS,
SACADOS DE LA URNA

ELECCIÓN DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO, 4 DE JUNIO DE 2017

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016 - 2017

Meta en esta bolsa sólo las boletas sobrantes (no usadas por los/as 
electores/as) de la Elección de Gobernador/a del Estado de México, que 
fueron inutilizadas por el/la Secretario/a.

Escriba el total de boletas que contiene esta bolsa

DISTRITO LOCAL:

MUNICIPIO:

SECCIÓN:

CASILLA:

BOLSA PARA BOLETAS SOBRANTES

ELECCIÓN DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO, 4 DE JUNIO DE 2017

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016 - 2017
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Las bolsas que van por fuera del paquete electoral, se integran de la siguiente forma:

6. Bolsa transparente del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP).

• Primera copia del Acta de Escrutinio y Cómputo de Casilla Especial.

7. Bolsa para Acta de Escrutinio y Cómputo por fuera del paquete electoral. 

• Segunda copia del Acta de Escrutinio y Cómputo de Casilla Especial.

• Primera copia del Acta de Escrutinio y Cómputo de Casilla Especial.

• Bolsa del PREP

BOLSA PARA EL PREP

DISTRITO LOCAL:                MUNICIPIO:                                                                        SECCIÓN:                              CASILLA:     

Meta en esta bolsa sólo la siguiente documentación:

A) Primera copia del Acta de escrutinio y cómputo de casilla (Acta 2).

Esta bolsa deberá ir por fuera de la caja paquete electoral en el sobre de vinil 
correspondiente y tendrá que estar a la mano para su fácil entrega al llegar al 
Consejo Distrital.

ELECCIÓN DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO, 4 DE JUNIO DE 2017

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016 - 2017

Especial 010594Coacalco38

PERSONAS QUE VOTARON EN LA CASILLA ESPECIAL (Escriba el total de personas anotadas en el Acta de  Electores/as
 en Tránsito que votaron). 

DATOS DE LA CASILLA (Copie la información de su “Nombramiento de funcionario/a de casilla”).

LA CASILLA SE INSTALÓ EN:

¿ES IGUAL EL NÚMERO TOTAL DEL APARTADO            CON EL TOTAL DE VOTOS SACADOS DE LA URNA DEL

 APARTADO           ?

(Escriba la calle, número,colonia, localidad o lugar)

.

(Marque con “X”)

(Marque con “X”)

NOSÍ

(Con número)

4

4

4

5

6

7

3

3

1

VOTOS SACADOS DE LA URNA (Escriba el total de votos que se sacaron de la urna).

¿SE PRESENTARON INCIDENTES DURANTE EL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO? 
(Marque con “X”)

SÍ NO

¿ES IGUAL LA CANTIDAD DEL APARTADO         CON EL TOTAL DE LOS VOTOS DEL APARTADO         ? SÍ NO6

8

9

10

12 UNA VEZ LLENADA Y FIRMADA EL ACTA, META EL ORIGINAL EN LA BOLSA PARA EL EXPEDIENTE DE LA CASILLA ; META LA PRIMERA
COPIA PARA LA BOLSA DEL PREP; META LA SEGUNDA COPIA EN LA BOLSA DEL ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LA CASILLA
QUE VA POR FUERA DE LA CAJA PAQUETE ELECTORAL; Y ENTREGUE COPIA LEGIBLE A LOS/AS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS
POLÍTICOS Y/O CANDIDATO/A(S) INDEPENDIENTE(S) SEGÚN EL ORDEN DE REGISTRO PRESENTES. 

BOLETAS SOBRANTES E INUTILIZADAS (Escriba el total de boletas no usadas e inutilizadas).

(Con letra)

(Con letra)

(Con número)

2

(Con número)

(Con letra) (Con número)

EN SU CASO,  SE ESCRIBIERON EN                      HOJA(S) DE INCIDENTES, MISMA(S) QUE SE

DESCRIBA BREVEMENTE:

ANEXA(N) A LA PRESENTE ACTA. 

CARGO

PRESIDENTE/A

1er. ESCRUTADOR/A

2o.  ESCRUTADOR/A

SECRETARIO/A

NOMBRE FIRMA

ORIGINAL PARA LA BOLSA

DEL EXPEDIENTE DE

 LA CASILLA ESPECIAL

DESPUÉS DE LLENAR Y REVISAR LOS DATOS DEL CUADERNILLO PARA HACER OPERACIONES, LLENE
ESTA ACTA. ESCRIBA FUERTE EN EL ACTA CON PLUMA DE TINTA NEGRA, PARA QUE TODAS LAS 
COPIAS SE PUEDAN LEER Y SIGA CADA UNA DE LAS INSTRUCCIONES.

GOBERNADOR/A
ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE CASILLA ESPECIAL DE

MESA DIRECTIVA DE CASILLA 

11

3

MUNICIPIO:

DISTRITO ELECTORAL LOCAL: 
(Con número)

SECCIÓN:

TIPO DE CASILLA

(Escriba el número)

ESPECIAL

RESULTADOS DE LA VOTACIÓN (Escriba los votos para cada partido político, coalición, candidato/a(s)  independiente(s),
candidatos/as no registrados/as y votos nulos, súmelos y escriba el resultado en TOTAL). En caso de no recibir
 votos para algún partido, candidato/a(s) independiente(s) o candidato/a no registrado/a, escriba ceros. 

ESCRITOS DE PROTESTA (En su caso, escriba el número de escritos de protesta en el recuadro del partido político y/o  de 
candidato/a(s) independiente(s) que los presentó y métalos en  la bolsa de  expediente de la casilla).  

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016-2017 
ELECCIÓN DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO, 4 DE JUNIO DE 2017

PARTIDO, 
COALICIÓN O

CANDIDATO/A

R E S U LTA D O S  D E  L A  VOTAC I Ó N
(Con letra) (Con número)

CANDIDATO/A
INDEPENDIENTE

CANDIDATOS  NO
REGISTRADOS

VOTOS NULOS

C
O

A
LI

C
IÓ

N

Escriba aquí sólo el número de votos que tienen marcados los emblemas de los partidos políticos de esta coalición en sus posibles combinaciones:

TOTAL
CANDIDATO/A

INDEPENDIENTE

REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS Y DE CANDIDATO/A(S) INDEPENDIENTE(S) (Escriba los nombres de los/as 
representantes de partidos políticos y candidato/a(s) independiente(s) presentes, marque con “X” si es propietario/a (P)
 o suplente (S) y asegúrese que todos/as  firmen). 

SI ALGÚN/A REPRESENTANTE FIRMÓ BAJO PROTESTA, ESCRIBA EL PARTIDO POLÍTICO Y/O CANDIDATO/A(S) INDEPENDIENTE (S) Y

LA RAZÓN:

FIRMASNOMBRES
PARTIDO O

CANDIDATO/A

Marque con ”X” Marque con ”X” Marque con ”X”
SI  NO FIRMÓ POR SI  FIRMÓ

BAJO
PROTESTA

P S NEGATIVA AUSENCIA

SE LEVANTÓ LA PRESENTE ACTA CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 61 FRACCIÓN XII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EN LOS ARTÍCULOS 29 PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN I, 223 PÁRRAFO SEGUNDO,
224, 268 FRACCIÓN IV, 271, 278, 279 FRACCIONES III, IV Y V, 280, 281, 288 PÁRRAFO SEGUNDO, 293, 300, 309, 324, 326, 327
fracción II, 331,332, 333, 334, 336, 337, 338, 339 FRACCIÓN II Y 340 DEL CÓDIGO ELECTORALDEL ESTADO DE MÉXICO. 

P= Propietario/a  S= Suplente

CANDIDATO/A
INDEPENDIENTE

0 1

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

Recibo de copia 
legible

• Segunda copia del Acta de 
Escrutinio y Cómputo de 
Casilla Especial.

• Original de la Constancia de 
clausura de casilla y remisión de la 
caja paquete electoral al Consejo 
Distrital.

• Original del Recibo de copia legible 
de las actas de casilla entregadas a 
los/as representantes de los 
partidos políticos.

Meta en esta bolsa sólo la siguiente documentación:
Para casilla básica, contigua, extraordinaria o extraordinaria contigua:

Segunda copia del Acta de Escrutinio y Cómputo de casilla (Acta 2).

Original de la Constancia de clausura de casilla y remisión de la caja paquete electoral 
al Consejo Distrital.

Original del Recibo de copia legible de las actas de casilla entregadas a los/as 
representantes de los partidos políticos y candidaturas independientes.

Para casilla especial:

Segunda copia del Acta de Escrutinio y Cómputo de casilla especial (Acta 3).

Original de la Constancia de clausura de casilla y remisión de la caja paquete electoral 
al Consejo Distrital.

Original del Recibo de copia legible de las actas de casilla entregadas a los/as 
representantes de los partidos políticos y candidaturas independientes.

A)

B)

C)

A)

B)

C)

HORA DE CIERRE DE LA VOTACIÓN 
(ESCRIBA LA MISMA HORA QUE ANOTÓ EN EL ACTA DE LA JORNADA ELECTORAL) 

(ESCRIBA LA MISMA HORA QUE ANOTÓ EN LA CONSTANCIA DE CLAUSURA DE CASILLA Y REMISIÓN DE LA CAJA PAQUETE ELECTORAL AL CONSEJO DISTRITAL LOCAL) 
HORA DE CLAUSURA DE LA CASILLA 

(Con número)
:               HORAS           DEL DÍA 4 DE JUNIO DE 2017.P.M.A.M.

(Marque con X)

:               HORAS           DEL DÍA         DE JUNIO DE 2017.P.M.A.M.

(Con número) (Marque con X)

DISTRITO LOCAL:

MUNICIPIO:

SECCIÓN:

CASILLA:

BOLSA DEL ACTA DE ESCRUTINIO
Y CÓMPUTO DE LA CASILLA

(POR FUERA DE LA CAJA PAQUETE ELECTORAL)

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016 - 2017

ELECCIÓN DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO, 4 DE JUNIO DE 2017

PERSONAS QUE VOTARON EN LA CASILLA ESPECIAL (Escriba el total de personas anotadas en el Acta de  Electores/as
 en Tránsito que votaron). 

DATOS DE LA CASILLA (Copie la información de su “Nombramiento de funcionario/a de casilla”).

LA CASILLA SE INSTALÓ EN:

¿ES IGUAL EL NÚMERO TOTAL DEL APARTADO            CON EL TOTAL DE VOTOS SACADOS DE LA URNA DEL

 APARTADO           ?

(Escriba la calle, número,colonia, localidad o lugar)

.

(Marque con “X”)

(Marque con “X”)

NOSÍ

(Con número)

4

4

4

5

6

7

3

3

1

VOTOS SACADOS DE LA URNA (Escriba el total de votos que se sacaron de la urna).

¿SE PRESENTARON INCIDENTES DURANTE EL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO? 
(Marque con “X”)

SÍ NO

¿ES IGUAL LA CANTIDAD DEL APARTADO         CON EL TOTAL DE LOS VOTOS DEL APARTADO         ? SÍ NO6

8

9

10

12 UNA VEZ LLENADA Y FIRMADA EL ACTA, META EL ORIGINAL EN LA BOLSA PARA EL EXPEDIENTE DE LA CASILLA ; META LA PRIMERA
COPIA PARA LA BOLSA DEL PREP; META LA SEGUNDA COPIA EN LA BOLSA DEL ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LA CASILLA
QUE VA POR FUERA DE LA CAJA PAQUETE ELECTORAL; Y ENTREGUE COPIA LEGIBLE A LOS/AS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS
POLÍTICOS Y/O CANDIDATO/A(S) INDEPENDIENTE(S) SEGÚN EL ORDEN DE REGISTRO PRESENTES. 

BOLETAS SOBRANTES E INUTILIZADAS (Escriba el total de boletas no usadas e inutilizadas).

(Con letra)

(Con letra)

(Con número)

2

(Con número)

(Con letra) (Con número)

EN SU CASO,  SE ESCRIBIERON EN                      HOJA(S) DE INCIDENTES, MISMA(S) QUE SE

DESCRIBA BREVEMENTE:

ANEXA(N) A LA PRESENTE ACTA. 

CARGO

PRESIDENTE/A

1er. ESCRUTADOR/A

2o.  ESCRUTADOR/A

SECRETARIO/A

NOMBRE FIRMA

ORIGINAL PARA LA BOLSA

DEL EXPEDIENTE DE

 LA CASILLA ESPECIAL

DESPUÉS DE LLENAR Y REVISAR LOS DATOS DEL CUADERNILLO PARA HACER OPERACIONES, LLENE
ESTA ACTA. ESCRIBA FUERTE EN EL ACTA CON PLUMA DE TINTA NEGRA, PARA QUE TODAS LAS 
COPIAS SE PUEDAN LEER Y SIGA CADA UNA DE LAS INSTRUCCIONES.

GOBERNADOR/A
ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE CASILLA ESPECIAL DE

MESA DIRECTIVA DE CASILLA 

11

3

MUNICIPIO:

DISTRITO ELECTORAL LOCAL: 
(Con número)

SECCIÓN:

TIPO DE CASILLA

(Escriba el número)

ESPECIAL

RESULTADOS DE LA VOTACIÓN (Escriba los votos para cada partido político, coalición, candidato/a(s)  independiente(s),
candidatos/as no registrados/as y votos nulos, súmelos y escriba el resultado en TOTAL). En caso de no recibir
 votos para algún partido, candidato/a(s) independiente(s) o candidato/a no registrado/a, escriba ceros. 

ESCRITOS DE PROTESTA (En su caso, escriba el número de escritos de protesta en el recuadro del partido político y/o  de 
candidato/a(s) independiente(s) que los presentó y métalos en  la bolsa de  expediente de la casilla).  

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016-2017 
ELECCIÓN DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO, 4 DE JUNIO DE 2017

PARTIDO, 
COALICIÓN O

CANDIDATO/A

R E S U LTA D O S  D E  L A  VOTAC I Ó N
(Con letra) (Con número)

CANDIDATO/A
INDEPENDIENTE

CANDIDATOS  NO
REGISTRADOS

VOTOS NULOS

C
O

A
LI

C
IÓ

N

Escriba aquí sólo el número de votos que tienen marcados los emblemas de los partidos políticos de esta coalición en sus posibles combinaciones:

TOTAL
CANDIDATO/A

INDEPENDIENTE

REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS Y DE CANDIDATO/A(S) INDEPENDIENTE(S) (Escriba los nombres de los/as 
representantes de partidos políticos y candidato/a(s) independiente(s) presentes, marque con “X” si es propietario/a (P)
 o suplente (S) y asegúrese que todos/as  firmen). 

SI ALGÚN/A REPRESENTANTE FIRMÓ BAJO PROTESTA, ESCRIBA EL PARTIDO POLÍTICO Y/O CANDIDATO/A(S) INDEPENDIENTE (S) Y

LA RAZÓN:

FIRMASNOMBRES
PARTIDO O

CANDIDATO/A

Marque con ”X” Marque con ”X” Marque con ”X”
SI  NO FIRMÓ POR SI  FIRMÓ

BAJO
PROTESTA

P S NEGATIVA AUSENCIA

SE LEVANTÓ LA PRESENTE ACTA CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 61 FRACCIÓN XII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EN LOS ARTÍCULOS 29 PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN I, 223 PÁRRAFO SEGUNDO,
224, 268 FRACCIÓN IV, 271, 278, 279 FRACCIONES III, IV Y V, 280, 281, 288 PÁRRAFO SEGUNDO, 293, 300, 309, 324, 326, 327
fracción II, 331,332, 333, 334, 336, 337, 338, 339 FRACCIÓN II Y 340 DEL CÓDIGO ELECTORALDEL ESTADO DE MÉXICO. 

P= Propietario/a  S= Suplente

CANDIDATO/A
INDEPENDIENTE

0 1

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
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IMPORTANTE

La “Constancia de Clausura de Casilla y Remisión del Paquete Electoral al Consejo 
Distrital” y el recibo de copia legible de las actas entregadas a los representantes de 

partido político y de candidato independiente se guardarán hasta el final de la jornada 
electoral.

La bolsa del PREP y la bolsa para el acta de escrutinio y cómputo van por fuera del paquete electoral. 

Los útiles (plantillas braille, marcadores para boletas –en su caja–, etc.) y la demás documentación 
electoral que no se incluyó en alguna bolsa, se regresan dentro de la caja del paquete electoral.

NO SE METEN EN EL PAQUETE ELECTORAL.

Los aplicadores de líquido indeleble y la marcadora de credenciales se guardan en la caja pequeña que 
está por fuera del paquete electoral.
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IMPORTANTE

En la bolsa PREP con la primera copia del Acta de Escrutinio y Cómputo debe 
introducirse en la funda de plástico que está por fuera del paquete electoral.

RESUMEN INTEGRACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 
CASILLA Y PAQUETE ELECTORAL

PRESIDENTE/A SECRETARIO/A ESCRUTADORES/AS

1
Guarda la  

documentación 
que indica cada 

bolsa.

3
Ayuda al 

presidente/a en la 
integración del 

paquete electoral.

3
Apoyan al 

presidente/a en la 
integración del  

paquete electoral.

1
Apoyan al 

presidente/a en
 la integración de 

las bolsas.

2
Guarda las bolsas con 

la documentación 
electoral dentro del 

paquete:

• Expediente de la 
casilla.

• Bolsa de votos 
válidos, de votos 

nulos y de boletas 
sobrantes.

• Bolsa de Acta de 
Electores en Tránsito, 

etc.

En caso necesario 
anota los datos de 

identificación al 
exterior de cada 

bolsa.

3
Guarda por fuera del 

paquete:

• La bolsa que dice 
“Acta de Escrutinio y 

Cómputo”.

• La bolsa PREP.
4

Guarda en la caja 
el paquete 

electoral lo útiles 
de escritorio 
sobrantes, la 

plantilla braille y 
los marcadores 
para las boletas.

5
Guarda  la marcadora 
de credenciales y los 
envases de líquido 
indeleble en la caja 

pequeña.

LÍQ
UID

O IN
DELEBLE

¡A T E N C I  Ó
 N!

A N T E S  D
E  S U  U

S O  L E A  E S TA S  I N S T R U CC I O N E S

E L E CC I Ó N  O
R D I N A R I A  D

E  G
O B E R N A D O R / A  D

E L

 E S TA D O  D
E  M

É X I CO, 4
 D

E  J U N I O  D
E  2 0 1 7



VII. Publicación de 
resultados y clausura de 

la casilla

Objetivo:

Al terminar el capítulo el funcionario/a conocerá las actividades de clausura de 
la casilla especial.
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1. ¿CÓMO SE LLEVA A CABO LA PUBLICACIÓN DE RESULTADOS?

Paso 1

El secretario/a llena el cartel de resultados de la votación en la casilla, con letra grande y clara. Los anota 
tal y como aparecen en la copia del Acta de Escrutinio y Cómputo que se encuentra dentro de la bolsa 
del PREP.

Los escrutadores/as empiezan a desarmar el cancel y la urna.

El	presidente/a	y	los	representantes	presentes	firman	el	cartel.

Paso 2

En un lugar visible del exterior de la casilla, el presidente/a coloca el cartel con los resultados para que 
los ciudadanos los conozcan; por eso se deben llenar con letra grande y clara sin dejar espacios en 
blanco.
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2. ¿CÓMO SE REALIZA LA CLAUSURA DE LA CASILLA?

Paso 1 

El secretario/a:

Llena la “Constancia de clausura de casilla y remisión del paquete electoral al Consejo Distrital”. Ahí anota 
la hora de clausura e indica el cargo de los funcionarios/as que harán la entrega del paquete electoral, 
también señala el partido o candidato al que pertenecen los representantes que los acompañarán. Pide 
a	todos	los	funcionarios/as	de	casilla	y	a	los	representantes	que	firmen	la	constancia.

Paso 2

Entrega	a	los	representantes	la	copia	de	la	constancia	de	clausura	y	les	solicita	que	firmen	el	recibo	
de copia legible de las actas entregadas a los representantes de partido político y de candidato 
independiente. 
 

Representante de partido político 
o de candidato independiente
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Paso 3

El presidente/a:

Guarda en la bolsa que dice “Acta de Escrutinio y Cómputo por fuera del paquete electoral”:

• El original de la “Constancia de clausura de casilla y remisión del paquete electoral al 
Consejo Distrital”, y

• El original del recibo de copia legible de las actas entregadas a los representantes de 
partido político y de candidato independiente.

Paso 4

Coloca en las fundas de plástico que están por fuera del paquete electoral la bolsa que dice “Acta de 
Escrutinio y Cómputo por fuera del paquete electoral” y la bolsa del PREP. En cada uno de los lados NO 
en el mismo.

CONSTANCIA

RECIBO

Meta en esta bolsa sólo la siguiente documentación:
Para casilla básica, contigua, extraordinaria o extraordinaria contigua:

Segunda copia del Acta de Escrutinio y Cómputo de casilla (Acta 2).

Original de la Constancia de clausura de casilla y remisión de la caja paquete electoral 
al Consejo Distrital.

Original del Recibo de copia legible de las actas de casilla entregadas a los/as 
representantes de los partidos políticos y candidaturas independientes.

Para casilla especial:

Segunda copia del Acta de Escrutinio y Cómputo de casilla especial (Acta 3).

Original de la Constancia de clausura de casilla y remisión de la caja paquete electoral 
al Consejo Distrital.

Original del Recibo de copia legible de las actas de casilla entregadas a los/as 
representantes de los partidos políticos y candidaturas independientes.

A)

B)

C)

A)

B)

C)

HORA DE CIERRE DE LA VOTACIÓN 
(ESCRIBA LA MISMA HORA QUE ANOTÓ EN EL ACTA DE LA JORNADA ELECTORAL) 

(ESCRIBA LA MISMA HORA QUE ANOTÓ EN LA CONSTANCIA DE CLAUSURA DE CASILLA Y REMISIÓN DE LA CAJA PAQUETE ELECTORAL AL CONSEJO DISTRITAL LOCAL) 
HORA DE CLAUSURA DE LA CASILLA 

(Con número)
:               HORAS           DEL DÍA 4 DE JUNIO DE 2017.P.M.A.M.

(Marque con X)

:               HORAS           DEL DÍA         DE JUNIO DE 2017.P.M.A.M.

(Con número) (Marque con X)

DISTRITO LOCAL:

MUNICIPIO:

SECCIÓN:

CASILLA:

BOLSA DEL ACTA DE ESCRUTINIO
Y CÓMPUTO DE LA CASILLA

(POR FUERA DE LA CAJA PAQUETE ELECTORAL)

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016 - 2017

ELECCIÓN DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO, 4 DE JUNIO DE 2017
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Paso 5
Guardada la documentación y todo el material, el paquete electoral se cierra y se sella con cinta adhesiva 
de seguridad en cada lado.

Una vez colocada la cinta adhesiva de seguridad NO se puede despegar.

Ya	sellado,	los	funcionarios/as	de	casilla	y	los	representantes	firman	en	el	exterior	del	paquete.

RECUERDA

La hora de clausura es cuando se han terminado todas las actividades de la casilla, es diferente 
a la hora de cierre de la votación
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3. ¿QUIÉN ENTREGA EL PAQUETE ELECTORAL AL CONSEJO DISTRITAL?

El	presidente/a,	bajo	su	responsabilidad,	hace	llegar	lo	más	pronto	posible	a	las	oficinas	del	Consejo	
Distrital del IEEM, a través del mecanismo de recolección y traslado previamente aprobado por el 
Consejo Distrital del INE:

• El paquete electoral. 
• El cancel electoral.
• La urna.
• El porta urna.

 

Pueden acompañar al presidente/a de casilla a entregar el paquete electoral los funcionarios/as de 
casilla, los representantes y los observadores electorales que deseen hacerlo.

Ya	en	las	oficinas	del	Consejo	Distrital	del	IEEM	una	persona	debidamente	identificada	del	PREP retirará 
la bolsa del paquete electoral y entregará al presidente/a de casilla el comprobante respectivo.

Al entregar el paquete electoral le darán al presidente/a de casilla un “Recibo de entrega del paquete 
electoral al Consejo Distrital”, el cual revisa y conserva.

Para	la	entrega	del	paquete	electoral	en	zonas	geográficas	donde	se	presentan	dificultades	para	que	
los	funcionarios/as	de	casilla	lleguen	a	las	oficinas	del	Consejo	Distrital	del	IEEM,	se	instalarán	centros	
de recepción y traslado de paquetes electorales.

El paquete electoral de la casilla especial de la que formas parte se entregará en:

______________________________________________________________________________________
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RESUMEN DE PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Y 
CLAUSURA DE CASILLA

PRESIDENTE/A SECRETARIO/A ESCRUTADORES/AS

2
Firma el cartel con 

los resultados de la 
votación y 

enseguida lo fija en 
un lugar visible en el 
exterior de la casilla.

1
Llena el cartel de 
resultados de la 
votación en la 

casilla y solicita al 
presidente/a y a 

los representantes 
que lo firmen.

1

• Auxilian al 
presidente/a.

• Firman las 
constancias.

• En su caso 
entregan la caja 

paquete electoral.

3
Llena la Constancia 

de clausura de casilla 
y remisión del  

paquete electoral y 
pide a todos los 

funcionarios/as de 
casilla y a los 

representantes que la 
firmen.

4
Entrega a los 

representantes 
copia de la 

Constancia de 
clausura de casilla y 

remisión del 
paquete electoral.

5
Pide a los 

representantes que 
firmen el original del 

recibo de copia 
legible de las actas 

entregadas.6
Guarda en la bolsa 

“Acta de Escrutinio y 
Cómputo por fuera 
de la caja paquete 

electoral” el original 
de la constancia de 

clausura y del recibo 
de la copia legible.

9
Si es designado, bajo 
la responsabilidad del 
presidente/a acude a 

entregar la caja 
paquete electoral. 

Recibe el comprobante 
del paquete y de la 

bolsa PREP

CONSTANCIA

RECIBO

7
Coloca la cinta 

adhesiva de seguridad 
a fin de sellar el 

paquete electoral y pide 
a los funcionarios/as y 

representantes que 
firmen el exterior del 

paquete.

8
Entrega el  paquete  
electoral al Consejo 
Distrital del IEEM.
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En el siguiente ejemplo se muestra el llenado del “Cartel de resultados” y “Constancia de 
clausura y remisión del paquete electoral”
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NOMBRE FIRMA

PRESIDENTE/A DE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA

CANDIDATOS/AS NO
REGISTRADOS/AS

SECCIÓN:

PARTIDO,
COALICIÓN O
CANDIDATO/A

RESULTADOS 
(CON NÚMERO)

FIRMA DE LOS/AS REPRESENTANTES 
DELOS PARTIDOS POLÍTICOS Y DE

CANDIDATO/A(S) INDEPENDIENTE(S)

VOTOS
NULOS

CANDIDATO/A
INDEPENDIENTE

DISTRITO ELECTORAL LOCAL: MUNICIPIO:
(Escriba con letra)

RESULTADOS 
(CON LETRA)

TIPO DE CASILLA
EXTRA

ORDINARIACONTIGUA

BÁSICA

CONTIGUA ESPECIAL

RESULTADOS DE LA VOTACIÓN 
EN ESTA CASILLA

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016 - 2017

ELECCIÓN DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO, 4 DE JUNIO DE 2017

Los resultados de la votación publicados en este cartel obtenidos por los partidos políticos, coalición/es y candidatos/as independientes en 
esta casilla, serán sumados en la sesión de Cómputo Distrital del día 7 de junio del año en curso en el Consejo Distrital correspondiente, a los 
resultados de las demás casillas instaladas en el distrito electoral para determinar los resultados de la Elección de Gobernador/a en el Distrito.

52
52
52
52
52
52

52
00

30

40
40
40

12
8
12
4

Cuarenta
Cuarenta
Cuarenta

Cincuenta y dos
Cincuenta y dos
Cincuenta y dos
Cincuenta y dos
Cincuenta y dos
Cincuenta y dos

Doce
Ocho
Doce

Cuatro
Cincuenta y dos

Cero
Treinta

01
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Glosario

Candidato de partido político: es el ciudadano/a que se registra ante el IEEM a través de un partido 
político para participar en las elecciones y así acceder a determinado cargo público.

Candidato independiente:	es	el	ciudadano/a	no	afiliado	a	un	partido	político	que	quiere	acceder	a	un	
cargo de elección popular y habiendo cumplido los requisitos que para tal efecto establece la ley es 
registrado ante la autoridad electoral para competir por un cargo público.

Capacitador-asistente electoral (CAE):	entre	otras	actividades,	es	el	encargado	de	notificar,	entregar	
nombramientos y capacitar a los ciudadanos/as que serán funcionarios/as de mesa directiva de casilla, 
así como de garantizar el día de la elección la integración, instalación y funcionamiento de las casillas e 
informar sobre el desarrollo de la Jornada Electoral.

Casilla: es el lugar donde los ciudadanos/as acuden a votar, ahí los funcionarios/as que la integran 
reciben, cuentan y registran los votos de los ciudadanos.

Electores: son todos los ciudadanos/as que tienen Credencial para Votar y están inscritos en la Lista 
Nominal de Electores o en la lista adicional, o les fue otorgada una resolución favorable del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, y acuden a votar.

Funcionarios/as de casilla: son ciudadanos/as seleccionados mediante doble sorteo y capacitados 
por el INE para integrar las mesas directivas de casilla.

IEEM: Instituto Electoral del Estado de México.

Incidentes: son los sucesos que afectan el desarrollo normal de la Jornada Electoral.

INE: Instituto Nacional Electoral.

Jornada Electoral: es el día en el que los ciudadanos/as acuden a votar para elegir a sus representantes 
y gobernantes: domingo 4 de junio de 2017.

Observadores electorales: son ciudadanos/as que solicitaron y obtuvieron su acreditación por parte 
del INE después de tomar un curso de capacitación; tienen derecho a acudir el 4 de junio de 2017 a 
observar el desarrollo de la Jornada Electoral en una o varias casillas. Deben traer siempre visible el 
gafete de observadores que les fue entregado previamente por el INE.

Partidos políticos: son entidades de interés público con personalidad jurídica y patrimonio propios, con 
registro	ante	el	INE	o	ante	los	Organismos	Públicos	Locales,	y	tienen	como	fin	promover	la	participación	
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política 
y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público.

PREP: Programa de Resultados Electorales Preliminares.

Resolución favorable: documento expedido por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
mediante el cual se autoriza al ciudadano a ejercer su derecho al voto, ya sea porque solicitó su 
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Credencial para Votar al INE y por alguna causa el Instituto no se la entregó, o porque no aparece 
incluido en la lista nominal o fue indebidamente excluido.

Representantes de partido político: son ciudadanos/as registrados por un partido político ante el INE 
para que el día de la elección lo representen en la casilla.
 
Representantes de candidato independiente: son ciudadanos/as registrados por un candidato 
independiente ante el INE para que el día de la elección lo representen en la casilla.

Sección:	es	la	parte	territorial	más	pequeña	en	que	se	divide	el	país	para	fines	electorales	y	se	identifica	
con un número, en ella están registrados por lo menos 100 electores.

Supervisor electoral (SE):	es	el	encargado	de	coordinar,	apoyar	y	verificar	las	actividades	realizadas	por	
los CAE.

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF): es el órgano jurisdiccional del Poder Judicial 
de	la	Federación	especializado	en	materia	electoral,	que	tiene	por	finalidad	resolver	las	impugnaciones	
electorales y proteger los derechos político-electorales.

NOTA: En todos los casos en que se hace referencia a ciudadano o ciudadanos en el presente manual, 
se entenderá a los hombres y mujeres que tengan esa calidad conforme a la ley.
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ANEXO 1

¿Se puede cambiar de lugar la casilla?

Únicamente cuando el lugar:

• Esté cerrado o clausurado.
• No garantice el fácil acceso de los electores y/o el secreto del voto o ponga en riesgo a 

quienes acudan a la casilla.
• Exista una disposición del Consejo Distrital del INE o del IEEM debido a causas de fuerza 

mayor.

Si esto sucede, la casilla debe ubicarse en la misma sección, atendiendo los siguientes requisitos 
legales:

• Que facilite la instalación de canceles que garanticen el secreto y la libertad en la emisión 
del voto.

•	 No	 ser	 casas	 habitadas	 por	 servidores	 públicos	 de	 confianza,	 federales,	 estatales	 o	
municipales, ni por candidatos registrados en la elección de que se trate.

• No ser fábricas, templos o locales destinados al culto o de partidos políticos o ser locales 
ocupados por cantinas, centros de vicio o similares.

La casilla se debe instalar en el lugar más cercano y adecuado, dentro de la misma sección.

El CAE puede ayudarles para saber si el nuevo lugar cumple con los requisitos legales.

En el lugar donde se iba a instalar la casilla se debe dejar un aviso que indique el nuevo domicilio.
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ANEXO 2

Suplencias

Si a las 8:15 a.m. del domingo 4 de junio de 2017 falta algún funcionario/a de casilla, se realiza el 
procedimiento para las suplencias. Este procedimiento no puede aplicarse antes de las 8:15 a.m.

¿Qué se hace si algún funcionario no llega?

Si falta un funcionario/a de casilla pero acuden todos los demás integrantes (propietarios y suplentes), 
los funcionarios/as presentes cubren el cargo vacante.

En algunos casos los funcionarios/as ejercen un cargo diferente al que originalmente se les había 
designado, debido a que por causas extraordinarias falta alguno de sus compañeros. El único requisito 
para llevar a cabo una suplencia es que el funcionario de casilla ocupe siempre el cargo inmediato 
anterior al señalado en su nombramiento.

Para hacer una suplencia apóyate en el siguiente esquema:

HORA CASO

P
R

E
S

ID
E

N
TE

/A

S
E

C
R

E
TA

R
IO

/A

1e
r E

S
C

R
U
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D

O
R

2
o

 E
S

C
R

U
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D
O

R

S
U

P
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N
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G
E

N
E

R
A

L

S
U

P
LE

N
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G
E

N
E

R
A

L

S
U

P
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N
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G
E

N
E

R
A

L

8:15 a.m. Falta el Presidente/a P S 1ER E 2O E

8:15 a.m. Falta el Secretario/a P S 1ER E 2O E

8:15 a.m. Falta el 1er Escrutador P S 1ER E 2O E

8:15 a.m. Falta el 2º Escrutador P S 1ER E 2O E

8:15 a.m.
Faltan Presidente/a y 

Secretario/a
P S 1ER E 2O E

8:15 a.m.
Faltan Presidente/a, 

Secretario/a y 1er Escrutador
P S 1ER E 2O E

Si todavía faltan ciudadanos/as para completar los cuatro funcionarios/as de mesa directiva de casilla, 
los electores pueden ocupar los cargos que faltan, respetando el orden en que están formados.
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HORA CASO

P
R

E
S
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/A

S
E
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R
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P
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R
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L

8:15 a.m.
Faltan todos los 

propietarios
P S 1ER E

8:15 a.m.
Sólo se preseta un 
suplente general

P

¡CUIDADO!

Los	ciudadanos/as	de	la	fila	(preferentemente	de	la	sección	donde	se	ubica	la	casilla)	que	ocupen	
algún cargo en la mesa directiva de casilla deben cumplir con los siguientes requisitos: 

a)  Muestran su Credencial para Votar. 
b)  No tienen cargo de dirección partidista (de cualquier nivel). 
c)		 No	son	servidores	públicos	de	confianza	con	mando	superior	ni	 tienen	cargo	de	

dirección partidista de cualquier jerarquía ni son representantes populares. 
d)  No están acreditados como representantes de partido político o de candidato 

independiente u observadores electorales.

Si ningún funcionario se presenta, el Consejo Distrital del INE toma las medidas para la instalación de 
la casilla. Busca al CAE para que te auxilie y se cuente con los cuatro funcionarios/as para recibir la 
votación, así mismo, en caso de ausencia del presidente/a, el CAE tomará las medidas necesarias para 
recuperar la documentación y material electoral. 

Si a las 10:00 a.m. la mesa directiva no cuenta con los funcionarios/as necesarios, los representantes 
de partido político y de candidato independiente los designan de entre los electores que se encuentran 
formados.

De ocurrir cualquiera de las situaciones anteriores, debe registrarse en el espacio para incidentes del 
Acta de la Jornada Electoral y explicarse de manera detallada en la hoja de incidentes, la cual tiene que 
ser	firmada	por	todos	los	representantes	de	partido	político	y	de	candidato	independiente	presentes	y	
por los funcionarios/as de la casilla.
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ANEXO 3

Instructivo para la aplicación del líquido indeleble

LÍQUIDO INDELEBLE

¡A T E N C I  Ó
 N!

A N T E S  D E  S U  U S O  L E A  E S TA S  I N S T R U C C I O N E S
E L E CC I Ó N  O R D I N A R I A  D E  G O B E R N A D O R / A  D E L

 E S TA D O  D E  M É X I CO, 4  D E  J U N I O  D E  2 0 1 7

  * ESTE PRODUCTO SÓLO SE ABRIRÁ CUANDO SE INSTALE LA CASILLA Y EN PRESENCIA DE LOS/AS 

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATO/A(S) INDEPENDIENTE(S).

  * ESTE PRODUCTO DEBERÁ MANTENERSE CERRADO Y EN POSICIÓN HORIZONTAL SOBRE LA MESA

  MIENTRAS NO SE UTILICE.

  *EL LÍQUIDO SE APLICARÁ EN LA YEMA DEL DEDO PULGAR DE LA MANO DERECHA DE LOS ELECTORES

    UNA VEZ QUE HAYAN VOTADO.

  *EN CASO DE CONTACTO CON LOS OJOS LÁVESE CON AGUA EN ABUNDACIA Y ACUDA A SU MÉDICO.

  *EVITE LA EXPOSICIÓN DIRECTA DE ESTE PRODUCTO A LOS RAYOS DEL SOL.

  *ESTE PRODUCTO NO ES UN MARCADOR DE USO COMÚN, CONTIENE LÍQUIDO INDELEBLE.

1 Plumón con cintillo
de seguridad

2

ADVERTENCIA

1
Plumón con 

Líquido Indeleble 3 Cierre por completo el plumón hasta escuchar un "Click"
lejos del rostro y con extremo cuidado 

4

la mano, por ninguna 
razón lo haga con la 
boca.

Desprenda el cintillo de 
seguridad de la tapa con

Cintillo de 
seguridad 

Así observará el plumón con la 
tapa cerrada sin el cintillo de 
seguridad y en posición 
horizontal

Antes de iniciar con su uso por primera 
vez,  mantenga entre 3 y 5 minutos, el 
plumón en posición horizontal y 
cerrado, hasta que se humedezca  la 
punta en su totalidad y cambie a un 
color café oscuro.

Mientras no esté en uso deberá permanecer cerrado, ya 
que puede secarse la punta, si esto sucede se deberá 

limpiar la punta con un paño seco.
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ELECCIONES FEDERALES 2015

LÍQUIDO INDELEBLE

 9

Aplique el líquido con el plumón en posición vertical con la 
punta hacia abajo.

7

5                                          8

6

-5--4-

El líquido se aplicará en toda
la yema del dedo pulgar de
5 a 6 veces haciendo ligera
presión con la punta.

Al aplicar el líquido la yema del dedo se verá de
color café.

Después de 15 a 20 segundos
secará el líquido sobre la piel y
permanecerá la yema del dedo
color café oscuro por un mínimo
de 12 horas.

El plumón en constante uso no representa ningún problema, pero
MIENTRAS NO ESTÉ EN USO:
NO debe permanecer abierto por más de 1 minuto.
NO debe mezclarse con ningún tipo de líquido.
NO debe exponerse al sol directamente.
Deberá permanecer en posición horizontal y cerrado.

¡ IMPORTANTE !
Antes de usar lea este instructivo

ELECCIONES LOCAL 2016-2017

LÍQUIDO INDELEBLE

ELECCIONES FEDERALES 2015

LÍQUIDO INDELEBLE

ELECCIO
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LÍQ
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DELEBLE
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ANEXO 4

Marcación de la Credencial para Votar

La marcadora de credencial debe ser utilizada como lo indican los siguientes ejemplos:
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ANEXO 5

Instructivo para el uso de la plantilla braille





El presente documento fue elaborado con base en 
el Modelo Tipo establecido por el Instituto Nacional 
Electoral (INE), en los Criterios para la elaboración de 
materiales didácticos y de apoyo, considerados en la 
Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral para 
las elecciones locales de 2017 y sus respectivos anexos.



Cartilla
aspectos importantes a cuidar 

durante la jornada electoral
Elección de Gobernador/a

Proceso Electoral Local 2016-2017

Estado de México





3

Este 4 de junio de 2017 en el Estado de México los ciudadanos/as 
votaremos para elegir al Gobernador/a.1

Para que las actividades que realices como funcionario/a de la mesa 
directiva de casilla durante la Jornada Electoral, NO sean impugnadas 
y en consecuencia se anule la votación recibida en tu casilla, cuida los 
siguientes aspectos:

1. PREPARACIÓN E INSTALACIÓN
DE LA CASILLA

UBICACIÓN DE LA CASILLA

• La casilla se instalará en el lugar autorizado por el Consejo 
Distrital del INE y sólo se podrá cambiar de lugar por causa 
justificada. Si tienes que cambiar el lugar de instalación de la 
casilla se tendrá que cumplir con lo siguiente:

• Se deja un aviso indicando el nuevo 
domicilio de la casilla en el exterior del 
lugar originalmente asignado. 

• La casilla se debe instalar en un domicilio 
de la misma sección.

• En el Acta de la Jornada Electoral se anota 
la nueva dirección.

• En la hoja de incidentes se explica el 
motivo por el cual se tuvo que 
cambiar de ubicación la casilla.

1 Artículos 65, 66, 67 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como  22 y 29 fracción I 
del Código Electoral del Estado de México (CEEM).
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ASPECTOS IMPORTANTES A CUIDAR DURANTE LA JORNADA ELECTORAL

INSTALACIÓN DE LA CASILLA 

• A las 7:30 a.m., del día de la elección, los 7 funcionarios/as 
(presidente/a, secretario/a, primer escrutador/a, segundo 
escrutador/a y tres suplentes generales) deberán presentarse 
para iniciar los preparativos para la instalación de la casilla en 
presencia de los representantes de partido político y en su caso, 
de candidato independiente presentes.

• Los funcionarios/as de la mesa directiva de casilla deben 
permanecer en ella desde su instalación hasta su clausura.

• La urna y el cancel se deben colocar en un lugar que esté a la 
vista de todos y que permita el voto libre y secreto. 

NO podrán recibirse votos antes de las 8:00 a.m.

SUPLENCIAS EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL

• Si a las 8:15 a.m. no se encuentra integrada la mesa directiva de 
casilla por la falta de uno o más funcionarios/as de casilla, se 
hará lo siguiente: 

- Los cargos vacantes se cubrirán primero con los 
funcionarios/as propietarios presentes y luego con los 
suplentes2, el funcionario/a de casilla que supla deberá 
ocupar siempre un cargo superior al señalado en su 
nombramiento.

- Si con los suplentes no se completa la mesa directiva de 
casilla, se tomarán ciudadanos/as de la fila para que la 
integren, únicamente cuando cumplan con los siguientes 
requisitos3: 

2 Artículo 274 de la LGIPE.
3 Artículo 83, párrafo 1, incisos a), b), c) y g), de la LGIPE.  
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• Presentan su Credencial para Votar vigente. 

• Son de la misma sección electoral y sus 
nombres están en la lista nominal. 

• No son servidores públicos de confianza con 
mando superior. 

• No tienen cargos de dirección partidista de 
cualquier jerarquía.

• No son representantes populares.

• No son representantes de candidato 
independiente o partido político.

• No son observadores electorales.
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ASPECTOS IMPORTANTES A CUIDAR DURANTE LA JORNADA ELECTORAL

REPRESENTANTES DE PARTIDO POLÍTICO Y EN SU CASO, 
DE CANDIDATO INDEPENDIENTE4

Deberán sujetarse a lo siguiente: 

• Mostrar su nombramiento como representantes e identificarse 
con su Credencial para Votar.

• No llevar a cabo las actividades de los funcionarios/as de casilla 
ni reemplazarlos en sus funciones; tampoco participarán en el 
llenado de las actas.

• Sólo permanecerá en el interior de la casilla un representante 
por cada partido político y por cada candidato independiente, 
todos debidamente acreditados por el Consejo Distrital 
correspondiente del INE.

• Portarán a la vista, en todo momento, un distintivo de hasta 2.5 x 
2.5 centímetros (de forma cuadrada, rectangular o irregular) con el 
emblema de su partido político o de su candidato independiente.

• Los representantes generales de partido político y de candidato 
independiente no deben sustituir en sus funciones a los 
representantes acreditados ante las mesas directivas de casilla, 
pero sí pueden presentarse en las casillas para solicitarles 
información sobre el desarrollo de la Jornada Electoral.

• En ningún caso pueden estar al mismo tiempo dos representantes 
generales de un mismo partido en el interior de la casilla.

4 Artículos 259 y 260 de la LGIPE y 255 del Reglamento de Elecciones.
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FIRMA O SELLO DE BOLETAS POR PARTE DE LOS 
REPRESENTANTES DE PARTIDO POLÍTICO Y EN SU CASO, 
DE CANDIDATO INDEPENDIENTE

• Una vez instalada la casilla, los representantes de partido 
político y de candidato independiente pueden solicitar firmar o 
sellar las boletas recibidas, si esto sucede, NO permitas que el 
representante utilice algún símbolo o emblema de su partido o 
de su candidato independiente, ni que desprenda las boletas de 
los blocs.

• Las boletas sólo pueden ser firmadas o selladas por el 
representante de partido político o de candidato independiente 
que se designe por sorteo, y en caso de que se niegue, puede 
hacerlo el representante que lo solicitó.

• La falta de firma o sello no será motivo para anular los votos 
recibidos.
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ASPECTOS IMPORTANTES A CUIDAR DURANTE LA JORNADA ELECTORAL

LLENADO DEL ACTA DE LA JORNADA ELECTORAL 

Para el llenado del Acta de la Jornada Electoral toma en cuenta lo 
siguiente: 

• Apóyate en un lugar firme, escribe fuerte y claro. Verifica que 
todas las copias tengan datos legibles.

• El Acta debe llenarse con letra clara, cuidando que la información 
se vea bien hasta en la última hoja. Si hay alguna equivocación, 
el dato correcto debe escribirse en la hoja de incidentes.

• El espacio correspondiente al lugar donde se instaló la casilla 
se llena con los datos que están en tu nombramiento, salvo que 
hayan cambiado el lugar de instalación de la casilla por causa 
justificada.

• La hora de instalación de la casilla que se anota en el acta, es 
la que indica el momento en que se inicia con el armado de la 
urna y el cancel electoral, es decir, a partir de las 7:30 a.m., nunca 
antes de esta hora.

• La hora de inicio de la votación que se anota en el Acta es 
cuando se recibe al primer elector. Nunca puede ser antes de las 
8:00 a.m.

• Todos los funcionarios/as de casilla deberán firmar el Acta; si no 
tienen firma, anotan su nombre en ese espacio.

• Una vez iniciada la votación y asentados los nombres de los 
funcionario/as de la casilla en el Acta de la Jornada Electoral, 
ninguna otra persona podrá integrar la mesa directiva de casilla. 
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2. VOTACIÓN

Durante la votación en tu casilla considera lo siguiente:

• Los electores votarán en el orden en que se presenten ante la 
Mesa Directiva de Casilla.

• El ciudadano/a que se presenta a votar debe estar en la lista 
nominal, y debe coincidir su fotografía de la lista nominal con la 
de su Credencial para Votar.

• NO puede votar el ciudadano/a que no presente su Credencial 
para Votar vigente o que no aparezca en la lista nominal, a menos 
que entregue la resolución favorable que le otorgó el Tribunal 
Electoral y presente una identificación oficial con fotografía 5 que 
no sea de partido político.

• Los electores que no saben leer y los que se encuentran 
impedidos físicamente para marcar su boleta pueden ser 
asistidos por un funcionario/a de casilla o por una persona de 
su confianza.

• Las personas con discapacidad, los adultos mayores y las 
mujeres embarazadas que presenten su Credencial para Votar 
y se encuentren en la lista nominal de la casilla, podrán votar sin 
necesidad de hacer fila. 

• No permitas que se haga proselitismo en las cercanías de 
la casilla ni dentro de ella; si sucede, anótalo en el Acta de la 
Jornada Electoral y explícalo a detalle en la hoja de incidentes.

• No permitas que los ciudadanos/as muestren su boleta 
marcada; si sucede, se anota en la hoja de incidentes.

5 Artículo 278, párrafo 1, de la LGIPE.
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ASPECTOS IMPORTANTES A CUIDAR DURANTE LA JORNADA ELECTORAL

• No olvides que enseguida de que se le entregue la boleta al 
elector se debe marcar con el sello “VOTÓ 2017” junto a su 
nombre en la lista nominal. Después de que vote se marca su 
Credencial para Votar y se le pone líquido indeleble en el dedo 
pulgar derecho.
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VOTACIÓN DE LOS REPRESENTANTES DE PARTIDO 
POLÍTICO Y EN SU CASO, DE CANDIDATO INDEPENDIENTE6

Los representantes de partido político y en su caso, de candidato 
independiente podrán votar en la casilla que fueron acreditados. 

Para ello, considera lo siguiente:

• Si pertenecen a la sección y su nombre aparece en la lista 
nominal, el secretario marca con el sello “VOTÓ 2017” en el 
espacio correspondiente. 

• Si no se encuentran en la lista nominal se deberá tener en cuenta 
lo siguiente:

 

• En caso de que no aparezcan en la lista nominal de la casilla, 
se marca “VOTÓ 2017”, junto a su nombre en la Relación de los 
representantes de partido político y de candidato independiente 
ante la mesa directiva de casilla.

• Si el nombre del representante está en la lista nominal, se 
debe marcar únicamente en esa lista, no repetir la marca en la 
Relación.

6 Acuerdo INE/CG862/2016 del CG del INE.

• Si NO son de la entidad, NO pueden votar.
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ASPECTOS IMPORTANTES A CUIDAR DURANTE LA JORNADA ELECTORAL

SUSPENSIÓN DE LA VOTACIÓN

Podrá suspenderse la votación en tu casilla solamente por causas de 
fuerza mayor, como:

• Si por causa de fuerza mayor se suspende la votación, se debe 
anotar en el Acta de la Jornada Electoral y detallar en la hoja de 
incidentes la hora, el motivo de la suspensión y el número de 
electores que hasta el momento habían votado.

• Se debe informar inmediatamente al capacitador-asistente 
electoral y por escrito al Consejo Distrital del IEEM.

• Se altere el orden. 

• Se presenten hechos que impidan la 
libre emisión del voto. 

• Se viole el secreto del voto.

• Se ponga en peligro la seguridad 
de los ciudadanos/as.

Este escrito debe ser firmado por dos testigos, de 
preferencia funcionarios/as de la casilla o 
representantes de partido político o en su caso, 
de candidato independiente.
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• Si se suspende la votación definitivamente, se anota la hora en 
el Acta de la Jornada Electoral, en el apartado de “cierre de la 
votación”.

CIERRE DE LA VOTACIÓN

Para el cierre de la votación considera lo siguiente:

• La votación se cierra a las 6:00 p.m.

• Puede cerrarse antes de la hora fijada cuando hayan votado 
todos los electores de la lista nominal.

• Puede permanecer abierta después de la hora fijada cuando 
haya electores formados para votar. Se cierra una vez que 
votaron quienes estaban formados a las 6:00 p.m.

• Asegúrate de que se llenen todos los espacios del apartado de 
“Cierre de la votación” del Acta de la Jornada Electoral y que lo 
firmen todos los funcionarios/as de casilla, los representantes 
de partido político y en su caso, de candidato independiente 
presentes.

• Al anotar la hora en que se terminó la votación, sólo se marca 
una de las razones por la cual se cerró a esa hora.

• Todos los funcionarios/as de casilla deben firmar el acta, si no 
tienen firma anotan su nombre en ese espacio.
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ASPECTOS IMPORTANTES A CUIDAR DURANTE LA JORNADA ELECTORAL

3. CONTEO DE LOS VOTOS Y LLENADO DEL ACTA 
DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO

ESCRUTINIO Y CÓMPUTO 

En el escrutinio y cómputo se determina: 

• Las boletas sobrantes se cancelan con dos rayas diagonales 
hechas con pluma de tinta negra, sin desprenderlas de los blocs, 
y se cuentan dos veces.

• El número de boletas sobrantes de 
la elección. 

• El número de electores que votaron en la 
casilla.

• El número de votos emitidos a favor de 
cada uno de los partidos políticos o en su 
caso, de candidatos independientes.

• El número de votos para candidatos de 
coalición.

• El número de votos para candidatos no 
registrados.

• El número de votos nulos.
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• Se deben contar dos veces las marcas “VOTÓ 2017” de la lista 
nominal.

• Si en la boleta aparecen marcados más de uno de los emblemas 
de los partidos políticos que forman una coalición, el voto se 
asignará al candidato de esa coalición.

• En ningún caso se sumarán a los votos nulos las boletas 
sobrantes que fueron inutilizadas.
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ASPECTOS IMPORTANTES A CUIDAR DURANTE LA JORNADA ELECTORAL

LLENADO DEL ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO

Es importante que al realizar el escrutinio y cómputo de la votación en 
tu casilla cuides los siguientes aspectos:

• Los resultados se anotan en el cuadernillo de operaciones, y una 
vez revisados se copian en el Acta de Escrutinio y Cómputo de 
la elección.

• Todos los espacios del Acta de Escrutinio y Cómputo se 
deben llenar. En caso de que algún partido político, candidato 
independiente, coalición o candidato no registrado, no tenga 
votos o no haya votos nulos, se anota “000” (ceros).

• Verifica que el domicilio en donde se realizó el escrutinio y 
cómputo coincida con el que aparece en tu nombramiento de 
funcionario/a de casilla.

• Si el escrutinio y cómputo se va a realizar en un lugar distinto, 
en la hoja de incidentes se anota la hora, se explica por qué se 
cambió de lugar y en el Acta se anota el domicilio donde se hizo 
el conteo.

• Revisa que los resultados de las cuentas sean correctos antes 
de anotarlos en el Acta de Escrutinio y Cómputo de la elección. 

• Revisa que coincidan las cantidades anotadas con número y 
letra.

• Los representantes de partido político y de candidato 
independiente NO pueden intervenir en el escrutinio y cómputo, 
sólo pueden verificar el llenado del Acta de Escrutinio y Cómputo.

• Si no coincide la cantidad de votos sacados de la urna con la 
cantidad de marcas “VOTÓ 2017” en la lista nominal, se debe 
anotar el dato en el Acta de Escrutinio y Cómputo y en la hoja de 
incidentes.
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• Si hay tachaduras o enmendaduras en el Acta, se hace la 
aclaración en la hoja de incidentes.

• El Acta de Escrutinio y Cómputo y la hoja de incidentes deberán 
ser firmadas por todos los funcionarios/as de la mesa directiva 
de casilla y por los representantes de partido político y de 
candidato independiente presentes.
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ASPECTOS IMPORTANTES A CUIDAR DURANTE LA JORNADA ELECTORAL

4. INTEGRACIÓN DEL EXPEDIENTE
Y DEL PAQUETE ELECTORAL

Para llevar a cabo la integración del expediente de casilla y del paquete 
electoral considera lo siguiente:

• Cuida que las actas originales de tu casilla se encuentren dentro 
del paquete electoral.

• Los representantes de partido político y de candidato 
independiente deberán tener copia de las actas de la casilla. 
Asegúrate de que se las entreguen y de que firmen de recibido.

• Bajo ninguna circunstancia entregues el original, la primera y 
la segunda copia de las actas a los representantes de partido 
político o de candidato independiente. 

PUBLICACIÓN DE RESULTADOS

• Los presidentes/as de las mesas directivas de casilla, fijarán 
el “Cartel de Resultados” de la votación en un lugar visible del 
exterior de la casilla con los resultados de la elección, el que será 
firmado por el presidente/a y los representantes que así deseen 
hacerlo. 
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5. ENTREGA DEL PAQUETE ELECTORAL

Al entregar el paquete electoral de tu casilla toma en cuenta lo siguiente:

• Asegúrate de que se llenen con letra clara todos los espacios de 
la “Constancia de clausura y remisión del paquete electoral” y de 
que todos los funcionarios/as de la mesa directiva de casilla y 
representantes la firmen.

• La hora de clausura de la casilla que se anota en la constancia es 
la hora en que se concluyó la integración y el sellado del paquete 
electoral y se colocó el cartel con los resultados de la elección en 
el exterior de la casilla.

• Es responsabilidad del presidente/a de la mesa directiva de 
casilla acompañado por los funcionarios/as y representantes 
que deseen hacerlo, hacer entrega inmediatamente después 
de que se clausura la casilla, del paquete electoral al Consejo 
Distrital del IEEM correspondiente lo más pronto posible.

• Para la entrega del paquete electoral en zonas geográficas 
donde se presentan dificultades para que los funcionarios/as de 
casilla lleguen al Consejo Distrital del IEEM se instalarán centros 
de recepción y traslado de paquetes electorales.
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ASPECTOS IMPORTANTES A CUIDAR DURANTE LA JORNADA ELECTORAL



1

Proceso Electoral Local 2016-2017
Elección de Gobernador/a del Estado de México

LISTADO DE ACTIVIDADES
PARA INTEGRANTES DE MESA DIRECTIVA DE CASILLA

Instrucciones: Marca con una    cada actividad que vayas realizando

Preparación e instalación de la casilla

Presidente/a Secretario/a Escrutadores/as

A las 7:30 a.m. estar presente en 
la casilla con la documentación 
y material electoral.

A las 7:30 a.m. estar presente en la 
casilla y mostrar al presidente/a su 
nombramiento y Credencial para 
Votar.

A las 7:30 a.m. estar presente 
en la casilla y mostrar al 
presidente/a su nombramiento 
y Credencial para Votar.

Presidente/a
Secretario/a 2 Escrutadores/as
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Presidente/a Secretario/a Escrutadores/as

Solicitar los nombramientos y 
la Credencial para Votar de sus 
compañeros funcionarios/as. 
Revisar las acreditaciones 
de los representantes de 
partido político y de candidato 
independiente, así como su 
Credencial para Votar. Solicitar a 
los observadores electorales su 
gafete, credencial de elector, y 
su acreditación.

Auxiliar al presidente/a y 
al secretario/a en todas 
las actividades que les 
encomienden para el buen 
funcionamiento de la casilla.

Iniciar la instalación de la casilla a 
las 7:30 a.m. junto con los demás 
funcionarios/as. Pueden estar 
presentes los representantes 
de partido político, de 
candidato independiente y los 
observadores electorales.

Si a las 8:15 a.m.  falta algún 
funcionario/a de casilla, 
uno de los propietarios/as 
presentes ocupa su lugar y 
uno de los suplentes toma el 
cargo que quedó vacante, es 
decir, se recorre el orden de 
los cargos para ocupar los de 
los funcionarios/as ausentes. 
El funcionario/a de casilla que 
supla deberá ocupar un cargo 
superior al que dice en su 
nombramiento.

De no estar presentes los 
funcionarios/as propietarios/as 
o suplentes, se deberá tomar a 
electores formados en la fila. De 
ser así, solicitar al ciudadano la 
Credencial para Votar, revisar 
que su nombre esté en la lista 
nominal y preguntarle: ¿es 
servidor público de confianza 
con mando superior?, ¿tiene 
algún cargo de dirección 
partidista? y ¿ocupa un cargo de 
elección popular? 

En caso que conteste que sí a 
alguna de las tres preguntas, NO 
PODRÁ ocupar algún cargo en 
la mesa directiva de casilla.

Revisar que el material esté 
completo. Abrir la bolsa de las 
boletas. Entregar al secretario/a 
las boletas y las actas.

Contar una por una las boletas 
recibidas de la elección, sin 
desprenderlas de los blocs.

Ayudar al presidente/a en el 
armado de la urna.

Armar la urna, mostrar a los 
presentes que está vacía y 
colocarla en un lugar a la vista 
de todos.

Si los representantes piden firmar o 
sellar las boletas, se elige a uno de 
ellos por sorteo para que lo haga.

Armar y colocar el cancel en un 
lugar que garantice la libertad y 
el secreto del voto.

Llenar el apartado de “Instalación 
de la casilla” del Acta de la Jornada 
Electoral. Copiar los datos de 
ubicación de la casilla que aparece 
en su nombramiento.

Ayudar al presidente/a al 
armado y colocación del cancel.
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Presidente/a Secretario/a Escrutadores/as

Mostrar el cintillo de seguridad 
de los envases del líquido 
indeleble y abrirlos.

Anotar en el Acta de la Jornada 
Electoral la hora de instalación, que 
es el momento en que se empieza 
a armar la urna y el cancel.

Auxiliar al presidente/a y 
al secretario/a en todas 
las actividades que les 
encomiendan para el buen 
funcionamiento de la casilla.

Fijar en el exterior de la casilla 
el cartel de identificación de la 
misma.

Anotar en el Acta de la Jornada 
Electoral los nombres completos 
de los funcionarios/as de casilla y 
de los representantes.

Firmar el Acta de la Jornada 
Electoral en el apartado de 
“Instalación de la casilla”; 
verificar que también firmen 
todos los funcionarios/as de 
casilla y los representantes de 
partido político y de candidato 
independiente ante la casilla.

Firmar el Acta de la Jornada Electoral 
en el apartado de “Instalación de la 
casilla”.

Firmar el Acta de la Jornada 
Electoral en el apartado de 
“Instalación de la casilla”.

Solicitar que firmen todos los 
funcionarios de casilla y los 
representantes.

RECUERDA QUE…

o La casilla puede cambiarse 
de ubicación, sólo por causa 
justificada; en este caso, 
se debe dejar un aviso 
indicando el nuevo domicilio 
de la casilla.

o Únicamente se puede 
cambiar de lugar la casilla:
- Cuando el lugar esté 

cerrado o clausurado.
- No garantice el fácil 

acceso de los electores 
y/o el secreto del voto o 
ponga en riesgo a quienes 
acudan a la casilla.

- Exista disposición del 
Consejo Distrital del 
INE debido a causas de 
fuerza mayor. 

o El nuevo lugar que se 
elija tiene que reunir los 
requisitos legales y estar 
dentro de la misma sección.

o En caso de que se detecte 
propaganda partidaria en el 
exterior de la casilla se debe 
ordenar su retiro.

o Los representantes de 
partido político y de 
candidato independiente y 
los observadores electorales 
NO PUEDEN sustituir ni 
hacer las actividades de los 
funcionarios/as de casilla. 

RECUERDA QUE…

o Debe registrarse el cambio 
de la casilla en el Acta de la 
Jornada Electoral, explicando el 
motivo en la hoja de incidentes.

o El acta debe llenarse con 
letra clara, si hay alguna 
equivocación el dato correcto 
debe escribirse en la hoja de 
incidentes.

o Si hay incidentes durante la 
instalación de la casilla, marcar 
SÍ en el Acta de la Jornada 
Electoral y describirlos en la 
hoja de incidentes, que debe ser 
firmada por los representantes 
y por los funcionarios/as de 
casilla.

o Si los funcionarios/as no 
tienen firma, deben escribir su 
nombre completo en el espacio 
que corresponda de las actas.

o Si los representantes de 
partido político y de candidato 
independiente piden firmar 
o sellar las boletas deben 
hacerlo en la parte de atrás, sin 
desprenderlas de los blocs. No 
permitir que el representante 
utilice algún símbolo o 
emblema de su partido o del 
candidato independiente.

RECUERDA QUE…

o Cuando se instala más de 
una casilla en un mismo 
lugar, los escrutadores/as 
cuidan que las urnas no 
queden juntas con las de 
otras casillas, para que el 
elector no se confunda a la 
hora de depositar su voto. 
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Votación

Presidente/a Secretario/a Escrutadores/as

Anunciar el inicio de la votación. 
Nunca antes de las 8:00 a.m.

Auxiliar al presidente/a y 
al secretario/a en todas 
las actividades que les 
encomienden.

Permitir la entrada a los 
electores en el orden en que 
están formados.

Solicitar al elector su Credencial 
para Votar, revisar que 
efectivamente le pertenece y 
dársela al secretario/a.

Revisar el dedo pulgar derecho 
del elector para comprobar que 
no ha votado.

Revisar que el nombre de cada 
elector se encuentre en la lista 
nominal o en la lista adicional e 
informar al presidente/a.

Si es el caso, solicitar al elector 
la resolución favorable otorgada 
por el Tribunal Electoral y 
una identificación oficial con 
fotografía.

Recoger y conservar las 
resoluciones favorables que 
sean presentadas por los 
electores y guardarlas en la 
bolsa para la lista nominal.

No permitir votar a quien no 
aparezca en la lista nominal y 
no presente la resolución del 
Tribunal Electoral.

Anotar los datos de los ciudadanos 
cuyos nombres no aparecen en la 
lista nominal, en la “Relación de 
ciudadanos que no se les permitió 
votar por no encontrarse en la Lista 
Nominal de Electores definitiva con 
fotografía o en la lista adicional”.

Desprender una boleta de la 
elección de Gobernador/a  
sin separar el talón del bloc y 
entregarla al elector.

Marcar con el sello “VOTÓ 2017” en 
la lista nominal o en la lista adicional 
junto al nombre del ciudadano.

Iturbe

Santana

M
iriam

58F

55001019M6648

1997

ITSAMI556678M1245

PRIVADA ALAMO

NO. 4 COL. MORELOS

TOLUCA, MEX.

Iturbe

Santana

M
iriam

58F

55001019M6648

1997

ITSAMI556678M1245

PRIVADA ALAMO

NO. 4 COL. MORELOS

TOLUCA, MEX.
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Presidente/a Secretario/a Escrutadores/as

Marcar la credencial después de 
que el elector votó.

Ayudar a: 
Marcar la credencial después 
de que el elector votó.

Poner líquido indeleble al dedo 
pulgar derecho del elector.

Poner líquido indeleble al dedo 
pulgar derecho del elector.

Devolver al elector su Credencial 
para Votar. 

Devolver al elector su 
Credencial para Votar.

Recibir los escritos de incidentes 
presentados por los representantes 
de partido político y candidato 
independiente durante el desarrollo 
de la votación y anotar en el Acta de 
la Jornada Electoral el número de 
escritos por partido y/o candidato 
independiente.

Vigilar que las personas con 
algún tipo de discapacidad o 
que requieren apoyo especial, 
(adultos mayores y mujeres 
embarazadas), voten sin hacer 
fila.

Preguntar a las personas ciegas 
si saben leer con el sistema 
braille; si es así, proporcionarles 
una plantilla para que puedan 
votar y permitirles que una 
persona de su confianza los 
ayude a emitir su voto.

Permitir a quienes no saben 
leer ni escribir y a las personas 
que se encuentran impedidas 
físicamente, sean ayudadas por 
una persona de su confianza 
para emitir su voto.

Informar a las personas que 
acudan a votar en silla de ruedas 
o que son de estatura pequeña, 
que pueden utilizar el cancel 
especial que se coloca sobre la 
mesa de la casilla.

Declarar cerrada la votación:

A las 6:00 p.m. siempre y cuando 
no haya electores formados para 
votar.

Cerrada la casilla, llenar el apartado 
de “Cierre de la votación” del 
Acta de la Jornada Electoral, 
indicando la hora en que se cerró 
la votación. Anotar los nombres 
completos de los funcionarios/as 
de casilla y de los representantes 
de partido político y de candidato 
independiente presentes y solicitar 
que TODOS lo firmen.

Antes de las 6:00 p.m. sólo si ya 
votaron todos los ciudadanos 
registrados en la lista nominal y, 
en su caso, en la lista adicional.

Después de las 6:00 p.m. 
si todavía hay electores 
formados para votar. Se cierra 
cuando hayan votado todos 
los ciudadanos que estaban 
formados a esa hora.

Anotar la razón, en caso de que los 
representantes de partido político y 
de candidato independiente firmen 
bajo protesta



6

Presidente/a Secretario/a Escrutadores/as

Firmar el apartado de “Cierre 
de la votación” del Acta 
de la Jornada Electoral y 
verificar que lo firmen todos 
los funcionarios/as de 
casilla y representantes de 
partido político y de candidato 
independiente ante la casilla.

Firmar el apartado de “Cierre de la 
votación” del Acta de la Jornada 
Electoral.

Firmar el apartado de “Cierre 
de la votación” del Acta de la 
Jornada Electoral.

Firmar  la “Relación de 
ciudadanos que no se 
les permitió votar por no 
encontrarse en la Lista Nominal 
de Electores definitiva con 
fotografía o en la lista adicional”.

Solicitar que lo firmen todos los 
funcionarios/as de casilla y los 
representantes de partido político y 
de candidato independiente ante la 
casilla presentes.

RECUERDA QUE…

o Mantener el orden en la 
casilla es tarea fundamental 
del presidente/a, puesto 
que es la máxima autoridad 
en la casilla. Puede solicitar, 
en todo tiempo, el auxilio 
de las fuerzas de seguridad 
pública a fin de preservar 
el orden en la casilla y la 
normalidad de la votación.

o Deben recogerse las 
credenciales para votar que 
muestren alteraciones o 
que no pertenezcan a los 
ciudadanos.

o No se permite entrar a la 
casilla a personas en estado 
de ebriedad o bajo el efecto 
de drogas, con el rostro 
cubierto, armadas o que 
porten propaganda a favor 
de algún candidato o partido 
político.

o Si se suspende la 
votación, se debe informar 
inmediatamente al CAE 
y por escrito al Consejo 
Distrital del INE.

RECUERDA QUE…

o Los representantes de partido 
político y de candidato 
independiente acreditados en 
la casilla pueden votar. 

- Si aparecen en la lista 
nominal: 

 Pueden votar y se marca 
“VOTÓ 2017” al lado de su 
nombre.

o Si no aparecen en la lista 
nominal:

- Y presentan su credencial 
para Votar con domicilio en 
el Estado de México, pueden 
votar.

- Si su credencial para Votar 
tiene domicilio de otra entidad 
federativa, NO pueden votar.

 En los casos anteriores se 
colocará la marca “VOTÓ 
2017” junto a su nombre en la 
“Relación de los representantes 
de partido político y de 
candidato independiente ante 
la mesa directiva de casilla”

o Se deben registrar en el Acta 
de la Jornada Electoral los 
hechos que se presenten fuera 
de la normalidad (incidentes) 
y se explican a detalle en la 
hoja de incidentes, que debe 
ser firmada por todos los 
representantes de partido 
político y de candidato 
independiente presentes y por 
los funcionarios/as de casilla.

o En caso de que se suspenda 
la votación, se debe anotar el 
hecho en el Acta de la Jornada 
Electoral y en la hoja de 
incidentes.

RECUERDA QUE…

o Deben auxiliar al 
presidente/a y secretario/a 
en todas las actividades 
que les encomienden.

o En caso que se presenten 
hechos fuera de la 
normalidad (incidentes), 
firmar la hoja de incidentes.
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Conteo de los votos y llenado del acta

Presidente/a Secretario/a Escrutadores/as

Verificar que se cuenten dos 
veces el número de personas 
que votaron y las boletas 
sobrantes.

Cancelar las boletas de 
Gobernador/a que no fueron 
utilizadas, marcándolas con dos 
rayas diagonales hechas con tinta 
negra, sin desprenderlas de los 
blocs.

Primer escrutador/a:

Contar dos veces en la lista 
nominal y, en su caso, en la 
lista adicional el número de 
ciudadanos que tienen la 
marca “VOTÓ 2017”. En caso 
de no coincidir ambos conteos 
se debe repetir e informar los 
resultados al secretario/a.

Contar dos veces las boletas 
sobrantes de la elección.

Anotar en el cuadernillo para hacer 
las operaciones: 

Los resultados de los dos conteos 
de las boletas sobrantes.

Contar en la “Relación de los 
representantes de partido 
político y de candidato 
independiente ante la mesa 
directiva de casilla” los que 
votaron en la casilla, e informar 
los resultados al secretario/a.

Los resultados de los dos conteos 
del número de ciudadanos que 
tienen la marca “VOTÓ 2017” en 
la lista nominal y, en su caso, en la 
lista adicional, así como el resultado 
del conteo de la “Relación de 
representantes de partido político y 
de candidato independiente ante la 
mesa directiva de casilla”.

Abrir la urna, sacar los votos 
y mostrar a los presentes que 
quedó vacía. 

Anotar el número de votos sacados 
de la urna. 

Segundo escrutador:

Contar los votos que se sacaron 
de la urna. Informar la cantidad 
al secretario/a.

Revisar si el total de personas 
que votaron en la casilla y el total 
de votos sacados de la urna son 
iguales y registrarlo.
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Presidente/a Secretario/a Escrutadores/as

Supervisar las actividades 
del secretario/a y de los 
escrutadores/as.

Iniciar (los dos escrutadores/as) 
el conteo de votos de la siguiente 
forma:

Utilizar la Guía de ayuda para la 
clasificación de los votos para 
separar los votos emitidos por: 

• Votos para cada partido 
político. 

• Votos para cada candidato 
de coalición.

• Votos para cada candidato 
independiente.

• Votos para  candidatos no 
registrados

• Votos nulos.

Revisar nuevamente, junto con 
los dos escrutadores/as, los 
votos agrupados como nulos 
para ver si realmente lo son.

Anotar en el cuadernillo para hacer 
operaciones:

• Votos para cada partido 
político. 

• Votos para cada candidato de 
coalición.

• Votos para cada candidato 
independiente.

• Votos para candidatos no 
registrados.

• Votos nulos.

Revisar nuevamente, junto con 
el presidente/a de casilla, los 
votos agrupados como nulos 
para confirmar que lo son.

1. Contar el número de votos 
para cada partido político.

2. Contar el número de votos  
para cada candidato de 
coalición.

3. Contar el número de votos 
para cada candidato 
independiente.

4. Contar el número de 
votos para candidatos no 
registrados.

5. Contar el número de votos 
nulos.

Sumar el total de los votos y anotar 
el resultado en el cuadernillo para 
hacer operaciones.

Informar el resultado al 
secretario/a.

Llenar el Acta de Escrutinio y 
Cómputo copiando los resultados 
del cuadernillo para hacer 
operaciones.

Escribir en el acta los nombres de 
funcionarios/as de casilla y de los 
representantes de partido político 
y de candidato independiente 
y pedirles que  firmen. Los 
representantes pueden firmar bajo 
protesta.

Firmar el Acta de Escrutinio y 
Cómputo y verificar que la firmen 
todos los funcionarios/as de 
casilla y los representantes de 
partido político y de candidato 
independiente ante la casilla

Firmar el Acta de Escrutinio y 
Cómputo.

Firmar el Acta de Escrutinio y 
Cómputo.

Solicitar que la firmen todos 
los funcionarios/as de casilla y 
representantes de partido político y 
de candidato independiente.
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Presidente/a Secretario/a Escrutadores/as

RECUERDA QUE… RECUERDA QUE…

o En el Acta de Escrutinio y 
Cómputo deben coincidir las 
cantidades anotadas con letra 
y número.

o El acta debe llenarse con letra 
clara, cuidando que tenga 
datos legibles hasta la última 
hoja. 

o Si es el caso, recibir los 
escritos de protesta de los 
representantes de partido 
político y de candidato 
independiente después del 
conteo de los votos, y marcar 
en el Acta de Escrutinio y 
Cómputo el nombre del partido 
o del candidato que los entregó. 

o Los representantes de partido 
político y de candidato 
independiente deben entregar 
la lista nominal con que cuentan 
para la Jornada Electoral.

o Al recibir la lista nominal, 
llenar el acuse de devolución, 
que aparece al final de ésta 
y entregarlo al representante 
de partido político y de 
candidato independiente. 
Guardar las listas en la bolsa 
correspondiente e introducirla 
en el paquete electoral.

o Se debe entregar a los 
representantes de partido 
político y de candidato 
independiente copia de la 
documentación y llenar el 
recibo correspondiente.

o La entrega de las copias legibles 
se hace de acuerdo con el orden 
en que aparecen en el recibo. 
Cada copia del acta indica a 
quién se le entrega. Al recibir 
copia de la documentación, 
los representantes de partido 
político y de candidato 
independiente firman dicho 
recibo.

o Por ningún motivo se 
entregarán el original, la 
primera y la segunda copia del 
acta a los representantes de 
partido político y de candidato 
independiente.

RECUERDA QUE…
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Integración del expediente y del paquete electoral

Presidente/a Secretario/a Escrutadores/as

Con ayuda de los funcionarios/as 
de casilla, guardar la documentación 
utilizada en la elección según se 
indica en cada bolsa.

Anotar la información solicitada en 
el exterior de cada bolsa, en caso de 
que las bolsas no tengan la etiqueta 
con los datos de la casilla.

Ayudar al presidente/a en la 
integración del expediente de 
casilla y del paquete electoral, 
así como en las demás tareas 
que se les asignen.

Ayudar al presidente/a en la 
integración de las bolsas, del 
expediente de casilla y del paquete 
electoral.

Guardar la primera copia del   
Acta de Escrutinio y Cómputo en 
la bolsa del PREP, de tal forma 
que pueda leerse sin sacarla de 
la bolsa, la cual se guarda en la 
funda que corresponda por fuera 
del paquete electoral.

Apoyar en todas las tareas que 
se les asignen.

Guardar la segunda copia del Acta 
de Escrutinio y Cómputo de la 
elección en la bolsa para el acta 
por fuera del paquete electoral, 
después meter esta bolsa en 
la funda que corresponda en el 
exterior del paquete.

Guardar las bolsas de los 
votos válidos, votos nulos y 
boletas sobrantes en la bolsa 
correspondiente y cerrarla.

Escribir en el espacio correspondiente 
de las bolsas de votos válidos, votos 
nulos y boletas sobrantes, el número 
de votos y boletas que contienen. 
Cerrar las bolsas y pedir a todos los 
funcionarios/as de casilla y a los 
representantes de partido político 
y de candidato independiente 
presentes que las firmen.

Guardar la bolsa con votos y 
boletas sobrantes en el paquete 
electoral junto con el resto de las 
bolsas.

Guardar la marcadora de 
credenciales y los envases del 
líquido indeleble en la caja pequeña 
que está por fuera del paquete 
electoral.

Guardar en el paquete electoral las 
listas nominales entregadas por los 
representantes de partido político 
y de candidato independiente, los 
útiles de escritorio sobrantes, así 
como las plantillas braille, los lápices 
y la demás documentación electoral 
que no se incluyó en alguna bolsa.
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Publicación de resultados y clausura de la casilla

Presidente/a Secretario/a Escrutadores/as

Firmar el cartel con los resultados 
de la votación y colocarlo en un 
lugar visible en el exterior de la 
casilla.

Llenar el cartel de resultados de la 
votación en la casilla, copiándolos 
tal como aparecen en el Acta de 
Escrutinio y Cómputo que está 
dentro de la bolsa del PREP. Solicitar 
al presidente/a de la casilla y a los 
representantes de partido político 
y de candidato independiente 
presentes que lo firmen.

Ayudar a desarmar el cancel y 
la urna.

RECUERDA QUE…

Los representantes de partido 
político y de candidato 
independiente deben firmar el 
cartel de resultados.

Ayudar al presidente/a en las 
tareas que les asigne.

Guardar en la bolsa que dice 
“Acta de Escrutinio y Cómputo 
por fuera del paquete electoral”, 
el original de la “Constancia de 
clausura de casilla y remisión 
del paquete electoral al 
Consejo Distrital” y el original 
del “Recibo de copia legible de 
las actas de casilla entregadas 
a los representantes del 
partido político y del candidato 
independiente”.

Llenar con letra clara todos los 
espacios de la “Constancia de 
clausura de casilla y remisión del 
paquete al Consejo Distrital”, anotar 
la hora de clausura, el nombre de los 
funcionarios/as de casilla y de los 
representantes de partido político 
y de candidato independiente que 
acompañarán a hacer la entrega 
del paquete electoral, solicitando a 
todos que la firmen.

RECUERDA QUE…

La hora de la clausura es la que 
indica el momento en que se terminó 
de armar el paquete electoral y se 
colocó el cartel de resultados en el 
exterior de la casilla.
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Presidente/a Secretario/a Escrutadores/as

Cerrar el paquete electoral y 
pegar la etiqueta de seguridad 
de cada lado. Una vez colocada 
NO se debe despegar.

Solicitar a los funcionarios/as de 
casilla y los representantes de 
partido político y de candidato 
independiente que firmen en el 
exterior el paquete electoral, una 
vez que esté sellado.

Llevar lo más pronto posible a 
las oficinas del Consejo Distrital 
del IEEM el paquete electoral, 
el cancel y la urna, a través del 
mecanismo de recolección y 
translado previamente aprobado 
por el Consejo Distrital del INE.

En las oficinas del Consejo 
Distrital  del IEEM entregar el 
paquete electoral y asegurarse 
de obtener el “Recibo de entrega 
del paquete electoral al Consejo 
Distrital”, que se debe revisar 
y conservar para aclaraciones 
posteriores.
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Objetivo del curso

Al término del curso los funcionarios/as de la MEC aplicarán las 
habilidades	y	conocimientos	adquiridos	para	clasificar,	contar	y	registrar	
los votos de las/los mexiquenses residentes en el extranjero el día de la 
Jornada	Electoral,	así	como	la	entrega	del	paquete	electoral.



I. Información básica

Objetivo: 

Al	terminar	el	capítulo	el	funcionario/a	de	la	MEC	identificará	el	cargo	a	
elegir en el Estado de México para el proceso electoral 2016-2017 y las 
etapas de la Jornada Electoral.





9

Manual para Integrantes de Mesa de Escrutinio y Cómputo

1. ¿QUÉ ES LA JORNADA ELECTORAL?

Es	el	día	en	el	que	los	ciudadanos	del	Estado	de	México	votamos	para	elegir	al	Titular	del	Poder	Ejecutivo,	
quien durará en su encargo seis años.

2. ¿QUÉ CARGO SE ELEGIRÁ?

En	el	Estado	de	México	 se	 llevará	 a	 cabo	 la	 elección	de	Gobernador/a,	 se	elige	por	 el	 principio	de	
mayoría relativa. 

Mayoría	Relativa	es	un	principio	de	elección,	por	medio	del	cual	se	elige	al	Gobernador/a	del	Estado	de	
México,	en	el	que	gana	el	partido	o	candidato	que	obtiene	el	mayor	número	de	votos	de	los	electores,	
aun	cuando	la	diferencia	entre	el	número	de	votos	del	primer	y	segundo	lugar	sea	muy	pequeña.

Los candidatos a Gobernador/a pueden ser propuestos a la ciudadanía por un partido político o varios 
partidos	en	coalición.	Actualmente	existen	9	partidos	políticos	nacionales:	Partido	Acción	Nacional	(PAN),	
Partido	Revolucionario	Institucional	(PRI),	Partido	de	la	Revolución	Democrática	(PRD),	Partido	del	Trabajo	
(PT),	Partido	Verde	Ecologista	de	México	(PVEM),	Partido	Movimiento	Ciudadano,	Partido	Nueva	Alianza,	
Partido MORENA y Encuentro Social; además en el Estado de México se han registrado 2 coaliciones: la 
conformada	por	los	partidos	políticos	PRI,	PVEM,	Partido	Nueva	Alianza	y	Partido	Encuentro	Social,	así	
como la denominada “El cambio es posible” conformada por el PRD y PT; también puede haber candidatos 
independientes.	Los	nombres	de	los	candidatos	independientes	aparecen	al	final	de	las	boletas.*

3. ¿QUÉ ES UNA MESA DE ESCRUTINIO 
Y CÓMPUTO (MEC)?

La Mesa de Escrutinio y Cómputo (MEC) está 
conformada por ciudadanos seleccionados mediante 
un sorteo y capacitados para que el día de la Jornada 
Electoral	 realicen	 las	 tareas	 de	 clasificar,	 contar	 y	
registrar los votos de las y los mexiquenses que radican 
en el extranjero y que enviaron su voto vía postal.

El	número	de	MEC	a	 instalar	en	el	Estado	de	México	
se hará con base en la Lista Nominal de Electores 
Residentes	 en	 el	 Extranjero	 (LNERE)	 definitiva	 y	
conforme al domicilio registrado en la credencial 
de elector de los mexiquenses que radiquen en el 
extranjero,	 y	 el	 máximo	 de	 votos	 a	 contabilizar	 por	
cada	MEC	será	de	1,500.1

MEC

*	 Se	especifica	que	 las	 coaliciones	enunciadas	obtuvieron	el	 registro	del	Convenio	de	Coalición	 respectivo	en	 fecha	2	de	 febrero	de	2017,	 quedando	pendiente	el	 registro	de	 los	
candidatos	correspondientes	en	el	plazo	legal	establecido.	

1	 Artículo	346,	numeral	1,	inciso	a)	de	la	Ley	General	de	Instituciones	y	Procedimientos	Electorales	(LGIPE)..
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4. CINCO ETAPAS DE LA JORNADA ELECTORAL EN LAS MEC

Las actividades de la MEC inician a las 5:00 pm. y se dividen en las siguientes etapas: 

1. Instalación de la mesa y actos preparatorios del escrutinio y cómputo.
2. Conteo de los votos (escrutinio y cómputo).
3. Llenado del Acta de Mesa de Escrutinio y Cómputo.
4. Integración del expediente de la MEC y del paquete electoral.
5. Entrega del paquete electoral.

5. EN QUE LUGAR SE INSTALA LA MEC?

Las	MEC	se	instalarán	a	las	5:00	p.m.	del	día	de	la	Jornada	Electoral,	a	fin	de	dar	inicio	al	escrutinio	y	
cómputo	a	las	6:00	p.m.	del	mismo	día	en	el	local	único	que	se	ha	preparado	para	ello.

El	día	de	la	Jornada	Electoral,	la	MEC	se	instalará	en	un	local	único,	con	domicilio	en	______________	
Toluca,	Estado	de	México.



II. Actores de la 
Jornada Electoral en la 
mesa de escrutinio y 

cómputo

Objetivo:

Al	terminar	el	capítulo	el	funcionario/a	de	la	MEC	identificará	las	actividades	
a	realizar,	así	como	los	documentos	y	materiales	que	deberá	utilizar	para	
clasificar,	contar	y	 registrar	 los	votos	 recibidos	de	 los	mexiquenses	que	
radiquen	en	el	extranjero,	lo	que	pueden	hacer	y	lo	que	tienen	prohibido	
los representantes de partido político o de candidato independiente al 
igual que los observadores electorales. 
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1. ¿QUIÉNES PARTICIPAN EN LA MEC?

Todos los ciudadanos del Estado de México tienen la oportunidad de participar de diferentes maneras 
para	que	la	elección	pueda	realizarse.

FUNCIONARIOS/AS DE MESA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO

REPRESENTANTES DE PARTIDO POLÍTICO O DE CANDIDATO INDEPENDIENTE

OBSERVADORES	ELECTORALES

OTROS PARTICIPANTES

LOS	ELECTORES	MEXIQUENSES	QUE	RADICAN	EN	EL	EXTRANJERO,	PARTICIPAN	
ENVIANDO	SU	VOTO	VÍA	POSTAL.

1.1. ELECTORES (MEXIQUENSES QUE RADIQUEN EN EL EXTRANJERO 
QUE ENVIARON SU VOTO VÍA POSTAL)

Son	 los	 ciudadanos/as	 mexiquenses	 que	 radican	 en	 el	 extranjero,	 que	 están	 inscritos	 en	 la	 Lista	
Nominal	de	Electores	Residentes	en	el	Extranjero	y	cuya	SIVE	o	SIILNERE*	es	procedente.

Los electores mexiquenses que radican en el extranjero envían su voto para la elección de Gobernador/a 
del	Estado	de	México	por	vía	postal	días	antes	de	la	Jornada	Electoral,	para	que	llegue	a	más	tardar	a	las	
8:00	a.m.	del	3	de	junio	al	IEEM,	para	que	el	día	de	la	elección	los	funcionarios/as	de	la	MEC,	clasifiquen,	
cuenten y registren los votos que se recibieron en tiempo y forma.

1.2. FUNCIONARIOS/AS DE LA MESA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO

Son ciudadanos seleccionados a través de insaculación y capacitados para integrar las MEC. Cada 
una	está	formada	por:	presidente(a),	secretario(a),	dos	escrutadores(as)	y	dos	suplentes	generales.	Se	
encargan	de	contar	los	votos	de	los	mexiquenses	que	radican	en	el	extranjero,	enviados	por	medio	de	
correo	postal	días	antes	de	la	Jornada	Electoral,	para	ser	contabilizados	en	la	elección	de	Gobernador/a	
del Estado de México.

Presidente/a
Secretario/a 2 Escrutadores/as 2 Suplentes Generales

*	 SIVE:	Solicitud	individual	para	votar	desde	el	extranjero.
*	 SIILNERE:	Solicitud	individual	de	inscripción	a	la	Lista	Nominal	de	Electores	Residentes	en	el	Extranjero.
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Agrega	el	nombre,	la	dirección	y	el	teléfono	de	tus	compañeros	funcionarios/as	de	la	MEC:

FUNCIONARIO/A 
DE LA MEC

NOMBRE DIRECCIÓN
TELÉFONO Y/O CORREO 

ELECTRÓNICO

PRESIDENTE/A

SECRETARIO/A

PRIMER 
ESCRUTADOR/A

SEGUNDO 
ESCRUTADOR/A

SUPLENTE 
GENERAL

SUPLENTE 
GENERAL

El día de la Jornada Electoral los funcionarios/as de la MEC son autoridad electoral. Deben presentar su 
nombramiento	y	portar	su	Credencial	para	Votar	dentro	del	gafete	que	les	será	proporcionado.	Además	
deben	presentarse	a	votar	en	la	casilla	que	les	corresponda,	antes	de	llegar	al	local	único.

Los funcionarios/as de MEC deben: 

• Apoyar en la preparación e instalación de la MEC. 
• Revisar la documentación y material electoral recibidos.
•	 Realizar	la	clasificación	y	el	conteo	de	los	votos.
•	 Realizar	el	llenado	de	las	actas.
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1.3. REPRESENTANTES DE PARTIDO POLÍTICO Y DE CANDIDATO 
INDEPENDIENTE

Son ciudadanos/as registrados por un partido político o un candidato independiente ante el INE para 
que el día de la elección lo representen en la MEC y vigilen que las actividades se desarrollen de acuerdo 
con lo establecido en la Ley.

Vigilan	que	las	actividades	del	escrutinio	y	cómputo	se	desarrollen	
de acuerdo con lo que establece la ley.

Cada partido político y candidato independiente tiene derecho a 
contar con un representante propietario y un suplente para cada 
MEC;	 un	 representante	 general	 por	 cada	 10	 MEC,	 así	 como	 un	
representante general para el cómputo estatal de la votación de los 
mexiquenses que radiquen en el extranjero.

Los representantes deben traer siempre a la vista el distintivo con el 
emblema de su partido político o de candidato independiente (debe 
medir hasta 2.5 por 2.5 centímetros). La forma del distintivo puede 
ser	cuadrada,	rectangular	o	de	forma	irregular.

Los	representantes	ante	la	MEC,	debidamente	acreditados	por	el	
INE,	tienen	derecho	a:

a) Estar presentes desde la instalación de la MEC hasta su 
cierre,	sin	intervenir	en	el	desarrollo	ni	en	las	actividades	de	
los funcionarios/as de la MEC.

b) Recibir copia legible de las actas y de la documentación 
utilizada	en	la	MEC,	y	firmar	el	recibo.

c) Presentar escritos de incidentes. 
d) Presentar escritos de protesta.

Representante de 
Candidato Independiente

Representantes de 
Partido Político

2.5 cm.

2.5 cm.

RPP
ó

RCI

RPP
ó

RCI

RPP
ó

RCI
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e) Estar presentes en el momento de hacer la entrega del paquete electoral. 
f) Firmar las actas.

Los representantes de partido político o de candidato independiente ante la MEC tienen la obligación 
de	firmar	todas	las	actas	que	se	levanten	durante	la	Jornada	Electoral,	aún	bajo	protesta.

IMPORTANTE

LOS	REPRESENTANTES	NO	PUEDEN	HACER	LAS	ACTIVIDADES	DE	LOS	
FUNCIONARIOS/AS	DE	LA	MEC,	NI	INTERVENIR	EN	SUS	DECISIONES

Los representantes generales de partido político 
y de candidato independiente tienen derecho a:

Verificar	 la	 presencia	 de	 sus	 compañeros	
acreditados ante la MEC y recibir de ellos informes 
detallados sobre cómo se están desarrollando las 
actividades del escrutinio y cómputo.

Y sólo en caso de que sus compañeros acreditados 
ante	la	MEC	no	estuvieran	presentes,	pueden:

a) Presentar escritos de incidentes y/o escritos 
de protesta. 

b) Recibir copia legible de las actas y de la 
documentación	 utilizada	 en	 la	 MEC,	 para	 lo	
cual	deben	firmar	un	recibo.

c) Estar presentes al momento de la entrega del 
paquete electoral.

RECUERDA
El representante general debe actuar de manera 
individual.	 En	 ningún	 caso	 pueden	 estar	 al	
mismo tiempo dos representantes generales 
de un mismo partido político o de candidato 
independiente en el interior de la MEC.

El secretario/a de la MEC recibe todos los escritos de los representantes del partido político o de 
candidato independiente sin discutir.

Representante 
general de

partido político

Representante 
general de candidato 

independiente
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1.4. OBSERVADORES ELECTORALES 
 
Son ciudadanos que solicitaron y obtuvieron su 
acreditación por parte del INE después de haber sido 
capacitados.	 En	 el	 ejercicio	 de	 su	 derecho,	 pueden	
presenciar todos los actos que se desarrollan durante 
las	diferentes	etapas	del	proceso	electoral,	en	el	Estado	
de México. Tienen derecho a acudir el 4 de junio de 2017 
a	observar	el	desarrollo	de	la	instalación	de	la	MEC,	los	
actos preparatorios del escrutinio y cómputo del voto 
de los mexiquenses que residen en el extranjero en 
una	 o	 varias	 MEC,	 así	 como	 observar	 la	 integración	
del expediente de mesa de escrutinio y cómputo y la 
entrega del paquete electoral. Deben traer siempre a la 
vista su gafete de observadores electorales que les dio 
el INE.

No podrán: 

a)	 Promover	el	voto	a	favor	de	algún	partido	político	o	candidato.
b)	 Manifestarse	a	favor	o	en	contra	de	ningún	partido	político	o	candidato.	
c)	 Externar	 cualquier	 expresión	 de	 ofensa,	 difamación	 o	 calumnia	 en	 contra	 de	 las	

instituciones,	autoridades	electorales,	partidos	políticos	o	candidatos.
d)	 Declarar	el	triunfo	de	algún	partido	político	o	candidato.
e)	 Portar	 o	 utilizar	 emblemas,	 distintivos,	 escudos	 o	 cualquier	 otra	 imagen	 relacionada	

con	partidos	políticos,	candidatos	o	posturas	políticas	o	ideológicas	relacionadas	con	la	
elección.

f) Declarar tendencias sobre la votación antes y después de la Jornada Electoral.

IMPORTANTE

LOS	OBSERVADORES	ELECTORALES	NO	DEBEN	INTERFERIR	EN	EL	
DESARROLLO	DE	LAS	ACTIVIDADES	DE	LOS	FUNCIONARIOS/AS	DE	LA	

MEC,	NI	SUSTITUIRLOS	EN	EL	DESEMPEÑO	DE	SUS	FUNCIONES
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1.5. OTROS PARTICIPANTES 

Durante	el	funcionamiento	de	la	MEC	también	pueden	ingresar,	debidamente	identificados	y	autorizados	
por el presidente/a de la MEC2:

2 Artículo 280 de la LGIPE y artículo 319 del Código Electoral del Estado de México (CEEM).

1. Los capacitadores-asistentes electorales 
(CAE)	 y	 los	 supervisores	 electorales	 (SE),	
para auxiliar a los funcionarios/as de la MEC 
a solicitud del presidente/a.

2. El personal del INE y del Instituto Electoral 
del Estado de México (IEEM).
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2. DOCUMENTACIÓN Y MATERIAL ELECTORAL

El	día	de	la	Jornada	Electoral,	quien	funja	como	CAE,	entregará	a	quien	presida	la	MEC,	las	cajas	que	
contienen	los	sobres	con	los	votos	de	la	ciudadania	mexiquense	que	vive	en	el	extranjero,	así	como	la	
documentación	y	los	materiales	electorales	necesarios	para	realizar	las	actividades.

Entre esos documentos y materiales se encuentran:

PERSONAS QUE VOTARON
(Escriba el total de marcas de “votó” 
de la lista nominal de electores/as residentes en el extranjero) 

VOTOSDE GOBERNADOR/A SACADOSDELAURNA
(Escriba el total de boletas de Gobernador/a sacadas de la urna)

RESULTADOS DE LA VOTACIÓN DE GOBERNADOR/A
(Escriba los votos para cada partido político, coalición, candidato/a(s) independiente(s), candidatos/as no registrados/as y votos nulos, súmelos y escriba el resultado en total) 

SOBRES CON BOLETAS ELECTORALES DE LA ELECCIÓN
DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO
(Escriba el total de los sobres que contienen las
boletas de la elección de Gobernador/a)

(Con letra) (Con número)

(Con letra) (Con número)

(Con letra) (Con número)

ESCRIBA FUERTE SOBRE LA MESA CON PLUMA DE TINTA NEGRA, PARA QUE TODAS LAS COPIAS SE PUEDAN LEER Y SIGA CADA UNA DE LAS INSTRUCCIONES DE TODOS LOS
 APARTADOS

SÍ NO

(Marque con “X”)

TOTAL

PA RT I D O,
COA L I C I Ó N O

C A N D I D ATO / A

R E S U LTA D O S D E L A VOTAC I Ó N D E  G O B E R N A D O R / A  D E L E S TA D O  D E M É X I CO
(Con letra) (Con número)

CANDIDATOS/AS  NO
REGISTRADOS/AS

CANDIDATO/A
INDEPENDIENTE

CANDIDATO/A
INDEPENDIENTE

VOTOS
NULOS

ESCRITOS DE PROTESTA (En su caso, escriba el número de escritos de protesta en el recuadro del partido político y/o candidato/a(s) independiente(s) que los presentó y métalos 

 en la bolsa de Mesa de Escrutinio y Cómputo de la elección de Gobernador/a del Estado de México.
11

12 UNA VEZ LLENADA Y FIRMADA EL ACTA, META EL ORIGINAL EN LA BOLSA PARA EL EXPEDIENTE DE MESA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO ; META LA PRIMERA COPIA EN LA BOLSA QUE
VA POR FUERA DE LA CAJA PAQUETE ELECTORAL Y ENTREGUE COPIA LEGIBLE A LOS/AS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATO/A(S) INDEPENDIENTE(S) PRESENTES.

CANDIDATO/A
INDEPENDIENTE

DATOS DE LA MESA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO (copie la información de su “Nombramiento de funcionario/a de Mesa de Escrutinio y Cómputo”):

4

1

12

ES IGUAL EL NÚMERO DE PERSONAS QUE VOTARON DEL APARTADO CON EL TOTAL DE SOBRES CON BOLETAS DE GOBERNADOR/A DEL ?312

LA MESA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO SE INSTALÓ EN:
(Escriba la calle, número, colonia, localidad o lugar)

ENTIDAD FEDERATIVA: 

¿ES IGUAL LA CANTIDAD DE BOLETAS DE GOBERNADOR/A SACADAS DE LA URNA DEL APARTADO             CON EL TOTAL DE LOS RESULTADOS DE LA

VOTACIÓN DEL APARTADO          ?

2

(Marque con “X”)

SÍ NO

(Marque con “X”)

SÍ NO

7

¿SE PRESENTARON INCIDENTES DURANTE EL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO?8

9

10

DESCRIBA BREVEMENTE:

(Con número)

EN SU CASO, SE ESCRIBIERON EN HOJA(S) DE INCIDENTES, MISMA(S) QUE SE ANEXA(N) A LA PRESENTE ACTA.

MESA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO:

PRESIDENTE/A

SECRETARIO/A

1er. ESCRUTADOR/A

2o. ESCRUTADOR/A

CARGO NOMBRES FIRMAS FUNCIONARIO/A
DEL INSTITUTO

(MARQUE  CON “X”, SI 
ESTUVO PRESENTE)

ESTADO DE MÉXICO

SI ALGÚN/A REPRESENTANTE DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y/O CANDIDATO/A(S) INDEPENDIENTE(S) FIRMÓ BAJO PROTESTA, ESCRIBA EL PARTIDO POLÍTICO Y/O CANDIDATO/A(S)
INDEPENDIENTE(S) Y LA RAZÓN:

NOMBRES FIRMAS

REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATO/A(S) INDEPENDIENTE(S)(Escriba los nombres de los/as representantes de partidos políticos y candidato/a(s) 
independiente(s) presentes, marque con “X” si es propietario/a (P) o suplente (S

(MARQUE  CON “X”, SI NO FIRMO POR)

NEGATIVA AUSENCIA

MARQUE  CON “X”
SI FIRMÓ BAJO

PROTESTA

ORIGINAL PARA LA BOLSA

DE EXPEDIENTE DE MESA DE 

ESCRUTINIO Y CÓMPUTO

P S

Marque con “X”PARTIDO O
CANDIDATO/A

ACTA DE MESA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO
VOTO DE LOS/AS MEXIQUENSES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO

NÚMERO DE MESA 

SE LEVANTÓ LA PRESENTE ACTA CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 329, 339, 340, 345, 346, 347 NUMERALES 1 Y 2, INCISO A), 352 NUMERAL 4, 354 NUMERAL 2 Y 356 NUMERAL 3 DE LA LEY GENERAL DE
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EN EL ARTÍCULO 61 FRACCIÓN XII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EN LOS ARTÍCULOS 10, 29 PRIMER PÁRRAFO,
FRACCIÓN I, 281, 288 PÁRRAFO SEGUNDO, 293, 300, 309, 324, 339 FRACCIÓN I Y 340 PÁRRAFO PRIMERO DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO.

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016-2017
 ELECCIÓN DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO, 4 DE JUNIO DE 2017

6

3

5

5
6

C
O

A
LI

C
IÓ

N

HOJA DE INCIDENTES

1

33

44

56

55

2

DESCRIPCIÓN DE (LOS) INCIDENTE(S)

1. ANOTE LA HORA Y DURACIÓN DEL INCIDENTE. 

2. DESCRIBA CADA INCIDENTE EN LOS RENGLONES NECESARIOS, PRECISANDO EL LUGAR DONDE OCURRIÓ. 

NÚMERO
DE INCIDENTE

HORA DESCRIPCIÓN

NÚMERO
DE INCIDENTE

HORA DESCRIPCIÓN

NOMBRE FIRMA

NOMBRES FIRMAS

CARGO

PRESIDENTE/A

SECRETARIO/A

1er. ESCRUTADOR/A

2o. ESCRUTADOR/A

PARTIDO O
CANDIDATO/A

MESA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO

UNA VEZ LLENADA Y FIRMADA LA HOJA DE INCIDENTES, META EL ORIGINAL EN LA BOLSA DEL EXPEDIENTE DE LA MESA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR/A

DEL ESTADO DE MÉXICO Y ENTREGUE COPIA LEGIBLE A LOS/LAS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATO/A(S) INDEPENDIENTE(S) PRESENTES. 

HOJA DE

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATO/A(S) INDEPENDIENTE(S) (Escriba los nombres de los/as representantes de partidos políticos y candidato/a(s)

ORIGINAL PARA LA BOLSA

DEL EXPEDIENTE DE MESA DE

ESCRUTINIO Y CÓMPUTO 

MUESTRA

ESCRIBA FUERTE SOBRE LA MESA CON PLUMA DE TINTA NEGRA, PARA QUE TODAS LAS COPIAS SE PUEDAN LEER Y SIGA CADA UNA DE LAS INSTRUCC IONES DE
TODOS LOS APARTADOS.

DATOS DE LA MESA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO:

LA MESA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO

SE INSTALÓ EN:

ENTIDAD FEDERATIVA: 

NÚMERO DE MESA 

(Escriba la calle, número, colonia, localidad o lugar)

ESTE DOCUMENTO CONSTITUYE,  EN CASO DE UTILIZARSE, PARTE INTEGRANTE DE LAS ACTAS DE LA JORNADA ELECTORAL O DE LAS ACTAS DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE MESA, SEGÚN

EL MOMENTO EN QUE SE PRESENTEN LOS INCIDENTES. 

ESTADO DE MÉXICO

Marque con “X”

P S

(MARQUE  CON “X”, SI NO FIRMO POR)

NEGATIVA AUSENCIA

MARQUE  CON “X”
SI FIRMÓ BAJO 

PROTESTA

CANDIDATO/A
INDEPENDIENTE

SE LEVANTÓ LA PRESENTE HOJA DE INCIDENTES CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 273 NUMERAL 5 INCISO E), 293 NUMERAL 1, INCISO E), 329, 339 NUMERAL 1, 346,

NUMERAL 4, 352 NUMERAL 4, 354 NUMERAL 2 Y 356 NUMERAL 3 PÁRRAFO TERCERO DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELE CTORALES Y EN EL 

ARTÍCULO 61 FRACCIÓN XII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EN LOS ARTÍCULOS, 10, 29 PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN I, 279 FRACCIÓN IV,

280 FRACCIÓN VI, 281, 288 PÁRRAFO SEGUNDO, 296 FRACCIÓN V, 305 FRACCIÓN V,  324 Y 336 FRACCIÓN V DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO.

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016-2017
 ELECCIÓN DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO, 4 DE JUNIO DE 2017

VOTO DE LOS/AS MEXIQUENSES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO

ORIGINAL PARA LA BOLSA

QUE VA POR FUERA 

DE LACAJA PAQUETE ELECTORAL

RECIBO DE COPIA LEGIBLE DE LAS ACTAS DE MESA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO ENTREGADAS A LOS/AS 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATO/A(S) INDEPENDIENTE(S) 

VOTO DE LOS/AS MEXIQUENSES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016-2017

 ELECCIÓN DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO, 4 DE JUNIO DE 2017

E S C R I B A  F U E R T E  S O B R E  L A  M E S A  CO N  P LU M A  D E  T I N TA  N E G R A ,   PA R A  Q U E  TO DA S  L A S  CO P I A S  S E  P U E DA N  L E E R  Y  S I G A  C A DA  U N A  D E  L A S  I N S T R U CC I O N E S  D E  TO D O S  LO S  A PA R TA D O S .

(Escriba la calle, número, colonia, localidad o lugar)

COPIAS LEGIBLES DE LAS ACTAS ENTREGADAS A LOS/AS REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATO/A(S) INDEPENDIENTE(S) (Marque con “X” en los cuadros de las actas y documentos que correspondan; escriba los nombres de
 los/as representantes de partidos políticos y candidato/a(s) independiente(s) que recibieron las 

2

1

3 UNA VEZ LLENADO Y FIRMADO EL RECIBO, META EL ORIGINAL EN LA BOLSA QUE VA POR FUERA DE LA CAJA PAQUETE ELECTORAL Y ENTREGUE COPIA AL/ LA PRESIDENTE/A DE LA MESA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO. 

ESTADO DE MÉXICO

SE EXTIENDE EL PRESENTE RECIBO CON FUNDAMENTO  EN LOS ARTÍCULOS 329, 339 NUMERAL 1, 351 NUMERAL 2, 354 NUMERAL 2, Y 356 NUMERAL 3 DE LA L EY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EN EL ARTÍCULO 61 FRACCIÓN XII DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EN LOS ARTÍCULOS 10, 29 PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN I, 224 FRACCIÓN III, INCISO a), 278, 279 FRACCIÓN II, IV Y V, 281, 288 PÁRRAFO SEGUNDO, 296 FRACCIÓN V Y 340  PÁRRAFO PRIMERODEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE

MÉXICO.

CANDIDATO/A

INDEPENDIENTE

HOJA(S)

DE

INCIDENTES

NOMBRES
(Escriba el nombre del representante de partido político y del candidato/a independiente) FIRMAS

PARTIDO O
 CANDIDATO/A

ACTA DE 

MESA DE ESCRUTINIO 

Y CÓMPUTO DE

GOBERNADOR/A

DEL

ESTADO DE MÉXICO 

DATOS DE LA MESA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO:

LA MESA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO SE INSTALÓ EN:

ENTIDAD FEDERATIVA: 

NÚMERO DE MESA 

ACTA DE LA 
JORNADA

ELECTORAL

de la casilla en el apartado     1    del 
Acta de mesa de escrutinio y 
cómputo de casilla.

Este cuadernillo debe ser atendido por el/la Secretario/a con el apoyo de los/as escrutadores/as. 

Cuando termine de llenar y revisar los datos de estas hojas, cópielos en los apartados 
correspondientes del Acta de mesa de escrutinio y cómputo.

Una vez contestado y trasladados los datos al acta correspondiente, meta el cuadernillo en la Bolsa 
para el expediente de la mesa de escrutinio y cómputo

CUADERNILLO PARA HACER LAS OPERACIONES DE 
ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LA ELECCIÓN DE 

GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO
EN LAS MESAS DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO

(Para llenar el Acta de mesa de escrutinio y cómputo, acta identificada con el no. 2)

Escriba a continuación el número de mesa de escrutinio y cómputo:

NÚMERO DE MESA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO:
(Con número)

ELECCIÓN DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO, 4 DE JUNIO DE 2017

VOTO DE LOS/AS MEXIQUENSES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016 - 2017

1. Acta de la jornada electoral.

2. Acta de mesa de escrutinio y cómputo.

3. Hoja de incidentes.

5. Cuadernillo para hacer las operaciones de la 
mesa de escrutinio y cómputo.

4. Recibo de copia legible de las actas de mesa 
de escrutinio y cómputo distrital entregadas 
a los representantes de partido político y de 
candidato independiente.
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Meta en esta bolsa sólo los votos válidos (para partidos políticos, 
candidato/a(s) independiente(s) y candidatos/as no registrados/as) de la 
Elección de Gobernador/a del Estado de México, sacados de la urna.

Escriba el total de votos válidos que contiene esta bolsa 

ENTIDAD FEDERATIVA:  ESTADO DE MÉXICO 

NÚMERO DE MESA DE 
ESCRUTINIO Y CÓMPUTO:

BOLSA PARA VOTOS VÁLIDOS,
SACADOS DE LA URNA

VOTO DE LOS/AS MEXIQUENSES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO

ELECCIÓN DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO, 4 DE JUNIO DE 2017

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016 - 2017

Meta en esta bolsa sólo los votos nulos de la Elección de  Gobernador/a 
del Estado de México, sacados de la urna.

Escriba el total de votos nulos que contiene esta bolsa 

ENTIDAD FEDERATIVA:  ESTADO DE MÉXICO 

NÚMERO DE MESA DE 
ESCRUTINIO Y CÓMPUTO:

BOLSA PARA VOTOS NULOS,
SACADOS DE LA URNA

VOTO DE LOS/AS MEXIQUENSES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO

ELECCIÓN DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO, 4 DE JUNIO DE 2017

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016 - 2017

Meta en esta bolsa sólo la siguiente documentación:

Original del Acta de la Jornada Electoral (Acta 1).

Original del Acta de Escrutinio y Cómputo (Acta 2).

Original de la(s) Hoja(s) de Incidentes.

Cuadernillo para hacer las operaciones de la mesa de escrutinio y cómputo.

Escritos relacionados con incidentes ocurridos que hubieren presentado los/as 
representantes de los partidos políticos y candidato/a(s) independiente(s).

Escritos de protesta que hubieren presentado los/as representantes de los 
partidos políticos y candidato/a(s) independiente(s).

A)

B)

C)

D)

E)

F)

BOLSA PARA EL EXPEDIENTE DE LA 
MESA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO

VOTO DE LOS/AS MEXIQUENSES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016 - 2017

ELECCIÓN DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO, 4 DE JUNIO DE 2017

ENTIDAD FEDERATIVA:  ESTADO DE MÉXICO 

NÚMERO DE MESA DE 
ESCRUTINIO Y CÓMPUTO:

Meta en esta bolsa sólo la siguiente documentación:

Lista nominal de electores/as residentes en el extranjero.A)

VOTO DE LOS/AS MEXIQUENSES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO

ENTIDAD FEDERATIVA:  ESTADO DE MÉXICO 

NÚMERO DE MESA DE 
ESCRUTINIO Y CÓMPUTO:

LISTA NOMINAL DE ELECTORES/AS

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016 - 2017

ELECCIÓN DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO, 4 DE JUNIO DE 2017

Meta en esta bolsa sólo la siguiente documentación:

Primera copia del Acta de la Jornada Electoral (Acta 1).

Primera copia del Acta de Mesa de Escrutinio y Cómputo de la elección (Acta 2).

Primera copia de la Hoja de Incidentes.

Original del Recibo de copia legible de las actas de mesa de escrutinio y cómputo 
entregadas a los/as representantes de los partidos políticos.

A)

B)

C)

D)

VOTO DE LOS/AS MEXIQUENSES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO

HORA DE CONCLUSIÓN DEL DEPÓSITO DE LAS BOLETAS EN LA URNA.
(ESCRIBA LA MISMA HORA QUE ANOTÓ EN EL ACTA DE LA JORNADA ELECTORAL) 

HORA DE CLAUSURA DE LA MESA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO

(Con número)
:               HORAS P.M. DEL DÍA 4 DE JUNIO DE 2017.

:               HORAS P.M. DEL DÍA            DE JUNIO DE 2017.
(Con número)

ENTIDAD FEDERATIVA:  ESTADO DE MÉXICO 

NÚMERO DE MESA DE 
ESCRUTINIO Y CÓMPUTO:

BOLSA PARA ACTAS DE
MESA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO

(POR FUERA DE LA CAJA PAQUETE ELECTORAL)

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016 - 2017

ELECCIÓN DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO, 4 DE JUNIO DE 2017

7. Bolsa para votos válidos.

9. Bolsa para el  expediente de la mesa de 
escrutinio y cómputo.

10. Bolsa para lista nominal de electores.

8. Bolsa para votos nulos.

6.	 Guía	 de	 apoyo	 para	 la	 clasificación	 de	 los	
votos.

11. Bolsa para actas de mesa de escrutinio y 
cómputo por fuera del paquete electoral.



21

Manual para Integrantes de Mesa de Escrutinio y Cómputo

5

RELACIÓN DE REPRESENTANTES 
DE PARTIDO POLÍTICO Y 

CANDIDATO INDEPENDIENTE 
ANTE LA MEC

RELACIÓN DE 
REPRESENTANTES 

GENERALES

Tinta y cojín para 
sello

Goma y 
sacapuntas

Calculadora Lápiz adhesivo

Lápices y 
boligrafos

Caja de clips
Cinta adhesiva y 

cinta canela

12. Urna.

13. Caja paquete electoral.

14. Relación de Representantes de partido político 
y candidato independiente ante la MEC.

15. Relación de representantes generales.

16. Utiles de escritorio.
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IMPORTANTE

El	presidente	de	la	MEC,	al	momento	de	recibir	la	documentación	y	los	materiales	electorales,	
debe	verificar	que	estén	completos.

LISTA NOMINAL 
DE ELECTORES 
RESIDENTES EN 
EL EXTRANJERO

CLAVE DE ELECTOR/A RESIDENTE EN EL EXTRANJERO

[CONSECUTIVO]

[CONSECUTIVO]

ESTE SOBRE NO TIENE VALIDEZ PARA USO POSTAL

INTRODUCIR EN ESTE SOBRE LA BOLETA DE LA ELECCIÓN DE

GOBERNADOR/A PARA EL
ESTADO DE MÉXICO

Además de esta documentación y material 
electoral,	 el	 día	 de	 la	 Jornada	 Electoral	 los	 CAE	
entregarán al presidente/a de la MEC.

17. Lista Nominal (LNERE).

18.	 Cajas	con	Sobre-Voto.
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Resumen 

DURANTE LA  JORNADA ELECTORAL EN LA MEC LOS CIUDADANOS PARTICIPAMOS COMO:

ELECTORES

Ciudadanos mexiquenses que radican en el 
extranjero que:

• Participan enviando su voto vía postal.
• Están inscritos en la Lista nominal de electores 

residentes en el extranjero.
•	 Presentaron	su	SIVE	ó	SIILNERE	y	fue	declarada	

procedente,	 emitieron	 su	 voto	 y	 lo	 enviaron	
al	 Estado	 de	 México	 vía	 postal,	 en	 el	 plazo	
señalado en la Ley.

FUNCIONARIOS/AS DE 
MESA DE ESCRUTINIO 

Y CÓMPUTO

• Ciudadanos sorteados y capacitados por el INE 
para integrar las MEC.

•	 Responsables	 de	 instalar	 la	 MEC,	 clasificar,	
contar,	registrar	los	votos	y	entregar	el	paquete	
electoral.

Cada MEC está integrada por 6 
funcionarios/as:

• Presidente/a.
• Secretario/a.
• 2 escrutadores/as.
• 2 suplentes generales.

REPRESENTANTES 
DE PARTIDO 

POLÍTICO Y DE 
CANDIDATO 

INDEPENDIENTE

• Ciudadanos registrados ante el INE por un 
partido político o candidato independiente para 
que el día de la elección lo representen en la 
MEC.

Cada partido político y candidato 
independiente tiene derecho a:

• 1 representante propietario.
• 1 representante suplente.
• 1 representante general por cada 10 

MEC.

OBSERVADORES	
ELECTORALES

• Ciudadanos que solicitaron y obtuvieron su 
acreditación ante el INE después de tomar 
un curso de capacitación para observar los 
actos que se desarrollan durante las diferentes 
etapas del proceso electoral en el Estado de 
México. Pueden estar presentes en el local 
único	donde	se	instalan	las	MEC,	para	observar	
el desarrollo de la instalación de la MEC y los 
actos preparatorios de escrutinio y cómputo 
de los votos de los mexiquenses que radican 
en	 el	 extranjero,	 la	 integración	 del	 expediente	
electoral y la entrega del paquete electoral.

 

OTROS 
PARTICIPANTES

• Capacitadores-asistentes electorales (CAE).
• Supervisores electorales (SE).
• Personal del INE y del IEEM.

¡CUIDADO!

Los	representantes	de	partido	político,	de	candidato	independiente	y	los	observadores	electorales	
no deben interferir en las actividades de los funcionarios/as de la MEC ni sustituirlos en el 

desempeño de sus funciones.

El presidente/a es la máxima autoridad en la MEC el día de la Jornada Electoral.





III. Instalación de 
la mesa y actos 

preparatorios del 
escrutinio y cómputo

Objetivo: 

Al	 terminar	 el	 capítulo	 el	 funcionario/a	 identificará	 los	 pasos	 a	 seguir	
para instalar la MEC y las actividades para la preparación del escrutinio y 
cómputo del voto de los mexiquenses que residen en el extranjero.
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1. ¿DÓNDE Y QUIÉNES INSTALAN LA MEC?

El	04	 de	 junio	 de	 2017	 a	 las	 5:00	 pm	el	 presidente(a),	 secretario(a),	 los	 dos	 escrutadores(as)	 y	 los	
suplentes generales se presentarán en el Local Único donde se instalará la MEC.

Cada	integrante	mostrará	a	quien	presida	la	MEC	su	nombramiento	y	se	identificarán	con	su	credencial	
para votar con fotografía. 

•	 En	caso	de	que	a	las	5:15	p.m.	falte	algún	
integrante,	 los	 propietarios	 presentes	
(presidente/a,	 secretario/a,	 dos	
escrutadores/as),	 ocupan	 el	 cargo	 de	
quien no llegó y los/las suplentes toman 
el cargo faltante (Ver anexo 1).

• Si todavía faltan ciudadanos/as para 
completar a los cuatro integrantes de 
la	 MEC,	 los/las	 servidores	 públicos	
electorales del IEEM que hayan sido 
seleccionados	para	realizar	las	funciones	
de	suplencia,	ocupan	los	cargos	faltantes.	
(Ver anexo 1)

IMPORTANTE

Los	dos	suplentes	generales	tienen	la	obligación	de	presentarse	a	la	instalación	de	la	MEC,	
pues en caso de ser necesario ocuparán un cargo en la Mesa de Escrutinio y Cómputo..

Presidente/a
Secretario/a 2 Escrutadores/as 2 Suplentes Generales



28

Manual para Integrantes de Mesa de Escrutinio y Cómputo

Una	vez	presentes	los	cuatro	integrantes	de	la	MEC,	el	CAE	le	entrega	al	presidente/a	la	documentación	
electoral y el material electoral.

Los	representantes	de	partido	político	y	de	candidato	independiente	deben	portar	a	la	vista,	en	todo	
momento,	su	distintivo.	

¡CUIDADO!

En	ningún	caso	se	podrán	iniciar	el	escrutinio	antes	de las 18:00 horas.

Los	representantes	de	partido	político,	de	candidato	independiente	y	los	observadores	electorales	NO 
PUEDEN sustituir ni hacer las actividades de los funcionarios/as de la MEC.

RECUERDA
Si tienes alguna duda, siempre puedes consultar al CAE.

A	las	5:00	p.m.	se	instala	la	MEC,	pueden	estar	presentes	
los representantes de partido político y de candidato 
independiente,	 quienes	 muestran	 al	 presidente/a	
su	 nombramiento	 y	 su	 Credencial	 para	 Votar	 u	 otra	
identificación	que	sea	oficial,	así	como	 los	observadores	
electorales,	 quienes	deben	presentar	 el	 gafete	otorgado	
por	el	INE	y	su	Credencial	para	Votar.

La MEC se debe instalar aún sin la presencia de 
los representantes de partido político y candidato 
independiente u observadores electorales.
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2. ¿CÓMO SE INSTALA LA MEC?

4

Paso 1

A las 5:00 p.m.se instala la MEC en presencia de 
representantes de partido político y de candidato 
independiente y observadores electorales 
acreditados,	que	se	encuentren	presentes.

Paso 3

El presidente/a	 cuenta	 en	 la	 LNERE	 el	 número	
de	 marcas	 “VOTÓ	 2017”	 y	 da	 la	 cantidad	 al	
secretario/a para que lo anote en el apartado 
correspondiente del Acta de la Jornada Electoral 
(esta cantidad debe coincidir con la cifra que se 
obtenga en el conteo de votos).

Paso 2

El presidente/a revisa que la documentación y el 
material	sean	los	adecuados	y	estén	completos,	
mientras tanto el secretario/a anota en el 
apartado “Instalación de Mesa de Escrutinio y 
Cómputo”	 del	 Acta	 de	 la	 Jornada	 Electoral,	 los	
datos	de	identificación	de	la	MEC.

Paso 4

El presidente/a de la MEC arma la urna de la 
elección,	la	coloca	en	un	lugar	visible	y	muestra	a	
los presentes que se encuentra vacía.
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Paso 6

Los escrutadores/as proceden a contar los 
sobres-voto que contienen las boletas electorales 
y	verifican	que	el	resultado	sea	igual	a	la	suma	de	
electores	marcados	con	 la	palabra	 “VOTÓ	2017”	
en	 la	 LNERE.	 Si	 no	 coinciden,	 el	 hecho	 deberá	
consignarse en el acta y la hoja de incidentes 
respectiva,	 señalándose	 la	 diferencia	 aritmética	
encontrada.

Paso 7

Verificado	lo	anterior,	el	presidente/a	de	la	MEC	procede	a	abrir	cada	uno	de	los	sobres-voto	y	extrae	la	
boleta	electoral	para	depositarla	en	la	urna,	conforme	al	siguiente	procedimiento:

a) El secretario/a revisa a simple vista que el código de barras de todos los sobres sean 
iguales y que correspondan al Estado de México. Además anota en el Acta de la Jornada 
Electoral la hora de inicio del depósito de las boletas en la urna.

b) El presidente/a toma de la caja uno a uno los sobres con los votos de los mexiquenses que 
viven	en	el	extranjero,	en	el	orden	en	que	fueron	colocados,	y	muestra	a	representantes	
y	a	observadores	electorales,	el	estado	en	que	dichos	sobres	se	encuentran	(cerrados,	
abiertos,	rotos,	etcétera).

c.)	 Una	vez	que	el	presidente/a	muestra	el	sobre,	lo	abre,	sin	desdoblar	el	voto	y	sin	permitir	
que	 se	 vea	 su	 contenido,	 lo	 introduce	 en	 la	 urna.	 El	 presidente/a	 repite	 las	mismas	
actividades en todos los sobres que contenga la caja.

Paso 5

El secretario/a llena el apartado “Instalación 
de Mesa de Escrutinio y Cómputo” del Acta de 
la	 Jornada	Electoral,	 firma	y	 solicita	 a	 los	demás	
integrantes	 de	 la	 MEC,	 a	 los	 representantes	 de	
partido político y de candidato independiente que 
firmen.
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d)	 Después	 deposita	 los	 sobres	 vacíos	 en	 la	 caja	 que	 los	 contenía,	 para	 su	 posterior	
destrucción.

•	 En	caso	de	que	un	sobre	esté	abierto	o	que	al	abrir	uno	éste	se	encuentre	vacío,	
el	presidente/a	lo	hará	notar	a	las	y	los	integrantes	de	la	MEC,	así	como	a	quienes	
representan a los partidos políticos o a los candidatos independientes y a quienes 
fungen	como	observadores	electorales,	colocando	dicho	sobre	dentro	de	 la	caja	
que lo contenía. El hecho se registra en el Acta de la Jornada Electoral y se detalla 
en	la	hoja	de	incidentes,	llevando	la	cuenta	del	número	de	sobres	en	este	caso,	para	
en el escrutinio y cómputo contarlos como votos nulos.

•	 En	caso	de	que	al	abrir	el	sobre	se	observe	que	contiene	dos	o	más	boletas,	lo	hace	
notar	a	las	y	los	integrantes	de	la	MEC,	a	los	representantes	de	los	partidos	políticos,	
a los candidatos/as independientes y los observadores electorales presentes; 
además,	marca	con	dos	líneas	diagonales	en	el	reverso	de	cada	una	de	las	boletas,	
sin	 desdoblarlas,	 para	 considerarlas	 como	 votos	 nulos.	 Una	 vez	 marcadas,	 las	
deposita en la urna. El hecho se anota en el Acta de la Jornada Electoral y en la hoja 
de incidentes.

Paso 8

El	secretario/a	llena	y	firma	el	apartado	“Conclusión	del	depósito	de	votos	en	la	urna“	del	Acta	de	la	
Jornada	Electoral,	anota	la	hora	en	que	terminó	el	depósito	de	boletas	en	la	urna.	El	secretario/a	pide	
a	 los	 integrantes	de	 la	MEC,	representantes	de	partido	político	y	de	candidato	 independiente	que	 lo	
firmen.

Paso 9

Además el secretario/a anota las cifras en el cuadernillo para hacer las operaciones de escrutinio y 
cómputo  en el apartado de  “sobres con boletas electorales de la elección de Gobernador/a del Estado 
de México”.

IMPORTANTE

Si	al	abrir	un	sobre	se	constata	que	no	contiene	la	boleta	electoral	o	contiene	más	de	una,	se	
considerará	que	el	voto	o	los	votos	son	nulos,	el	presidente/a marcará con dos líneas diagonales 
en	el	reverso	de	cada	una	de	las	boletas	y	las	depositará	en	la	urna,	el	hecho	se	consignará	en	el	

acta y en la hoja de incidentes.

Paso 10

Para	llenar	el	Acta	de	la	Jornada	Electoral	el	secretario/a	llena	los	datos	de	identificación		y	el	apartado	
de	instalación	de	la	MEC	del	Acta	de	la	Jornada	Electoral,	de	la	siguiente		manera		(números del 1 al 12):



32

Manual para Integrantes de Mesa de Escrutinio y Cómputo

ESCRIBA FUERTE SOBRE LA MESA CON PLUMA DE TINTA NEGRA, PARA QUE TODAS LAS COPIAS SE PUEDAN LEER Y SIGA CADA UNA DE LAS INSTRUCCIONES DE

TODOS LOS APARTADOS.

COPIE LA INFORMACIÓN DE SU “NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIO/A DE MESA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO”:1

ENTIDAD FEDERATIVA: ESTADO DE MÉXICO

NÚMERO DE MESA 

0 1

• El número 1	corresponde	a	los	datos	de	identificación	de	la	Mesa	de	Escrutinio	y	Cómputo;	
los cuales se copian del nombramiento.

• En el número 2 se anota el domicilio completo donde está la MEC y la hora en que 
empezó	la	instalación,	nunca	podrá	ser	antes	de	las	17:00	horas	(cinco	de	la	tarde).	

• En el número 3 se escriben los nombres completos de todos los funcionarios/as de la 
MEC,	copiándolos	de	sus	nombramientos	o	de	sus	credenciales	para	votar.

El	 secretario/a	 firma	 junto	 a	 su	 nombre	 y	 pide	 a	 los	 demás	 funcionarios/as	 que	 firmen	 donde	 les	
corresponda.

• En el número 4	 se	 escribe	 con	número	 y	 letra	 el	 total	 de	 ciudadanos	 con	 la	marca	
“VOTÓ	2017”	en	la	LNERE.

Paseo Tollocan No. 944 Col. Santa Ana Tlapaltitlán

5   00

12 LA MESA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO SE INSTALÓ EN:

Y SU INSTALACIÓN EMPEZÓ A LAS:              : P. M. DEL DÍA 4 DE JUNIO DE 2017.
(Con número)

(Escriba la calle, número, colonia, localidad o lugar)

INSTALACIÓN DE LA MESA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO

María Castillo Romo

Sonia Ruiz Sánchez

3

PRESIDENTE/A

SECRETARIO/A

1er. ESCRUTADOR/A

2o. ESCRUTADOR/A

ESCRIBA EL NOMBRE DE LOS/AS FUNCIONARIOS/AS DE LA MESA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO:

CARGO NOMBRE FIRMA

4 ESCRIBA EL TOTAL DE CIUDADANOS/AS QUE ESTÁN INCLUIDOS/AS EN LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES/AS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO
CON LA PALABRA “VOTÓ”

(Con número) (Con letra)

Setecientos cincuenta
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• En el número 5 se marca SÍ cuando la urna estaba vacía al momento de armarla y SÍ 
cuando	se	colocó	a	la	vista	de	todos.	En	caso	contrario,	se	marca	NO.

• En el número 6 se marca SÍ	cuando	se	presentaron	incidentes	durante	la	instalación,	se	
describen	brevemente	y	se	anota	el	número	de	hojas	de	incidentes	que	se	utilizaron	para	
explicarlos.	En	caso	de	que	no	se	hayan	presentado	incidentes,	se	marca	NO.

EN SU CASO, SE ESCRIBIERON                         HOJA(S) DE INCIDENTES, MISMA(S) QUE SE ANEXA(N) A LA PRESENTE ACTA. 

6 ¿SE PRESENTARON INCIDENTES DURANTE LA INSTALACIÓN DE LA MESA? .   DESCRIBA BREVEMENTE:

(Con número)

SÍ NO

(Marque con “X”)

0

5

¿COMPROBÓ QUE LA URNA ESTABA VACÍA? ¿LA URNA SE COLOCÓ A LA VISTA DE TODOS? 
SÍ NO

(Marque con “X”)(Marque con “X”)

SÍ NO

CUANDO LA URNA FUE ARMADA ANTE LOS/AS FUNCIONARIOS/AS Y REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATO/A(S) 

INDEPENDIENTE(S) PRESENTES:
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• En el número 7 se escriben los nombres de los representantes de partido político y de 
candidato	independiente	y	se	les	solicita	que	firmen.	Si	algún	representante	firma	bajo	
protesta,	el	secretario/a	escribe	el	motivo.

Se debe revisar que en el número 3 estén anotados los nombres y las firmas de todos los 
funcionarios/as de la MEC.

• En el número 8 se anota la hora en que inició y terminó el depósito de boletas en la urna. 

• En el número 9 se marca SÍ,	si	existieron	incidentes	durante	el	depósito	de	boletas	en	
la	urna,	se	describen	brevemente	y	se	anota	el	número	de	hojas	de	incidentes	que	se	
usaron	para	explicarlos.	En	caso	de	no	haberse	presentado	ningún	incidente	durante	el	
depósito	de	boletas	en	la	urna,	se	marca	NO. 

SI ALGÚN/A REPRESENTANTE DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATO/A(S) INDEPENDIENTE(S) FIRMÓ BAJO PROTESTA, ESCRIBA EL PARTIDO POLÍTICO O CANDIDATO/A(S)
INDEPENDIENTE(S) Y LA RAZÓN:

7
ESCRIBA LOS NOMBRES DE LOS/AS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATO/A(S) INDEPENDIENTE(S) PRESENTES, MARQUE CON “X” SI ES PROPIETARIO/A(P)

O SUPLENTE(S),Y ASEGÚRESE QUE FIRMEN TODOS/AS LOS/AS QUE ESTÉN PRESENTES EN LA INSTALACIÓN DE LA MESA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO. MARQUE CON “X”SI FIRMÓ BAJO PROTESTA:

NOMBRES NOMBRESFIRMAS FIRMASSI FIRMÓ
BAJO 

PROTESTA

SI FIRMÓ
BAJO 

PROTESTA

Marque con “X” Marque con “X”

P S

Marque con “X”

P S

Marque con “X”

PARTIDOPARTIDO O
CANDIDATO/A

CANDIDATO/A
INDEPENDIENTE

Enrique Sandoval García Juana Bravo González

Antonio Márquez Márquez Georgina Reyes Peña

Germán Morales García

Evelin Torres Reyes

Mauricio Sosa Valdés Ricarda Medina Ceja

Silvia Juárez Martínez

Pedro Chávez Chávez

1

Se recibió un sobre-voto que contenía dos boletas por lo que se marcó al reverso 
para identificarlas como voto nulo al realizar el escrutinio y cómputo.

(Con número)

EN SU CASO, SE ESCRIBIERON EN                    HOJA(S) DE INCIDENTES, MISMA(S) QUE SE ANEXA(N) A LA PRESENTE ACTA 

9 SE PRESENTARON OTROS INCIDENTES DURANTE EL DEPÓSITO DE LAS BOLETAS EN LA URNA:

DESCRIBA BREVEMENTE:

(Marque con “X”)

SÍ NO

CONCLUSIÓN DEL DEPÓSITO DE BOLETAS EN LA URNA

8
(Con número)

EL DEPÓSITO DE BOLETAS EN LA URNA TERMINÓ A LAS                 :             P.M.EL DEPÓSITO DE BOLETAS EN LA URNA INICIO A LAS                 :             P.M.
(Con número)
5  15 5  50
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• En el número 10 se escriben los nombres completos de todos los funcionarios/as de la 
MEC,	presentes	en	el	depósito	de	boletas	en	la	urna,	copiándolos	de	sus	nombramientos	
o de sus credenciales para votar.

• En el número 11 anota los nombres de los representantes de partido político y de 
candidato	independiente	presentes	y	se	asegura	de	que	firmen.	En	caso	de	que	algún	
representante	firme	el	acta	bajo	protesta,	se	marca	una	X	en	la	columna	junto	a	su	firma	
y	se	anota	la	razón	y	el	partido	o	candidato	independiente	al	que	representa.

• En el número 12	 anota	 en	 el	 recuadro	 que	 corresponda	 el	 número	 de	 escritos	 de	
incidentes presentados por cada partido político o por cada candidato independiente 
durante el depósito de boletas en la urna.

El secretario/a verifica que el acta esté llena y firmada correctamente 

Se debe tomar en cuenta que el escrutinio y cómputo no puede empezar a realizarse antes de las 
18:00 horas.

ESCRIBA EN EL RECUADRO CORRESPONDIENTE EL NÚMERO DE ESCRITOS DE INCIDENTES QUE LOS/AS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y
CANDIDATO/A(S) INDEPENDIENTE(S) HAYAN PRESENTADO DURANTE EL DEPÓSITO DE LAS BOLETAS Y MÉTALOS EN LA BOLSA DE EXPEDIENTE DE MESA DE 
ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO.

12

CANDIDATO/A
INDEPENDIENTE0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

SI ALGÚN/A REPRESENTANTE DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y/O CANDIDATO/A(S) INDEPENDIENTE(S) FIRMÓ BAJO PROTESTA, ESCRIBA EL PARTIDO POLÍTICO O CANDIDATO/A(S)
INDEPENDIENTE(S) Y LA RAZÓN:

11 ESCRIBA LOS NOMBRES DE LOS/AS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATO/A(S) INDEPENDIENTE(S) PRESENTES, MARQUE CON “X” SI ES 
PROPIETARIO/A(P) O SUPLENTE(S),Y ASEGÚRESE QUE TODOS/AS FIRMEN EN EL CIERRE DE LA VOTACIÓN. MARQUE CON “X”SI FIRMÓ BAJO PROTESTA:

NOMBRES NOMBRESFIRMAS FIRMASSI FIRMÓ
BAJO 

PROTESTA

SI FIRMÓ
BAJO 

PROTESTA

Marque con “X” Marque con “X”

P S

Marque con “X”

P S

Marque con “X”

PARTIDOPARTIDO O
CANDIDATO/A

CANDIDATO/A
INDEPENDIENTE

Enrique Sandoval García Juana Bravo González

Antonio Márquez Márquez Georgina Reyes Peña

Germán Morales García

Evelin Torres Reyes

Mauricio Sosa Valdés Ricarda Medina Ceja

Silvia Juárez Martínez

Pedro Chávez Chávez

MESA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO: 10

PRESIDENTE/A

SECRETARIO/A

1er. ESCRUTADOR/A

2o. ESCRUTADOR/A

CARGO NOMBRE FIRMA

María Castillo Romo

Sonia Ruiz Sánchez
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3. RECOMENDACIONES PARA EL LLENADO DE LAS ACTAS Y DEMÁS 
FORMATOS

A continuación se presentan algunas recomendaciones generales para el llenado de las actas y los 
demás documentos electorales.

• Leer cuidadosamente las instrucciones de cada acta y documento.
•	 Apoyarse	en	un	lugar	firme	y escribir muy fuerte y claro para que se marquen bien las 

copias,	además	verificar	que	todas	las	copias	tengan	datos	legibles.
•	 Usar	pluma	de	tinta	negra,	de	preferencia	la	que	se	te	entregó	con	toda	la	documentación	

y material electoral. Revisar que pinte correctamente.
• Asegurarse de que TODAS las copias de las actas puedan leerse claramente. 
•	 Las	cantidades	escritas	con	letra	y	número	deben	ser	iguales.	En	caso	de	no	presentar	

cantidades,	anotar	“000”	(ceros).
•	 El	 número	 de	 mesa	 de	 escrutinio	 y	 cómputo	 y	 el	 domicilio	 deben	 copiarse	 del	

nombramiento.
• Los nombres de los funcionarios/as de la MEC y de los representantes de partido político 

y de candidato independiente deben escribirse completos. Para evitar errores se copian 
del nombramiento.

Los datos de identificación son muy importantes para saber a qué MEC pertenecen los documentos, 
por lo que deben anotarse en toda la documentación. Puedes copiarlos de la primera acta que llenes.

• Todos los funcionarios/as de la MEC y los representantes de partido político y de 
candidato	 independiente	 acreditados	 ante	 la	 MEC	 deben	 firmar	 todas	 las	 actas.	 No 
olvidar que el secretario/a también firma.

•	 Si	 algún	 funcionario/a	 de	 la	MEC	 o	 alguno	 de	 los	 representantes	 no	 tiene	 firma,	 se	
escribe	su	nombre	completo	en	la	columna	de	firmas.

•	 NO	OLVIDAR	ANOTAR	LOS	INCIDENTES.

Los incidentes son sucesos que afectan el desarrollo normal de la Jornada Electoral. Si se presentan 
incidentes, se deben marcar con una X en el recuadro correspondiente de las actas y escribirlos a detalle 
en las hojas de incidentes, señalando quiénes participaron, qué pasó y la hora en que se presentaron 
los hechos.

La información que se anota en las actas y en la hoja de incidentes sirve para que el Tribunal Electoral 
competente determine en caso de inconformidades presentadas.

Si trabajas con calma evitarás errores en el llenado de actas y demás documentación. Aunque los 
representantes de partido político, de candidato independiente o los ciudadanos te presionen para 
empezar a realizar el cómputo o saber los resultados, tómate el tiempo necesario. 

No permitas que nadie te presione.
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En el siguiente ejemplo se muestra el llenado del apartado de “Instalación de la casilla” del 
Acta de la Jornada Electoral.
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Se recibió un sobre-voto y contenía dos boletas por lo que se m
arcó al reverso 

para identificarlas com
o voto nulo al realizar el escrutinio y cóm

puto.
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SERVIDORES/AS 
PÚBLICOS ELECTORALES 

DEL IEEM

SUPLENTES
GENERALES

RESUMEN DE INSTALACIÓN DE LA CASILLA

Revisa que la 
documentación y 
el material estén 

completos.

2

Se presenta a las 5:00 p.m.

1 1 1

Firma el Acta de la Jornada 
Electoral.

7 7 7

1

PRESIDENTE/A SECRETARIO/A ESCRUTADORES/AS

Muestra su 
nombramiento

 al presidente/a.

3
Muestran su 

nombramiento 
al presidente/a.

3 3
Muestran su 

nombramiento 
al presidente/a.

Esperan hasta las 5:15 y 
si no ocupan ningún 

cargo se les agradece su 
presencia.

En caso de suplir algún 
cargo de propietario, 
deberán realizar las 

actividades 
correspondientes.

De no presentarse 
ningún funcionario 
ocupan los cargos 

faltantes.

Verifica los 
nombramientos 

de los 
funcionarios/as, 

de los 
representantes y 

las acreditaciones 
de los 

observadores 
electorales.

3

Llena el apartado 
de Instalación 
del Acta de la 

Jornada Electoral.

4 4

SE ENCUENTRAN TODOS LOS FUNCIONARIOS/AS PROPIETARIOS

Apoyan al 
presidente/a al 

armado de la 
urna.

Cuenta el número 
de marcas “VOTÓ 
2017” en la LNERE.

4

Arma junto con los 
escrutadores/as la 
urna, muestra que 

está vacía.

5 5
Cuentan los 

sobres-voto que 
contienen las 

boletas y 
verifican que el 
resultado sea 

igual a la suma 
de marcas 

“VOTÓ 2017” en 
la LNERE.

Anota los 
nombres 

completos de los 
funcionarios/as 
de la MEC y de 

los 
representantes 
pide que firmen.

6

5
En caso de 
incidentes 

marca Sí, en el 
Acta de la 

Jornada Electoral 
y los anota en la 

hoja de 
incidentes.

Firma el Acta de la Jornada 
Electoral.

Firman el Acta de la 
Jornada Electoral.

Se presenta a las 5:00 p.m. Se presenta a las 5:00 p.m. Se presenta a las 5:00 p.m.

RECUERDA

Los	trabajos	de	instalación	de	la	MEC	deben	iniciar	a	partir	de	las	5:00	p.m.,	nunca	antes	de	
esta	hora	y	por	ningún	motivo	se	deberá	iniciar	el	escrutinio	antes	de	las	6:00	p.m.





IV. Conteo de los votos 
y llenado del acta

Objetivo: 

Al terminar el capítulo el funcionario/a diferenciará los votos para 
cada	 partido	 político,	 para	 candidatos	 de	 coalición,	 para	 candidato	
independiente,	 para	 candidatos	 no	 registrados	 y	 votos	 nulos;	 además,	
llenará el cuadernillo para hacer las operaciones y el Acta de Mesa de 
Escrutinio y Cómputo.
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CONTEO DE VOTOS

Una	 vez	 realizado	 lo	 anterior,	 a	 las	 6:00	 p.m.	 dará	 inicio	 el	 escrutinio	 y	 cómputo	 para	 obtener	 los	
resultados de la votación de los mexiquenses que radican en el extranjero.

Los	 representantes	 de	 partido	 político,	 de	 candidato	 independiente	 y	 los	 observadores	 electorales	
pueden	estar	presentes	durante	estas	actividades,	pero	sin	intervenir.

Las	actividades	a	realizar	son:

IMPORTANTE

Sigue las instrucciones que se presentan en el “Cuadernillo para hacer las operaciones de 
la mesa de escrutinio y cómputo” y después llena el Acta.

Conforme	se	realiza	el	conteo	de	los	votos	se	debe	continuar	con	el	llenado	del	cuadernillo	para	hacer	
las	operaciones	de	la	mesa	de	escrutinio	y	cómputo;	este	cuadernillo	sirve	de	guía,	pues	indica	paso	a	
paso	las	actividades	a	realizar	durante	la	clasificación	y	el	conteo,	y	sin	éste	no	se	podrá	llenar	el	acta.

En	el	cuadernillo	de	operaciones	pueden	hacerse	correcciones,	 tachaduras	y	enmendaduras,	en las 
actas NO.

B) Votos para cada 
candidato de coalición

C) Votos para cada 
candidato independiente

D) Votos para candidato 
no registrado

E) Votos nulos

Clasificar los votos:
A) Votos para cada 

partido político

1

2

Llenar el cuadernillo para 
hacer operaciones

Llenar el Acta de Mesa de 
Escrutinio y Cómputo
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1. ¿CÓMO SE CLASIFICAN Y CUENTAN LOS VOTOS?

Para	evitar	errores	en	las	actas,	es	importante	que	se	llenen	hasta	que	el	secretario/a	haya	completado	
todo el cuadernillo. Durante el conteo de los votos es una guía con los pasos a seguir.

En	la	portada	del	cuadernillo	se	deben	anotar	los	datos	de	identificación	de	la	MEC;	el	secretario/a	los	
puede copiar de su nombramiento.

CUADERNILLO PARA HACER LAS OPERACIONES DE 
ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LA ELECCIÓN DE 

GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO
EN LAS MESAS DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO

(Para llenar el Acta de mesa de escrutinio y cómputo, acta identificada con el no. 2)

ELECCIÓN DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO, 4 DE JUNIO DE 2017

VOTO DE LOS/AS MEXIQUENSES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016 - 2017

0 1

de la casilla en el apartado     1    del 
Acta de mesa de escrutinio y 
cómputo de casilla.

Este cuadernillo debe ser atendido por el/la Secretario/a con el apoyo de los/as escrutadores/as. 

Cuando termine de llenar y revisar los datos de estas hojas, cópielos en los apartados 
correspondientes del Acta de mesa de escrutinio y cómputo.

Una vez contestado y trasladados los datos al acta correspondiente, meta el cuadernillo en la Bolsa 
para el expediente de la mesa de escrutinio y cómputo

Escriba a continuación el número de mesa de escrutinio y cómputo:

NÚMERO DE MESA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO:
(Con número)
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Llenado del Cuadernillo para hacer las Operaciones de la Mesa de Escrutinio y Cómputo

APARTADO DE PERSONAS QUE VOTARON INCLUIDAS EN LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO

Paso 1

El primer escrutador /a:
Cuenta dos veces en la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero (LNERE) la cantidad de 
ciudadanos	que	votaron,	de	acuerdo	con	el	siguiente	procedimiento:

a)	 Cuenta	en	la	lista	nominal	de	electores	residentes	en	el	extranjero	el	número	de	marcas	
“VOTÓ	2017”.

	 Para	 comenzar	 se	 cuentan	 las	marcas	 “VOTÓ	2017”	 de	 la	 primera	 página	 de	 la	 lista	
nominal de electores residentes en el extranjero y se anota la cantidad en el recuadro 
de	parte	inferior;	se	vuelve	a	contar	para	confirmar	que	se	contó	bien,	lo	mismo	se	hace	
en	las	demás	paginas;	al	final	se	suman	las	cantidades	registradas	en	cada	página	y	el	
resultado se escribe en el recuadro de la página  donde se encuentra el ultimo nombre 
de la lista nominal.

El primer escrutador /a le dice al secretario/a el resultado para que lo anote en el cuadernillo para hacer 
operaciones,	en	el	apartado	de	personas	que	votaron	conforme	a	la	lista	nominal	de	los	electores/as	
residentes en el extranjero.

El secretario/a	verifica	que	la	cantidad	obtenida	del	conteo	sea	igual	al	total	de	sobres	recibidos	que	
aparecen en la primera página de la LNERE.

CONTEO

PERSONAS QUE VOTARON INCLUÍDAS EN LA LISTA NOMINAL
DE ELECTORES/AS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO

1. Pida al/a la primer/a escrutador/a que realice el primer conteo de las personas que votaron
en la lista nominal de electores/as residentes en el extranjero de la siguiente manera:

 Que cuente el total de marcas de “votó” de la primera página de la lista nominal.
 Que anote el resultado en la parte inferior de esa página.
 Que repita esta operación en cada una de las páginas de la lista nominal.
 Que sume con calculadora o manualmente los totales que anotó en todas las páginas 
de la lista nominal.

2. Escriba el resultado del primer conteo: 7 5 0
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b)	 Una	vez	verificado	el	 resultado	el	 secretario/a	anota	 la	 cantidad	en	el	 recuadro	A en 
el apartado de “personas que votaron” en lista nominal de electores residentes en el 
extranjero,	en	caso	contrario	se	realizan	los	conteos	necesarios	hasta	que	los	resultados	
de	los	dos	conteos	sean	iguales,	y	solo	entonces	se	anota	la	cantidad	en	el	recuadro.

Paso 2

APARTADO DE SOBRES CON BOLETAS ELECTORALES DE LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR/A

El primer escrutador/a cuenta los sobres que contienen las boletas electorales y le indica el resultado 
al secretario/a.

El secretario/a anota el resultado del primer conteo en el recuadro correspondiente.

El primer escrutador/a hace un segundo conteo de los sobres que contienen  las boletas electorales y 
le dicta el resultado al secretario/a.

El secretario/a escribe el resultado en el recuadro del segundo conteo.

Cuando	la	cantidad	de	los	dos	conteos	es	igual,	el	secretario/a la anota en el recuadro B. En caso de 
que los dos conteos den resultados distintos se volverán a contar los sobres hasta estar seguros de 
tener	la	cantidad	correcta,	misma	que	se	escribe	en	el	recuadro	B.

1er CONTEO

SOBRES CON BOLETAS ELECTORALES DE LA ELECCIÓN 
DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO

1. Pida al/a la primer/a escrutador/a que realice el primer conteo de los sobres que contienen las 
boletas electorales:

2. Escriba el resultado del primer conteo: 7 5 0

A

Escriba esta cantidad 
en el apartado      2    
del Acta de mesa de 
escrutinio y cómputo.

3.
primera página de la lista nominal de electores/as residentes en el extranjero.

4. Si el resultado obtenido en el conteo es igual al de la lista nominal de electores/as residentes 
en el extranjero, escríbalo en el recuadro con letra  A  .
En caso de que los resultados obtenidos no sean iguales, pida al/a la primer/a escrutador/a 
que vuelva a contar las marcas de “votó” en la lista nominal, hasta que esté seguro/a de 
tener la cantidad correcta.

7 5 0
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Paso 3

APARTADO COMPARATIVO DEL TOTAL DE PERSONAS QUE VOTARON DE LA LISTA NOMINAL DE 
ELECTORES/AS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO CON LOS SOBRES DE BOLETAS ELECTORALES 
DE LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR /A

El secretario/a revisa si la cantidad anotada en el recuadro A es igual a la cantidad registrada en el 
recuadro B,	de	ser	así	marca	la	palabra	SÍ,	en	caso	contrario	marca	NO.

Paso 4

El segundo escrutador/a	cuenta	el	total	de	votos	extraídos	de	la	urna	y	da	los	resultados	al	secretario/a,	
para	que	la	anote	en	el	cuadernillo	para	hacer	las	operaciones	de	la	mesa	de	escrutinio	y	cómputo,	en	
el recuadro C.

2do CONTEO

B

3. Pida al/a la primer/a escrutador/a que realice un segundo conteo de los sobres que contienen 
las boletas electorales:

4. Escriba el resultado del segundo conteo:

5. Si el resultado obtenido en los dos conteos es igual, escríbalo en el recuadro con la letra  B  .
En caso de que los resultados obtenidos en los dos conteos no sean iguales, vuelva a contar 
los sobres, hasta que esté seguro/a de tener la cantidad correcta.

Escriba esta cantidad 
en el apartado      3    
del Acta de mesa de 
escrutinio y cómputo.

7 5 0

7 5 0

COMPARATIVO DEL TOTAL DE PERSONAS QUE VOTARON DE 
LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES/AS RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO CON LOS SOBRES DE BOLETAS ELECTORALES DE 
LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR/A

1. ¿Es igual el número de personas que votaron incluidos en la lista nominal (recuadro con la 
letra  A  ) y los sobres con boletas de Gobernador/a (recuadro con la letra  B  ) ?     

(Marque con “X”)

Escriba esta cantidad 
en el apartado      4    
del Acta de mesa de 
escrutinio y cómputo.

C

VOTOS, SACADOS DE LA URNA

1. Pida al/a la segundo/a escrutador/a el resultado obtenido al contar las boletas de la elección 
de GOBERNADOR/A que se sacaron de la urna y escríbalo en el recuadro con la letra  C  .

Escriba esta cantidad 
en el apartado      5    
del Acta de mesa de 
escrutinio y cómputo.

7 5 0
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Paso 5

El presidente/a:
Abre	la	urna,	saca	los	votos	y	muestra	a	todos	los	presentes	que	la	urna	quedó	vacía.

Los escrutadores/as inician el conteo de los votos.

CONTEO DE VOTOS DE LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR/A

Paso 1

El segundo escrutador/a:
Cuenta	el	total	de	votos	sacados	de	la	urna	y	le	dicta	la	cantidad	que	resulte	al	secretario/a,	para	que	
la	anote	en	el	cuadernillo	para	hacer	las	operaciones	de	la	elección	de	Gobernador/a,	en	el	recuadro	
correspondiente.

Paso 2

Con	la	supervisión	del	presidente/a	de	casilla	y	utilizando	la	“Guía	de	apoyo	para	la	clasificación	de	los	
votos”,	los	dos	escrutadores/as	comienzan	a	separar	los	votos,	agrupándolos	de	la	siguiente	manera:

a)	 Votos	para	cada	partido	político.
b)	 Votos	para	cada	candidato	de	coalición.
c)	 Votos	para	cada	candidato	independiente.
d)	 Votos	para	candidatos	no	registrados.
d)	 Votos	nulos.

La	“Guía	de	apoyo	para	la	clasificación	de	los	votos”	te	sirve	para	separarlos	de	acuerdo	a	como	fueron	
marcados por los electores.

En la guía los ejemplos se presentan marcados con una X,	sin	embargo,	el	elector	puede	utilizar	cualquier	
otra marca para señalar su preferencia.

• Se consideran votos para partido político cuando el elector marcó en la boleta UN solo 
recuadro	o	UN	solo	emblema	de	partido	político,	por	ejemplo:
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• Se consideran votos para candidato de coalición cuando el elector marcó en la boleta dos 
o	más	recuadros,	siempre	y	cuando	exista	coalición	entre	los	partidos	cuyos	emblemas	
marcó,	es	decir,	cuando	aparezca	el	mismo	nombre	del	candidato	en	los	recuadros.

Los votos para candidato de coalición se pueden presentar de la siguiente manera:

• Se consideran votos para candidato independiente cuando el elector marcó el recuadro 
con el nombre del candidato independiente registrado para esa elección.

aquí
aquí
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• Se consideran votos para candidatos no registrados cuando el elector escribió en la 
boleta	algún	nombre	y	apellido	en	el	recuadro	correspondiente,	ejemplo:

• Se consideran votos nulos cuando el elector:

- Marcó en la boleta dos o más recuadros de partidos que no forman una coalición.
- Marcó toda la boleta.
- La boleta se encuentra en blanco.
- Boletas con dos líneas diagonales en el reverso y que fueron depositados en la 

urna porque el sobre contenía dos o más boletas o estaba abierto.

Es	decir,	cuando	no	se	puede	determinar	a	favor	de	quién	emitió	su	voto.

Recuerda	 revisar	 el	 reverso	de	 los	 votos,	 aquellos	 que	 tengan	dos	 líneas	diagonales	 se	
consideran nulos.

Paso 3

El	presidente/a	y	los	dos	escrutadores/as	revisan	nuevamente	los	votos	nulos,	para	asegurarse	de	que	
realmente lo son.

En algunos casos los electores anotan en el espacio en blanco para candidatos no registrados mensajes 
que dejan claro que quieren anular el voto. También se consideran votos nulos cuando solamente se 
anota un nombre o un apellido.

Si	la	marca	sale	del	recuadro	pero	es	evidente	la	decisión	del	elector,	es	decir,	queda	clara	la	voluntad	
del	elector,	el	voto	cuenta	para	el	partido	político	o	para	el	candidato	independiente	marcado.
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IMPORTANTE

Sólo	los	funcionarios/as	de	la	MEC	deciden,	conforme	a	lo	establecido	en	este	manual,	si	
los	votos	son	nulos,	pueden	escuchar	la	opinión	de	los	representantes	de	partido	político	
o	de	candidato	independiente,	pero	la	decisión	final	la	toma	el	presidente/a	como	máxima	
autoridad en la MEC.

Paso 4

Una	vez	agrupados	los	votos,	se	cuentan	por	separado	los	de:

a)	 Cada	partido	político,	y	el	secretario/a	anota	en	el	cuadernillo	los	votos	obtenidos	por	
cada uno.

Partido Político,
Coalición o Candidato 

2. Una vez separados y agrupados los votos en montoncitos, que el/la presidente/a pida a los/as escrutadores/as los siguientes 
resultados y escríbalos en el lugar que corresponda:

– Votos de cada partido político, según les corresponda:

Votos
(Escriba con número) 

0 6 6

0 6 6

0 6 6

0 7 2

0 7 2

0 7 2

0 7 2

0 7 2

0 7 2
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b)	 Cada	candidato	de	coalición,	y	el	secretario/a	anota	en	el	cuadernillo	los	votos	obtenidos.

c)	 Cada	 candidato	 independiente,	 y	 el	 secretario/a	 anota	 en	 el	 cuadernillo	 los	 votos	
obtenidos.

Paso 5

d)	 Se	cuentan	los	votos	para	candidato	no	registrado,	y	el	secretario/a	anota	en	el	cuadernillo	
los votos obtenidos.

Paso 6

e)	 Se	cuentan	 los	votos	nulos,	y	el	 secretario/a	anota	 la	cantidad	en	el	 cuadernillo	para	
hacer las operaciones.

RECUERDA

Si	 un	 partido	 político,	 candidato	 de	 coalición,	 candidato	 no	 registrado	 o	 candidato	
independiente	no	recibió	ningún	voto,	se	escribe	“000”	(ceros).

También,	si	no	hay	votos	nulos.

Combinaciones

– Votos a favor de dos o más partidos de la coalición 
A - B - C, en su caso:

0 0 6

0 0 4

0 0 4

0 0 4

0 7 2

0 2 1

0 0 9
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Paso 7

Suma	todos	los	votos	para	cada	partido	político,	más	los	votos	para	cada	candidato	de	coalición,	más	
los	votos	para	candidatos	no	registrados,	más	los	votos	para	cada	candidato	independiente,	más	los	
votos	nulos,	y	escribe	el	total	en	el	cuadernillo	para	hacer	las	operaciones.

Paso 8

Vuelve	a	sumar	todos	los	votos	para	cada	partido	político,	más	los	votos	para	candidatos	de	coalición,	
más	los	votos	para	candidatos	no	registrados,	más	los	votos	para	candidatos	independientes,	más	los	
votos	nulos,	y	escribe	el	total	en	el	cuadernillo.

Paso 9

Revisa	 si	 los	 resultados	de	 las	 sumas	anteriores	 son	 iguales,	 en	este	 caso,	 anota	 la	 cantidad	en	el	
cuadernillo.

En	caso	de	que	los	resultados	de	las	sumas	no	sean	iguales,	vuelve	a	contar	hasta	obtener	la	cantidad	
correcta.

7 5 0

7 5 0

TOTAL

– Si el resultado en las dos sumas es igual, escríbalo en este 
recuadro:

En caso de que los resultados obtenidos de las sumas no 
sean iguales, vuelva a sumar hasta que esté seguro/a de 
tener la cantidad correcta.

7 5 0
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Paso 10

En el apartado “comparativo del total de boletas de Gobernador/a sacadas de la urna y el total de 
resultados	de	la	votación”,	el	secretario/a	marca	SÍ	cuando	los	números	anotados	en	el	recuadro	y	el	
de	los	resultados	de	la	votación	sean	iguales;	en	caso	de	que	los	números	sean	diferentes,	marca	NO.

(Marque con “X”)

Escriba esta respuesta 
en el apartado      7
del Acta de mesa de 
escrutinio y cómputo.

COMPARATIVO DEL TOTAL DE BOLETAS DE GOBERNADOR/A SACADAS DE LA 
URNA Y EL TOTAL DE RESULTADOS DE LA VOTACIÓN

1. ¿Es igual la cantidad anotada en el recuadro con la letra  C  , con el    TOTAL    de los resultados  
de la votación?
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0 1

de la casilla en el apartado     1    del 
Acta de mesa de escrutinio y 
cómputo de casilla.

Este cuadernillo debe ser atendido por el/la Secretario/a con el apoyo de los/as escrutadores/as. 

Cuando termine de llenar y revisar los datos de estas hojas, cópielos en los apartados 
correspondientes del Acta de mesa de escrutinio y cómputo.

Una vez contestado y trasladados los datos al acta correspondiente, meta el cuadernillo en la Bolsa 
para el expediente de la mesa de escrutinio y cómputo

CUADERNILLO PARA HACER LAS OPERACIONES DE 
ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LA ELECCIÓN DE 

GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO
EN LAS MESAS DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO

(Para llenar el Acta de mesa de escrutinio y cómputo, acta identificada con el no. 2)

Escriba a continuación el número de mesa de escrutinio y cómputo:

NÚMERO DE MESA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO:
(Con número)

ELECCIÓN DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO, 4 DE JUNIO DE 2017

VOTO DE LOS/AS MEXIQUENSES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016 - 2017
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7 5 0

7 5 0

2do CONTEO

1er CONTEO

CONTEO

A

Escriba esta cantidad 
en el apartado      2    
del Acta de mesa de 
escrutinio y cómputo.

CUADERNILLO PARA HACER LAS OPERACIONES DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LA ELECCIÓN DE 
GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO

Lee cuidadosamente las instrucciones y conteste con lápiz en los recuadros correspondientes.
En los recuadros que lleven número, llene los 3 lugares como en los siguientes ejemplos: 001, 012, 123.

PERSONAS QUE VOTARON INCLUÍDAS EN LA LISTA NOMINAL
DE ELECTORES/AS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO

1. Pida al/a la primer/a escrutador/a que realice el primer conteo de las personas que votaron
en la lista nominal de electores/as residentes en el extranjero de la siguiente manera:

 Que cuente el total de marcas de “votó” de la primera página de la lista nominal.
 Que anote el resultado en la parte inferior de esa página.
 Que repita esta operación en cada una de las páginas de la lista nominal.
 Que sume con calculadora o manualmente los totales que anotó en todas las páginas 
de la lista nominal.

2. Escriba el resultado del primer conteo:

3.
primera página de la lista nominal de electores/as residentes en el extranjero.

4. Si el resultado obtenido en el conteo es igual al de la lista nominal de electores/as residentes 
en el extranjero, escríbalo en el recuadro con letra  A  .
En caso de que los resultados obtenidos no sean iguales, pida al/a la primer/a escrutador/a 
que vuelva a contar las marcas de “votó” en la lista nominal, hasta que esté seguro/a de 
tener la cantidad correcta.

SOBRES CON BOLETAS ELECTORALES DE LA ELECCIÓN 
DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO

1. Pida al/a la primer/a escrutador/a que realice el primer conteo de los sobres que contienen las 
boletas electorales:

2. Escriba el resultado del primer conteo:

3. Pida al/a la primer/a escrutador/a que realice un segundo conteo de los sobres que contienen 
las boletas electorales:

4. Escriba el resultado del segundo conteo:

5. Si el resultado obtenido en los dos conteos es igual, escríbalo en el recuadro con la letra  B  .
En caso de que los resultados obtenidos en los dos conteos no sean iguales, vuelva a contar 
los sobres, hasta que esté seguro/a de tener la cantidad correcta.

COMPARATIVO DEL TOTAL DE PERSONAS QUE VOTARON DE 
LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES/AS RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO CON LOS SOBRES DE BOLETAS ELECTORALES DE 
LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR/A

1. ¿Es igual el número de personas que votaron incluidos en la lista nominal (recuadro con la 
letra  A  ) y los sobres con boletas de Gobernador/a (recuadro con la letra  B  ) ?     

Escriba esta cantidad 
en el apartado      3    
del Acta de mesa de 
escrutinio y cómputo.

(Marque con “X”)

Escriba esta cantidad 
en el apartado      4    
del Acta de mesa de 
escrutinio y cómputo.

MEXIQUENSES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO

B

7 5 0

7 5 0

7 5 0
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VOTOS, SACADOS DE LA URNA

1. Pida al/a la segundo/a escrutador/a el resultado obtenido al contar las boletas de la elección 
de GOBERNADOR/A que se sacaron de la urna y escríbalo en el recuadro con la letra  C  .

RESULTADOS DE LA VOTACIÓN

Recuerde al/a la presidente/a de casilla que una vez que tenga las boletas de la elección de GOBERNADOR/A solicite 

según corresponda, en el siguiente orden:

– Los votos válidos a favor de cada uno de los partidos políticos, coalición o candidato/a(s) independiente(s). 
Observe los siguientes ejemplos:

– Los votos válidos a favor de dos o más partidos de la coalición A - B - C. Observe los siguientes ejemplos:

Escriba esta cantidad 
en el apartado      5    
del Acta de mesa de 
escrutinio y cómputo.

7 5 0
C
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� Algunos otros ejemplos de forma válidas para marcar el voto pueden ser las siguientes: 

� También se puede marcar con una palabra o frase como alguna de éstas:

“Sí”  ,   “aquí es”  ,  “lo mejor”  ,   “me gusta”  ,  entre otras.

� Si la marca sale del recuadro, pero es evidente la decisión del/la elector/a, el voto cuenta para el partido 
político o candidato/a marcado.

– Los votos a favor de candidatos/as no registrados/as. Observe los siguientes ejemplos:

– Los votos nulos (boletas en blanco, boletas marcadas en su totalidad, boletas marcadas en dos o más 
recuadros de partidos políticos con nombres diferentes de candidatos/as o boletas donde no se pueda 
determinar a favor de quién se emitió el voto). Observe los siguientes ejemplos:
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(Marque con “X”)

Escriba esta respuesta 
en el apartado      7
del Acta de mesa de 
escrutinio y cómputo.

Escriba esta cantidad 
en el apartado      6    
del Acta de mesa de 
escrutinio y cómputo.

Partido Político,
Coalición o Candidato 

Combinaciones

CANDIDATO/A 
INDEPENDIENTE

CANDIDATOS/AS NO
 REGISTRADOS/AS

VOTOS NULOS

TOTAL

2. Una vez separados y agrupados los votos en montoncitos, que el/la presidente/a pida a los/as escrutadores/as los siguientes 
resultados y escríbalos en el lugar que corresponda:

– Votos de cada partido político, según les corresponda:

– Votos a favor de dos o más partidos de la coalición 
A - B - C, en su caso:

– Votos para candidato/a(s) independiente(s):

– Votos para candidatos/as no registrados/as:

– Votos nulos:

– Sume con calculadora o manualmente todos los votos de los 
partidos políticos, votos a favor de dos o más partidos de la 
coalición A - B - C, los votos para candidato/a(s) independiente(s), 
los votos para candidatos/as no registrados/as, los votos nulos y 
escriba la cantidad obtenida dentro de este recuadro:

– Realice con calculadora o manualmente una segunda suma 
y el resultado anótelo en este recuadro:

– Si el resultado en las dos sumas es igual, escríbalo en este 
recuadro:

En caso de que los resultados obtenidos de las sumas no 
sean iguales, vuelva a sumar hasta que esté seguro/a de 
tener la cantidad correcta.

COMPARATIVO DEL TOTAL DE BOLETAS DE GOBERNADOR/A SACADAS DE LA 
URNA Y EL TOTAL DE RESULTADOS DE LA VOTACIÓN

1. ¿Es igual la cantidad anotada en el recuadro con la letra  C  , con el    TOTAL    de los resultados  
de la votación?

Votos
(Escriba con número) 

0 6 6

0 6 6

0 6 6

0 7 2

0 7 2

0 7 2

0 7 2

0 7 2

0 7 2

0 0 6

0 0 4

0 0 4

0 0 4

0 7 2

0 2 1

0 0 9

7 5 0

7 5 0

7 5 0
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2. ¿CÓMO SE LLENA EL ACTA DE MESA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO?

Una	vez	que	el	presidente/a	verifique	los	resultados	de	la	votación	escritos	en	el	cuadernillo	para	hacer	
las	operaciones	de	escrutinio	y	cómputo,	 	el	secretario/a	 	anota	en	el	Acta	de	Mesa	de	Escrutinio	y	
Cómputo,	y	solicita	a	las	y	los	integrantes	de	la	MEC	y	representantes	que	la	firmen,	para	ello	se	llevarán	
a cabo los siguientes pasos:

Paso 1

El secretario/a llena el número 1 denominado “datos de la mesa de escrutinio y cómputo” (esta 
información la puede copiar del Acta de la Jornada Electoral o de su nombramiento).

ESCRIBA FUERTE SOBRE LA MESA CON PLUMA DE TINTA NEGRA, PARA QUE TODAS LAS COPIAS SE PUEDAN LEER Y SIGA CADA UNA DE LAS INSTRUCCIONES DE TODOS LOS
 APARTADOS

DATOS DE LA MESA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO (copie la información de su “Nombramiento de funcionario/a de Mesa de Escrutinio y Cómputo”):1

LA MESA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO SE INSTALÓ EN:
(Escriba la calle, número, colonia, localidad o lugar)

ENTIDAD FEDERATIVA: ESTADO DE MÉXICO NÚMERO DE MESA 

ACTA DE MESA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO
VOTO DE LOS/AS MEXIQUENSES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016-2017
 ELECCIÓN DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO, 4 DE JUNIO DE 2017

Paseo Tollocan No. 944 Col. Santa Ana Tlapaltitlán 0 1

PERSONAS QUE VOTARON
(Escriba el total de marcas de “votó” 
de la lista nominal de electores/as residentes en el extranjero) 

VOTOSDE GOBERNADOR/A SACADOSDELAURNA
(Escriba el total de boletas de Gobernador/a sacadas de la urna)

RESULTADOS DE LA VOTACIÓN DE GOBERNADOR/A
(Escriba los votos para cada partido político, coalición, candidato/a(s) independiente(s), candidatos/as no registrados/as y votos nulos, súmelos y escriba el resultado en total) 

SOBRES CON BOLETAS ELECTORALES DE LA ELECCIÓN
DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO
(Escriba el total de los sobres que contienen las
boletas de la elección de Gobernador/a)

(Con letra) (Con número)

(Con letra) (Con número)

(Con letra) (Con número)

ESCRIBA FUERTE SOBRE LA MESA CON PLUMA DE TINTA NEGRA, PARA QUE TODAS LAS COPIAS SE PUEDAN LEER Y SIGA CADA UNA DE LAS INSTRUCCIONES DE TODOS LOS
 APARTADOS

SÍ NO

(Marque con “X”)

TOTAL

PA RT I D O,
COA L I C I Ó N O

C A N D I D ATO / A

R E S U LTA D O S D E L A VOTAC I Ó N D E  G O B E R N A D O R / A  D E L E S TA D O  D E M É X I CO
(Con letra) (Con número)

CANDIDATOS/AS  NO
REGISTRADOS/AS

CANDIDATO/A
INDEPENDIENTE

CANDIDATO/A
INDEPENDIENTE

VOTOS
NULOS

ESCRITOS DE PROTESTA (En su caso, escriba el número de escritos de protesta en el recuadro del partido político y/o candidato/a(s) independiente(s) que los presentó y métalos 

 en la bolsa de Mesa de Escrutinio y Cómputo de la elección de Gobernador/a del Estado de México.
11

12 UNA VEZ LLENADA Y FIRMADA EL ACTA, META EL ORIGINAL EN LA BOLSA PARA EL EXPEDIENTE DE MESA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO ; META LA PRIMERA COPIA EN LA BOLSA QUE
VA POR FUERA DE LA CAJA PAQUETE ELECTORAL Y ENTREGUE COPIA LEGIBLE A LOS/AS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATO/A(S) INDEPENDIENTE(S) PRESENTES.

CANDIDATO/A
INDEPENDIENTE

DATOS DE LA MESA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO (copie la información de su “Nombramiento de funcionario/a de Mesa de Escrutinio y Cómputo”):

4

1

12

ES IGUAL EL NÚMERO DE PERSONAS QUE VOTARON DEL APARTADO CON EL TOTAL DE SOBRES CON BOLETAS DE GOBERNADOR/A DEL ?312

LA MESA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO SE INSTALÓ EN:
(Escriba la calle, número, colonia, localidad o lugar)

ENTIDAD FEDERATIVA: 

¿ES IGUAL LA CANTIDAD DE BOLETAS DE GOBERNADOR/A SACADAS DE LA URNA DEL APARTADO             CON EL TOTAL DE LOS RESULTADOS DE LA

VOTACIÓN DEL APARTADO          ?

2

(Marque con “X”)

SÍ NO

(Marque con “X”)

SÍ NO

7

¿SE PRESENTARON INCIDENTES DURANTE EL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO?8

9

10

DESCRIBA BREVEMENTE:

(Con número)

EN SU CASO, SE ESCRIBIERON EN HOJA(S) DE INCIDENTES, MISMA(S) QUE SE ANEXA(N) A LA PRESENTE ACTA.

MESA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO:

PRESIDENTE/A

SECRETARIO/A

1er. ESCRUTADOR/A

2o. ESCRUTADOR/A

CARGO NOMBRES FIRMAS FUNCIONARIO/A
DEL INSTITUTO

(MARQUE  CON “X”, SI 
ESTUVO PRESENTE)

ESTADO DE MÉXICO

SI ALGÚN/A REPRESENTANTE DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y/O CANDIDATO/A(S) INDEPENDIENTE(S) FIRMÓ BAJO PROTESTA, ESCRIBA EL PARTIDO POLÍTICO Y/O CANDIDATO/A(S)
INDEPENDIENTE(S) Y LA RAZÓN:

NOMBRES FIRMAS

REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATO/A(S) INDEPENDIENTE(S)(Escriba los nombres de los/as representantes de partidos políticos y candidato/a(s) 
independiente(s) presentes, marque con “X” si es propietario/a (P) o suplente (S

(MARQUE  CON “X”, SI NO FIRMO POR)

NEGATIVA AUSENCIA

MARQUE  CON “X”
SI FIRMÓ BAJO

PROTESTA

ORIGINAL PARA LA BOLSA

DE EXPEDIENTE DE MESA DE 

ESCRUTINIO Y CÓMPUTO

P S

Marque con “X”PARTIDO O
CANDIDATO/A

ACTA DE MESA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO
VOTO DE LOS/AS MEXIQUENSES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO

NÚMERO DE MESA 

SE LEVANTÓ LA PRESENTE ACTA CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 329, 339, 340, 345, 346, 347 NUMERALES 1 Y 2, INCISO A), 352 NUMERAL 4, 354 NUMERAL 2 Y 356 NUMERAL 3 DE LA LEY GENERAL DE
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EN EL ARTÍCULO 61 FRACCIÓN XII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBER ANO DE MÉXICO, EN LOS ARTÍCULOS 10, 29 PRIMER PÁRRAFO,
FRACCIÓN I, 281, 288 PÁRRAFO SEGUNDO, 293, 300, 309, 324, 339 FRACCIÓN I Y 340 PÁRRAFO PRIMERO DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO.

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016-2017
 ELECCIÓN DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO, 4 DE JUNIO DE 2017

6

3

5

5
6

C
O

A
LI

C
IÓ

N
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Paso 2 

El secretario/a: 

Copia los resultados del cuadernillo para hacer las operaciones en el Acta de Mesa de Escrutinio y 
Cómputo (Gobernador/a).

En el número 2	copia	el	número	de	total	de	marcas	de	“VOTÓ 2017”	y	lo	escribe	con	letra	y	número.

En el número 3	copia	el	número	total	de	los	sobres	que	contenían	las	boletas	de	Gobernador/a	y	lo	
escribe	con	letra	y	número.

En el número 4	señala	si	es	igual	el	número	de	personas	que	votaron	con	el	total	de	sobres	con	boletas.

En el número 5 copia el total de boletas de Gobernador/a sacadas de la urna y lo escribe con letra y 
número.

PERSONAS QUE VOTARON
(Escriba el total de marcas de “votó” 
de la lista nominal de electores/as residentes en el extranjero) 

(Con letra) (Con número)

12

Setecientos c incuenta 7 5 0

SOBRES CON BOLETAS ELECTORALES DE LA ELECCIÓN
DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO
(Escriba el total de los sobres que contienen las
boletas de la elección de Gobernador/a)

(Con letra) (Con número)

3 Setecientos c incuenta 7 5 0

SÍ NO

(Marque con “X”)
4 ES IGUAL EL NÚMERO DE PERSONAS QUE VOTARON DEL APARTADO CON EL TOTAL DE SOBRES CON BOLETAS DE GOBERNADOR/A DEL ?312

VOTOSDE GOBERNADOR/A SACADOSDELAURNA
(Escriba el total de boletas de Gobernador/a sacadas de la urna)

(Con letra) (Con número)

5 Setecientos c incuenta 7 5 0
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En el número 6	copia	el	número	de	votos	para	cada	partido	político,	coalición	y		candidato	independiente,	
y	escribe	cada	cantidad	con	letra	y	número.

En el número 7 marca una X si la cantidad anotada en el número 5 (Total de boletas de Gobernador 
sacadas de la urna) es igual al Total de los resultados de la votación del apartado 6 (Total de los votos).
En caso de que NO	coincidan,	el secretario/a anota esta situación en las hojas de incidentes.

En el número 8 marca SÍ o NO	se	presentaron	incidentes.	En	su	caso,	los	describe	brevemente	y	anota	
el	número	de	hojas	de	 incidentes	en	 las	que	se	especificaron.	En	 las	hojas	de	 incidentes	explica	de	
manera detallada lo que sucedió.

RESULTADOS DE LA VOTACIÓN DE GOBERNADOR/A
(Escriba los votos para cada partido político, coalición, candidato/a(s) independiente(s), candidatos/as no registrados/as y votos nulos, súmelos y escriba el resultado en total) 

TOTAL

PA RT I D O,
COA L I C I Ó N O

C A N D I D ATO / A

R E S U LTA D O S D E L A VOTAC I Ó N D E  G O B E R N A D O R / A  D E L E S TA D O  D E M É X I CO
(Con letra) (Con número)

CANDIDATOS/AS  NO
REGISTRADOS/AS

CANDIDATO/A
INDEPENDIENTE

VOTOS
NULOS

6

C
O

A
LI

C
IÓ

N

S e s e n t a  y  s e i s
S e s e n t a  y  s e i s
S e s e n t a  y  s e i s

0 6 6
0 6 6
0 6 6

0 0 6
0 0 4
0 0 4
0 0 4

0 0 9
7 5 0

0 2 1

0 7 2
0 7 2
0 7 2
0 7 2
0 7 2
0 7 2

0 7 2

S e t e n t a  y  d o s
S e t e n t a  y  d o s
S e t e n t a  y  d o s
S e t e n t a  y  d o s
S e t e n t a  y  d o s
S e t e n t a  y  d o s

S e t e n t a  y  d o s
Ve i n t i u n o

N u e v e
S e t e c i e n t o s  c i n c u e n t a

S e i s
C u a t r o
C u a t r o
C u a t r o

¿ES IGUAL LA CANTIDAD DE BOLETAS DE GOBERNADOR/A SACADAS DE LA URNA DEL APARTADO             CON EL TOTAL DE LOS RESULTADOS DE LA

VOTACIÓN DEL APARTADO          ?
(Marque con “X”)

SÍ NO
7 5

6

(Marque con “X”)

SÍ NO
¿SE PRESENTARON INCIDENTES DURANTE EL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO?8

DESCRIBA BREVEMENTE:

(Con número)

EN SU CASO, SE ESCRIBIERON EN HOJA(S) DE INCIDENTES, MISMA(S) QUE SE ANEXA(N) A LA PRESENTE ACTA.1
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Paso 3

En el número 9	el	secretario/a	escribe	los	nombres	de	quienes	integran	la	MEC,	solicita	a	cada	uno	su	
firma	junto	a	su	nombre,	y	él	también	firma.

Paso 4

En el número 10 escribe los nombres de los representantes de partido político y de candidato 
independiente	que	estén	presentes	y	solicita	que	firmen;	pueden	hacerlo	bajo	protesta	señalando	los	
motivos;	en	este	caso,	el	secretario/a debe marcar una X	en	la	columna	“firmó	bajo	protesta”	junto	a	la	
firma	del	representante	y	anotar	los	motivos	al	final	de	este	apartado.

Paso 5

El secretario/a recibe sin discutir los escritos de protesta que los representantes de partido político 
y	de	candidato	 independiente	 le	entreguen	después	del	conteo	de	 los	votos,	y	en	el	número 11 del 
Acta	de	Escrutinio	y	Cómputo	anota	el	número	de	escritos	presentados	por	cada	partido	o	candidato	
independiente.	De	no	presentarse,	escribe	“0” (cero).

ESCRITOS DE PROTESTA (En su caso, escriba el número de escritos de protesta en el recuadro del partido político y/o candidato/a(s) independiente(s) que los presentó y métalos 

 en la bolsa de Mesa de Escrutinio y Cómputo de la elección de Gobernador/a del Estado de México.
11

CANDIDATO/A
INDEPENDIENTE1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

9 MESA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO:

PRESIDENTE/A

SECRETARIO/A

1er. ESCRUTADOR/A

2o. ESCRUTADOR/A

CARGO NOMBRES FIRMAS FUNCIONARIO/A
DEL INSTITUTO

(MARQUE  CON “X”, SI 
ESTUVO PRESENTE)(Escriba los nombres de los/as funcionarios de Mesa de Escrutinio y Cómputo y asegurese que todos/as firmen)

ORIGINAL PARA LA BOLSA

DE EXPEDIENTE DE MESA DE 

ESCRUTINIO Y CÓMPUTO

CANDIDATO/A
INDEPENDIENTE

10

SI ALGÚN/A REPRESENTANTE DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y/O CANDIDATO/A(S) INDEPENDIENTE(S) FIRMÓ BAJO PROTESTA, ESCRIBA EL PARTIDO POLÍTICO Y/O CANDIDATO/A(S)
INDEPENDIENTE(S) Y LA RAZÓN:

NOMBRES FIRMAS

REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATO/A(S) INDEPENDIENTE(S)(Escriba los nombres de los/as representantes de partidos políticos y candidato/a(s) 
independiente(s) presentes, marque con “X” si es propietario/a (P) o suplente (S

(MARQUE  CON “X”, SI NO FIRMO POR)

NEGATIVA AUSENCIA

MARQUE  CON “X”
SI FIRMÓ BAJO

PROTESTAP S

Marque con “X”PARTIDO O
CANDIDATO/A
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Sólo	si	no	hay	representantes	acreditados	en	la	MEC,	el	representante	general	de	partido	político	o	de	
candidato independiente puede entregar el escrito de protesta.

RECUERDA

Para evitar errores, antes de llenar el acta utiliza el cuadernillo para hacer las 
operaciones.
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En el siguiente ejemplo se muestra el llenado del “Acta de Mesa de Escrutinio y Cómputo”
y de la “Hoja de Incidentes”
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e con el resultado de la votación y 

solicitaba que se realizará nuevam
ente todo el escrutinio y cóm

puto.
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3. ¿QUÉ HACER DESPUÉS DE LLENAR EL ACTA DE MESA DE ESCRUTINIO 
Y CÓMPUTO?

Una	vez	terminado	el	llenado	del	Acta	de	Mesa	de	
Escrutinio	y	Cómputo,	el secretario/a:

a) Revisa que en las actas estén anotados 
los nombres de todos los funcionarios/as 
de	la	MEC	y	que	todos	hayan	firmado.

b) Entrega copia de la documentación a 
los representantes de partido político y 
candidato/a independiente y lo marca en 
el recibo de copia legible.

La entrega de las copias legibles se hace de acuerdo con el orden en que aparecen en el recibo.

Cada	copia	de	acta	indica,	en	la	parte	de	abajo,	a	quién	se	le	debe	entregar	o	en	su	caso	en	qué	sobre	
debe	guardarse.	Si	las	copias	no	se	leen	claramente,	se	remarca	sobre	el	original.	Las	actas	en	las	que	
escribió el secretario/a (originales) se guardan para integrar el paquete electoral.

IMPORTANTE

Por	ningún	motivo	se	debe	entregar	el	original de alguna de las actas de la Jornada 
Electoral a los representantes de partido político o de candidato independiente.

c)	 Al	recibir	copia	de	la	documentación,	los	representantes	firman	en	el	recibo.

Las copias no entregadas a los representantes de partido político o de candidato independiente se 
guardan dentro del paquete electoral.

Representante de partido político 
o de candidato independiente
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En el siguiente ejemplo se muestra el llenado de “Recibo de copia legible””
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RESUMEN DE CONTEO DE VOTOS

PRESIDENTE/A SECRETARIO/A ESCRUTADORES/AS

2
Anota la cantidad 
de personas que 

votaron en el 
cuadernillo de 
operaciones.

1
El primer 

escrutador/a 
cuenta dos veces 

las marcas “VOTO 
2017” de las listas 

y de la relación.

3

Abre la urna de 
Gobernador/a.

6
Coloca la “Guía de 

ayuda para la 
clasificación de 

votos”. 7
Clasifican los votos 
por partido político, 

coaliciones; candidato 
no registrado, 

candidato 
independiente y nulos.

5
Anota en el 

cuadernillo de 
operaciones la 

cantidad de votos 
sacados de la urna.

12
Firma el Acta de Escrutinio y 

Cómputo.

12
Firma el Acta de Escrutinio y 

Cómputo.

12
Firman el Acta de Escrutinio y 

Cómputo.

9

Cuentan los votos 
de cada grupo.

10
Anota en el cuadernillo 

de operaciones los 
votos obtenidos.

Suma las cantidades 
anotadas en cada 

recuadro y escribe el 
resultado.

11
Copia los resultados en 
el Acta de Escrutinio y 

Cómputo.
Anota los nombres 
completos de los 

funcionarios/as y de los  
representantes y pide 
que firmen el recibo.

8
Junto con los 

escrutadores/as 
revisan los votos 

nulos.

4

Cuentan los votos 
sacados  de la urna.





V. Integración del 
expediente de mesa de 
escrutinio y cómputo y 
del paquete electoral

Objetivo:

Al	 terminar	 el	 capítulo	 el	 funcionario/a	 de	 la	 MEC	 identificará	 el	
procedimiento y la documentación para integrar en las bolsas y en el 
paquete electoral.
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1. ¿CÓMO SE INTEGRAN EL EXPEDIENTE DE LA MESA DE ESCRUTINIO 
Y CÓMPUTO Y EL PAQUETE ELECTORAL?

Una	 vez	 llenada	 y	 firmada	 el	 Acta	 de	 Mesa	 de	 Escrutinio	 y	 Cómputo,	 se	 inicia	 la	 integración	 del	
expediente de la MEC y el armado del paquete electoral.

Paso 1

Las	bolsas	tendrán	pegada	una	etiqueta	con	los	datos	de	la	MEC.	De	no	ser	así,	el secretario/a escribe 
los	datos	de	identificación	de	la	MEC	y	demás	información	solicitada	en	el	exterior	de	cada	bolsa.

Paso 2 

El presidente/a,	conjuntamente	con	 los	escrutadores/as	y	el	secretario/a,	guarda	 la	documentación	
utilizada	en	la	MEC	en	las	bolsas	que	correspondan.	

IMPORTANTE

Cada bolsa indica en el exterior qué documentación se debe introducir.
Para que te sea más facil cuando estés guardando la documentación ve leyendo el 

exterior de la bolsa.
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Las bolsas que van dentro del paquete electoral se integran de la siguiente manera: 

1. Bolsa para el expediente de MEC de la elección de Gobernador/a.

Acta de Mesa de Escrutinio y Cómputo (original)

Hoja de Incidentes (original)

Cuadernillo para hacer
las operaciones

Acta de la Jornada Electoral (original)

Escritos de 
incidentes

Escritos de protesta

Meta en esta bolsa sólo la siguiente documentación:

Original del Acta de la Jornada Electoral (Acta 1).

Original del Acta de Escrutinio y Cómputo (Acta 2).

Original de la(s) Hoja(s) de Incidentes.

Cuadernillo para hacer las operaciones de la mesa de escrutinio y cómputo.

Escritos relacionados con incidentes ocurridos que hubieren presentado los/as 
representantes de los partidos políticos y candidato/a(s) independiente(s).

Escritos de protesta que hubieren presentado los/as representantes de los 
partidos políticos y candidato/a(s) independiente(s).

A)

B)

C)

D)

E)

F)

BOLSA PARA EL EXPEDIENTE DE LA 
MESA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO

VOTO DE LOS/AS MEXIQUENSES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016 - 2017

ELECCIÓN DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO, 4 DE JUNIO DE 2017

ENTIDAD FEDERATIVA:  ESTADO DE MÉXICO 

NÚMERO DE MESA DE 
ESCRUTINIO Y CÓMPUTO:

0 1

de la casilla en el apartado     1    del 
Acta de mesa de escrutinio y 
cómputo de casilla.

Este cuadernillo debe ser atendido por el/la Secretario/a con el apoyo de los/as escrutadores/as. 

Cuando termine de llenar y revisar los datos de estas hojas, cópielos en los apartados 
correspondientes del Acta de mesa de escrutinio y cómputo.

Una vez contestado y trasladados los datos al acta correspondiente, meta el cuadernillo en la Bolsa 
para el expediente de la mesa de escrutinio y cómputo

CUADERNILLO PARA HACER LAS OPERACIONES DE 
ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LA ELECCIÓN DE 

GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO
EN LAS MESAS DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO

(Para llenar el Acta de mesa de escrutinio y cómputo, acta identificada con el no. 2)

Escriba a continuación el número de mesa de escrutinio y cómputo:

NÚMERO DE MESA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO:
(Con número)

ELECCIÓN DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO, 4 DE JUNIO DE 2017

VOTO DE LOS/AS MEXIQUENSES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016 - 2017
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2. Bolsa para la Lista Nominal de Electores. Se guarda la Lista Nominal de Electores 
Residentes en el Extranjero y que tiene las marcas “VOTÓ 2017”

Una	vez	que	la	documentación	se	encuentra	dentro	de	las	bolsas	correspondientes,	éstas	se	guardan	
dentro del paquete electoral.

3. Bolsa para votos válidos de la elección de Gobernador/a sacados de la urna.

Anota	por	fuera	de	la	bolsa	el	número	de	votos	válidos	que	se	guardan.

Meta en esta bolsa sólo la siguiente documentación:

Lista nominal de electores/as residentes en el extranjero.A)

VOTO DE LOS/AS MEXIQUENSES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO

ENTIDAD FEDERATIVA:  ESTADO DE MÉXICO 

NÚMERO DE MESA DE 
ESCRUTINIO Y CÓMPUTO:

LISTA NOMINAL DE ELECTORES/AS

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016 - 2017

ELECCIÓN DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO, 4 DE JUNIO DE 2017

Lista Nominal 
de Electores 

Residentes en 
el Extrajero

Meta en esta bolsa sólo los votos válidos (para partidos políticos y 
candidatos/as no registrados/as) de la Elección de Gobernador/a del Estado 
de México, sacados de la urna.

Escriba el total de votos válidos que contiene esta bolsa 

ENTIDAD FEDERATIVA:  ESTADO DE MÉXICO 

NÚMERO DE MESA DE 
ESCRUTINIO Y CÓMPUTO:

BOLSA PARA VOTOS VÁLIDOS,
SACADOS DE LA URNA

VOTO DE LOS/AS MEXIQUENSES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO

ELECCIÓN DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO, 4 DE JUNIO DE 2017

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016 - 2017
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4. Bolsa para el total de votos nulos de Gobernador/a sacados de la urna.

Anota	por	fuera	del	sobre	el	número	de	votos	nulos	que	se	guardan.

IMPORTANTE

Una vez que integraste, sellaste y firmaste los sobres con los votos válidos y los votos nulos, 
guárdalos dentro del paquete electoral.

Una	vez	que	se	integró	el	expediente	de	la	elección	de	Gobernador/a	se	continúa	con	el	armado	del	
paquete electoral. La documentación se guardará en las bolsas que tendrán escrito el nombre de la 
elección y la relación de los documentos a guardar en cada bolsa.

Meta en esta bolsa sólo los votos nulos de la Elección de  Gobernador/a 
del Estado de México, sacados de la urna.

Escriba el total de votos nulos que contiene esta bolsa 

ENTIDAD FEDERATIVA:  ESTADO DE MÉXICO 

NÚMERO DE MESA DE 
ESCRUTINIO Y CÓMPUTO:

BOLSA PARA VOTOS NULOS,
SACADOS DE LA URNA

VOTO DE LOS/AS MEXIQUENSES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO

ELECCIÓN DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO, 4 DE JUNIO DE 2017

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016 - 2017
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5. Bolsa para Acta de Mesa de Escrutinio y Cómputo por fuera de la caja paquete electoral. 

• Segunda copia del Acta de Mesa de Escrutinio y Cómputo de casilla de Gobernador/a.

IMPORTANTE

El recibo de copia legible de las actas entregadas a los representantes de partido 
político y de candidato independiente se guardarán hasta el final de las actividades de 

la MEC.

La bolsa para el Acta de Mesa de Escrutinio y Cómputo van por fuera del paquete electoral.

No se meten en el paquete electoral.

En	la	caja	contenedora	de	sobres,	el	presidente/a	deposita	los	sobres	en		los	cuales	se	recibieron	los	
votos y los entrega por separado para ser destruidos. 

Las	guias	de	apoyo	para	la	clasificación	de	votos,	papelería	y	los	materiales	que	se	utilizaron	se	dejarán	
sobre la mesa.

• Primera copia del Acta de Mesa de Escrutinio y Cómputo.

• Primera copia del Acta de la Jornada Electoral.

• Primera copia de la Hoja de Incidentes.

• Original del Recibo de copia legible de las actas de 
casilla entregadas a los/as representantes de 
partido político.

Meta en esta bolsa sólo la siguiente documentación:

Primera copia del Acta de la Jornada Electoral (Acta 1).

Primera copia del Acta de Mesa de Escrutinio y Cómputo de la elección (Acta 2).

Primera copia de la Hoja de Incidentes.

Original del Recibo de copia legible de las actas de mesa de escrutinio y cómputo 
entregadas a los/as representantes de los partidos políticos.

A)

B)

C)

D)

VOTO DE LOS/AS MEXIQUENSES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO

HORA DE CONCLUSIÓN DEL DEPÓSITO DE LAS BOLETAS EN LA URNA.
(ESCRIBA LA MISMA HORA QUE ANOTÓ EN EL ACTA DE LA JORNADA ELECTORAL) 

HORA DE CLAUSURA DE LA MESA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO

(Con número)
:               HORAS P.M. DEL DÍA 4 DE JUNIO DE 2017.

:               HORAS P.M. DEL DÍA            DE JUNIO DE 2017.
(Con número)

ENTIDAD FEDERATIVA:  ESTADO DE MÉXICO 

NÚMERO DE MESA DE 
ESCRUTINIO Y CÓMPUTO:

BOLSA PARA ACTAS DE
MESA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO

(POR FUERA DE LA CAJA PAQUETE ELECTORAL)

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016 - 2017

ELECCIÓN DE GOBERNADOR/A DEL ESTADO DE MÉXICO, 4 DE JUNIO DE 2017
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RESUMEN INTEGRACIÓN DEL EXPEDIENTE DE LA 
MEC Y PAQUETE ELECTORAL

PRESIDENTE/A SECRETARIO/A ESCRUTADORES/AS

1
Guarda la  

documentación 
que indica cada 

bolsa.

3
Ayuda al 

presidente/a en la 
integración del 

paquete electoral.

3
Apoyan al 

presidente/a en la 
integración del  

paquete electoral.

1
Apoyan al 

presidente/a en
 la integración de 

las bolsas.

2
Guarda las bolsas con 

la documentación 
electoral dentro del 

paquete:

• Expediente de la 
MEC de la elección.

• Bolsa de votos 
válidos, de votos 

nulos lista nominal, 
etc.

En caso necesario 
anota los datos de 

identificación al 
exterior de cada 

bolsa.

3
Guarda por fuera del 

paquete:

• La bolsa que dice 
“Acta de Escrutinio y 

Cómputo”.

4

Guarda en el 
paquete electoral 

lo útiles de 
escritorio 

sobrantes.



VI. Entrega del 
Paquete Electoral

Objetivo: 

Al	terminar	el	capítulo	el	 funcionario/a	de	 la	MEC	identificará	 los	pasos	
necesarios	para	realizar	la	entrega	del	paquete	electoral.
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1. ¿QUIÉN ENTREGA EL PAQUETE ELECTORAL?

El	Presidente/a	cerrará	y	sellará	con	cinta	adhesiva	y	firmará	el	paquete	electoral	junto	con	los	demás	
integrantes de la MEC y representantes presentes e inmediatamente hará entrega del paquete electoral 
a los servidores electorales del IEEM acreditados para ello y recabará el “Recibo de entrega de Paquete 
Electoral”.
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RESUMEN DE ENTREGA DEL PAQUETE ELECTORAL

PRESIDENTE/A SECRETARIO/A ESCRUTADORES/AS

1

• Auxilian al 
presidente/a.

• En su caso 
entregan la caja.

2
Coloca la cinta 

adhesiva de seguridad 
a fin de sellar el 

paquete electoral, pide 
a los funcionarios/as y 

representantes que 
firmen el exterior del 

paquete.
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Glosario

Candidato de coalición: es el ciudadano/a que se registra ante el IEEM a través de la unión de varios 
partidos	políticos	denominada	coalición,	para	participar	en	las	elecciones	y	así	acceder	a	determinado	
cargo	público.

Candidato de partido político: es el ciudadano/a que se registra ante el IEEM a través de un partido 
político	para	participar	en	las	elecciones	y	así	acceder	a	determinado	cargo	público.

Candidato independiente:	es	el	ciudadano/a	no	afiliado	a	un	partido	político	que	quiere	acceder	a	un	
cargo	de	elección	popular	y	habiendo	cumplido	los	requisitos	que	para	tal	efecto	establece	la	ley,	es	
registrado	ante	la	autoridad	electoral	para	competir	por	un	cargo	público.

Capacitador-asistente electoral (CAE):	entre	otras	actividades,	es	el	encargado	de	notificar,	entregar	
nombramientos y capacitar a los ciudadanos/as que serán funcionarios/as de mesa de escrutinio y 
cómputo,	así	como	de	garantizar	el	día	de	la	elección	la	integración,	instalación	y	funcionamiento	de	las	
mesas e informar sobre el desarrollo de la Jornada Electoral.

Electores:	Son	ciudadanos/as	que	residen	en	el	extranjero,	que	están	inscritos	en	la	Lista	Nominal	de	
Electores	Residentes	en	el	Extranjero	y	cuya	Solicitud	Individual	para	Votar	desde	el	Extranjero	(SIVE)	o	
Solicitud Individual de Inscripción a la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero (SIILNERE) 
es procedente.

Los electores mexiquenses que radican en el extranjero envían su voto para la elección de Gobernador/a 
del	Estado	de	México	por	vía	postal	días	antes	de	la	Jornada	Electoral,	para	que	llegue	a	más	tardar	a	las	
8:00	a.m.	del	3	de	junio	al	IEEM,	para	que	el	día	de	la	elección	los	funcionarios/as	de	la	MEC,	clasifiquen,	
cuenten y registren los votos que se recibieron en tiempo y forma.

Funcionarios/as de MEC: son ciudadanos/as seleccionados mediante doble sorteo y capacitados por 
el INE para integrar las mesas de escrutinio y cómputo.

IEEM: Instituto Electoral del Estado de México.

Incidentes: son los sucesos que afectan el desarrollo normal de la Jornada Electoral.

INE: Instituto Nacional Electoral.

Jornada Electoral: es el día en el que los ciudadanos acuden a votar para elegir a sus representantes y 
gobernantes (domingo 4 de junio de 2017).

LNERE: Lista Nominal de Electores que Residen en el Extranjero.

MEC: Mesa de Escrutinio y Cómputo para la recepción del voto de los mexiquenses que radican en el 
extranjero.



84

Manual para Integrantes de Mesa de Escrutinio y Cómputo

Observadores electorales: son ciudadanos/as que solicitaron y obtuvieron su acreditación por parte 
del INE después de tomar un curso de capacitación; tienen derecho a acudir el 4 de junio de 2017 a 
observar el desarrollo de la Jornada Electoral en una o varias casillas. Deben traer siempre visible el 
gafete de observadores que les fue entregado previamente por el Instituto.

Partidos políticos:	son	entidades	de	interés	público	con	personalidad	jurídica	y	patrimonio	propios,	con	
registro	ante	el	INE	o	ante	los	Organismos	Públicos	Locales,	y	tienen	como	fin	promover	la	participación	
del	pueblo	en	la	vida	democrática,	contribuir	a	la	integración	de	los	órganos	de	representación	política	
y,	como	organizaciones	de	ciudadanos,	hacer	posible	el	acceso	de	éstos	al	ejercicio	del	poder	público.

Representantes de partido político: son ciudadanos/as registrados por un partido político ante el INE 
para que el día de la elección lo representen en la MEC.
 
Representantes de candidato independiente: son ciudadanos/as registrados por un candidato 
independiente ante el INE para que el día de la elección lo representen en la MEC.

Sobre-voto: es	el	elemento	en	el	cual	el	ciudadano	introducirá	la	correspondiente	boleta	electoral,	una	
vez	que	la	haya	marcado	de	acuerdo	con	su	preferencia,	para	ejercer	su	voto	de	manera	individual,	libre	
y secreta.

Supervisor electoral (SE):	es	el	encargado	de	coordinar,	apoyar	y	verificar	las	actividades	realizadas	por	
los CAE.

NOTA:	en	todos	los	casos	en	que	se	hace	referencia	a	ciudadano	o	ciudadanos	en	el	presente	manual,	
se entenderá a los hombres y mujeres que tengan esa calidad conforme a la ley.
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ANEXO 1

Suplencias

Si	a	 las	5:15	p.m.	del	domingo	4	de	 junio	de	2017	 falta	algún	 funcionario/a	de	 la	MEC,	se	 realiza	el	
procedimiento para las suplencias. 

¿Qué se hace si algún funcionario no llega?

Si	falta	un	funcionario/a	de	la	MEC	pero	acuden	todos	los	demás	integrantes	(propietarios	y	suplentes),	
los funcionarios/as presentes cubren el cargo vacante.

Para hacer una suplencia apóyate en el siguiente esquema:

HORA CASO
P

R
E

S
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E
N

TE
/A

S
E

C
R

E
TA

R
IO

/A

1e
r E

S
C

R
U
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D

O
R

2
o
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S

C
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U
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D
O

R

S
U

P
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N
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G
E

N
E

R
A

L

S
U

P
LE

N
TE

G
E

N
E

R
A

L

5:00 p.m. Se presentan todos P S 1er E 2° E

5:15 p.m. Falta el Presidente/a P S 1er E 2o E

5:15 p.m. Falta el Secretario/a P S 1er E 2o E

5:15 p.m. Falta el 1er E Escrutador P S 1er E 2o E

5:15 p.m. Falta el 2º Escrutador P S 1er E 2o E

En	caso	de	que	a	las	5:15	pm	no	se	encuentre	ningún	funcionario/a	de	la	MEC,	los	servidores	electorales	
del	Instituto	Electoral	del	Estado	de	México	designados,	ocuparán	los	cargos	faltantes.

HORA CASO

P
R

E
S

ID
E

N
TE

/A

S
E

C
R

E
TA

R
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/A

1e
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S
C

R
U
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D

O
R

2
o

 E
S

C
R

U
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D
O

R

5:15 p.m.
Faltan Todos los 

funcionarios

Servidor 
electoral 
del IEEM

Servidor 
electoral 
del IEEM

Servidor 
electoral 
del IEEM

Servidor 
electoral 
del IEEM



El presente documento fue elaborado con base en 
el Modelo Tipo del Manual para Integrantes de Mesa 
Directiva de Casilla establecido por el Instituto Nacional 
Electoral	 (INE),	 en	 los	Criterios	 para	 la	 elaboración	 de	
materiales	 didácticos	 y	 de	 apoyo,	 considerados	 en	 la	
Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral para 
las elecciones locales de 2017 y sus respectivos anexos.
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